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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

LEX PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN PEL PERECHO 
A LA IGUALDAD PE LAS PERSONAS CON VIH O SIPA 

Y SUS EAMIUARES 

La epidemia del VIrus de Inmunodefidenda Humana (VIH) se lnidó en 
nuestro pals con el reporte del primer caso en el año 1982; desde entonces, 
hasta la fecha se han notificado 131.512 casos de VIH; cada año se Infectan 
6.600 nuevas personas con VIH y mueren alrededor de 1.800 personas por 
Sida todos los años. Según las estimaciones del Programa de Nadones Unidas 
para el VIH y Sida (ONUSIDA) de julio de 2013, la prevalenda de V!H en 
nuestro país es de 0,6 %, lo que implica que el número estimado de personas 
adultas viviendo con VIH se encuentra entre 74.000 y'160.000. 

La principal vía de transmisión del V!H son las relaciones sexuales no 
protegidas, por lo que deben tomarse en cuenta las expresiones diversas de la 
sexualidad de la población y los contextos de vulnerabilidad en los que ésta se 
ejerce. Las relaciones desiguales de género y entre grupos de edad, las 
diferencias sodoeconómicas y culturales, asl como las orientadones e 
identidades sexuales Individuales, al asociarse con faCtores de riesgo, propidan 
situaciones que Incrementan la vulnerabilidad a la lnfecdón por VIH. 

Para el año 2006 en nuestro pais por cada 5 hombres diagnosticado con 
VIH se diagnosticaba 1 mu¡er (5:1); esta razón disminuyó, y para el 2010 por 
cada 3 hombre se diagno5ticaba 1 mujer (3;1), evidenciando una mayor 
proporción de mujeres afectadas por la epidemia. En relación con la población 
juvenil los datos a nivel global para el 2013 estiman.que aproximadamente el 
qo% de todas las nuevas Infecciones ocu"en en jóvenes entre 15 y 2q anos. 

Por otra parte, segun las últimas cifras publicadas en el Plan Estratégico 
Nacional 2012·2016 para la respuesta al VIH, Sida y otras Infecciones de 
trasmisión sexual (lTS) del Ministerio del Poder Popular para la Salud, nuestro 
país tiene una epidemia concentrada en la población de hombres que uenen 
sexo con hombre (HSH) y transgénero, que alcanza una prevalenda de 25%. 
Según cifras de ONUSIOA, estas personas tienen 19 veces más probabilidades 
de infectarse con el VIH que la población general; sin embargo, sólo 1 de cada 
10 de estos hombres tiene acceso a servicios de salud espedallzados y acorde 

con sus necesidades. Mas grave aún es el caso de las personas transexuales, 
quienes tienen a nivel global tasas mas elevadas de VJH que los HSH y la 
población general, pero con un menor acceso a los servicios. 

Ahora l>oen, la ep¡aemia del VIH ademi\s de vulnerar la vida v salud de 
las personas, genera graves situaciones de discrimlnadón por parte de 
imPOrtantes sectores de la población; las personas con VIH o Sida son con 
frecuencia estigmatizadas, apartadas y violentadas en el disfrute y ejercicio de 
sus derechos humanos, solo por su condición de salud y, con frecuenda, por 
una dlscriminadón cruzada con otros motivos como su sexo, orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género. Paradójicamente, un grupo 
de personas que debería ser protegido por su condición de salud, rue 
vlctimlzado y doblemente afectado en sus derechos, garantías y deberes, 
especialmente en el ámbito de las relaciones familiares, el trabajo y los 
servidos de salud y educación; induso, tal es la magnitud del problema, que 
esta discrimlnadón alcanzó a las personas relacionadas con ellas; desde esta 
perspectiva, las personas con VIH o Sida constituyen en la actualidad un grupo 
en condidón especial de vulnerabilidad en su derecho a la Igualdad. 

En respuesta a esta realidad, hace más de una década, en la Declaración 
de Compromiso en VIH·Sida de 2001, los Estados miembros de las Naciones 
Unidas, induyendo la República Bolivariana de Venezuela, acordaron redudr el 
estigma v la discriminación hada las personas que viven con VIH y grupos 
vulnerables, a través de las siguientes acciones: asegurar el establecimiento y 
la ejecución de estrategias y planes de finandamiento nacional multisectorial 
para luchar contra el VIH o Sida; hacer frente al estigma, el silendo y la 
negacoón de la realidad; tomar en cuenta las dimensiones de género v de edad 
de la epidemia; eliminar la discriminación y la marginación; promover la 
colaboraoón con la sodedad ovil y el sector productivo y la plena participación 
de las personas con VIH o Sida, grupos vulnerables y las que se encuentren 
más expuestas, espedalmente HSH, mujeres y jóvenes. 

En el cimbito de los derechos humanos, en esa misma oportunidad, los 
gobiernos se comprometieron a promulgar, fortalecer o hacer cumplir, según 
proceda, leyes, reglamentos v otras medidas a fin de eliminar todas las formas 
de discriminación contra las personas con VIH o Sida y Jos miembros de grupos 
vulnerables, así como para asegurarles el pleno disfrute de todos sus derechos 
humanos y libertades fundamentales; en particular, darles acceso, entre otras 

cosas, a la educación, al empleo, a la salud, a los servidos sociales y jurídicos, 
respetando al mismo tiempo su Intimidad v la confidencialidad; así como 
elaborar estrategias para combanr el estigma y la exclusión sodal asodados a 
la cpodemia. 

Desde estas vosiones, se considera que una respuesta efectiva frente al 
VIH sólo es posible si se reduce el estigma v la discriminación hacia las 
personas con VlH por su condidón de salud, género, orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género, a fin de garantizar que todas las 
personas con VIH tengan acceso a los servicios que necesitan. 

Por ello, el Plan Estratégico Nacional 2012·2016 para la respuesta al 
VIH, Sida y otras lTS define en su marco de resultados el objetivo de 
• Promover y promociOfliJr los DDHH p;Jra reducir el estigma y la discriminación 
que incrementa la exp;Jnsión de la epidemia del V/H en las poblaciones en 
situación de mayor vulne171bilidad: En este eje se plantea como Linea de 
Acción Impulsar y/o promover una 'Zey Antidiscriminatoria que prevea 
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mecamsmos efectivos parif restituir y sanaonar la vulneración de los DDHH de 
las poblaciones en s11uación de mayor vulnerabilidad y afectadas o no por el 
V/H~ De esta manera la presente Ley para la Promoción y Protección del 
Derecho a la Igualdad de las Personas con VIH o Sida y sus Familiares, 
constituye precisamente el cumplimiento de esta línea de acción. 

Ahora bien, en el preámbulo de la Constitudón de la República 
Bolivariana de Venezuela se establece la sociedad venezolana como 
democrática, participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural que, a 
través del reconocimiento de los derechos humanos, ha de consolidar un 
Estado de justida que asegure la igualdad sin discriminación ni subordinación 
alguna. Es asi como, la igualdad se reconoce en nuestra Constitución como un 
valor superior de nuestro ordenamiento jurídico, así como un prindpio, 
derecho y garantia constitucional, en sus artículos 2, 19 y 21, respectivamente. 

Como evidencia concreta de esta construcción constitucional, el artículo 
19 de la Norma Fundamental consagra expresamente como prlndplo 
constitucional la obligación del Estado venezolano de garantizar a toda persona 
en condiciones de Igualdad y sin discriminación jurfdlca, el goce y ejercido 
Irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos humanos. 

En este mismo sentido, la Constitución reconoce el derecho y la garantía 
a la igualdad en su articulo 21 de la forma más amplia, protegiendo la Igualdad 
formal y material, haciendo eco de la propuesta constitucional del Ubertador 
Simón Bolívar en su célebre DiSCIJrso de Angostura del 15 de febrero de 1819. 
Es asi como, esta disposición constitucional prevé que: " ( ... ) No se permitirán 
diSJ:rimlnadones fundadas en la taza, el sexo, el credo, la condición social o 
aquellas que en general, tengan por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocJm,enro, goce o ejercido en condiciones de igualdad, de 
tos derechos y libertades de toda persona, otorgándole a la condición humana 
Id dignidad que merece ( ... )". Igualmente, expresando la obligación de 
proteger la igualdad material al establecer que "( ... ) l.iJ ley garantiZiJrá las 
condiciones jurídicos y administrativas pata que la igualdad ante la ley sea real 
y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de personas o grupos que 
puedan ser dircn'mlnador, marginados o vulnerables; f)I"Otegerá especialmente 
a aquellas personas que por alguna de las condiciones antes especificodas, se 
encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 
maltratos que contra ellas se cometan( ... )"'. 

En desarrollo de estos mandatos constitucionales, se aprobó la Ley 
Orgánica contra la Discriminación Racial, cuyo ámbito de protección se 
ex~ende más allá de lo que indica su denominación, pues se ampara a las 
personas frente a las discriminaciones de cualquier tipo, naturaleza u origen. 
Esta Ley marco constituye un hito histórico en nuestro pais, pues por primera 
vez el Estado brinda especial atenoón a la garantía del derecho humano a la 
Igualdad, estableciendo normas jurídicas, creando Instituciones, definiendo 
mecamsmos de protección y sandones; se trata de una norma de carácter 
general, aplicable a todas las personas por igual y que no desarrOlla regímenes 
especiales de protección para las distintas categorías de personas. 

Como se ha indicado, la población con VIH o Sida es un grupo de 
personas en situación de especial vulnerabilidad ante la discriminadón; de alli 
que sea imprescindible aprobar una Ley que aborde de manera espedfica su 
situadón particular a los fines de garantizar su derecho humano a la igualdad, 
tanto desde el punto de vista formal como material. Partloolarmente, es 
importante que la legislación tome en consideración las implicaciones que 
tienen para ellas la discriminación cruzada de la cual son objeto por otros 
motivos como su género, orientación sexual, identidad de genero o expresión 
de género; adicionalmente, que proteja a las personas que también son 

victimas de tratos desiguales en función de sus relaciones tamll1ares, 
personales, laborales, educativas, entre otras, con las personas con VTH o 
Sida. 

En virtud de todo lo antes expuesto, se plantea la siguiente "Ley pata la 
Promoción y Protección del Derecho a la Igualdad de las Personas con V/H o 
S1da y sus Fam1'liares: con la finalidad de continuar minimizando los espacios 
de discriminación y fortaleciendo los derechos de las personas con VI H o Sida 
y sus familiares. 

Esta Ley contiene una serie de disposiCiones dirigidas a promover y 
proteger el derecho a la Igualdad de todas las personas con VIH o Sida, a los 
fines de asegurar que disfruten y eJerzan todos sus derechOS1 garantias, 
deberes y responsablfidades, s1n discriminac:1ón alguna, en[re ellas, las 
denvadas de su condidon de salud, genero, onentación sexual, Identidad de 
genero o expresión de género. A tal efecto, contiene siete capítulos, 
contentivos de treinta y nueve articulas, una disposición derogatoria y una 
disposidón final. 

El Olpitulo 1 se refoere a las disposiciones generales, en el cual se 
abordan en doce disposldones el objeto de la Ley, su finalidad, el ámbito de 
aplicación, las obligaciones generales del Estado para asegurar la igualdad 
formal y material de las personas con VIH o Sida, el reconocimiento de la 
condición especial de dlscriminadón, la prOhibición por cualquier persona 
natural o jurídica, de naturaleza publica o privada de discriminar a las personas 
con VIH o Sida. el derecho de las personas con VIH o Sida a ser tratadas 
acorde con la dignidad humana, el derecho a la confidencialidad de la 
condidón de salud y vida privada de las personas con VIH o Sida, la 
declaración de interf:s general y orden público del derecho que nenen las 
personas con VIH o Sida a viv" en condiciones de igualdad, los principoos de 
onterpretacoón y aphcadón de la ley, la responsabilidad de las personas que 
cometan actos de discriminación en contra de las personas con VIH o Sida y la 
responsabilidad de los medios de comunicación social de promover el derecho 
a la Igualdad de las personas con VIH o Sida. 

En el Olpitulo 11, referido a la igualdad en las relaciones familiares. como 
lo Indica su titulo, se establecen tres normas para asegurar la igualdad en el 
ejercicio de los derechos, garantías, deberes y responsabilidades en materia de • 

institucoones familiares, así como en la protección integral de la maternidad y 
paternidad. 

El Capitulo 111 aborda en tres artículos la igualdad en la educación, 
cultur~ y deportes; en él se establecen normas para asegurar que las 
Instituciones educativas. culturales y deportivas, públicas y privadas1 
garan~cen la igualdad y no discriminación en el Ingreso, permanend a y egreso 
a sus actividades a las personas con VIH o Sida; asimismo, se establece 
disposiciones generales dirigidas a la promoción permanente de este derecho 
en el ámbito escolar, incluyendo como una medida de especial relevanoa 
declaradón del día nacional de la lucha contra el Sida y del día nacional de 
prevención del VIH. 

El Capítulo IV se refiere a la igualdad en la salud en cuatro artículos que 
nenen por finalidad establecer las normas generales parar garantizar este 
derecho en las d lnicas privadas, así como en los institutos prestadores de 
servicios de salud; en este mismo sentido, extiende esta protección a los 
seguros de salud contratados con empresas de seguros, de medicina 
prepagada y similares. Rnalmente, prevé una disposición dirigida a asegurar la 
promoción de la Igualdad de las personas con VIH o Sida en los centros de 
salud, bajo la rectoría del Ninisterio del Poder Popular con competencia en 
materia de Salud. 

El Olpítulo V desarrolla en cinco articulos las garantías a la igualdad en 
el trabajo y en la función pública; estas garantías se extienden desde el 
ingreso y permanencia de las personas al traba¡o o la función publica, hasta su 
egreso o retiro. Lo más novedoso que contiene este Olpitulo es que se 
establece la protección especial de inamovilidad laboral para las personas con 
VIH o Sida, al tiempo que se extiende su protección a la seguridad social, así 
como a la salud y seguridad laboral. 

El Olpítulo VI desarrolla las garantías a la Igualdad en situaciones 
específicas, es decir, en grupos, circunstancias o condiciones cuyas 
particularidades merecen especial conslderacoón; es asl como, se establecen 
cuatro dlsposidones dirigidas a proteger las siguientes categorías de 
oersonas: jóvenes, mujeres, personas con discapacidad y personas privadas de 
obertad. Por otra parte, se Incluyen dos disposiciones que abordan 

circunstancias o rnateñas específicas, a saber f en los centros de rehabilitación 
o programas sociales y en el sector bancario. 

El Olpituio VII establece las responsabilidades por los actos y conductas 
discriminatorias contra personas con VIH o Sida; de esta manera, se prevén 
seos artículos en los cuales se precisa las responsabilidades disciplinaria, civil, 
penal y las multas deriVadas de la contravención de las disposiciones de la Ley, 
asl como los órganos competentes en la materia. Mención especial merece la 
disposidón que contempla que en todos los procedimientos judiciales y 
administrativos dirigidos a proteger la igualdad de las personas con VIH o Sida 
y a hacer efectiva las responsabilidades derlvadas de su violación, 
corresponderá al presunto agraviante demostrar los motivos y razones 
obje~vos que fundamentaron las actuaciones y actos denunciados como 
discrlmonatorlos. 

Finalmente, se establece una disposición derogatoria de todas aquellas 
normas que sean contrarias a la presente Ley y una única disposición final 
respecto a la vigencia de la Ley, la cual prevé que entrará en vigencia una vez 
publicada en Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de Venezuela. 

Rqnjblica Rolívariana de V~nezuda 
Asamblea Nacional 
Cnraca . Vowzuda 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLI CA BDUVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguiente/ 

UY PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL DERECHO 
A LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS CON VIH/SIOA 

Y SUS FAMIUARES 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Objeto 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto promover y proteger el derecho a 
la Igualdad de todas las personas con el Virus de Inmunodefi~encia Humana 
(VlH) y el Síndrome de lnmunodeficiencia Adquirida (SIDA), aSI como el de sus 
familiares a los fines de asegurar que disfruten y ejer2an todos sus derechos, 
garantías.' deberes y responsabilidades, sin discriminación alguna, entre ellas, 
las derivadas de su condición de salud. 

Rnalidades 

Articulo 2. La presente Ley tiene las siguientes finalidades: 

1. Establecer y desarrollar las condioones jurídicas, administrativas Y. de 
cualquier otra índole, necesarias para promover los derechos y garanozar 
la Igualdad de las personas con VIH/SIDA, y sus familiares. 

2. Promover y adoptar medidas poSitivas a favor de las ~rsonas con 
VIH/SIDA, a fin de garantizar que su igualdad sea real y efectiva. 

J. Prevenir y erradicar cualquier forma de discriminación contra las personas 
con VIH/SIDA, y sus familiares, fundada en su condición de sal~d~ que 
tengan por objeto o resultado anular o menoscabar el reconoomoe~to, 
goce o ejercicio en condiciones de igualdad de sus derechos. garanbas, 

deberes y responsabilidades. . . , . . . 
4. Prohibir y sancionar los actos y conductas de doscnmonaoon indovlduales, 

colectivas 0 difusas, fundadas en la condición de salud de las personas con 
VIH/SIOA, y sus familiares. 
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S. Restituir el goce y el ejercido de los derechos, garantías, deberes y 
responsabilidades de las personas con VIH/SIDA, y sus familiares, cuando 
hayan sido vulnerados o afectados por actos o conductas de 
discriminación, basados en su condición de salud. 

Ambita de apliGJción 

Artículo 3 . Queda sujeta a la presente Ley, toda persona natural o juridlca de 
naturaleza pública o privada que se encuentre en el territorio nacional. 

Denmdones 

Artículo 4. A los efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones: 

1. Virus de lnmunodeficienda Humana (VIH): agente infeccioso que 
altera, deteriora o anula ta función del sistema inmunitario del cuerpo 
humano. se considera que el sistema Inmunitario es deficiente cuando deja 
de cumplir su función de lucha contra las Infecciones y enfermedades. 

2. Síndrome de lnmunodeficiencia Adquirida (SIDA): es un término que 
se aplica a los estadios más avanzados de la infección por VIH y se define 
como el conjunto de signos y síntomas producidos por la presencia de 
infecciones oportunistas. 

3. VIH/SIDA: es la abreviatura utilizada en esta Ley para referirse a la 
condición de salud de las personas que han sido diagnosticadas con el VIrus 
de lnmunodeficiencia Humana y que pueden desarrollar o no el Síndrome de 
lnmunodeficiencia Adquirida. 

4. Discriminación: Cua1qu1er acto o conducta contra las personas con 
VIH/SIDA, familiares u otras personas con las que mantenga relación de 
cualquier otra indole, que tenga por objeto o por resultado anular o 
menoscabar, directa o Indirectamente, el reconocimiento, goce y ejercicio en 
condidones de Igualdad, de sus derechos, garantías, deberes y 
responsabilidades. 

S. Grupos vulnerables: son aquellos que se encuentran bajo mayor riesgo 
de contraer VIH/SIDA, por lo cual para salvaguardar su salud y la de los 
demás deben ser sujetos de manera preferente de las políticas de 
preve~ción y tratamiento que desarrolle el Estado. Se considerarán dentrO 

de estos grupos: las personas que consumen drogas, trabajadores y 
trabajadoras sexuales, comunidades de sexo diverso, migrantes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, privados de libertad, personas en 
situación de calle y otras que pudieran ser reconocidas por el Estado en 
convemos y tratados mternacionales. 

Obligaciones del Estado y corresponsa/Jiildad 

Artículo 5. El Estado tiene la obligadón indeclinable de adoptar todas las 
medidas administrativas, le<¡i~ativas, judiciales y de cualquier otra índole, que 
sean necesarias v apropiadas para asegurar el goce y ejerddo del derecho a la 
igualdad de las personas con VIH/SIDA, asi co~o el de sus f~miliares, 
incluyendo aquellas destinadas a promover y d1vulgar, a traves de la 
enseñanza, el prlndplo de Igualdad. 

Así mismo, el Estado, las familias, organizaciones sociales y la sociedad en 
general, son corresponsables en la promoción y protección del derecho a la 
igualdad de las personas con VIH/SIDA, y el de sus familiares. 

Situadón de vulnerabilidad 

Articulo 6. Se reconoce a las personas con VIH/SIDA y a sus familiares. como 
un grupo en Situación de vulnerabilidad, debido a su condición de salud. de 
conform1dad con el articulo 21 de la ConstitUCión de la Republica; en 
consecuenc1a, el Estado y la soc1edad deber an adoptar todas las medidas 
pos1tivas necesarias para garanuzar que la Igualdad sea real y efectiva. 

Prohibid6n de discrim.nación 

Articulo 7. Se prohibe todo acto o conducta de discriminación cometido por 
cualquier persona natural o juridica, de naturaleza pUblica o privada, contra las 
personas con VIH/SIDA, y sus familiares, fundadO en su condición de salud. 

Trato acorde can la dignidad humana 

Articulo 8. Todas las personas con VIH/SIDA, asi corno sus familiares, tienen 
derecho a ser tratadas con la humanidad y el respeto que merece su dignidad, 
especialmente en las relaciones personales, en el acceso y en la atención de 
tos servJaos públicos, prestados por el sector público o privado. 

InformaciÓn canfidendal y vida privada 

Articulo 9. La condicaón de salud de las personas con VIH/SIDA, forma parte 
de su derecho a la vida privada y es de carácter estrictamente confidencial, 
salvo excepciones previstas en la ley, los reglamentos o en aquellas <1ormas o 
protocolos imprescindibles para proteger su salud y la salud publica. 

En estos casos excepcionales, el uso, manejo y archivo de la Información que 
pe1mita identificar directa o Indirectamente a la persona, sera estrictamente 
reservado, por lo que está prohibido divulgar esta información sin el 
consentimiento expreso, previo, libre e informado de la persona con VIH/SIDA. 

Los certificados de salud no contendrán informadón relacionada con la 
condic1ón de VIH de las personas. 

Interés general y orden público 

Articulo 10. Se declara de lnteres general v social la promoción y protección 
del derecho que tienen las personas con VIH/SIDA, y sus familiares, a disfrutar 
y ejercer. todos sus derechos, garantfas, deberes y responsabilidades en 
condiciones de Igualdad. 

Las d1spoS!C10nes de la presente Ley son de orden público. 

Prmcfpios de interpretación y ap¡;ciJCión 

Articulo 11. En caso de dudas sobre la interpretación y aplicación de la 
presente Ley, prevalece lo que más beneficie a la protección de los derechos 
humanos de las personas con VIH/SlDA, v a sus familiares. 

Responsabilidad por actos de discriminación 

Artículo 12. Las personas naturales o juridicas, pÚblicas o privadas, que 
cometan actos o conductas de discriminación contra las personas con 
VIH/SIDA, y sus familiares, fundadas en su condición de salud, Incurren en 
responsabilidad Individual dvll, administrativa, disciplinaria y penal. de 
conformidad con lo establecido en la Constitudón y las leyes de la República. 

Seran igualmente responsables las personas naturales o jurídicas, pÍJblicas o 
privadas, Que estando obligadas a garantizar, proteger, asegurar o restituir los 

derechos, garantias, deberes o responsabilidades de las personas con 
VlH/SIDA y el de sus familiares, se abstuvieren de hacerlo. 

Responsabilidad de los medios de comuniCiJción social 

Artículo 13. Los medios de comunicación social, públicos, privados, 
comunitarios y alternativos, estan en la obligación de promover el derecho a la 
igualdad y no discrim1naoón de las personas con VIH/SIOA, así como el de sus 
familiares; en consecuencia, no estará permitida la difusión de contenidos o 
mensajes que menoscaben este derecho. 

Es responsabilidad de los medios de comunicación escritos, televisivos, radiales 
y electrónicos, difundir de manera SIStemática y permanente, información 
actualizada. caentífica y objetiva. dirigida a la prevención de la enfermedad y 
onentada a todos los sectores y grupos de población desde un enfoque de 
derechos humanos, sin discnminación ni estigmas. La información debe ser 
concordante con la normativa vigente y basada en fuentes especializadas en 
V!H y SIDA. 

B Mi01sterto del Poder Popular con competencia en materia de salud, 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia 
de comunicaciones, tienen la responsabilidad de velar por el cumplimiento de 
este articulo. 

CAPÍTULO 11 
De las relaciones familiares 

!gua/dad en las reladone.s familiares 

Artículo 14. Las personas con VIH/SIDA disfrutarán y e¡ercerán en 
condiCiones de Igualdad todos los derechos, garantías, deberes y 
responsabilidades en las relaCiones fam,llares. 

Estos derechos comprenden el respeto, acompañamiento, apoyo, protección y 
asistencia de las fam11ías a sus lnte<¡rantes con VIH/SIDA, especialmente 
cuando se trate de niños, nrñas y adolescentes. 

Los niños, niñas y adOlescentes con VIH/SIOA tienen derecho a vivir, ser 
criados o criadas y desarrollarse en el seno de su familia de origen. 

Igualdad en el ejerda'o de la pattia potestad 

Artículo 15. Las personas con VIH/SIDA tienen derecho al pleno ejercido de 
la patria potestad de sus hijos e hijas; en consecuencia, la condición de salud 
de las personas con VIH/SIDA no constituye, ni podrá ser interpretada, como 
un supuesto para la privadón de la patria potestad; tampoco podrá afectar ni 
impltcar una discriminación e'' la fijací6n de la custodia, rt?gimen de 
convlver·lcia o 'J!Stta famtliar de un niño. niña o adolescente, salvo en los casos 
de incapacidad permanente y previo cnreno médico para el ejerdcio de los 
atnbutos de la patrra potestad. 

CAPÍTULO lll 
De la Igualdad en el derecho a la educación, cultura, deporte 

y recreación 

!gua/dad en el deredlo a la ediJCiJoón, 
cultura, deporte y recreadón 

Articulo 16. Las personas con VIH/SIDA. y sus familiares, disfrutarán y 
ejercerAn en condiciones de igualdad el derecho y el deber a la educadón, 
cultura, deporte v recreación en todos sus niveles, modalidades y expresiones. 
Las Instituciones educativas, culturales, deportivas y recreativas, publicas y 
privadas, están obligadas a garantizar el Ingreso, permanenda y egreso a las 
politJCas. planes, programas y actividades de educación, formación y 
capaotación en condiciones de igualdad a las personas con VIH/SIDA. 

No podrá argumentarse la condición de padres, madres o representantes con 
VIH/SIDA, para menoscabar el goce y ejerCiciO del derecho a la educación, 
cultura, deporte y reoeadón de tos niños, niñas y adolescentes. 

Garantfas de igualdad en el derecho a la educación, 
cultura, deporte y recreación 

Artículo 17. A los fines de garantizar la igualdad de oportunidades y 
condiCiones en el disfrute v ejercicio del derecho a la educadón, cultura, 
deporte y recreación de las personas con VIH/SIDA, y de sus familiares, se 
establecen las siguientes regulaciones: 

1. Se prohíbe exigir un diagnóstico de VIH como requisito de ingreso o 
permanencia de las personas a las Instituciones educativas, culrurales, 
deport1vas y recreativas, asi como a .sus planes, progr~mas y act~vl~ades 
de educaoón formac16n v capaa taaon; en consecuenaa1 la condtaoo de 
persona con VIH, no podra ser considerada una causa justificada para la 
exclusión de. las instituciones educativas, culturales, deportivas o 
recreativas. 

2. Se prohibe e•igir o practicar exámenes diagnósticos para el VIH a l~s 
personas que aspiran a Ingresar o permanecer en una lnstituoon 
educativa, cultural, deportiva y recreativa, asl como a planes, programas Y 
actividades de educación, formación y capacitación. 
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3. Se prohibe la discriminación de las personas con VIH/SIDA, y de sus 
familiares, al acceso v disfrute de becas o incentivos relacionados con la 
educación, cultura y deportes. 

4. Se prohibe crear, difundir o permitir contenidos, métocos, Instrumentos 
pedagógicos, mensajes y opiniones de cualquier naturaleza en el ámbito 
educativo, cultural, deportjvo v recreativo que sean discriminatorios contra 
las personas con VIH/SIDA, y sus familiares. 

Promoción de liJ fguakMd en Jos centros de educación, 
cultura, deportes y recreación 

Articulo 18. En tocas las InStituciones educativas, culturales, deportivas y 
recreativas debe promoverse la igualdad de las personas con VIH/SIDA, y la de 
sus familiares; a tal efecto, deberán desarrollar programas permanentes de 
Información v educación a los fines de prevenir la discriminación de las 
personas con VIH/SIDA, así como a erradicar los prejuicios y eStigmas. 

Se establece el primero de diciembre como el Día Nacional de la Lucha Contra 
el VIH/SIDA, y el veintitrés de mayo como el Día Nacional de Prevención del 
VIH en el ámbito escolar; durante estas fechas las InStituciones educativas, 
publicas y privadas, en tocos sus niveles y mocalldades, deberán realizar 
actividades de información y prevención sobre el VIH, especialmente sobre el 
derecho a la igualdad de las personas con VIH/SIDA. 

CAPÍTULO IV 
De la Igualdad en el derecho a la salud 

Igualdad en el derecho a la salud 

Articulo 19. Tocas las personas con VIH/SIDA disfrutarán y ejercerán en 
condiciones de igualdad, el derecho y el deber a la salud como parte del 

derecho a la vida; en consecuencia, harán uso de las clínicas pnvadas y de los 
InStitutos prestadores de servidos de salud, en las mismas condiciones de 
oportumdad, lntegrahdad y calidad que las establecidas para las personas en 
general. La igualdad debe garantizarse en la promoción, prevención, 
tratamiento y rehabilitadón de la salud, lnduyendo la odontología v los 
servidos de salud sexual y reprocuctiva. 

Garantías de igualdad en el derecho iJ la salud 

Articulo 20. A los fines de garantizar la Igualdad en el disfrute y ejercicio del 
derecho a la salud de las personas con VlH/ SIDA, se establecen las siguientes 
regulaciones: 

1. Tocas las climcas pr1vadas v los 1nstitutos prestadores de servicios de 
salud, así como toco su personal, tienen el deber de ofrecer sus servicios a 
las personas con VIH/SIDA con las mismas medidas universales de 
bioseguridad e higiene debidos para la atención de cualquier persona. 
Incluyendo la odontología v los servicios de salud sexual v reprocuctiva, en 
especial, su atención en casos de emergenc1a. 

2. Se prohibe a todas las dinicas privadas y a los Institutos prestadores de 
servidos de salud, asi como a todo su personal, negar o condicionar la 
prestación de los servidos de salud a las personas con VIH/SIDA. 

3. Se prohíbe a tocas las dinicas privadas v a los inStitutos prestadores de 
servicios de salud, así como a todo su personal, impartir, dar, ofrecer o 
permitir un trato Inhumano, discriminatorio o degradante a las personas 
con VIH/SIDA. 

4. Para realizar o practicar exámenes con el fin de diagnosticar VIH a las 
personas, es Imprescindible el consentimiento expreso, previo, llbre e 
informado del paciente, salvo cuando resulte necesario para el d1agnóstico 
y tratamiento adecuado de la persona. En mngún caso, los exámenes para 
diagnosticar VIH poerán ser exigidos por mterés del personal de salud. 

5. Se prohibe la d1fuSlón de conten1dos, métocos, protocOlos de salud, 
mensajes y opimones de cualquier naturaleza en el ámbito de los serviCios 
de la salud que sean discriminatorios contra las personas con VIH/SIDA. 

GarantíiJs de igualdad en los seguros de la SiJ/ud 

Articulo 21. A los fines de garantizar la igualdad en el disfrute y ejercicio del 
derecho a la salud de las personas con VIH/SIDA las empresas de seguros, de 
medicina prepagada y similares no deben: 

t . Negarse a celebrar un contrato de seguros con una persona diagnosticada 
con el V!H/SIDA, especoalmente los relacionados con hospitalización, 
cirugía y maternidad. 

2. Excluir de la cobertura de los contratos de salud, hospitalización, cirugía y 
maternidad al VIH/SIDA o sus enfermedades oportunistas. 

3. Negarse a otorgar la cobertura inmediata en casos de emergencia prev1sta 
en el contrato de seguro de hospitalización, cirugía y maternidad. 
argumentando la condición de salud de la persona con VIH/SIDA. 

4. Rechazar el pago de Indemnizaciones o prestaciones bajo el argumento de 
la condición de salud de la persona con VJH/SIDA. 

5. Establecer, fijar, convenir o exigir primas exorbitantes u otras 
contribuciones similares, para la prestación del servicio de seguros de 
hospitalización, cirugía y maternidad a las personas con VIH/SIDA. 

Promoción de la igualdad en las díni!As privadas 
y los msriruros prestadores de servicios de salud 

Articulo 22. Las clínicas privadas y los 1nstítutos prestadores de servicios de 
salud, deben, promover el derecho a la igualdad de las personas con 
VIH/SIDA. A tal efecto, el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de salud, desarrollará programas permanentes de información y 
educadón, a los fines de prevenir la discriminación de las personas con 
VIH/SIDA debido a su cond1clón de salud, así como a erradicar los prejuicios y 
estigmas relacionados. 

CAPÍTUlO V 
De la igualdad en el derecho al trabajo 

Igualdaden~derechoaltrabajo 

Articulo 23. Las personas con VIH/SIDA disfrutarán y ejercerán en 
condiciones de igualdad el derecho al trabajo; en consecuencia, los patronos y 
patronas están obligados y obligadas a garantizar, en condiciones de igualdad 

y sin discriminación alguna, el derecho al trabajo de las personas con 
VJH/SIDA. Asi mismo, los órganos y entes del Estado deben garantizar la 
igualdad de las personas con VIH/SIDA en el ejercicio Cle la función públiCa. 

Es nula toca accón, acuerdo o convenio que implique renuncia o menoscabo 
de los derechos laborales, fundonarlales y de seguridad social, en condidones 
de igualdad de las personas con VIH/SIDA. 

Garantiils de igualdad en el trabajo 

Articulo 24. A los fines de garantizar la igualdad en el trabaJO de las personas 
con VIH/SIDA, se establecen las sigUientes regulaciones: 

J. Se prohibe establecer como requ1sito de ingreso o permanencia de las 
personas al traba¡o, contar con un diagnóstico de VIH, salvo las 
excepciones previstas en la ley o en las normas juridicas que regulan la 
salud y la seguridad laboral. No poerá considerarse la condición de persona 
con VIH como impedimento para contratar ni como causal para la 
terminación de la relación laboral. 

2. Se prohíbe exigir o practicar exámenes diagnósticos para el VIH a las 
personas que aspiran Ingresar a trabajar, así como durante la relación de 
trabaJO. induyendo los exámenes de salud pre y post vacadonales, salvo 
las excepc1ones prev1stas en la ley o en las normas jurídicas que regulan la 
salud y la seguridad laboral. En este mismo sentido, también se prohibe 
soliCitar a las personas InformaCIÓn acerca de su condición de VIH/SIDA 
durante el ingreso, promoción, ascenso y permanencia en el IJ'abajo. 

J, Las personas con VJH/SIDA deben disfrutar, en condiciones de Igualdad y 
no discriminación, de las mismas condiciones de trabajo, contratación, 
remuneradones, benefiCios, oportunidades de educación, promoción, 
ascenso y prestaciones de seguridad social que los demás trabajadores y 
traba¡adoras. 

4. Se prohibe a tocos los patronos y patronas impartir, dar, ofrecer o permitir 
un trato personal inhumano, discriminatorio o degradante a sus 
trabajadores v trabajadoras con VIH/SIDA, rundados en su condición de 
salud, Incluyendo cualquier forma de hostigamiento, violadón de la 
confidendalidad scbre el estado serológico o cualquier tipo de presión o 
coacción arbitraria. 

S. Se prohibe crear, difundir o permitir la difusión de contenidos, métoeos, 
Instrumentos de trabajo, mensajes y opiniones de cualquier naturaleza en 
el ámbito de las entidades de trabajo que sean discriminatorios contra las 
personas con VIH/SIDA. 

6. Los patronos y patronas, deben garantizar que el trabajo se desarrolle en 
un ambiente libre de cualquier tipo de discriminación contra las personas 
con VIH/SIDA. 

Inamovilidad laboral 

Articulo 25. La condición de portador o portadora con VIH/SIDA no podrá ser 
considerada como una causa justificada para termina.r la relación de trabajo, y 
estarán protegidos y protegidas con inamovilidad laboral, de confonmidad con 
lo establecido en la Ley que regula la materia laboral. 

Garantías de ¡gua/dad en salud y seguridad laboral 

Articulo 26. Los trabajadores y trabajadoras con VIH/SIDA, deben ser 
trasladados o IJ'asladadas de su lugar de IJ'abajo a otro sitio o cargo, solo 
cuando las condiciones de trabajo puedan afectar su salud, sin que pueda 
rebajarse su salario o desmejorarse sus condiciones de traba¡o por este 
motavo. 

Los trabajadores y trabajadoras con VIH/SIDA, estarán exentos de realizar 
cualquier acnvldad o tarea que pueda poner en peligro su vida en razón de su 
condición de salud o empeorar dicha condición. 

El Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Traba¡o, debe·á lndulr la 
prevendón del VIH/SIDA, asi como la prohibición de la discriminación f\Jndada 
en esta condidón de salud. 

Garantía de igualdad en la seguridiJd social 

Articulo 27. Las personas con VIH/SIDA tienen derecho a la seguridad social 
en condiciones de igualdad; en consecuenoa, tienen derecho a ingresar, 
acceder y recibir las prestaCiones del sistema sin discriminación alguna, de 
conformidad con las normas aplicables en la materia. 

CAPÍTULO VI 
De la Igualdad en situaciones especificas 

Protecdón especifica a los y /iJs jóvenes 

Articulo 28. Los y las jóvenes con VIH/SIDA disfrutarán y ejercerán en 
condiciones de igualdad sus derechos, garantias, deberes y responsabilidades, 
sin discriminación alguna. 

Proteccrón especifica de liJS mujeres 

Articulo 29. Las mujeres con VIH/SIDA disfrutarán y ejercerán en condiciones 
de 1gualdad sus derechos, garantías, deberes y responsabilidades, sin 
dlsc.riminacJón alguna. 

El trato diferencial ofrecido de conformidad con las pautas establecidas para la 
prevención de la trasmiSión materna infan~l del VIH, dictadas por el órgano 
competente, no será considerado como práctica discriminatoria en los térmlnos 
de e~ta Ley. 

A los fines de garantozar la igualdad de las mujeres con VIH/SIDA, se 
establecen las siguoentes regulaciones: 

l. Se prohíbe negar o condicionar la atención a las mujeres con VIH/SIDA por 
su condición de salud, en cualquier clínica privada, así como en los 
Institutos prestadores de servicios de salud, especialmente en su control 
ginecológico y durante el embarazo, parto y puerperio. 

2. Las clínicas privadas y los institutos prestadores de servidos de salud, así 
como todo su personal, están obligados a ofrecer atención priorizada a las 
mujeres con VJH durante el embarazo, parto y puerperio, en cumplimiento 
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de las pautas establecidas para la prevención de la trasmis•ón materna 
lnfantll del VIH dictadas por el órgano competente. 

3. Las mujeres con V!H/SIDA ~enen derecho a un trato digno basado en el 
respeto recíproco y la solidaridad, quedando prohibidos los tratos 
humillantes, vejatorios y ofensivos debido a su condición de salud. 

Protección especifica de las pe~a• con discapaddad 

Artículo 30. Las personas con VlH/ SlDA en situación de discapacidad, 
necesidades especiales o diversidad funcional tienen derecho a disfrutar y 
ejercer en condiciones de igualdad sus derechos, garantías, deberes y 
responsabilidades, sin discriminación alg1.1na, entre ellas, las derivadas de su 
condición de salud. 

El trato diferencial brindado de conformidad con la ley para proteger sus 
derechos y garantías, no será considerado como práctica discriminatoria en los 
términos previstos en esta Ley. 

A los fines de garantizar la igualdad de las personas con VIH/SIDA en situación 
de discapacidad, necesidades especiales o diversidad funcional, se establecen 
las siguientes regulaciones: 

1. Se prohíbe negar o condtcionar la atenctón a las personas con V!H/ S!DA, 
en situaCión de discapacidad, necesidades especiales o divers1dad 
funcional, en cualquier clínica pnvada o Instituto prestador de servicio de 
salud. 

2. El Estado, las familias y la sociedad, procurarán la mayor Integración 
familiar y comunitaria de las personas con V!H/SIDA en situación de 
discapacidad, neceSidades espectales o diversidad funcional, respetando el 
ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades, y eVItando cualquier trato 
vejatorio, estigmatizante o discriminatorio. 

Igualdad en centros de rehabili{iJdón y programas soaales 

Articulo 31. Las personas con VIH/SIDA deberán ser tratadas en condiciones 
de igualdad y no podrán ser sometidas a situaciones de discriminación en el 
Ingreso, permanencia y egreso de los centros de rehabilitación y programas 
soc1ales tanto públicos como privados. 

Igualdad de los privados y privadas de libertad 

Artículo 32. Las personas con VIH/ SIDA que estén privadas de libertad, 
deben ser tratadas en condiciones de Igualdad y no podrán ser sometidas a 
situaciones de discrimlnadón, por motivos relacionados con su condición de 
salud. 

La clasificación de las personas privadas de libertad, dentro de los centros de 
reclusión, debe hacerse conforme a los principios de las disciplinas científicas 
que orientan la organización de los regímenes penitenciarios, en los términos 
previstos en la ley, no pudiendo utilizarse estos criterios indlscriminªdarnente 
para aislar internos con V!H, a menos que sea en beneficio de su propia salud 
o para protegerlos o protegerlas de otras Infecciones o enfermedades. 

Cuando el personal de salud determtne que la salud O la VIda de una persona 
con V!H/SIDA privada de libertad, esta en riesgo y el est:lblecimiento de 
reclusH5n no cuenti3 con los rnedios necesarios para la atención, deberá ser 
trasladada a un centro hospitalario o de salud. El director o directora del 

establecimiento v los tribunales competentes, garantizarán el traslado 
inmediato. 

A tendón espedal a grupos vulnerables 

Articulo 33. El Estado garantizará la atención especial dirigida a los grupos 
vulnerables a través de programas SOCiales de educadón, de prevención, de 
rehabilitación y demás acciones que garanticen los dereChos establecidos en 
esta Ley. 

Garantfas de tgualdad en los centraros y garantlas mercantile> 

Artícu lo 34. A los fines de garantizar la Igualdad en el disfrute y ejercido de 
los dereChos de las personas con V!H/SIDA en los contratos y garantías 
mercantiles, las Instituciones públicas y privadas no podrán: 

l. Negarse a celebrar contratos mercantiles con una persona con V!H/S!DA 
debido a su condición de salud, espedalmente en solicitudes de préstamo 
ante las •nstituclones bancarias que lmphquen garantías hipotecarias, 
reserva de domin•o y otras operaciones de crédito. 

2. Establecer, fijar, convenir o exigir condiciones y términos exorbitantes u 
otras contribuciones similares, para la prestación de servicios a personas 
con VlH/SfOA. 

CAPÍTULO VII 
De los m ecanismos para el cumplimiento de la le y 

Restitudón de derechos 

Articulo 3S. La restitución de los derechos y garantías a la igualdad y no 
di~rimtnadón de las personas con V!H/S!DA que establece esta ley, son 
ex1Q1bles mediante las aCCiones y procedimientos previstos para los amparos 
constitucionales. 

Responsabih'dades por infracción a la presente Ley 

Articulo 36. las infracciones a esta l ey est\n sujetas a las responsabilidades 
administrativas y sanciones previStas en la presente ley, sin menoscabo de las 
responsabilidades penales, ciVIles y disciplinarias que se deriven, aplicadas por 
el organo competente y med1ante los procedimientos de las leyes que rigen 
cada ámbito. 

Sandones administrativas 

Artículo 37. El que mediante acción u omisión, distinga y excluya a una o 
varias personas, o a sus famiriares, en razón de la condición de salud de 
VIH/SIDA, con el objeto de anular o menoscabar el goce o ejercicio de los 
derechos, obligaciones y garantlas establecidas en esta ley, será sancionado 
administrativamente de la siguiente rorma: 

l. S1 es personal de salud, publico o privado, se le impondrá suspens1ón del 
ejercido profesional de acuerdo a lo establecido en las leyes de ejercicio 
profesional respectivo. 

2. S1 es persona natural será sancionado o sancionada con multa entre Diez 
Umdades Tributarias ( lO U. T.) y Cien Unidades Tributarias ( l OO U. T.). 

3. Si es persona Jurídica será sandonada con multa entre Oen Unidades 
Tribut:lrias (100 U.T.) y Mil Unidades Tributarias (1000 U.T.). 

Ambas sanciones, podrán ser convertidas, a petición del Infractor o a 
consideración del juez o jueza siempre que no sea una conducta reincidente, 
en servido comunitario a favor de los derechos de Igualdad de las personas 
con VlH/SlOA, y el de sus famíliares, por un tiempo entre doscientas y 
seiscientas horas, durante tos fines de semana. 

El tribunal de munldpio en lo contencioso administrativo es competente para 
imponer las sanciones administrativas previstas en esta ley, siguiendo el 
procedimiento breve que regula la jurisdicciÓn contencioso administrativo. 

Orcunstandas agravantes 

Articulo 38. Se consideran drcunstancias agravantes para la aplicación de las 
sanciones administrativas prevtstas en esta Ley, las S1gu1entes: 

l. Evitar el acceso a la educación, cultura, deporte y recreaciÓn a las personas 
con V!H/S!DA, y a sus familiares. 

2. Negar el disfrute y el derecho al e¡ercieto de la salud de las personas con 
V!H/ S!DA. 

3. Menoscabar la igualdad en el derecho al trabajo y la seguridad social de las 
personas con VIH/ SIDA. 

4. Violar el derecho a la protección especifica de los grupos vulnerables. 

Legitimación 

Artículo 39. Están legi~mados para ejercer todas las acciones en los procesos 
judiciales y administrativos dirigidas a proteger la igualdad de las personas con 
VIH/SIDA, y hacer efectiva las responsabilidades derivadas de su violación, los 
slgutentes: 

1. Las personas con V!H/SIDA, y sus familiares. 
z La Defensoría del Pueblo. 
J. El Ministerio Público. 

Para interponer estas acciones, el afectado o afectada tendrá derecho a la 
as1stencia ¡uridica de la Defensoría del Pueblo, del Ministerio Público o de la 
Defensa Pública. 

C<irga de la prueba 

Articulo 40. En atención a la situación de vulnerabilidad de las personas con 
V!H/SIDA, en todos los procedimientos judiciales y administrativos dirigidos a 
proteger la igualdad y a hacer efectiva las responsabilidades derivadas de su 
violación. corresponderá al presunto agraviante demostrar los motivos y 
razones que fundamentaron las aauaciones y actos denunciados como 
d1SCr1m1nator.os. 

Responsabilidad de la persona con VIH/S!OA 

Artículo 41 . La persona con VIH/ S!DA es un sujeto activo para garantizar el 
cumplimiento de las dlsposiaones de esta ley. 

DISPOSI CIÓN DEROGATORIA 

Única. Se derogan todas las disposiciones de rango legal y sublegal contranas 
a la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Dentro del primer año a la entrada en vigencia de la presente Ley, 
los órganos y entes del Estado, desarrollarán las medidas necesarias a los fines 
de adecuar su normativa, reglamentos y protocolos a las disposiciones de esta 
Ley. 

Segunda. La Defensoria del Pueblo acompañará los procesos de adecuación 
normativa e jnstitucional que sean necesarios para dar cumpUmiento a ta 
presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gace{iJ Ofida/ de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nad onal de la República Bolivariana de Venezuela, en caracas, a los catorce 
dlas del mes de agosto de dos mil catorce. Años 204° de la Independend a, 
155° de la Federación y !5° de la Revolución Bolivariana. 
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Promulgación de la Ley para la Promoción y Protección del 
Der~ho a la Igualdad de las Personas con VIH o SIDA y sus 
Familiares, de conformidad con lo previsto en el artículo 213 de 
la Constltución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los treinta días del mes de 
diciembre de dos mil catorce. Años 204° de la Independencia, 
155° de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase, 
(L. S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República 
(L. S.) 

··~ 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presldenda y ~yimlento 
de la Gestión de Gobierno 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder 
Popular para Reladones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planiflcadón 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

. 
CARMEN TERESA MELÉNDEZ RJVAs 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

para Economfa, Rnanzas y Banca Pública 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(L. S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(l. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura y Tierras 
(L. S.) 

Refrendado 
EL Ministro del Poder Popular para 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

ViLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ISABEL CRISTlNA DELGADO ARRIA 

JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA 

JOSÉ LUÍS BERROTERÁN NUÑEZ 

Educación Universitaria, Oenda y Tecnologfa 
(L. S.) 

MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

HECTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre y Obras PúbUcas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(L. S.) 

NANCY EVAR!STA PÉREZ SIERRA 

JESÚS RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

HAIMAN EL TROUDI DOUWARA 

GIUSEPPE ANGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

Refrendado 
El Ministro del poder popular 
para Ecosoclalismo, Hábitat y VIvienda. 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minerfa 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Comunicadón y la Información 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

ASDRÚBAL JOSÉ CHÁVEZ JIMÉNEZ 

JACQUEUNE COROMOTO FARIA PINEDA 

las Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

EÚAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentadón 
(l. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

YVÁN JOSÉ BELLO ROJAS 

REINALDO ANTONIO ffiJRRIZA LÓPEZ 

ANTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ CISNEROS 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(l. S.) 

ANDREÍNA TARAZÓN BOLÍVAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energfa Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto N• l. 54 S 18 de didembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condidones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 
segundo aparte del artículo 83 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, previa autorización concedida 
por la Asamblea Nacional, en fecha 27 de agosto de 2014, en 
Consejo de Ministros. 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA REPÚBUCA 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 9.402, de fecha 11 de marzo 2013, publicado en 

la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N• 40.126 
de fecha 11 marzo de 2013. 

DECRETA 

Articulo 1°. Un traspaso de créditos presupuestarios por la 
cantidad de CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE BOLÍVARES 
CON VEINTE CÉNTIMOS (BS. 4.533.939,20), al 
presupuesto de gastos vigente del TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA, de acuerdo a la siguiente 
imputación presupuestaria: 

TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs. 4.533 939 20 

Del Proyecto: 

Acción 
&pednca: 

Partida: 

SUb-Partida 
Genérica¡ 
Especitlca y 
Sui>-Espedfia~: 

Partida: 

SUb-Partida 
Genértca, 
Espeóflcay 
Sub-Especffa: 

E7700002SOOO 

E77000025001 

4 .03 

09.01.00 

10.04.00 

99.01 .00 

4.04 

13.Q2.00 

"Fortalecimiento d~ llstema 
Integrado da ordenadón 
territorial y planlftcadón 
turistlca y amblen!JII del 
Territorio In5Uiar Frandoco de 
Miranda" 

•eonttnuadón de construcción 
del complejo turistlco Cruqul 
en el Archipiélago Los Roques• 

"Servidos No Personalu" 
• Rec:ursoo Ordlnarloo 

"VIO!Ials y pasajes dentro del país" 

"SeiVk:los de lngenletía y 
arqu~ectónlcos • 

"Otros servidos no personales" 

"Activos Realeo" 
• Recursos Ordinarios 

"Estudios y proyectos aplicables a 
bienes del dominio público" 

Al Proyeao: f77000025000 "fortilledmlento del sistema 
Integrado de ordenadón 
territorial y planlftcad6n 
turiltlca y amblen!JII del 
Territorio Insular Francloco de 
Miran d .... 

!,n;Uli!,ZO 

~ 

~ 

28.062,20 

500.000,00 

50.000,00 

3.955.877,00 

3.955.877,00 

4,S33.9]i!.ZO 

Acción 
Especinca: E770000:Z.S001 "Contfnu~dón de construcción 

del complejo turlstlco Crasqul 
en el Archipiélago loo Roques• 1.412.160,00 

Partida: 4.03 "Servidos No Personaleo" 2.412.160,00 
• Recursoo Ordinarios 

Sub-Par1lda 
Genérica, 
Especifica y 
SUb-Espedtlca: 10.99.00 "Otros servidos profesionales y 

técnla:>s" 2.412.160,00 

Acción 
Eopeclnca: E77000025002 "Inldo de construcción de 

proyeáll de duanono 
endógeno de poad .. en cayo 
Madrt~qul del Parque Nadonal 
ArchlpléiA!IO Loa Roques" 2 121,779,20 

Partida: 4.03 "Servicios No Personales" z 121779,20 

SUb-Partidas 
Genéricas, 
Especítlcas y 
Sub-Especificas: 10.99.00 

18.01.00 

• Recurooo Ordinarios 

"Otros seNidos profesionales y 
técnla:>s" 

"Impuesto al valor agregado" 

Articulo 2o. Se deroga la Providencia N° 017 de fecha 19 de 
mayo de 2014, publicada en la Gaceta Ofidal de la República 
Bolivariana de Venezuela N• 40.416 de fecha 21 de mayo de 
2014. 

Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular para Economía, 
Finanzas y Banca Pública y el Jefe del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, quedan encargados de la ejecudón del 
presente Decreto. 

Dado en caracas, a los dieciocho días del mes de diciembre de 
dos mil catorce. Años 204° de la Independencia, 155° de la 
Federación y 15° de la Revoludón Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Reladones Interiores, 
Justlda y Paz 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder 
Popular para Relad ones Extenores 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planiflcadón 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

CARMEN TERESA MELÉNOEZ RIVAS 

RAFAEL OARÍO RAM!REZ CARREÑO 

RICARDO JOSÉ MENÉNOEZ PRIETO 

para Economía, Finanzas y Banca Pública 
(L.S.) 

Refrendado 
· 8 Ministro del Poder Popular 

para la Defensa 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMEJIITE MARCO TORRES 

VLADIM!R PADRINO LÓPEZ 

1.829.120,00 

292.659,20 

w w w.pand e c t asd i g il a l .co m 



PANDECTAS-----------------------------------------------------
0 G T A 

Martes 30 de diciembre de 2014 GACETA OFICIAL DE LAREPÚBLICABOLIVARIANA DE VENEZUELA 417.811 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(LS.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 

ISABEL CRJSTINA DELGADO ARRIA 

JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA 

JOSÉ LUÍS BERROTERÁN NUÑEZ 

EL Ministro del Poder Popular para 
Educación Universitaria, Oencia y Tecnologla 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L. S.) 

Refrendado 

MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDfZ 

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 

NANCY EVARISTA PÉREZ SIERRA 

JESÚS RAFAEL MARlÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre y Obras Públicas 
(L.S.) 

HAIMAN EL TROUDJ DOUWARA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Acuá~co y Aéreo 
(L.S.) 

GJUSEPPE ANGELO CARMELO YOFFREOA YORIO 

Refrendado 
El Ministro del poder popular 
para Ecosoclallsmo, Hábitat y Vivienda. 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Mlneria 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

RICARDO ANTONIO MOLJNA PEÑALOZA 

ASDRÚBAL JOSÉ CHAVEZ JIMÉNEZ 

JACQUEUNE COROMOTO FARIA PINEDA 

las Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

YVÁN JOSÉ BELLO ROJAS· 

REINALDO ANTONIO ITURRIZA LÓPEZ 

ANTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ OSNEROS 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos lndigenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.) 

ANDREÍNA TARAZÓN BOLÍVAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L. S.) 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Decreto N° 1.575 29 de diciembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revoludonaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 23.6 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, . de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, en 
concordancia con los artículos 83 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Finandera del Sector Público 
sobre el Sistema Presupuestario y 3° de las Disposicion~ 
Generales de la Ley de Presupuesto vigente, previa autorización 
concedida por la Asamblea Nacional, en Consejo de Ministros. 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 9.402 de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.126 

de la misma fecha. 

DECRETA 

Artículo 1 o. Un Traspaso de Créditos Presupuestarios por la 
cantidad de ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE BOÚVARES CON 
CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (Bs. 11.166.967,51), al 
Presupuesto de Gastos vigente del MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA VIVIENDA Y HÁBITAT, cuya imputación 
presupuestaria es la siguiente: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA VIVIENDA Y 
HÁBITAT ... 11.166.967,51 
Acdón 
centrallz;oda: 620002000 'Gestión odmlnlstntlvo' 11.166.967,51 

Alxkln 
Especifica: 620002001 'Apoyo lnstlt\ldonal a las aa:Jones 

especitlcas de lo5 proyectos del 
organismo' 11.166.967,51 

~ 

Partida: 1.~ ' Atll,.,. reo les' 11, 166.967,51 
·Ingresos Ordinarios 

Sub-Partidas 
Genériczls, 
Especificas y 
SUI>-Especitk:4s: 02.01.00 ~Conservadón, amp~nes y 

mejoras IT10)'0r<S de ob<os en blel'eS 
del dominio privado' 8.665.018,13 

~.01.00 'Vehiallo5 automotores te~Tes~Jes' 300.000,00 
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05.99.00 

07.04.00 

09.01.00 

09.99.00 

f6M¡ 

Partida: 4.11 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especillca y 
5ub-EspecifiC21: 11.04.00 

"Otros equipos de a>munlaldooes y 
de señalamiento • 

"Ubros, revistas y otros 
Instrumentos de enseñanzas" 

"Mobiliario y equipos de ofidna" 

"Otros m6qulnas, muebles y demás 
equipos de olldna y alojamiento" 

"Otsmlnudón de poslvos • 
·Ingresos Ordinarios 

"Compromisos pendientes de 
ejerddos anterioreS• 

500.000,00 

!80.000,00 

521.949,38 

1.000.000,00 

11.166.967,51 

11.166.967,51 

Artículo 2°. Los Ministros del Poder Popular para Economía, 
Finanzas y Banca Pública y del Poder Popular para 
Ecosocialismo, Hábitat y Vivienda, quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de diciembre 
de dos mil catorce. Años 204° de la Independencia, 155° de la 
Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 

·. 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, 
Justida y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planiflcaclón 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

para Economfa, Rnanzas y Banca Pública 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(L. S.) 

RODOLFO CLEIMENTE MARCO TORRES 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ISABEL CRISTINA DELGADO ARRIA 

JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura y Tierras 
(L. S.) 

Refrendado 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA 

JOSÉ LUIS BERROTERÁN NUÑEZ 

EL Ministro del Poder Popular para 
Educación Universitaria, aenda y Tecnología 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la salud 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 

MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 

NANCY EVARISTA PÉREZ SIERRA 

JESÚS RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre y Obras Públicas 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(L. S.) 

HAIMAN EL TROUDI DOUWARA 

GIUSEPPE ANGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

Refrendado 
El Ministro del poder popular 
para Ecosodalismo, Hábitat y ViVIenda. 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 

ASDRÚBAL JOSÉ CHÁVEZ JIMÉNEZ 

JACQUEUNE COROMOTO FARIA PINEDA 

las Comunas y los Movimientos Sociales 
(L. S.) 

EÚAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L. S.) 

YV ÁN JOSÉ BELLO ROJAS 

REINALDO ANTONIO ITURRIZA LÓPEZ 

ANTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ CISNEROS 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penltendario 
(L. S.) 

Decreto N° 1.576 

ANDREÍNA TARAZÓN BOÚVAR 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

29 de diciembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del Pafs, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artfculo 236 de ia 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 
segundo aparte del artículo 83 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, previa autorización concedida 
por la Asamblea Nacional, en Consejo de Ministros. 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N" 9.402 de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N• 40.126 

de fecha 11 de marzo de 2013. 

DECRETA 

Artículo 1 o. Un Traspaso de Créditos Presupuestarios por la 
cantidad de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
BOÚVARES (Bs. 2.834.857}, al Presupuesto de gastos 
vigente del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
EDUCACIÓN, cuya imputación presupuestaria es la siguiente: 

MINlSTfRJO DEl. PODER POPULAR PARA LA EDUCAOÓN .,.. 2.834.857 

PrOyecto: 100091000 'Toclu las Manos • lo Slembn' 2.834.857 

Atdón 
Especlflc:a: 100091003 "Crear y oonsolldor espacios de 

produa;lón 09roallmentZ1rla on las 
lnstttuc:lones educa~vas oon la 
portldpociÓn de docenti!S, estudiantes, 
a~mpeslnos y oomunldad en general a 
nivel nadonal." 2.83~.857 

Oela 

Po.Uda: 4.04 • Ac:Uvos ruleo' ~ 
· Ingresos Ordinarios 

Sub-PartidOs 
Genérlcas1 

Específicos y 
Sub-Espedflcas: 03.07.00 'Maquinaria y equipos de riego y 

acueduct05" ~3.800 

04.01.00 'Vehfclllos autornotDres terrestres" .2.335.657 
~.05.00 "Vehfclllos de tracdón no motorl2ildos' ~55.100 

Ala 

P1rtlda: 4.02 'Materiales, sumlnlotroo y 
mergndu• ~ 
·Ingresos Ordinarios 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espeóflcas y 
Sub-Espedflcas: 06.08.00 'Productlls piAstlcos' 

08.03.00 'Herramientas menores, cuct.lllerio y 
ortfculos generales de ferretería" 

Articulo 2•. Los Ministros del Poder Popular para Economfa 
Ananzas y Banca Pública y del Poder Popular para la Educació~ 
quedan encargados de la ejecudón del presente Decreto. 

Dado en Caracas, a los veintinueve dfas del mes de diciembre 
de dos mil catorce. Años 204" de la Independencia, 155" de la 
Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Reladones Interiores, 
JusUda y Pat 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder 
Popular para Reladones Exteriores 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planiflcadón 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

DELC:V ElOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

para Economla, Finanzas y Banca Pública 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el eomerdo 
(LS.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura y T1erras 
(LS.) 

Refrendado 
EL Ministro del Poder Popular para 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ISABEL CRISTlNA DELGADO ARRIA 

JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

ANDRÉS GUILLERMO !lARRA GARc:fA 

JOSÉ LUÍS BERROTERÁN NUÑEz' 

Educadón Universitaria, Oenda y Tecnologfa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educadón 
(L. S.) 

MANUEL ÁNGEL FERNÁNOEZ MELÉNDEZ 

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 

589.367 

2.245.490 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre y Obras Públicas 
(l. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Acuá~co y Aéreo 
(l.S.) 

NANCY EVARISTA PÉREZ SIERRA 

JESÚS RAfAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

HAIMAN EL TROUOI OOUWARA 

GIUSEPPE ANGELO CARMElO YOFFREOA YORIO 

Refrendado 
El Ministro del poder popular 
para Ecosoclallsmo, HAbltat y VMenda. 
(L.S.) 

Refrendado 
8 M nlstro del Poder Popular 
de Pelróleo y Mlnerla 
(l.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la comunleael6n y la lnformad6n 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

ASORÚBAl. JOSÉ CHÁVEZ JlMÉNEZ 

JACQUWNE COROMOTO FARIA PINEDA 

las Comunas y los MOVImientos Sociales 
(l. S.) 

EÚAS JOSÉ JAUA MilANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(l. S.) 

Retrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(LS.) 

Refrendado 
El Mlnl5tro del Poder Popular para 
la Jwentud y el Deporte 
(LS.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(l.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

YVÁN JOSÉ BEUO ROJAS 

REINALDO ANTONIO ITURRIZA LÓPEZ 

ANTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ OSNEROS 

AlOHA JOSEL YN NÚÑEZ GliTIÉRREZ 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L. S.) 

ANDREÍNA TARAZÓN BOLÍVAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energla Eléctrica 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penltencla~o 
(l.S.) 

Decreto N° 1.577 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMIUO 

MARIA IRIS VARElA RANGEL 

29 de didembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mejor 
eficada política y calidad revoludonaria en la constr¡Jcdón del 
sodalismo y el engrandecimiento del país basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de las 

atribudones que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
Orgánica de la Administradón Anandera del sector Público, 
concatenado con el artículo 83 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administradón Ananciera del Sector Público 
sobre el Sistema Presupuestario, en concordancia con el 
artículo 3° de las Disposiciones Generales de la Ley de 
Presupuesto Vigente, previa autorizadón concedida por la 
Asamblea Nacional, en Consejo de Ministros. 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N" 9.402 de fecha 11 de marzo de 2013, publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bo!lvariana de Venezuela 40.126 
de la misma fecha. 

DECRfTA 

Artículo 1°. Se acuerda un Traspaso de Créditos 
Presupuestarios por la cantidad de OCHOOENTOS SETENTA 
Y ONCO MIL NOVEOENTOS NOVENTA Y SEIS 
BOÚVARES CON 23/100 (8:;. 875.996,23}r al 
Presupuesto de Gastos vigente de la VICEPRESIDENCIA DE 
LA REPÚBUCA, cuya lmputadón presupuestaria es la 
siguiente: 

VlaPRESIDENCIA DE U. REPÚIIUCA: 

DE: 

Partido: 

PARA: 

330036000 "OptlmiRr la• ocdon• de 
lntellgendo y contnolntollgondl 
~ralo Segurldld do Estado" 

330036002 'Ejecutar las gestiones odmlnlsndvas, 
pam gan~nt!Zar el lunclonomlento ellc:az 
y elldente de la lnstltlldón • 

4.C<t •Activos rea5es• 

05.01.00 
09.01.00 

• Ingresos Onllnanos 

4.03 "SeMcfos no pmono~es· 
• Ingreso< OniiMIIas 

04.01.110 "EEectriccdad' 
04.03.00 "Agua' 
04.05.00 "Se<vfdo de canunlcadones" 
07.04,00 'Avisos" 

Artículo 2°. 8 Vicepresidente Ejecutivo de la República y el 
Ministro del Poder Popular para Economia, Ananzas y Banca 
Pública, quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado en Caracas, a los veintinueve dias del mes de diciembre 
de dos mil catorce. Años 204• de la Independencia, 155° de la 
Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la G~6n de Goblemo 
(LS.) 

CARlOS ALBERlU OSORIO ZAMBRANO 

a75.996,23 

1175.996,23 

26.503,86 
849.4U.37 

305.677,16 
<!12.985,65 
uo.7u,n 
16.621,70 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARMEN TIERESA MELENDEZ RJVAS 

DELCY ELOINA RODfÚGUEZ GÓMEZ 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRJETO 

para Economia, Rnanzas y Sanca Pública 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura y Tierras 
(L. S.) 

Refrendado 
EL Ministro del Poder Popular para 

RODOLFO O.EMENTE MARCO TORRES 

VIADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ISABEL CRJSTlNA DELGADO ARRJA 

JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARcfA 

JOSÉ LUÍS BERROTERÁN NUÑEZ 

Educación Universitaria, Oencia y Tecnologfa 
(L.S.) 

MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre y Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte AcuáUco y Aéreo 
(L. S.) 

NANCY EVARJSTA PÉREZ SIERRA 

JESÚS RAFAEL MARTINEZ BARRJOS 

HAJMAN EL TROUDI DOUWARA 

GIUSEPPE ANGELO CARMELO YORFREOA YORIO 

Refrendado 
El Ministro del poder popular 
para Ecosodallsmo, Habitat y Vivienda. 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(L.S.) 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

ASORÚBAL JOSÉ CHÁVEZ JIMÉNEZ 

JACQUEUNE COROMOTO FARJA PINEDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Comunas y lo> Movimientos Sociales 
(L. S.) 

EÚAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Retrendado 
El Ministro del POder Popular para 
la Cultura 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

YVÁN JOSÉ BELLO ROJAS 

REINALDO ANTONIO ITURRIZA LÓPEZ 

ANTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ CISNEROS 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L. S.) 

Refl'endado 
El Ministro del POder Popular 
para la Energla Eléctrica 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para e! Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Decreto N• l. 578 

ANDREfNA TARAZÓN BOÚVAR 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO 

MARiA IRIS VARELA RANGEL 

29 de diciembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de. la 
atribución que le confiere el numeral 11 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en el 
segundo aparte del artículo 83 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario y el artículo 3° de las 
Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto 2014, y 
conforme a lo establecido en el artículo 52 de Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público, previa 
autorización concedida por la Asamblea Nacional, en Consejo 
de Ministros. 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Vicepresidente Ejecutivo de la Rep6bllca 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N• 9.'102 de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N• <10.126 

de fecha 1l de marzo de 2013. 

DECRETA 

Artículo 1°. Un Traspaso de Créditos Presupuestarios que 
implica incremento del gasto corriente en detrimento del gasto 
de capital, por la cantidad de DOS MILLON~S 
NOVECIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS CINCO 
BOÚVARES CON OCHENTA Y DOS CENTIMOS 
(2.914.505,82}, al Presupuesto de Gastos vigente del 

www.pand ec la s d i g it al .c o m 



PANDE CTAS-----------------------------------------------------
D G T A 

417.816 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Martes 30 de diciembre de 2014 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL AMBIENTE, 
cuya imputació n presupuestaria es la siguiente: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL AMBIENTE Bo. 

¡u: 

Proyecto: 170176000 • Actuolluc:lón de ¡., 
lnlraestructur11 Tecnológico del 
MINAMB" 

Acción 
Eopecilka: 170176004 • Actu•Uur cableado 

Estructurado Nivel Control" 

Partida: 4.04 'Adlvos Reale$' 
·Ingresos OnliMrioo 

Sub-Partidas 
Genéricas1 

Especifoco.s y 
SUb·Especiflcas: 02.01.00 'COnservación, Ampliaciones y 

Mejoras Moyo<es de Obras en Bienes 
del Dominio Privado' 

Atdón 
Elpoállco: 170176005 "Dolor Equipos do Computldón" 

Partida: 4.04 "Activos Reale$" 
·Ingresos Ordinarios 

SU !>-Partidas 
Genéricas, 
Especiflals y 

"Equipos de Telea>muniaclones' SUb-Específocas: 05,01.00 
09.02.00 ' Equipos de COmputaciÓn" 

Proyecto: 170280000 "Monl- y Evoluadonu p.or11 la 
Gestión de la CIUdad Ambfontol, 
olio 2014" 

Acción 
Espklnto: 170280001 "Gestión p.11r11 el control do la 

Contamlnodón Atmooférlco" 

Partida: 4.04 "ActiVos Reales" 
·Ingresos Ordinarios 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especifocos y 

'Equipos Clentlftoos y de l.abonlto<lo" SUI>-Espedtlcas: 07.01.00 
09.02.00 ' Equipos de wmputadón" 
09.03.00 "Mobiiarlo y Equipos de AlojomlentQ" 

Acción 
Espedflca: 170280002 "Gestión de Rulduoo y Duecl>os" . 
Partida: 4.04 "ActiVos Reale$' 

·Ingresos Ordinarios 

SUb-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
SUb·Espedlicas: 09.01.00 "Mobiliario y Equipos de Olldna' 

09.03.00 "Mobiliario y Equipos de Alojamiento" 

Acción 
Especiftca: 170280003 "Reportes de lu Oetennlnadon"" 

Analltlcas a CIUdad del Agua, 
Aire y Desec:ltos" 

Partida: ~.04 ·Activos Reales" 
·Ingresos Ordinarios 

Sub-Partidas 
Genérkas, 
Especilbs y 
Sub-Especiflcas: 07.02.00 "Equipos de Enseñan2a, Deporte y 

Recreadón" 
09.01.00 "Mobiliario y Equipos de Ofldna" 
09.02.00 "Equipos de a>mputadÓn" 
09.03.00 "Mobiliario y Equipos de AloJamiento• 

Acd6n 
Espoc;iflca: 170280004 ·evo~l~r y Rutlur seguimiento. 

a los Estudloo de l mp.lláD 
Amblent.l y Sociocultural de loa 
Planes y Proyectos de DeArrollo 
de Jnter& Nadonal• 

Partida: 4.04 • ActivOS Reales. 
·Ingresos Ordinarios 

SUb-Partidas 
Genéricas, 
Especilbs y 
Sub-Específicas: 05.01.00 *Equipos de Telemmunkadones* 

09.02.00 "Equipos de COmputaciÓn" 
09.03.00 "Mobiliario y Equipos de AloJamiento• 

f61!ta¡ 

A«fón 
CentraliDda: 170002000 "Gestión Admlnlstnttva• 

Atdón 
Eopeciftca: 170002003 • Apoyo Instltudon•l al Sector 

Públl<:o" 

Partida: 4.07 "Transferencias y Oonadones• 

sub-Partidas ·Ingresos Ordinarios 

Genéricas, 
Espealias y 
Sub-Especifias: 01.03.02 "Traostertndas comentes a Entes 

Oescentnltlzados sln Anes 
Empresariale$ • 

2.914.505,82 

2.388.237,82 

1.496.888,89 

~ 

1.~96.888,89 

891.348,U 

~ 

891.073,~3 

275,50 

526.268,00 

303.901,00 

lllJ.2!U.ll!l 

184.901,00 
64.000,00 
ss.ooo.oo 

56.000,00 

~ 

1.000,00 
55.000,00 

76.862,00 

Zti,,W.Q!¡ 

7.000,00 
35.000,00 
4.862,00 

30.000,00 

89.505,00 

~ 

9.652,00 
24.853,00 
55.000,00 

1.914.505,12 

2.914.505,12 

~ 

2.914.505,82 

A0052 Instituto Nacional de Parques 
(INPARQUES) 

Articulo 20. Los Ministros d e l Poder Popular para Economía, 
Rnanza s y Banca Pú blica y del Poder Popula r para 
Ecosocialismo, Hábitat y Vivienda, quedan e ncargados de la 
ejecución del presente Decreto . 

Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de dtdembre 
de dos mil catorce . Años 204° de la Inde pendenda, 155° de la 
Federación y 15° de la Revoludón Bolivariana. 

Ejecútese , 
(L.S.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Pooer Popular 
para Reladones Interiores, 
Justlda y Paz 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Pooer 
Popular para Relaciones Exteriores 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro ~ Poder Popular 
de Planlficadón 
(L.S.) 

Refrendado 
El Mmistro del Poder Popular 

CARLOS AlBERTO OSORIO ZAMBRANO 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

DELCY ELOINA RODRfGUEZ GÓMEZ 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

para Economia, Ananzas y Banca Pública 
(L.S.) 

Refrendado 
8 Minls1Jo del Poder Popular 
para la Defensa 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(LS.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(L. S.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

Refrendado 
8 Ministro del Poder Popular 
para la Agrlculrura y Tierras 
(LS.) 

Refrendado 
EL Ministro del Poder Popular para 

RODOLFO O.EMENTE MARCO TORRES 

VlADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ISABEL CR!STlNA DELGADO ARRIA 

JOSÉ DAVID CABELlO RONDÓN 

ANDRÉS GUILLERMO !ZARRA GARciA 

JOSÉ LUis BERROTERÁN NUÑEZ 

Educación Universitaria, Oenda y TecnoiO<Jía 
(l.S.) 

Refrendado 
8 Ministro del Pooer Popular para 
la Educadón 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MEilNDEZ 

HÉCTOR VICENTE ROORfGUEZ CASTIIO 

NANCY EVARISTA PÉREZ SIERRA 

2.914.505,82 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Soda! de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular paro 
Transpo<te Terrestre y Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Acuá~co y Aéreo 
(L.S.) 

JESÚS RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS 

HAIMAN EL TROUDI OOUWARA 

GIUSEPPE ANGELO CARMELO YOFFREDA YORJO 

Refrendado 
El Ministro del poder popolar 
para Ecosodallsmo, Hábitat y VIVIenda. 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Comunicación y la Información 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

RJCARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

ASDRÚBAL JOSÉ CHÁVEZ JIMÉNEZ 

JACQUELINE COROMOTO FARJA PINEDA 

las Comunas y los Movimientos Sodales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(l.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

EÚAS JOS~ JAUA MILANO 

YVÁN JOSÉ BELLO ROJAS 

REINALDO ANTONIO fl\JRRIZA LÓPEZ 

ANTONIO ENRJQUE ÁLVAREz C SNEROS 

ALOHA JOSEL YN NÚÑEZ GUTI.ÉRREZ 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Po¡l\Jiar 
para la Ene'9ia Eléctrica 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(L.S.) 

Decreto NO 1.579 

ANDRElNA TARAZÓN BOLÍVAR 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO 

MARÍA IRJS VARELA RANGEL 

29 de diciembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
sodalismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el numeral 13 del artículo 236 y 

314 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 
de la Ley Orgánica de la Administradón Financiera del Sector 
Público y 3° de las Disposiciones Generales de la Ley de 
Presupuesto vigente, y previa autorización concedida por la 
Asamblea Nacional, en Consejo de Ministros. 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 9.402 de fecha 11 de marzo de 2013, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.126 

del 11 de marzo de 2013. 

DECRETA 

Artículo 1 o. Se acuerda un crédito adicional por la cantidad de 
CIENTO NUEVE MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL 
CIENTO TREINTA Y OCHO BOLÍVARES CON 84/100 
CÉNTIMOS (BS. 109.511.138,84), al Presupuesto de Gastos 
vigente del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL 
DEPORTE, de acuerdo con la siguiente Imputación 
presupuestaria: 

MlNlSTtRIO DEL PODER POPULAR PARA El DEPORTE 

Proyecto: 

AcciÓn 
Especiftea: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica y 
Sub· Especifica: 

509999000 

509999001 

4.07 

01.03.02 

.. Aportes y Trafl$ferendas 
para Flnandar los 
Proyectos de los Entes 
Descentralizados" 

• Aportes y transferencias 
para finandar los proyectos 
del ente lnstJtuto Nacional de 
Deportes (IND)" 

"Tn~nllferendas y 
Donaciones• 
(Otras Fuentes) 

"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sfn 
fines empresariales .. 
A0049 Instituto Nacional de 
Deportes (!NO) 

Bs. 109.511.138,14 

109.511.138,84 

109.511.138,8'1 

109.S11.U8,84 

109.511.138,84 

109.511.138,&4 

Artículo 2°. Los Ministros del Poder Popular para Economía, 
Finanzas y Banca Pública y del Poder Popular para la Juventud Y 
el Deporte, quedan encargados de la ejecudón del presente 
Decreto. 

Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de diciembre 
de dos mil catorce. Años 204° de la Independencia, 155° de la 
Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobiemo 
(L.S.) 

Retrendodo 
la ~11n lstra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, 
Justicia y Pa2 
(l.S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores 
(l.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORJO ZAMBRANO 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Kerreooaoo 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

para Economla, Finanzas y Banca Pública 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Papular para 
el Comercio 
(LS.) 

RefrendadO 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el TuriSmo 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agncultura y Tierras 
(LS.) 

Refrendado 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

VLAD!MlR PADRINO LÓPEZ 

ISABEL CRISTINA DELGADO ARRIA 

lOSE DAVID CABELLO RONDÓN 

ANDRÉS GUhlERMO !ZARRA GARdA 

JOSÉ LUÍS BERROTERÁN NUÑEZ 

El Mlnis ro del Poder Popular para 
Educación Universitaria, Cieneta y Tecnología 
(L. S.) 

~1ANUEL ÁNGEL FERNÁNOEZ MELÉNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

HÉCTOR VICENTE RODRiGUEZ CASTRO 

Re rendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(LS.) 

Remndado 

t!ANCY EVARlSTA PÉREZ SIERRA 

El Mtnistro del Pocer Popular para 
el Proceso Social de TrabaJO 
(L.S.) 

JESÚS RAFAEL MARTINEZ BARRIOS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre y Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte AcuAUco y Aéreo 
(L. S.) 

HAIMAN EL TROUDI DOUWARA 

G!USEPPE ANGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

Refrendado 
El ~llnlstro d 1 poder popular 
para Ecosoclallsmo, Hábttat y VIvienda. 
(L. S.) 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Mineña 
(L.S.) 

Refrendado 
La Mtnlstra del Poder Popular para 
la ComunicaCIÓn y la lnf()(ll\aeón 
(L. S.) 

ASDRÚBAL JOSÉ CHÁVEZ JIMÉNEZ 

JACQUEUNE COROMOnD FARIA PINEDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
las Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

EÚAS JOSÉ JAUA Mn.ANO 

Refrendado 
El Mtnistro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L. S.) 

Refrenda e o 
La Mtnlstra del Poder Popular 

YVAA JOSÉ BELLO ROJAS 

REINAlDO ANTONIO ffiJRRIZA l.ÓPEZ 

ANTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ QSNEROS 

AL OHA JOS EL YN NÚÑEZ GVTI ERREZ 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L. S.) 

ANDREINA TARAZÓN BOLÍVAR • 

Refrendado 
El Ministro clel Poder Popular 
para la Energ a Eléctrica 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penitenciario 
(L. S.) 

Decreto No 1. 580 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCA~ULLO 

MARiA IRIS VARELA RANGEL 

29 de dldembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficada política y calidad revoludonaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los 
principios humanistas y en las condldones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejerdcio ele las 
atribuciones que le confiere el numeral 13 del articulo 236 y 314 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en los artlculos 52 de la Ley 
Orgánica de Administración Ananciera del Sector Público y 3° de 
las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto vigente, y 
previa autorización concedida por la Asamblea Nacional, en 
Consejo de Ministros. 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N• 9.402 de fecha 11 de marzo de 2013, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 40.126 de 

la misma fecha. 

DECRETA 

Artículo 10. Se acuerda un crédito adldonal por la cantidad de 
CIENTODIECINUEVE MIUONES DE BOÚVARES 
(BS. 119.000.000,00), al Presupuesto de Gastos 2014 del 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE 
LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GEmÓN DE 
GOBIERNO, de acuerdo con la siguiente Imputación 
presupuestaria: 
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Mlnllterio del Poder Popular del Despacho de la 
Presldenda v Seguimiento de la Gestión de Gobierno: 

Proyecto: 

Acdón 
Especifica: 

Partida: 

Sub-Partida 
Genérica, 
Especifica y 
Sub-Especifica: 

379999000 "Aporta y Tran.rerendu 
para flnandar los 
Proyectos de los Entes 
Deacentnolludoa" 

379999001 "Aportes v transferencias parll 
financiar los proyectos de la 
Fundación Pro-Patria 2000" 

4.07 

01.03.02 

AO'Ill 

"Tr~~nsferenda:¡ y donaciones" 
Otras Fuentes 

"Tr~~nsfe~ndas am1entes a 
entes descentralizados sin 
fines empresariales" 

Fundación Pro·Patrla 2000 
Continuación de la 

Constrvcxlón del Anfiteatro 
los Teques, ubicado en el 
casco Central de los Teques, 
Esbldo Mlrllnda 

Bs. 119.000.000,00 
s:::z===== 

1u.ooo.ooo,oo 

119 000 000 00 

119 000 000 00 

119.000.000,00 

119.000.000,00 

119.000.000,00 

Artículo 2°. Los Ministros del Poder Popular para Economfa, 
Finanzas y Banca Pública y del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, quedan 
encargados de la ejecución del presente Decreto. 

Dado en Caracas, a los veintinueve dfas del mes de diciembre' 
de dos mil catorce. Años 204° de la Independencia, 155° de la 
Federación y 15° de la Revoludón Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder 
Popular para Reladones Exteriores 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificadón 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

CARMEN TERESA MELENDEZ RIVAS 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

para Economfa, Rnanzas y Banca Pública 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comerdo 
(L. S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(L.S.) 

RODOL.FO CLEMENTE MARCO TORRES 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ISABEL CRISllNA DELGADO ARRIA 

JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
EL Ministro del Poder Popular para 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCÍA 

JOSÉ LUis BERROTERÁN NUÑEZ 

Educación Universitaria, Ciencia y Tecnoiogfa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Sodal de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 

MANUEL ÁNGEL RERNÁNDEZ MELÉNDEZ 

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO 

NANCY EVARISTA PEREZ SIERRA 

JESÚS RAFAEL MARTÍNEZ BARRJOS 

El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Terrestre y Obras Públicas 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte Acuático y Aéreo 
(LS.) 

HAIMAN EL TROUDI DOUWARA 

GIUSEPPE ANGELO CARMELO YOFFREDA YORIO 

Refrendado 
El Ministro del poder popular 
para Ecosodallsmo, Hábitat y VIvienda. 

(L.S.) RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minerla 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Comunicación y la Infonmadón 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

ASDRÚBAL JOSÉ CHÁVEZ JIMÉNEZ 

JACQUEUNE COROMOTO FARIA PINEDA 

las Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentadón 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YV ÁN JOSÉ BELLO ROJAS 

RBNALDO ANTONIO !TURRIZA LÓPEZ 

ANTONIO ENRJQUE ÁJ..VAREZ CISNEROS 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
la Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.) 

ANDREÍNA TARAZÓN BOÚVAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energla Eléctrica 
(L. S.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(LS.) 

Decreto No 1.581 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAI~ILLO 

MARÍA IRJS VARELA RANGEL 

30 de diciembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo y en ejercicio de la atribución que me 
confiere el artículo 226 y los numerales 2 y 16 del artículo 236 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 y 69 del 
Decreto No 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 4°, 18, 19 y numeral S del artículo 20 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública, 

DECRETO 

Artículo 1°, Nombro al ciudadano SAÚL ARTURO UTRERA 
RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad N° V-7.185.592, 
Viceministro (E) para el Sistema Integrado de Investigación 
Penal, del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurfdico 
vigente. 

Artículo 2o. Delego en la Ministra del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, la juramentación del 
referido ciudadano. 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en le Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de diciembre de dos 
mil catorce. Años 204° de la Independencia, 155° de la 
Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República (L S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, 
Justida y Paz 
(L. S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

Decreto N° l. 582 30 de diciembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundaclón de la nación venezolana, basada en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo y, en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con lo previsto en las Cláusulas Décima Séptima y 
Décima Octava del Acta Constitutiva y Estatutos de Petróleos de 
Venezuela, S.A. 

DECRETO 

Artículo 1°, Nombro, para Integrar la JUNTA DIRECTIVA DE 
LA EMPRESA ESTATAL PETRÓLEOS DE VENEZUELA, S.A. 
(PDVSA), a la ciudadana ARACEUS COROMOT~ SUEZ QE 
VALLEJO, V-4.279.183, y a los ciudadanos ANTON RAFAEL 
CASTILLO, V-6.098.594, y CARLOS ERIK MA.LPICA, 
V-11.810.943, en calídad de DIRECTORES INTERNOS; y al 
ciudadano RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES, 
V-8.812.571, en calidad de DIRECTOR EXTERNO. 

Artículo 2°. De conformidad con las designaciones efectuadas 
en el artículo precedente y el nombramiento efectuado 
mediante Decreto Nº 1.214, de fecha 02 de septiembre de 
2014, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.488, de la misma fecha, la JUNTA 
DIRECTIVA DE LA EMPRESA ESTATAL PETRÓLEOS DE 
VENEZUELA, S.A. (PDVSA) queda conformada como se 
indica: 

NOMBRE Y 
C.l. CARÁCTER APELLIDO 

EULOGIO ANTONIO 
V-11.041.914 PRESIDENTE DEL PINO DIAl 

ORLA~DO ENRIQUE 
V-4.525.271 

DIRECTOR 
CHACIN INTERNO 

JESÚS ENRIQUE 
jv-5.535.180 DIRECTOR 

LUONGO INTERNO 

ARACELIS COROMOTO 
jv-4.279.183 DIRECTORA 

SUEZ DE VALLEJO INTERNA 

ANTÓN RAFAEL 
jv-6.098.594 DIRECTOR 

CASTILLO INTERNO 

CARLOS ERIK 
¡v-n.s1o.943 DIRECTOR 

MALPICA INTERNO 

RODOLFO CLEMENTE 
¡v-s.812.571 DIRECTOR 

MARCO TORRES EXTERNO 

RICARDO MENÉNDEZ 
¡v-10.333.821 

DIRECTOR 
PRIETO EXTERNO 

WILLS ASCENCIÓN 
¡v-4.930.482 DIRECTOR 

RANGEL EXTERNO 

Artículo 3°. Los ciudadanos ORLANDO ENRIQUE CHACÍN, 
JESÚS ENRIQUE LUONGO, ARACEUS COROMOTO SUÉZ 
DE VALLEJO, y ANTÓN RAFAEL CASTILLO, se dedicarán a 
tiempo completo a sus funciones dentro de la Sociedad. 

Artículo 40. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los treinta días del mes de diciembre de dos 
mil catorce. Año 204° de la Independencia, 155° de la Federación 
y 150 de la Revolución .Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República 
(L. S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA DE 

LOS DERECHOS SOCIO ECONÓMICOS 

Caracas, a los 16 días del mes didembre de 2014 

Años: 204°, 155°, 15° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 76/2014 

El Superintendente Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos, ANDRÉS ELOY MÉNDEZ GONZÁLEZ titular 

de la cédula de identidad N°. V-11.874.945, designado 
mediante Decreto N° 1.174 de fecha 12 de agosto de 20i4, 

publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.473 de esa misma fecha, en ejercicio de l~s 
competencias que le atribuye el artículo 23 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley de Precios Justos publicado el día 19 
de noviembre de 2014 en la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 

6.156; 
RESUELVE 

Artículo 1. Delegar parcial mente, de conformidad con lo previsto 
en el artícuJo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administradón Pública, publícado bajo el número 
1424 en Gaceta Extraordinaria N° 6.147 del 17 de noviembre éle 
2014 al ciudadano CÉSAR LEOPOLDO FERRER DUPUY, titular 
de la cédula de identidad V- 13.087.434, Intendente de Protecdón 
de los Derechos Socioeconómicos de la Superintendencia Nadonal 

de los Derechos Socioeconómicos, designado mediante Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°40.529, de 
fecha 29 de octubre de 2014, Providencia Administrativa W 

• 0/2014, de fecha 28 de octubre de 2014, la atribución 
• templada en el Decreto Con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

., ánica de Predos Justos, en su artículo 23, numeral 20 
r " ente a la imposldón de las sanc1ones contempladas en la ley. 

:"J 
Artículo 2. 8 funcionario cuya delegadón se realiza mediante el 
presente acto administrativo, será competente para imponer las 
sanciones previstas en el artículo 50 de la Ley Orgánica de Precios 
Justos, según lo aquí dispuesto. 

l. Imponer multas menores o iguales a 10.000 U.T, 

2. Suspender temporalmente en el Registro Único de Personas 
que desarrollan actividades económicas. 

3. Cerrar temporalmente almacenes, depósitos o 
establedmientos dedicados al comercio, conservación, 
almacenamiento, producción o procesamiento de bienes. 

4. Ocupar temporalmente con Intervención de almacenes, 
depósitos, industrias, comercios, transporte de bienes, por 
un lapso de hasta ciento ochenta (180) días. 

S. Clausura de almacenes, depósitos y establecimientos 
dedicados al comercio, conservación, almacenamiento, 
producción o procesamiento de bienes. 

6. Comisar los bienes objeto de la infracción o de los medios 
con los cuales se cometió de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de ley. 

Adquiriendo el fundonario delegado la obligación de presentar 
cada mes al delegante una relación detallada de las sanciones que 
haya impuesto en el trascurso del mes. 

Artículo 3. 8 Acto Administrativo que imponga las sandones 
previstas en la Ley Orgánica de Predos Justos, que se dicte en el 
marco de esta delegación, deberá indicar el número y la fecha de 

la presente Providencia, así como el número y ia Gaceta Ofidal de 

la República Bolivariana de Venezuela, donde haya sidO publicada. 

;~~ rtículo 4. Esta competencia delegada deberá interpretarse r mo adidonal ~ todas aquellas competencias otorgadas por ley 
~ ciudadano CESAR LEOPOLDO FERRER DUPUY, designado 

l
v diante la Providencia Administrativa W 060/2014 publicada en 

Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela 
40.529, de fecha 29 de octubre de 2014. 

~ 

ANDRÉS E. O 
Superintendente Nac nal para la Defensa de los 

Derechos Socio Económicos 
Decreto N° 1.174, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 40.473 de fecha 12 de 
agosto de 2014. 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA DE 

LOS DERECHOS SOCIO ECONÓMICOS 

caracas, a los 12 días del mes de diciembre de 2014 

Años: 204°, :1:55°, 15° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 066/2014 

El Superintendente Nacional para la Defensa de los Derechos 

Sodoeconómlcos, designado mediante Decreto NO 1.174, 

publicado en la Gaceta Olida! de la República Bolivariana de 

Venezuela NO 40.473 de fecha 12 de agosto de 2014, en 

cumplimiento de lo establecido en los numerales 2, S y 7 del 

artículo 3, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de Precios Justos, de fecha 18 de noviembre de 2014, publicado 

en Gaceta Oficial Extraordinaria' de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.156, en fecha 19 de noviembre de 2014; en 

ejercido de las atribuciones conferidas a esta Superintendencia 

por los numerales 7,8 y 9 del artículo 13, actuando de 

conformidad con los dispuesto en el numeral 2 del artículo 44, así 

como en el articulo 82 ejusdem y en apllcadón de artículo 41 del 
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Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, identificado con el N° 1.393, publicado en 

Gaceta Olida! Extraordinaria N° 6.147, de fecha 17 de noviembre 

de 2014, 

CONSIDERANDO 

Que la Revolución bolivariana apareció como esperanza cuando 

los poderosos del mundo habían declarado su triunfo absoluto 

sobre todos los proyectos de liberación que adelantaron 

históricamente los pueblos. Así las cosas, derrumbado el Muro de 

Berlín se dedaró el fin de las Ideologías y el triunfo definitivo del 

capitalismo. Es en este contexto cuando el pueblo de Venezuela, 

ultrajado y engañado, por una República que rompió las bases del 

pacto originario decidió asumir un nuevo proyecto nacional que 

. significaría la izada de la dignidad como camino. 

CONSIDERANDO 

Que el régimen sodoeconómico de la República Bolivariana de 

Venezuela tiene a la justicia social como principio fundamental y 

que es su fin asegurar el desarrollo humano Integral y una 

existencia digna y provechosa para la colectividad, promoviendo el 

desarrollo armónico de la economía nacional con el fin de elevar la 

. calidad de vida de la población y una justa distribución de la 

riqueza. 

CONSIDERANDO 

Que el concepto de justicia social es un concepto transversal de 

todo el entramado constitucional que le otorga al proceso 

económico un rango tan vital que se une a las áreas que deben 

atenderse con criterios de seguridad de Estado cuyos principios 

precisados en el artículo 326 exigen que sea atendida de manera 

corresponsable, entre el Estado y la sociedad civil. Así como, exige 

al Estado un abordaje que apunte a dar cumplimiento de "los 

principios de Independencia, democracia, Igualdad, paz, libertad, 

justicia, solidaridad, promoción y conservación ambiental, 

afirmación de los Derechos Humanos, asi como en la satisfacción 

progresiva de las necesidades individuales y colectivas" 

~ 
CONSIDERANDO 

Que la orden del artículo 114 constitucional es que el "17ícito 

económico, la especuladón, el acqparamiento, la usura, la 

cartelización y otros delitos conexosH sean penados severamente; 

se constituye en el desarrollo del el artículo 113 que prohíbe las 

prácticas monopólicas, de abuso de la posición de dominio y 

demás conductas que buscan lesionar al sujeto de protección en 

su acceso a bienes y servicios; sin que se lastime el derecho, 

consagrado en el artículo 112, que tiene toda persona a dedicarse 

libremente a la actividad económica. 

CONSIDERANDO 

Que el sistema económico está jurídicamente protegido como ya 

se señaló pues esta rama del derecho constituye el vehículo social 

de protección general de los derechos elementales del ser 

humano. Por lo que, es deber ultimo y máximo del Estado 

Venezolano proteger al pueblo contra el boicot, desestabiliza¡::ión 

económica, desinformación y cualquier otra práctica que ponga en 

peligro el ejercido pleno de sus intereses y derechos en especial 

aquellos contenidos en los artículos 83,84,85 y 86 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela . 

Dicta la presente 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Articulo 1 • El Superintendente Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos, de conformidad con el artículo 41 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública, se AVOCA al 

conocimiento de la causa seguida correspondiente del Acta De 

Inicio N° 24579, rubricada por el Intendente de Protección de 

los Derechos Socioeconómicos, ciudadano CÉSAR LEOPOLDO 

FERRER DUPUY, a quien se le concedió dicha facultad mediante 

Providencia Administrativa N°060-2014, publicada en Gaceta 

Oficial N° 40.529 y en la cual se asignó al ciudadano JUAN 

DELGADO, titular de la cédula de identidad N" V- 19.647.668, 

realizar el procedimiento de fiscalización de la Sociedad Mercantil 

TOYOFALCON, C.A, domiciliada en Nuevo Pueblo Av. Jacinto 

Lara, Esq. Guaicaipuro Edificio Toyofalcon, Punto Rjo, Edo. Falcón. 

Actuación realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 

44 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

Precios Justos con el objeto de corroborar la conformidad de las 

actuaciones del sujeto antes indicado con las previsiones del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios 

Justos. En esta se determinó la existencia de elementos objetivos 

que configuran el presunto Incumplimiento de las disposiciones 

contenidas en los numerales 9 y 10 del segundo aparte del 

artículo 54 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de ley Orgánica 

de Precios Justos. Ameritándose en consecuencia, la adopción de 

una medida cautelar pues se verificó igualmente la necesidad de 

adoptar medidas mediante las cuales cesaran de inmediato los 

daños y amenazas que contra la pobladón venezolana así como al 

sistema económico, significan estas praticas. Por lo cual se estimó 

necesario dictar y así se ordenó "la inmediata fmposldón de la 

Hedidll Preventiv11 de Ocupadón Temporal prevista en el 

numeral segundo del artículo 44 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de Preaos Justos sobre la Sodedad 

Mercanó1 TOYOFALCON, C.A, domjciliada en Nuevo Pueblo AK 

Jacinto Lara. Esq. Guakaiouro Edificio lbvofalcon. Punto Aio. Edo. 

Articulo 2. Se designa una Junta Administrativa Ad-Hoc, 
\ conformada por cinco (05) miembros, la cual tendrá las siguientes 
-~. facultades: 

1 

(1 
1. La Junta Administradora Ah-Hoc deberá crear el mecanismo 
idóneo y eficiente para la administración de los bienes indicados 
en el acta de Medida Preventiva que fueron señalados en el 

procedimiento cautelar que se abrió en relación al procedimiento 
de fiscalización ordenado en el acta de inspección del día viernes 
31 de octubre de 2014, Identificada con el N°24579. 

2. La Junta Administradora Ah-Hoc deberá crear el mecanismo 
idóneo y eficiente para poner en funcionamiento los bienes 
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muebles e inmuebles y transportes objeto de la medida de 
ocupación temporal estipulada en el numeral 2 del artículo 44 de 
la Ley Orgánica de Precios Justos. 

Articulo 3. La Junta Administradora Ad Hoc, a que hace mendón 
el artículo anterior estará conformada por los siguientes 
ciudadanos: 

CARLOS ALEXI WARRICK V.- S.119.012 
BLANCO 

2 JAIRO RAFAEL MORLES V.- 10.708.225 
ROMERO 

3 NESTOR DAVID MORALES V.- 13.106.805 
REVILLA 

ELIG RAFAEL QUINTERO V.- 17.351.240 
LUGO 

ROLANDO AUGUSTO V.- 9.718.711 
MAVAREZ MORA 

Articulo 4.La Junta Administradora Ad-Hoc será presidida por el 

ciudadano, JAIRO RAFAEL MORLES ROMERO titular de la 
cédula de identidad Nro. V. 10.708.225, quien tendrá a su cargo 
la coordinadón de sus actividades, la suscripción de las 
comunicaciones y actuaciones que emanen de su seno y la 
dirección de los debates en sus sesiones. 

Articulo 5 .La Junta administradora Ad-Hoc quedará instalada 
desde que entre en vigencia esta Providenda. Las decisiones 
tomadas en el seno de la Junta Administradora deberán ser 
aprobadas por la totalidad de sus Integrantes, cuando esto no 

fuere posible, someterán el asunto correspondiente a 

conocimiento y decisión del Superintendente Nacional para la 
defensa de los Derechos Socioeconómicos. 

El nombramiento y la remoción de los miembros de la Junta 
Administradora será facultad exdusiva del Superintendente 
Nacional para la defensa de los Derechos Soáoeconómicos. 

Articulo 7. La presente Providenda Administrativa, tendrá 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Pubiíquese, 

.'4-r'\ 
·~~~ 

~~~~~ 
' ANDRÉS EL !JI Superintendente Nado 1 para la Defensa de los 

lfil Derechos Socloeconómicos 
{~ Decreto N° 1.174, publicado en Gaceta Oficial dela 

República Bolivariana de Venezuela N° 40.473, de fecha 12 de 
agosto de2014. 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS SOCIOECONÓMICOS 

caracas, a los 15 días del mes de diciembre de 2014 

Años: 204°, 155°, 15° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 074/2014 

El Superintendente Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos, designado mediante Decreto No 1.174, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela NO 40.47.3 de fecha 12 de agosto de 2014, en 

cumplimiento de lo establecido en los numerales 2, 5 y 7 del 

artículo 3, del Decreto con Rarrgo, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

d~ Precios Justos, de fecha 18 de noviembre de 2014, publicado 

en Gaceta Oficial Extra9rdinaria de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.156, en fecha 19 de noviembre de 2014; en 

ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Superintendencia 

por los numerales 1, 7, 8 y 9 del artículo 13, actuando de 

conformidad con los dispuesto en el numeral 2 del artículo 44, asf 

como en el artículo 82 ej usdem y en aplicación de artículo 41 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de · la 

Administración Pública, este Despacho. 

CONSIDERANDO 

Que la Revoludón Bolivariana apareció como esperanza cuando 

los poderosos del mundo hablan declarado su triunfo absoluto 

sobre todos los proyectos de liberadón que adelantaron 

históricamente los pueblos. Así las cosas, derrumbado el Muro de 

l Berlín se declaró el fin de las ideologías y el triunfo definitivo del 

capitalismo. Es en este contexto cuando el pueblo de Venezuela, 

ultrajado y engañado, por una República que rompió las bases del 

pacto originario decidió asumir un nuevo proyecto nacional que 

significaría la izada de la dignidad como camino. 

CONSIDERANDO 

Que el régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 

Venezuela se tiene la justicia social como prindpio fundamental y 

que es su fin asegurar el desarrollo humano integral y una 

existenda digna y provechosa para la colectividad, promoviendo el 

desarrollo armónico de la economía nadonal con el fin de elevar la 

calidad de vida de la población y una justa distribución de la 

rique:r.a. 

CONSIDERANDO 

Que el concepto de justida social es un concepto transversal de 

todo el entramado constitudonal que le otorga al proceso 

económico un rango tan vital que se une a las áreas que deben 

atenderse con criterios de seguridad de Estado cuyos prindpios 

predS!!dOS en el artículo 326 exigen que sea atendida de manera 

corresponsable, entre el Estado y la sociedad civil. Así como, exige 

al Estado un abordaje que apunte a dar cumplimiento de "los 

principios de independencia, democracia, igualdad, paz, libertad, 

justlda, solidaridad, promoción y conservación ambiental, 

afirmadón de los Derechos Humanos, asi como en la satisfacdón 

progresiva de las necesidades Individuales y colectivas" 

CONSIDERANDO 

\ Que la orden del artículo 114 constitucional es que el "ilídto 

)) económico, la especuladón, el acaparamiento, la usura, la 

' cartelizad6n y otros delitos conexos# sean penados severamente; 

1 se constituye en el desarrollo del el artículo 113 que prohíbe las 

prácticas monopólicas, de abuso de la posición de dominio Y 

demás conductas que buscan lesionar al sujeto de protección en 
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su acceso a bienes y servidos; sin que se lastime el derecho, 

consagrado en el artículo 112, que tiene toda persona a dedicarse 

libremente a la actividad económica. 

CONSIDERANDO 

Que el sistema económico está enmarcado como ya se señaló 

pues esta rama del derecho constituye el vehículo social de 

protecdón general de los derechos elementales del ser humano. 

Por lo que, es deber ultimo y máximo del Estado Venezolano 

proteger al pueblo contra el boicot, desestabilizadón económica, 

desinformación y cualquier otra práctica que ponga en peligro el 

ejercicio pleno de sus intereses y derechos en espedal aquellos 

contenidos en los artículos 83, 84, 85 y 86 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela . 

Dicta la presente 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 1 - El Superintendente Nadonal para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicós, de conformidad con el artículo 41 de 

la Ley Orgánica de la Administradón Pública, se AVOCA al 

conocimiento de la causa seguida correspondiente del Acta De 

Inicio N° 25298, rubricada por el Intendente de Protecdón de 

los Derechos Socioeconómicos, dudadano CÉSAR LEOPOLDO 

FERRER DUPUY, designado mediante Providencia Administrativa 

N° 060 de fecha 28 de octubre de 2014, publicada en la Gaceta 

Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela 40.529 de fecha 

29 de octubre de 2014, y en la cual se designó a la ciudadana 

ROCIO DE LOS ANGELES LOAIZA GUTIERREZ, titular de la 

cédula de identidad N° V- 9.775.598, como Fiscal Actuante en el 

procedimiento de fiscalización de la Sociedad Mercantil 

MOTOFALCA, C.A, domiciliada en la calle 79 con Av. 19, Sector 

8 Paraíso, Piso B 1-3, local 19-13 Parroquia Chlquinquirá, 

Municipio Maracaibo del estado Zulla. Actuación realizada de 

conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos con el 

objeto de corroborar la conformidad de las actuadones del sujeto 

antes indicado con las previsiones del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos. En esta se determinó la 

existenda de elementos objetivos que configuran un presunto 

Incumplimiento de las dlsposidones contenidas en los numerales 2 

y 10 del segundo aparte del artículo 54, así mismo de detectó que 

se encuentra inmerso en los artículos 37 y artículo 65 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, y en 

la cual, en fecha OS de noviembre del año 2014, mediante la 

Provldenda Administrativa N° 074/2014 emanada del 

despacho del Intendente de Protección de los Derechos 

, Socioeconómlcos, ciudadano CÉSAR LEOPOLDO FERRER 

DUPUY, antes identificado, se ordenó "fa inmediata lmposidón de 

fa Hedida Preventiva de Ocupadón Temporal prevista en el 

numeral segundo del articulo 39 del Decreto con Rango, Valor y 

Fueaa de Ley Orgánica de Precios Justos sobre la Soa'edad 

Mercantil HOTOFALCA, C.A. domiciliada en la catte 79 coa Av. 

19. Seaor El Para/so. Piso 8 1-3. Locg! 19-13 Parroquia 

Q¡iauinqui@, MuniciPio Maracgjbo del estado Zu!ja" 

t~culo 2. Se designa una Junta Administrativa Ad-Hoc, 

r nformada por cuatro (04) miembros, la cual tendrá las e• 
' ; 'guientes facultades: 

~· 

#1. La Junta Administradora Ah-Hoc deberá crear el mecanismo 

idóneo y eficiente para la administradón de los bienes indicados 

en el acta de Medida Preventiva que fueron señalados en el 

procedimienro cautelar que se abrió en relación al procedimiento 

de fiscalización ordenado en el acta de Inspección del día OS de 

noviembre de2014, identificada con el N°25298. 

2. La Junta Administradora Ah-Hoc deberá crear el mecanismo 

idóneo y eficiente para poner en fundonamiento los bienes 

muebles e inmuebles y transportes objeto de la medida de 

ocupación temporal estipulada en el numeral 2 del artículo 44 de 

la Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios 

Justos. 

Artículo 3. La Junta Administradora Ad Hoc, a que hace mendón 

el artículo anterior estará conformada por los siguientes 

ciudadanos: 

No 

1 
1 -

NOI•1Bf.:E Y APlLLIDO 

JOHANA LISSETH FERRER 
LEZAMA 

ROOO DE LOS ANGELES 
LOAIZA GUTIERREZ 

MANUEL ALEJANDRO 
ARAUJO CASTRO 

RODOLFO ANTONIO 
OCANDO BRACHO 

CEDULA DE 
IOENllDAD 

V- 14.006.g16 

V- 9.775.598 

V- 18.306.055 

V- 10.447.963 

Artículo 4. La Junta Administradora Ad-Hoc será presidida por el 

\ dudadano, RODOLFO ANTONIO OCANDO BRACHO titular de 

\ ¡a cédula de identidad Nro. V- 10.447.963, quien tendrá a su 

'/)cargo la coordlnadón de sus actividades, la suscripción de las 

~ comunicadones y actuadones que emanen de su seno Y la 

direcdón de los debates en sus sesiones. 

Artículo S- La Junta administradora Ad-Hoc quedara Instalada 

desde que entre en vigenda esta Providencia. Las decisiones 

tomadas en el seno de la Junta Administradora deberán ser 

aprobadas por la totalidad de sus integrantes, cuando esto no 

fuere posible, someterán el asunto correspondiente a 

conOCimiento y decisión del Superintendente Nacional para la 

defensa de los Derechos Socioeconómicos. 

El nombramiento y la remodón de los miembros de la Junta 

Administradora será facultad exclusiva del Superintendente 

Nacional para la defensa de los Derechos Socioeconómicos. 
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Articulo 6. La presente Providencia Administrativa, tendrá 

vigencia a partlr de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

\ Comuníquese y Publíquese, 

' ~ 

~~~.~~ri:~~~~;,~ .. 
~~,., ..... ,,,;:-~~ 

- ;§~ ti-:"' 
;;;~; ~ !?ª. 
~1.~ !¡, 

'~'... .f-

·~00t t A 'SI.1,_,~fl' 
'ÉNOEZ GONzAlfi""' 

Superintendente Nacl nal para la Defensa de los 
Derechos Socloeconómlcos 

Decreto N° 1.174, publicado en Gaceta Oficial dela 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.473, de fecha 12 de 

agosto de 2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA DE 

LOS DERECHOS SOCIOECONÓMICOS 

Caracas, a los 16 días del mes de diciembre de 2014 

Años: 204°, 155°, 15° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 075/2014 

El Superintendente Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos, designado mediante Decreto NO 1.174, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.473 de fecha 12 de agosto de 2014, en 

cumplimiento de lo establecido en los numerales 2, 5 y 7 ·del 

artículo 3, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de Predos Justos, de fecha 18 de noviembre de 2014, publicado 

en Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.156, en fecha 19 de noviembre de 2014; en 

ejercido de las atribuciones conferidas a esta Superintendencia 

por los numerales 7 y 8 del artículo 13, actuando de conformidad 

con los dispuesto en el numeral 2 del artículo 44, asi como en el 

artículo 82 ejusdem y en aplicación de artículo 41 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, 

CONSIDERANDO 

Que la Revolución Bolivariana aparedó como esperanza cuando 

los poderosos del mundo habían declarado su triunfo absoluto 

sobre todos los proyectos de liberación que adelantaron 

históricamente los pueblos. Así las cosas, dem.Jmbado el Muro de 

Berlín se declaró el fin de las ideologías y el triunfo definitivo del 

capitalismo. Es en este contexto cuando el pueblo de Venezuela, 

ultrajado y engañado, por una República que rompió las bases del 

pacto originario deddló asumir un nuevo proyecto nacional que 

significaría la izada de la dignidad como camino. 

CONSIDERANDO 

Que el régimen socloeconómico de la República Bolivariana de 

Venezuela se tiene la justicia social como principio fundamental y 

que es su fin asegurar el desarrollo humano Integral y una 

existencia digna y provechosa para la colectividad, promoviendo el 

desarrollo armónico de la economía nacional con el fin de elevar la 

calidad de vida de la población y una justa distribución de la 

riqueza. 

CONSIDERANDO 

Que el concepto de justicia social es un concepto transversal de 

todo el entramado constitucional que le otorga al proceso 

económico un rango tan vital que se une a las áreas que deben 

atenderse con criterios de seguridad de Estado cuyos principios 

precisados en el artículo 326 exigen que sea atendida de manera 

corresponsable, entre el Estado y la sociedad civil. Así como, exige 

al Estado un abordaje que apunte a dar cumplimiento de "los 

principios de independencia, democracia, igualdad, paz, libertad, 

justicia, solidaridad, promoción y conservación ambiental, 

afirmación de los Derechos Humanos, así como en la satisfacción 

progresiva de las necesidades individuales y colectivas" 

CONSIDERANDO 

Que la orden del artículo 114 constitucional es que el "ilíaco 

económiCXJ, la especuladón, el acaparamiento, la usura, fa 

cartelizadón y otros delitos conexos"' sean penados severamente; 

se constituye en el desarrollo del el artículo 113 que prohíbe las 

prácticas monopóllcas, de abuso de la posición de dominio y 

demás conductas que buscan lesionar al sujeto de protección en 

su acceso a bienes y servicios; sin que se lastime el derecho, 

consagrado en el artículo 112, que tiene toda persona a dedicarse 

libremente a la actividad económica. 

CONSIDERAr!! DO 

Que el sistema económico está enmarcado como ya se señaló 

pues esta rama del derecho constituye el vehículo social de 

protección general de los derechos elementales del ser humano. 

Por lo que, es deber ultimo y máximo del Estado Venezolano 

proteger al pueblo contra el boicot, desestabilización económica, 

desinformación y cualquier otra práctica que ponga en peligro el 

ejercido pleno de sus intereses y derechos en espedal aquellos 

contenidos en los artículos 83,84,85 y 86 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela . 

Dicta la presente 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 1 - El Superintendente Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos, de conformidad con el artículo 41 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública, se AVOCA al 

conocimiento de la causa Seguida correspondiente del Acta De 

Inicio N° 13577507, rubricada por el Intendente de Protección 

de los Derechos Socioeconómicos, ciudadano CÉSAR LEOPOLDO 

FERRER DUPUY, a quien se le concedió dicha facultad mediante 

Providencia Administrativa N°060-2014, publicada en Gaceta 

Oficial N° 40.529 y en la cual se designó a la ciudadana ROCIO 

DE LOS ANGELES LOAIZA GUTIERREZ, titular de la cédula de 

Identidad N° V- 9.775.598, como responsable del procedimiento 
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de fiscalización de la Sociedad Mercantil SUDAMERICANA DE 

SOPLADO, C.A., domidliada en la Av. San Frandsco, Edif. Torre 

California, Piso 12, Ofic. 12·C, Urb. Colinas de la California, Estado 

Miranda Munidpio Sucre. Actuadón realizada de conformidad con 

lo previsto en el artículo 44 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de Predos Justos con el objeto de corroborar la 

conformidad de las actuadones del sujeto antes indicado con las 

previsiones del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de Precios Justos. En esta se ordenó "la inmediato 

imposición de la Medida Preventiva de Ocupadón Temporal 

prevista en el numeral segundo del artículo 44 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Predos Justos sobre la 

Sodedad Mercanal SUDAMERICANA DE SOPlADO, C.A., 

domiciliada ea la Av. San Francisco. Edit Torre ca/ifomja. Piso 12. 

Ofic. 12·C UrfJ. Colinas de la catlfomia. Estgdo Mirr317da MuniciPio 

Artículo 2. Se designa una Junta Administrativa Ad·Hoc, 

conformada por dnco (05) miembros, la cual tendrá las siguientes 

facultades: 

1. La Junta Administradora Ah·Hoc deberá crear el mecanismo 

idóneo y efidente para la administradón de los bienes indicados 

en el acta de Medida Preventiva que fueron señalados en el 
procedimiento cautelar que se abrió en reladón al procedimiento 

de fiscalizadón ordenado en el acta de inspecdón del día viernes 
12 de didembre, identificada con el N°13577507. 

2. La Junta Administradora Ah·Hoc deberá crear el mecanismo 
idóneo y efidente para poner en funcionamiento los bienes 

muebles e inmuebles y transportes objeto de la medida de 

ocupación temporal estipulada en el numeral 2 del artículo 44 de 

la Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios 
Justos. 

Articulo 3 . La Junta Administradora Ad Hoc, a que hace mendón 
el articulo anterior estará conformada por los siguientes 

ciudadanos: 

FREDDY ROGER MIRABAL 
ROMERO 

REGINO CAMPOS 
RODRIGUEZ 

CARLOS LUIS GONZALEZ 
CESAR 

V-8.847.435 

V-6.697.264 

V· 14.819.080 

Articulo 4. La Junta Administradora Ad·Hoc será presidida por la 

ciudadana, YEPZI USBETH RODRIGUEZ titular de la cédula de 

identidad Nro. V· 10.0S9.762, quien tendrá a su cargo la 

coordinación de sus actividades, la suscripción de las 

comunicadones y actuaciones que emanen de su seno y .la 

dirección de los debates en sus sesiones. 

Artículo S. La Junta administradora Ad·Hoc quedará instalada 

desde que entre en vigenda esta Providenda. Las dedsiones 

tomadas en el seno de la Junta Administradora deberán ser 

aprobadas por la totalidad de sus integrantes, cuando esto no 

fuere posible, someterán el asunto correspondiente a 

conocimiento y dedsión del Superintendente Nadonal para la 

defensa de los Derechos Socioeconómicos. 

El nombramiento y la remodón de los miembros de la Junta 
Administradora será facultad exclusiva del Superintendente 

Nacional para la defensa de los Derechos Socioeconómicos. 

Artículo 6. La presente Providencia Administrativa, tendrá 

vlgenda a partir de su publicación en la Gaceta Ofidal de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

ANDRÉS EL 'DEZ GONZÁLEZ 
Superintendente Nadon 1 para la Defensa de los 

Derechos Socloeconómicos 
Decreto N° 1.174, publicado en Gaceta Oficial dela 

República Bolivariana de Venezuela N° 40.473, de fecha 12 de 
agosto de2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA DE 

LOS DERECHOS SOCIO ECONÓMICOS 
Caracas. 17 de Diciembre de 2014 

203°, 155° y 15° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 077/2014 

El Superintendente Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioecon6micos. designado mediante Decreto N° 1.174, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 40.473 de fecha 12 de agosto de 2014. en 

cumplimiento de lo establecido en el numeral 6,15 y 17 del 

articulo 13, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de Precios Justos, de fecha 18 de noviembre de 2014, 

publicado en Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 

Bolivariana de Venezuela N" 6.156, en fecha 19 de noviembre de 

2014; en ejercicio de las atribuciones conferidas a esta 

Superintendencia por los numerales 7 y 8 del articulo 13, con la 

finalidad de garantizar los derechos consagrados en el articulo 10 

del mismo texto normativo, dicta la presente 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZAR LAS 

PROMOCIONES SOLICITADAS ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA DE 

LOS DERECHOS SOCIO ECONÓMICOS (SUNDDE) 

CAPITULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto 

Artículo 1. La presente providencia administrativa tiene por 

objeto establecer los requisitos y procedimientos para autorizar 

las promociones y ofertas de bienes y servicios, asl como los 

extremos que estas han de cumplir para ser autorizadas por la 
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Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos. 

Ámbito de aplicación. 

Articulo 2. Quedan sujetos a la aplicación del procedimiento 

establecido en la presente providencia administrativa las 

personas naturales y jurldicas de derecho público o privado, 

nacionales o extranjeras, que desarrollen actividades económicas 

en el territorio de la República Bolivariana de Venezuela, asl 

como aquellas que fungen como intermediarios de éstas para la 

realización exclusiva de la publicidad u oferta. 

Fines 

Articulo 3. La finalidad de esta providencia es reglamentar las 

condiciones y formas de estas prácticas para proteger a las 

personas individual y colectivamente consideradas, de la 

publicidad y propaganda subliminal, falsa, engal\osa o cuyo 

contenido afecte o menoscabe los derechos establecidos en los 

sistemas de protección legalmente dispuestos en el país. 

Publicidad falsa o engai'losa 

Articulo 4. Se entenderá por publicidad falsa o engal\osa todo 

tipo de información o comunicación de carácter comercial en el 

que se utilicen textos, diálogos, sonidos, imágenes o 

descripciones que directa o indirectamente. e Incluso por omisión, 

puedan inducir al engallo, error o confusión de las personas en 

relación con: 

1. El origen geográfico, comercial o de otra índole del bien 

ofrecido o sobre el lugar de prestación del servicio pactado 

o la tecnologla empleada. 

2. Los beneficios o Implicaciones del uso de éste o de la 

contratación del servicio. 

3. Las caracterlstícas básicas del producto a vender o el 

servicio a prestar. 

4. La fecha de elaboración o de vida útil del bien. 

s. Los términos de las garantías que se ofrezcan. 

6. Los reconocimientos, aprobaciones o distinciones oficiales 

o privadas, nacionales o extranjeras. tales como medallas, 

premios, trofeos o diplomas. 

7. El precio del bien o servicio ofrecido, formas de pago y 

costos del crédito. 

8 Cualquier otro dato sobre el producto o servicio. 

Cuando la Superintendencia Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos constate que una solicitud de 

aprobación tiene estas características la negará razonadamente 

sin perjuicio de las acciones y comunicaciones que pudiere 

corresponderle realizar frente a las autoridades encargadas de 

determinar la responsabilidad civil, penal y administrativa a que 

hubiere lugar. 

Presentación de Recaudos. 

Articulo 5. Los recaudos requeridos tanto en su original como en 

copia simple, deberán ser presentados por el sujeto de aplicación. 

ante la intendencia de Protección de los Derechos Socio 

Económicos, debidamente identificados, legibles y organizados 

en el orden establecido en esta Providencia y en la normativa 

dictada a tales efectos. De igual modo deberá incorporar a estos 

requisitos el certificado de inscripción de registro único de 

personas que desarrollan actividades económicas (RUPDAE). 

La presentación de los originales se realizará a los fines de 

~ 
cotejar los mismos con las copi~s suministradas, una vez que el· 

servidor público autorizado o la servidora pública autorizada 

realice dicho cotejo, devolverá al sujeto de aplicación los 

originales respectivos y conservará las copias debidamente 

firmadas y selladas, a los fines de dejar constancia expresa de la 

verificación efectuada. 

El servidor público autorizado o la servidora pública autorizada 

deberá verificar la consignación, por parte del sujeto de 

aplicación, de todos los recaudos exigidos en la presente 

Providencia. 

Solicitud de Información. 

Articulo 6. La Intendencia de Protección de los Derechos 

Socioeconómicos, podrá requerir la información o recaudos 

adicionales que considere pertinentes, en documentos originales, 

copias fotostáticas o por via electrónica. 

De la solicitud de autorización de promociones. 

Articulo 7. Toda solicitud de autorización de promociones deberá 

dirigirse a la Intendencia de Protección de los Derechos 

Socioeconómicos, indicando nombre de la promoción expresado 

en idioma oficial; la mecánica de la promoción con la descripción 

detallada de la actividad a realizarse, expresar la cantidad dé 

bienes, productos o servicios que se ofrezcan, la fecha de inicio y 

término, bases, condiciones y restricciones que aplican en la 

promoción y oferta, firmada por el responsable y debidamente 

sellada. 

De los requisitos que acompaflan la solicitud. 

Articulo 8. Las solicitudes de autorización de promociones a las 

que se refiere el artículo anterior, deberán ser foliadas en número 

y letras. además de incluir la documentación que a continuación 

se indica: 

1. Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de la 

promoción u oferta, descuento o porcentaje a aplicar, precio final 

y suma total de la mercancía a ofrecer durante el período de la 
promoción. Aquellos expedientes que tengan inventarios de 

productos muy extensos. mayor igual a 50 paginas, deberán ser 

consignados en formato digital (CD) bajo el formato de 

documento portátil (PDF), igualmente con sus Precios de Venta al 

Público (P.V.P.) cantidades disponibles. suma total y precio de 

oferta si fuese el caso se debe anexar la declaración jurada por 

sucursal (en caso que aplique). 

2. Registro de Información Fiscal (RIF). 

3. Material Publicitario a utilizar en la promoción u oferta. 

4. Inventario de mercancía (en los casos que se requiera). 

S. Carta Compromiso entre las empresas participantes. La misma 

deberá estar firmada y sellada por los o las representantes de 

dichas empresas y se deberá consignar copia del RIF actualizado 

de cada una de ellas (en los casos que se requiera) 
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6. Factura de compra de los obsequios o premios a entregar, asl 

como de los productos objeto de promoción u oferta. En caso que 

se trate de productos u obsequios adquiridos en moneda 

extranjera. deberá consignar factura nacionalizada. 

7. Última Declaración de Impuesto sobre la Renta. 

8. Registro Mercantil con indicación del capital actualizado y 

última acta de asamblea. 

9. En el caso que aplique por la naturaleza o dinámica de la 

actividad a autorizar, deberá acompal'\arse el convenio suscrito 

entre la persona natural o jurldica que funja como intermediario 

~
de publicidad u oferta, y la empresa expendedora de los bienes o 

prestador de un servicios afiliados. 

1 O. Certificado de Inscripción de Registro Único de Personas que 

Desarrollan Actividades Económicas (RUPDAE) actualizado. 

11 . Estructura de costos de los bienes y servicios que se 

pretenden promocionar. 

12. Se deberá indicar el plazo de duración de las ofertas. 

Adicionalmente. toda solicitud de autorización de promociones 

efectuada a nombre de terceros deberá ser acampanada de copia 

de poder notariado o carta poder para tal fin. En caso contrario, 

cada sujeto de aplicación será responsable de hacer los trámites 

o la gestión. 

Requisitos especiales. 

Articulo 9. Las empresas que prestan servicios turlsticos de 

alojamiento (hoteles, moteles, posadas, entre otros) deben anexar 

copia de la notificación de tarifas, sellada por el Ministerio del 

Poder Popular para el Turismo. Por su parte, las empresas que 

promocionan productos adelgazantes. reductores. para la 

eliminación de celulitis, entre otros, deben anexar el documento 

del estudio previo que compruebe la efectividad e inocuidad de 

los mismos. 

Cantidad de solicitudes de autorización de promociones. 

Articulo 10. Los expedientes consignados no podrán contener 

mas que una solicitud de autorización, esta debe corresponder a 

una sola actividad a realizar por la empresa, por ende cada 

promoción deberá realizarse por separado con su respectivo 

expediente. 

Para cada solicitud de autorización de promoción, el sujeto de 

aplicación debe preparar una ( 1) carpeta con los documentos 

requeridos. y recibirá un comprobante de recepción de 

documentos debidamente suscrito por el servidor público 

respectivo. 

Plazo para consignar las solicitudes de autorización de 

promociones. 

Articulo 11. Los sujetos de aplicación del Decreto con Rango. 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos. deberán 

consignar las solicitudes de autorización de promociones de 

bienes y servicios en un lapso no menor de quince (15) di as antes 

de la fecha de inicio de la promoción. En caso de ser negada el 

interesado podrá realizar nuevamente la solicitud corrigiendo los 

errores cometidos y respetando de nuevo los mismos lapsos 

establecidos. 

No se otorgarán prórrogas ni extensiones de promociones Se 

deberá gestionar nuevamente la solicitud y consignar los 

documentos respectivos. 

Vigencia de las promociones autorizadas. 

Articulo 12. Las promociones no podrán exceder en ningún caso 

los tres (3) meses continuos. contados a partir de la fecha de 

entrada en vigencia, senalada en la solicitud de autorización. 

Ubicación preferencial de los productos en promoción. 

Articulo 13. Cuando se hagan ofertas o promociones de 

productos a precios de venta al público que sean inferiores a los 

marcados o anunciados en las listas correspondientes, serán 

exhibidos con preferencia a sus semejantes de mayor precio. 

La venta de las existencias de bienes cuyos precios hayan sido 

aumentados deberá ser exhibida con preferencia de los que estén 

en oferta. 

~=uien incumpla lo dispuesto en este Articulo seré sancionado 

~~~bonforme a lo previsto en el Decreto con Rango, Valor Fuerza de U Ley Orgánica de Precios Justos. 
' PromoelonM en puerto Ubre. 

Articulo 14. De realizarse promociones en zonas de puerto libre, 

la solicitud deberá presentarse por separado de las demás 

sucursales y anexar el inventario de los producto objeto de 

promoción con los precios de venta final exentos del Impuesto al 

Valor agregado. 

De la solicitud de autorización de las promociones y su 

aprobacl~n. 

Articulo 15. La Intendencia de Protección de los Derechos 

Socioeconómicos, emitirá respuesta a la solicitud de autorización 

de promoción aprobándola o negándola en un lapso máximo de 

cinco (05) dlas hábiles a partir de la fecha de recepción dé la 

solicitud, la cual deberá ser retirada por el sujeto de aplicación en 

la sede de la institución. 

Una vez emitido el oficio de aprobación de una promoción por 

parte de la autoridad competente, el sujeto de aplicación no podrá 

realizar modificación alguna a los precios de los bienes y/o 

servicios que participan en la misma. 

De la negativa a las solicitudes de autorización de 

promociones y ofertas. 

Articulo 16. La Superintendencia Nacional para la Defensa de los 

Derechos Socioeconómicos deberé realizar el análisis previo de 

toda promoción que se presente para su autorización sin que esto 

constituya la aprobación de la misma. 

La Autoridad competente no podrá autorizar y en consecuencia 

~ negará las promociones que, 

¡\\ 

~ 
1. Contrarien el orden público. las buenas costumbres y 

demás principios contemplados en el ordenamiento jurldico 

venezolano. 
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2. Establezcan precios que no estén dentro de los limites 

legales encuadrados en la norma de costos y precios 

justos. 

Sean presentadas por sujetos de aplicación a los cuales les 

haya sido impuesta una sanción de las contempladas en el 

marco jurldico de regulación de los precios y costos, 

cuando esta haya quedado finne sin que se haya recibido 

el pago completo o logrado un acuerdo de pago que se 

esté cumpliendo fielmente. 

Contra la negativa de autorización de promociones y ofertas. el 

sujeto de aplicación afectado podrá intentar los recursos 

administrativos previstos en el ordenamiento jurldico vigente. 

Casos en los cuales no es necesaria autorización. 

Articulo 17. No será necesaria la autorización por parte de la 

Intendencia de Protección de los Derechos Socio Económicos en 

los siguientes casos: 

1. Impulso de un producto (de existir ofertas, deberá solicitar la 

autorización respectiva). 

2. Degustaciones (los supennercados o centro comerciales 

deberán solicitar los pennisos ante el Ministerio del Poder Popular 

para la Salud y otros organismos correspondientes). 

~ 3. Muestras gratis. 

jj 4. Publicidad simple de bienes y/o servicios, 

CAPITULO 11 

DE LOS REQUISITOS ESPECIFICOS PARA LA 

AUTORIZACIÓN DE PROMOCIONES 

Del material publicitario. 

Articulo 18. Se entiende por material publicilario, toda forma o 

medio con el cual se daril a conocer la promoción: cuna a través 

de emisoras de radio o televisión, folleto, volante, pendón, vitrina, 

publicidad en prensa, carteles, vale. cupón, ticket o similares. Se 

deberá anexar el arte final, guión de radio, storyboard o cualquier 

medio de difusión de la promoción, las siguienles 

especificaciones: 

1. Nombre de la promoción u oferta. 

2. Mecánica de la promoción u oferta. En caso de ser muy 

extensa, deberá explicarse en la nota legal del material 

publicitario de manera visible y legible. 

3. Fecha de inicio y ténnino de la promoción u oferta. 

4. Precio actual, precio de oferta (si fuera el caso) y cantidades 

disponibles de la mercancla o servicios a ofrecer 

5. Leyenda 'Promoción autorizada por la SUNDDE'. 

6. Toda la información presente en el material publicitario debe 

estar perfectamente visible y le{lible. 

7. Debe anexar en el material publicitario, la imagen de la 

~ercancla y/o productos a promocionar u ofertar. En ningún caso 

: r aceptar n lm genes re erenciales de productos con . ~]11 á · á f 

' ~racterlsticas diferentes de la mercancla a promocionar u ofertar 
111 

Todo material publicitario debe venir sellado (sello húmedo) por la 

empresa y finnado por el representante legal de la misma Se 

debe anexar el material publicitario por sucursal. 

Material publicitario no aceptado. 

Articulo 19. No se aceptaré en el material publicitario leyendas 

que reduzcan la responsabilidad del sujeto de aplicación. que 

contengan frases, lemas o imágenes discriminatorias por 

cualquier causa, inciten al odio o la violencia, al consumo 

Irresponsable de sustancias estupefacientes o psicotrópicas. 

Tampoco será aceptado que el material publicitario presente 

enmendaduras o tachaduras. 

CAPITULO 111 

DE LOS REQUISITOS ESPECJFICOS PARA LA 

AUTORIZACIÓN OE PROMOCIONES QUE INCLUYAN 

SORTEOS, RIFAS Y CONCURSOS 

De Jos requisitos especificas de las solicitudes. 

Articulo 20. Además de los requisitos establecidos en el Articulo 

6 de la presente providencia administrativa serán de consignación 

obligatoria Jos siguientes: 

1. Caracterlsticas del sorteo, rifa y/o concurso. 

2. Premios u obsequios que serán entregados. Se deberá 

~ presentar factura de los mismos. En el caso de viajes se deberé 

¡¡ consignar el presupuesto con los beneficios del mismo, 

J debidamente firmado y sellado por la empresa responsable. 

3. Medios por Jos cuales se notificará al(los) ganador( es), siempre 

utilizando la vi a telefónica como primera opción. 

4. En el caso de sorteos y/o concursos, cuyo mecanismo de 

selección del(los) ganador(es) sea por medios electrónicos, se 

deberá describir el software a utilizar y su funcionamiento. 

5. Solicitud de certificación por parte de un Notario Público 

(indicando dla, hora y Jugar del sorteo) la cual debe estar firmada 

y sellada por la notaria. 

6. Arte final del cupón y de cualquier material publicitario con las 

siguientes caracterlsticas: 

• Fecha de inicio y término de la promoción 

·Fecha. hora y lugar del sorteo 

• Leyenda "Promoción autorizada por la SUNDDE" 

• Serial del Cupón 

• Bases del sorteo, rifa y/o concurso 

• Indicar que el sorteo será certificado por un notario público 

• El notario seril necesario únicamente para la certificación de 

sorteos o entrega de premios cuando la suma del valor de todos 

los premios sea superior a 100 unidades tributaras. 
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Obligación de notificar los ganadores de la promoción, rifa o 

concurso. 

Artículo 21. En el caso de sorteos, rifas y/o concursos, la 

empresa responsable debe notificar posteriormente a la 

Intendencia de Protección de los Derechos Socio Económicos los 

resultados del(los) ganadores), dentro de los cinco (05) dlas 

habites siguientes a la fecha de celebración del sorteo. rifa o 

concurso. 

Alteración de la promoción autorizada. 

Articulo 22. Cualquier situación que altere la promoción 

incluyendo la suspensión por causas de fuerza mayor, mercancla 

agotada, entre otras, debe ser inmediatamente notificada a la 

Intendencia de Protección de los Derechos Socio Económicos. 

De las Opciones. 

Articulo 23. Si el sujeto de aplicación de esta providencia 

administrativa no diere cumplimiento a lo anunciado, las personas 

podrán optar entre: 

1. Exigir el cumplimiento de la obligación en los térmipos 

ofertados. 

2. Rescindir el contrato si hubiere existido pago anticipado por 

parte de las personas. 

3. Exigir el reembolso por el cien por ciento (1 00%) de lo pagado. 

en caso de presentarse alguna inconformidad por justa causa con 

el servicio prestado, el bien o producto adquirido. 

De las sanciones. 

Articulo 24. El incumplimienlo a las disposiciones previstas en la 

presente providencia administrativa será sancionado de 

conformidad con lo establecido en el Decreto con Rango. Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos. 

Entrada en vigencia. 

Articulo 25. La presente providencia administrativa entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Articulo 26. Se deroga la Providencia Administrativa W 

004/2014, mediante la cual se estableció el procedimiento para 

autorizar las promociones solicitadas ante la Superintendencia 

Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 

(SUNDDE). 

Comuníquese y Publíquese, 

ANDRÉS OY ÉNDEZ GONZÁLEZ 
Superintendente Na • nal para la Defensa de los 

Derechos oeconómlcos 
Decreto N° 1.174, publicado en Gaceta Oficial dela 

República Bolivariana de Venezuela W 40.473, de fecha 12 de 
agosto de 2014. 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS SOCIO ECONÓMICOS 

caracas, a los 12 días del mes de didembre de 2014 

Años: 204°, 155°, 15° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 072/2014 
El Superintendente Nadonal para la Defensa de los Derechos 
Sodoecon6micos, ANDRÉS ELOY MÉNDEZ GONZÁLEZ, titular 
de la cédula de Identidad N°. V-11.874.945, designado 
mediante Decreto N° 1.174 de fecha 12 de agosto de 2014, 
publicado en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.473 de esa misma fecha, en ejerddo de la 
atribuá6n conferida en el numeral 24 del artículo 23 del Decreto 
N° 1.467 .contentivo del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de Preáos Justos, publicado en la Gaceta' Ofidal de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 6.156 Extraordinario del 
19 de noviembre de 2014, 

Dicta la presente; 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 1.- Designa a la dudadana NAILE JOSEFINA 
FIGUERA BARBERA, titular de la cédula de identidad N° V-
3.626.581, INTENDENTA NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN DEL SALARIO DEL OBRERO Y LA OBRERA, de 
la Superintendenda Nadonal para la Defensa de los Derechos 
Sodoecon6micos. 

Artículo 2.- La ciudadana designada queda facultada para 
desempeñar las funciones, atribudones y competendas 
establecidas en el artículo 19 del Deaeto con Rango, Valor y 

~ Fuerza de Ley Orgánica de Predos Justos, publicado en la Gaceta 
)!Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N° NO 
J6.156 de fecha 19 de Noviembre de 2014. 

Artículo 3.- Los actos y dóCUmentos emitidos y firmados de 

conformidad con esta providenda administrativa, deberán indicar 
Inmediatamente, bajo la firma del funcionario delegado, la fecha y 
número de la Providencia y gaceta oficial donde haya sido 
publicado, según lo establece el artículo 40 del Decreto con 

· Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 
Artfculo 4.- La presente Providencia Administrativa entrará e11 
vigenda a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

ANDRÉS EL 'NDEZ GONZÁLEZ 
Superintendente Nado al para la Defensa de los 

Derechos Socio Económicos 
Decreto N° 1.174, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 40.473 de fecha 12 de 
agosto de 2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA DE 
LOS DE REatOS SOCIOECONÓMICOS 

caracas, a los 15 días del mes de diciembre de 2014 

Años: 204°, 155°, 15° 
PROVIDENCIA NORMATIVA N° 073/2014 

El Superintendente Nacional para la Defensa de los Derechos 
Socioeconómicos, designado mediante Decreto presidencial N° 
1.174, de fecha 12 de agosto de 2014, publicado en la Gaceta 
Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela W 40.473 del 12 
de agosto de 2014, haciendo uso de las competencias que con la 
finalidad de asegurar el desarrollo armónico, justo, equitativo, 
productivo y soberano de la economía nacional le otorga el 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley 
Orgánica de Precios Justos, publicado en Gaceta Oficial N° 1.424 
del 19 de noviembre de 2014, en su artículo 23, numeral 18. 
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CONSIDERANDO 

Que en fecha 18 de noviembre de 2014 la Superintendencia dictó 
una Providencia Administrativa que regula la fijadón y marcaje del 
Prec o de Venta Justo (PVJusto) en los bienes y servidos 

comerdallzados en el país, publicada en la Gaceta Oficial N• 
;o.s47 ~el 24 de noviembre 2014 se establedó como obligación 
El Prec1o de Venta Justo deberá ser estableddo y marcado a 

todos los productos, bienes y mercandas comercializados en el 
terrlb¡lrio nacional ( ... } Ningún bien deberá ser comercializado sin 

que ~leve ~arcado el Precio de Venta Justo¡ de igual manera, 
\ nlngun serv1clo deberá prestarse sin que esté indicado su Predo 

1de Venta Justo• ( ... ) 

CONSIDERANDO 
Que el mismo instrumento reglamentario estableció como plazo 

para la Incorporación del marcaje, etiquetado o listado del 
PVJUSTO un lapso de treinta (~) días hábiles continuos en el 
caso de los productores y de treinta (30) días háblles continuos 
para el caso de los importadores. 

CONSIDERANDO 
Que el lapso de tiempo antes señalado coinddió cronológicamente 
con la época decembrina durante la cual parte importante de los 
sujetos de aplicadón de la precitada providencia disfrutan de 
períodos de vacaciones colectivas. 

CONSIDERANDO 

Las dudas sobre el contenido de la Providenda así como de su 

apllcadón en sectores cuyas caracteristicas propias difieren de la 

mayoría visada por el instrumento normativo 

Dicta, 
LA SIGUIENTE PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 1 - El PVJUSTO, definido en el instrumento normativo 
anterior ha de ser considerado en todos los casos como el precio 
máximo en el cual un bien o servido puede ser comerdalizado. 

Artículo 2. En las zonas económicas especiales y aquellas de 
zona franca, donde la legisladón tributaria establezca que los 
bienes y servidos son comerdalizados sin ser gravados por el 

impuesto sobre el valor agregado (IVA) el predo de venta será 
~quel del PVJUSTO que aparece antes de señalar el monto 

-~~~~r,-espondiente al impuesto. 
~A~c:ulo 3. El lapso para cumplir con la obligación de marcar, 

~e~. uetar o utilizar listas que indiquen el PVJUSTO de conform1dad 
> leo lo dispuesto en la Providenda Administrativa N°057/20 14 de 
.;!..f). a 18. de noviembre de 2014 será extendido por treinta (~) 

d1as háb1les contados desde la fecha del vendmiento del lapso 
previsto en el Instrumento normativo precitado. 

Articulo 4. Cuando las dimensiones del objeto impidan cumplir 

con las indlcadones ya fijadas para el troquelado o marcado de 
PVJUSTO, podrá ex.cepclonalmente fijarse en un tamaño de tres 

milímetros (3 mm). 

Articulo s . La presente Providencia Administrativa, tendrá 
vigencia a partir de su publicadón en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Pubiíquese, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
DE GOBIERNO 

RcpQllim~GfV~~ 
W.W1'.m0 del PvCcr P\)pu.W dd Oup.c:ho M -l'ft-~Wi 1 

S.pu1~oorA1D ck t. Ouli&M 6c Oclblemo 
0tapKbo ~ Mw.uo 

Caracas, 23 de dldembre de 2014 

204°, 155° y 150 

RESOLUCIÓN NO 119·14 

B Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presldenda y Segulm~ 
la Gestión de Gobierno, dudadano CARLOS ALBERTO OSORJO 

ZAMBRANO, ~rular de la cédula de Identidad N° V-6.397 .281, designado 

medlante Decreto N• 877, de fecha 03 de abril de 20H, publlQdo en la 

Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela N• 40.386, de la 

misma ~a; en el ejerddO de las atribuciones que le confleren los ar1kulos 

34, 65 y 78, numerales 2, 13 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

/Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en Gaceta Ofloal de la 

República Bol"rvariana de Venezuela N" 6.147 Elctraord'onarlo, de ledla 17 de 

noviembre de 2014;de conformidad ccn lo establecido en et articulo 17 del 

Decreto N• 1.401 de fecha 13 de noviembre de 201'1, por medio del cual se 

dlctó el Decreto con Rango, Villor y Fuem de Ley Orgánica de la 

Adminlstradón Anandera del Sector Públloo, publicado en la Gaceta Ofldal de 

la República Bolivariana de Venezuela N• 6.15'1 Extraordinaria de fedla 19 de 

noviembre de 2014, aunado a lo dispuesto en el articulo 47 del Reglamento N• 

1 de la Ley Orgánica de la Admlnlstradón Ananclera del Sector PúbliCO, sobre 

el Sistema Presupuestarlo dictado mediante Decreto N° J.n6 de lecha 18 de 

julio de 2005 y publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N" 35.781 Extraordinario, de fecha 12 de agosto de 2005. 

.RESll.Em 
fRitWiQ: Aprobar la estructura para la ejecución financiera del presupuesto 

de gastos del Ministerio del Pode< Popular del DespaChO de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Goblemo y se designan los funcionarios y 

lunclonarlas responsables de las Unidades Administradoras de dicha estniCtUI"il, 

como se Indica a continuación. 

Unidad Admlnlstradorill Central 

l Unidad Funcionario Responsable ! Nombre Apellido y 

l"ll Identidad 
Administrado 1 C6dula de 

NOmeroy 
Ublod6n 

de la 
Unidad 

Administrad 
Central 

Ol"ll 

stl!ltOdel 
Poderl'l>pular 
del Despacho 

de la 
Presidencia y 

5egulmlento de 
la Gestión de 

Gobierno 

Mlnlslro del Poder Popular 
del Despadlo de la 

Presidencia y 5egulmler1to 
de la Gestión de GobiernO 

cartos Alberto 0sor1o 
latnbrano 

00011 
Sede Olslrito 

cap:tal C.l. V· 6.397.281 

_L 
Unidades Adminlstnldoras Desconcentradas 

con Oelegaclón de Firmas 

Unidad ¡ Funcionario Nombre y C6dull Número y 
Admlnlstradol"ll Responsable de Identldod Ublc:Kión de lo 
De.sconcentrada Unldld 

AdmlnlltradOII 

Guardia de Comandante G/8 lesils Rafael 
Honor de Guardia de la Salazar 0001~ 

Presidencial Honor C.l.V-5.910.545 Sede Dlst.rtto Capital 
Presidencial 

Secretaria del Secretario del M/G Alexls Asend6n 
Consejo de Consejo de L6pez Ramfrez C. l. V· 00020 

Defensa de la Nadón oerer.sa de 1a 7.493.511 Sede OlstrftL Cal)l!al 
ación 

1-Consejo Nacional 
-- -- -

1 para el DesaiTOIIO de Norma :1ose11na 03036 
las Comunidades Presidenta RometoMaM Sede Olslrito Capital 

Alrodescendlent de C.I.V·6.048.600 
Venezuela. 

Centro Estratégico de M/G 
Seguridad y 1 Olrector General Gustavo EIVIQue 0400(. 

Protección de la González López C. l. Sede Olstrtat (a¡.!QI 
Potrla i V· 5.726.284 -- . 

~: La presente resolución entra en vigencia a partir de su pubficaci6n 
en la Gaceta oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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Conforme a lo dispuestO en el attirulo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. Comuníquese y Publlqu~. CAIII..OS ~ 

-·--dvif&~. 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES 
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

N• 4!17 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

2040, 155• y 150 

FECHA: 2!1 de diciembre de 2014 

RESOLUCIÓN 
La Ministra del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justlda y Paz. 
designada mediante Decreto N• 1.345 de fecha 24 de octubre de 2014, 

publicado en la Gaceta OfiCial de la República Bolivariana de Venezuela N• 
40.526 de la misma fecha, en ejercicio de las competendas que le confiere 
lo dispuesto en los numerales 2, 19 y 27 del articulo 78 del 0ecreto NO 

1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la AdminiStraCión 
Pública de fechll 17 de noviembre de 2014; en concordancia con lo 
estllblec:fdo en el articulo S de la Ley Orgánica contra la Dellncuenda 
Organizada y Ananclamlento al Tenonsmo, publicada Gaceta 01\dal de la 
Repojbllca Bolivariana ele Venezuela N• 39.912 de fedla 30 de abril de 2012, 

lo P<evisto en el articulo 5, numeral 2, articulo 20 numeral 3 y artículos 71 y 
72 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; y lo señalado en el artirulo 
58 del Reglamento Orgánico del Mimsterlo del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y Justicia, (actualmente Reladones Interiores, Justlda 
y Paz); Designa al ciudadano HERNÁN ENRIQUE HOMEZ MACHADO, 
~tular'.-de la cectula de ldentldad N• V· 7.690.038, como Presidente 
Encargado de la Oficina Nadonal contra la Dellncuenda Organizada 
y Financiamiento al Terrorismo, de este Ministerio. 

Comuníquese y Publíquese. 
Por el f:jecuovo Nacional, 

N° 498 

REPU8UCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUST1C1A Y PA2 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

204•, 155• y 150 
FECHA: 30 de dldembf'e de 2014 

RESOLUCIÓN 
La Ministra <!el Poder Popular para Relaciones InterioreS, Ju<lida y Paz. 
designada med1ante llecrem NO 1.345 de fecha 24 de octubre de 2014, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Repúbfrca BoliVariana de Venezuela NO 
40.526 ele la misma recha, en e)ertloo de las competendas que le CXJonere lo 
dispuesto en los numerales 2, 19 y 27 del articulo 78 <!el Oecrem NO 1.~24 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica ele la Administración Pública ele fecha 17 
ele noviembre ele 2014; en concordancia con lo estableddo en el arúculo 7, 
numerales 2 y 3 del Oeaeto N° 6.732 sobre OrganiZación y Funcionamiento de 
la AdmlnlstraciÓ<I PUblica Nacional, publicado en la Gaceta Ofldal de la 
Repl¡bllca Bolivariana de Venezuela N° 39.202 de fecha 17 de juniO ele 2009, y 
en los numerales 2, 3 y 18 del articulo 3 del Oeaeto N• 8.121 ele fecha 29 de 
marzo de 2011, publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
Venezuela N• 39.644 de la misma fecha, mediante eJ cual se establecen las 
competendas del Ministerio <!el Poder Popular para Reladones Interiores y 
Ju.Uda (actualmente Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
JusUda y Paz) y lo establecido en la Resoludón N° 158 de fedla de fecha 11 de 
julio de 2011, mediante la cual se dictan las Normas sobre la Promodón ele los 
Comités Ciudadanos de COntrol Polk:lal, publicada en la Gaceta OfiCial de la 
República Boliv•~ana de Venezuela N° 39.710 de fecha 11 de Julio de 2011, 

CONSIDERANDO 

Que la COns~tuclón de la República Bolivariana de Venezuela, establece .que 
todos los ciudadanos y dudadanas tlenen el derecho a partldpar libremente en 
los asuntos públicos, directamente o por med•o de sus representantes elegidos 
y elegidas. asimismo, que el poder popular por medio de la partldpadón 
permite a la pobladón ser protagonista de sus propias normas y políticas 
públicas. 

CONSIDERANDO 
Que el órgano rector en materia ele seguridad dudadana y de servido de poi'ICfa 
en conjunto can la Comisión Presidencial del Sistema Polldal y Órganos de 
Segundad ~. se encuentran desarrollando proceso de revisión, 
rediftcadó~ y.féimpulso, \eorganlzadón y restructuradón del Sistemll poi'ICfal Y 

su normatfva ~B:'ITJ! ' i 
CONSlDERANOO 

Que los Cornl!lk Ciudadanos de Control Polldal, constituyen la má ma 
expresión de Participación Oudadana, cuyo fln radica en mejOrar la pr~ 
<!el servido de pollda y haCler ~ la rendldón de cuentas. a través ele la 
participación protagónlca del pueblo en la gestión pública, la seguridad 
dudadana y el seriAdo de pollda de conformidad con lo establecido en la 

' ConsUtudón de la Repl¡bltca, la Ley Org~nlca del Servido de Pollda y del 
Cuerpo de Pollcla Nacional Bolivariana y en la ley del Estatum de la Función 
Polldal, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución NO 064, de f1!d1a 21 de febrero de 2013, publicada en 
la Gacela Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela l'l0 40.115 de la 
miSma fecha, fueron con<lituldos cuarenta y OJatro (44) Comités Oudadanos 
de Control Polidal, quienes en el ejercido de sus funciones de seguimiento 
lnf~n sobre el desempeño polldaf lnstftudonal en cuanto a la gestión 
admlnlstraUv•, funcional y operaUva, conforme a los reglamentos, normas y 
procedimientos vigentes. durante el periodo comprendido entre el dia pnmero 
(1") de enero de 2013, al dla treinta y uno (31) de dldembre 2011, siendo 
necesario prorrogar sus fundones hasta tanto se realicen las elecciones 
respectivas, 

RESUELVE 

Articulo 1. Se Prorrogan por un lapso de noventa (90) dlas, las lundones 
correspondientes a los dudadanos y dudadanas Utulares y supl@lltes que 
Integran los cuarenta y cuatro (44) Comités Oudadanos de ContrOl Policial 
constituidos formalmente mediante ResOlución NO 064, de fecha 21 de febrer~ 
de 2013, publicada en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de 
Veneruela N• 40.115 de la misma fecha. 

Articulo 2. 8 ConsejO Gener.!l de Pollda conunuará en eJ proceso de 
acompañamiento, asesorla y formación de los Comités Oudadanos de Control 
Policial. 

Articulo 3. L.ls dudas y controversias que surjan <!el rumollmlenm ele la 
presente Resoludón, serán resueltas por el órgano rector con com~ en 
materia ele seguridad ciudadana y del serAdo de pollda. 

MJNISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

REPUBUCA BOUVARJANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELAOONES EXTERIORES 

DESPACHO DEL MINISTRO 
DM N °208 

Caracas, 30 de diciembre de 2014 

204" 1 lSS" 1 15° 

RESOLUCION 

Por disposición del dudadano Presidente de la Rej)Úbllca BoliY~no de Venezuela, 

tlia>lás Maduro Moros, en ejefcido de las atribuciones estal>leddas en el ortlculo 236 

"'""""'' 1 S de la CDnstnuclón de la RepÜI¡Itca l!olfvariana de Vtf1eZUela y de acuerdO 

a lo lll'e<lislo en el artiaJio 7 v 10 de la ley~ de 5eMdo Exterior; la M1111S11a 

del Poder Populat para Reladones Extl!riores, Del<y Elc1na Rodriguez CómeJ. 
designada median~ Decreto NO 1.569 del 26 de diciembre de 201~. publicado en la 

Gacelil OfiCial de la República Bolivanano de Venezuela bajo el NO 40.569 de fi!<NI 26 

de dldemb<e de 2014, en cwnpllmiento a lo omn.to en los artlc:ulos 65 y 78, 

numerales • v 19 del Oeoelo N• 1.424, con Rango, V~lo< y Fuena de ley OrgAnieo de 

la Administración Pública, publicado en la Gacet.o Ofidal Exttaordinona N" N• 6.147 de 

leeN! 17 de novlernb<e de 2014, en ct>flCIJ<danda con et arti<ulo S1 del ~lamento N• 

1 de la Ley C)rgAnlca de la Adm•nistradón flnondera del Sector PúbliCo sobre el 

Sistema Presupuestarlo. 

RESUELVE 

Designar al Ciudadano Rafael Darlo Ramirez carreño1 tJtular de la cédula de 

!denUdad N• V.- 5.479.706, como Embajador, Representante Permanente de la 

República Bolivanana de Venezuela ante la Organización de la Naciones Unidas, con 

sede en Nueva Yortc, Estados Unidos de Amhica, responsoble de la Unidad 

Adm•nlstradora N• 45101 . 

De conformidad con el artiaJto 23 de la ley Con Ir! la CO<rupdón, deberi presentaf la 

Declaración Jurada de Paufmonio v ane>ar la fotocopia del compiObante emitido por 

la COn<raloria General de la Repúblrca ante la OfiOnil de Rerursos Humanos. 

So lnSiruye a la Oficina de RO!GJIWS Humanos para que notíllqve ol lnte<esoclO 

QJI1lllliendo con lo estableddo en el articulo 73 de la Ley Orgánoca de ProcectimoenlOS 

Admlnostrativos. 

·" <;omuniquese Y Publlquese. 
' 1 _..,.-

.... ~ ..,; ~~ \.._ . 
1 Elolna Rodrigue.~ Gome.z 

.r Popular para Re.ladones Exteriores 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA, FINANZAS 

Y BANCA PÚBLICA 
República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular ele Economla, 
Ananzas v Banca Ptlbllca· Oftdna Nac:lon¡l de Presupuesto - Número: 275 • CarKas, 26 
de dldembre de 2014. 204° de la lndtpendenda, 155° de la FederiCión v ts• de la 
Revolución Bolivariana. 

PROVIDeNCIA 

De conformidad con lo establecido en el ArtlaJio 87, Numeral 3, del Reglamento N° 1 de 
la Ley Orgánica de la Admlnlstradón Rnandera del Sector PtlbliCXI, sobre el Sistema 
Presupuestaño, se procede a la publicación del traspaso de ~itos presupuestarlos 
haslll el veinte por dento (20'K>) ele una acdón específica a otra de distinto proyecto o 
iK:Ción centralizada, entre gastos de capital, del MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACJÓN, por la canlldad de TRfiNTA Y NU!VE MIUONe5 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NU!VE 
BOUVARES (Bs. 311.684.31111), autorlz.ado por esta Oftdna el 22 de diCiembre de 
2011, de acuerdo con la siguiente lmputadón: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN Bl. 3!1.684.31UI100 

De lo Acción 
Centrllluda: 100007000 'Protecdón y atención 

Acdón 
Espedllca: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica y 
Sub-Especifica: 

De los 
Proyectos: 

Acdón 
Especifica: 

Partid~: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica V Sub­
Específica: 

Proyecto: 

ACCión 
Especifica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas V 
Sub-Esped fteaS: 

100007001 

4.04 

09.03.00 

100087000 

Integral a les famllles v 
penan•• en 101 rerugl01 en 
caso de eme111enciu o 
desastres• 

-~nación V control de los 
recursos para la atendón de las 
familias V peiSOflaS en los 
rduglos" 

"AttJvo• realu" 
Ingresos Ordinarios 

"Mobiliario y equipos de 
aloJa miento' 

"Fundonamlento de Planteles 
Educativos.· 

100087006 'Atender desde el nMI central las 
necesidades de dotación, 

l .• 436.883,00 

2.~36.883,00 

2.436.883,00 

2.436.883,00 

15.000.000,00 

reparadones menores de \ 
vehk.ulos, Infraestructura y l \ 
equipos, de los planteles J 
nadonales del Subsistema de 
Educadón Básica que así lo 
requieran para optimizar el 
funcionamiento de sos 
actividades administrativas v 
pedagógiCilS." Bs. 15.000.000,00 

4.04 "Attlvos ,....¡es• 
Ingresos Ordinarios 

04.01.00 "Vehículos automotores 
terrestres• 

100088000 "Shltema Nacional de 
Recursos par;~ los 
Aprendizajes en el marco de 
una educación liberadora. • 

10001l8004 ' Dotar a los planteles en todo el 
pals de Centros de Recursos para 
el Aprendizaje a ll'a\'és de 
materiales educativos, 
Impulsando el desarrollo de una 
lnl'r.lestructura educativa 
efldente. • 

4.04 

01.01.00 

01.06.00 
05.01.00 
07.01.00 

• Attlvos reales" 
Ingresos Ordinarios 

"Vehk.ulos automotores 
terrestres• 
"Equipos auxiliares de transporte• 
"Equipos de telecomunlcadones' 
' Equipos científicos V de 
lab<Kator1o' 

15.000.000,00 

15.000.000,00 

22.247.516,00 

22.247.516,00 

22.147.516,00 

2.316.686,00 
8.219.130,00 
7.681.700,00 

4.000.000,00 

A la Acción 
Centrllllzada: 100002000 "Gestión administrativa• 

Aa:Jón 
Específica: 100002001 "Apoyo Institucional a las 

Partida: 4.04 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica y 
Sub-Especifica: 01.02.02 

COmunlquese v Publlquese, 

aa:iones específicas de los 
proyectos del Oflllnlsmo" 

"Activos reales" 
Ingresos Ordinarios 

"Reparadones, mejoras y 
adldones mayores de equipos de 
transporte, trac:dón v elevadón" 

Bs. 39.684.399,00 

39.68<1.399,00 

39.684.399,00 

39.68<1.399,00 

República Bolívanana de Venezuela - MiniSterio del Poder Popular ele Economía, 
Ananzas v Banca Pública - Ofldna Nacional de Presupuesto • Número; 368 - ClraCilS, 
26 de dldembre de 2014 - 201° de la Independencia, 155• de la Federadón v 15° de 
1<1 Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCJA 

De conformidad con lo establecido en el artíallo 4 de las Disposiciones Generales de la 
Ley de Presupuesto para el Ejerddo ASCill 2014, en conoordanda con lo dispuestO en 
el artíallo 87 del Reglamento N• 1 de la Ley Org,nlca de la Admlnlstradón Anandera 
del S«tor Ptlblla~ sobre el Sistema Presupuestarlo, se ~ a la publlcadón del 
traspaso presupuestarlo de gastoS corrientes para gastos de capital del MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PARA RElACIONES EXTERIORES, por la canUdad de 
TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA BOÚVARES (BS, 13.860,00), que fue 
aprobado por esta Ofidna en fecha !S de dldembre de 2014, de acuerdo con la 
siguiente lmputadón: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
RELACIONES EXTERIORES Bs. 

Pnoyecto: 060046000 "Relmpulso ele 11 
represen~dón 
Dlplom6tlca de la 
República Bolivariana de • 
Venezuela en el mu.ndo. • 

Acdón 
Especifica: 060046006 'Ejecutar actividades 

D!: 

Sub· Partidas 
Genérica, 
Específica v 
Sub· Especifica: 

PARA: 

4.07 

02.02.01 

Pattlda: 4.04 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Especifica: 09.03.00 

COmunlquese v Publíquese, 

pertinentes a garanUzar el 
sopone operativo en 
coyuntura.s ImpreviStaS" 

"Transferendas v • 
donadones" 

-Ingresos Ordinarios 

"Donaciones corrientes a 
personas• 

"Activos reales" 
·Ingresos Ordinarios 

"Mobiliario v equipos de 
aloJamiento• 

13.860,00 

13.860,00 

~ 
!3.8'fl"UU~ .¡ ~ • J 

13.~60,00 
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República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Rnanzas y Banca Pública - Oficina Nacional de Presupuesto -
Número 221 - caracas, 23 de diciembre de 2014 - 2040 de la Independencia, 
1550 de la Federación y 15" de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N" 90 de fecha 23 de diciembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de aa;erdo a lo previsto en el articulo 242 y en el 
numeral 4 del articulo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artlculos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Rnandera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2015, de la empresa CANTERAS D!L DISTRITO 
CAPITAL, S.A., por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE BOÚVARES 
(Bs. 143.368.777,00). Dedsión ésta, ratificada por el ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de 
diciembre de 2014. En consecuencia, se autoriza su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de aOJerdo con la siguiente 
distribución: 

CONCEPTO 

CUENTA AHORRQ-INVERSIÓN· I'IHANCIAMIENTO 
(En 8oli111rw) 

1 .· CUENTA CORRIENTE 

1~1 Jn9ruos Comentes 

·Ingresos de OperocJOn 
Venta Bruta de Bienes 

1.2 Galtx>s Conient.s 

-Gastos de Operodóo 
.Remunetildones 

S<leldos, salarlos y otros retribuciones 
Benellclos y complementos de sueldos y salarios 
Aportes patronales 
Prestaciones sodoles y otras indernnlz;adones 
AsisWlclas sodoeconómlca 

.Compro de bienes v servicio> 
Materlales1 suministros y mercandas 
SeMdos no personales 

.I~Indkéé!.O$ 

.Oepredadón y amort!ZIId6n 

·Transf~as y Oonaclones Comentes 
.Al sector público 
A entes descontr.JIIzados ~n llnes empresariales para sus g.utos 

1.3 Ruulbldo Económico en Cuenta COrrlentli: Ahorro 

l .· CUENTA CAPITAl. 

2.1 lng ....... <k~pltol 

·Recur>O> Propios de Capital 
.Ahom> en Cuenta corriente 
.lnaemento de la OeprecJadón y Amort!l3Cióo Aalmuladas 

2.2 Gutoo de ~pltol 

·lnveBI6n Real Dlre<to 
.Formación Bnm! de Capital Foja 

Edltldos e Instalaciones 
Maqu1naria1 equipos y otros bienes muebhes 
Constrvccklnes: de Bienes de Dominio PriVado 

.Bienes Intangibles 

2.3 Resul- Financien:" SUperivlt 

3.• CUfNTA flNANCURA 

3.1 fuentu de Rnlndilmlento 

.Superivlt rmndero 

3.2: Apllc:adonu Flnandera.s 

-D~mlnuci6n de Pasivos 
.Disminución de o.rentas y efectos por pag.a.r 

Disminución de cuentas y efectos por pagar • cor1D plazo 
Olsmlnud6n de sueldos, salarlos y otras remunetadones 
pe• pagar 

PRf.SUPUESTO 2015 

~ 
1'10.258.918 
1'10.258.918 

2L!ILW 
98.08S.633 
31.175.232 
10.103.739 
10.397.936 
H69.488 
2.461.932 
3.742.137 

46.474.n8 
34.253.2B8 
14.221.440 
15.32S.B-14 
3.109.829 

'100.000 
'100.000 
'100.000 

41.n3.315 

~ 
4'1.883.14'1 
e l.m.315 

3.109.829 

~ 
<1-4.479.546 
4'1.471.086 
2.000.000 

36.471.086 
6.000.000 

8.460 

403.598 

0\03.598 

~ 
403.598 
403.598 
403.598 

403.598 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Boi1V11ra) 

CONCEPTO 

·Ingresos Comentes 
·Ingresos de C.pltal 

TOTAl. 

PRESUPUESTO 2015 

10\0.258.918 
3.109.8~ 

143.368.777 

RESUMEN DEL PRf.SUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En BoiiV11rM) 

CONCEPTO 

-Gastos corrientes 
·Gastns de C.pltal 
·Apllcadones Anancier>s 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

98.485.633 
4'1.479.546 

0\03.598 

143.368.777 

RESUMEN DE CRtDITOS PIIESUPUESTARIOS POR PARnDAS 
(En BoiiV11,..) 

PARTlDA DENOMINACION 

4.01 Gastos de Personal 

4.02 Materiales, SUmlnlslros y M~ 
1 

4.03 SeMclos No Pe""""les 

4.04 Actfvos Reales 

4.07 Transferencias y Oonadones 

4.08 Otros Gastos 

,4.11 Disminución de pasNos 

TOTAL 

CONCEPTO 

S.ldolnl~l 

Ing~WCM" 

-Ingresos de Operod6n 

5aldo Jn1dlla + Ingresos 

Egreooo 
-Egresos de Operación 
·Inversión Real 
-otros Gastos 

SOldo Final 

PRESUPUESTO DE CAlA 
(En Boltv.reo) 

PRESUPUESTO 2015 

31.175.232 

34.253.288 

29.547.284 

4'1.479.546 

0\00.000 

3.109.829 

0\03.598 

143.368.777 

PRESUPUESTO 2015 

4 .668.305 

~ 

10\0.258.918 

144.927.253 

~ 
91.975.804 
4'1.479.546 

803.598 

4 .&68.305 

C1ASU'ICACIÓN DEL PERSONAL POR nPO OE CARGO 

TIPO DE CARGO 

...,_..¡ Fijo a Tiempo CompiOIX> 

·MD Ntvd y de Dlrecd6n 
-Oirecttvo 

·Profesional y Técnico 

-Pe""""l Adminlstratl>o 

-ob<eiO 

TOTAl. 

RfSUMEN DE PROYECTOS 
(En Boilva,_) 

PRESUPUESTO 2015 
N• DE CARGOS 

ll 

1 

46 

n 
26 

17 

110 

CÓDIGO DENOMINACIÓN ___ :.;¡H:::.ET..,A,_ __ PRESUPUESTO 2015 

Unid. Medida cantidad 

124667 MantenlmJento preventivo y mejoras 
opentdonale:s de equipos, 
maquinarta e Infraestructura y 
servidos de las Uneas de producdón 
de canteras del Dks1111D COpita!, S.A. 

TOTAl. 

~nteolmlento 76.500 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS 

(fn lollnres) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 Dl•ea:l6n y Coonllnación do los 
Gostt>S de los Trabajadores 
Traba !adoraS 

02 Gestión Admlnlstratlvll 

TOTAl. 

Comuniquen y publlquese 

76.481.4'10 

76.411.440 

PRESUPUESTO 2015 

34.033.064 

32.8~.273 

66.187.33 7 
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República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública • Oficina Nacional de Presupuesto -
Número 222 - caracas, 23 de diciembre de 2014 - 204° de la lndependenda, 
155o de la Federadón y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N• 90 de fecha 23 de diciembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el dudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constitudón de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2015, de la empresa CORPORACIÓN DE SERVICIOS 
DEL DISTRITO CAPITAL. S.A., por la cantidad de OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 
CIENTO TREINTA Y CUATRO BOLÍVARES (Bs. 884.155.134,00). 
Decisión ésta, ratificada por el dudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de diciembre de 2014. En 
consecuencia, se autoriza su publlcadón en la Gaceta Olida! de la República 
Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente distribudón: 

CONCEPTO 

CU!NTA AHORRO.INV!ltSlON·FINANCIAMIENTO 
(En Bollvo,..) 

1.· CUENTA COIUU!NTE 
1.1 lngroooo Corrientes 

·lngresos de Optrodón 
Ventao btulas de bienes 
Venllls bnJtlls de seMdos 

-Tronsferendas CDn1entes 
.Transferendas COirientes lntemas recibidas del sedor público 

Oel Poder Estodol 
Distrito C.pital 

1.2 Gastos comentes 
·Gastos de Operoclóo 

.Remuneraciones 
~dos, salarios y otras retribuciones 
Benel'idos y completnentoS de sueldos v sala nos 
Aportes pa1r1:>nales 
Prestadones sociales y otras indemnizaciones 
Asisa!ndas socloeconómlca 

.Compro de bienes y servidos 
Bienes de consumo 
Setvldos no penonales 

. ile¡)reciadÓII y amortiiaclón 
·Transterendas y Donadones Corrientes 

.Aiseaorprivlldo 
Tronsfe<endas COirientes al sector priv1ldo 

Dlreaas a personas 
Pensiones y otros benefidos asociados 
Jubilaciones y otros benelldos asociados 

-otros Gastos CDn1entes 
lndemniLldones y sandones pecuarias 

lndemrizaclones por dailos y pe~uldos ocasionados por 
entEs deS<entr.lllzados mn fines empresariales 

1.3 RMuttado Ec:on6mleo en Cuenb Corriente: AJ\otTO 

2.· CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de C:.ptt.l 

·Recursos Propios de Caplllll 
.Ahom> en Cuentll Comente 
.!naomentD de la Depnldadón y Atnottlzadón AaJmulodas 

2.2 G..- ... Capltol 

· Inversión R.eal Directo 
.Formadón 8Ma de Capital Ajo 

MaqulnaM, equipos y otros bleoes muebles 
etene.s Preexistentes 
Construcciones de Bienes de Dominio Público 

2.3 Ruultildo Finandero: Superavft 

3 .• CUENTA FINANCIERA 

3.1 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

·Superávit Rnanclero 

3.2 Apllaclonu Anoncleru 

·Dismlnudón de Pasivos 
.Dismlnudón de cuentas y efectos por pagar 

Dlsmlnudón de cuenms v efectos p:>r pagar a CXMto P'azo 
Disminución de sueldos, salarios y otros remunerodones 
porpagat 
Dlsmlnudón de aportes patronales y retenciones laborales 
porpagat 

Dlsmlnud6n de cuentos por pagat a proveedore.s y con17lltlstaS 
• axtD plazo 

PUSUPUESTO 2015 

8§7.992 663 

60.099.875 
57.370.000 

2.n9.875 
807.892.788 
807.892.788 
807.892:788 
807.892.788 

I.QI.Zll.2.U 

805.912.020 
585.230.188 
182.719.388 
234.177.396 
31.503.380 
73.217.869 
63.612.155 

204.519.361 
114.828.742 
89.690.619 
16. 162.~71 

1.979.337 
1.979,337 
1.979.337 
1.979.337 

92.633 
1.886.704 

876.564 
876.564 

876.564 

59.224.742 

zun.m 
75.387.213 
59.224.742 
16.162.471 

Z1.l!1.ll1 
71.842.351 
71.842.351 
31.864.824 
28.76'1.159 
11.213.368 

3.S4Ü62 

3.544.862 

3.544.B62 

~ 
3.544.862 
3.544.862 
2.926.638 

2.308.414 

618.224 

618.224 

RESUMEN DEl. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bollv•ru ) 

CONCEPTO 

·Ingresos Comentos 

·Ingresos de Ü>pital 

TOTAL 

PRfSUPUESTO 2015 

867.992.663 

16.162.471 

884.155.134 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACDNES FINANCERAS 
(En BoliY111111) 

CONCEPTO 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

808.767.921 

71.1112.351 

3.544.862 

884.155.134 

RESUMEN DE CdDrTOS PRESUPUESTARlOS POR PARnDAS 
(En Bollvo,...) 

PARnDA DENOMINACON 

4.01 Gastos de Personal 

M 2 Materiales, Suministros y Mercandas 

4.03 Servidos No Pet>onales 

4.04 Activos Reales 

4.07 T ransfetencias y Dot\adones 

4.08 Otros Gastos 

4.11 Disminución de pasivos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Soldo lnldol 

Ingresos 
-Ingresos de OperliCI6n 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvoros) 

·Tronsferondas recibidas del Dlslrito C.pltal 

S.ldo Inld.lr + Ing~ 

Eg.-
.fgresos de Operodón 
•IIM!rslón Roal 
.()tTOS Gastos 

Soldo Flnol 

PRESUPUESTO 2015 

585.230.188 

11<.828.742 

89.690.619 

71.842.351 

1.979.337 

17.039.035 

3.544.862 

884.1SS.134 

PRESUPUESTO 2015 

210.670.79S 

~ 
60.099.875 

807.892.788 

1.078.663.458 

~ 
789.749.549 
71.612.JSI 
6.100.763 

210.670.795 

CLASIFICACON DEL PERSONAL POR nPO DE ~RGO 

nPO DE CARGO PRESUPUESTO 2015 
N" DE CARGOS 

Personal Fijo a Tiempo Completo ~ 

·Alto ivel y de Ol~dón 

·OI'l!Ctivo 17 

·Profesional y Tknlco 240 

-Personal Ad~nistnlttvo 123 

-<lln<o 2.119 

Personal Contntado J.n 
-<lln<o 303 

TOTAL 2.803 

CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 

nPO DE CARGO PRESUPUESTO 2015 

N" DE CARGOS 

Jubllodo 
-Empleado 

-<lln<o 

Pensionado 
·Empleado 

c0DIGO 

124529 

124619 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(EnBollvo,..¡ 

l! 
2 

12 
1 

15 

OENOMINAC0N _ _ _ ::;:M"'-I!T,_,A,__ __ PRESUPUESTO 2015 

Unid . Medida Clntldad 

Mt~ntenlmlento y conserwdón de l~s 
redes de servfctos utbanos v espados 
públicos para ptOiundlzar el 
desarrollo de lb nueva geopolitlc:a 
nadonal oon justicia sodal y 
pal11cópadón prol>gónk:a de las 
c:omunldedes SERVIOO 96.833 527.360.544 

Rewperaddn Integral 
montenlmlento de la noca de 
maqulnatlo, vehlculos y equipos paro 
mejorar la elldencla y ella!da en la 
ejecución de los planes de accl6n del 
Dlstrito Capiall 

TOTA~ 

SERVICO 10.000 117.751.825 
645.112.369 
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RESUMEN DE ACCIONES CENTRAliZADAS 
(En Bollvorw) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 Dlrecdón y Coordlnodón de los 
Gastos de los Trabajad""'" v 
Trobaladoros 

02 Gestión Admlnislratlva 

03 

TOTAL 

comunlquese y publlquese 

PRESUPUESTO 2015 

126.031.275 

111.032.153 

1.979.337 

239.042.76S 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública - Ofidna Nacional de Presupuesto -
Número 243 - Caracas, 23 de diciembre de 2014 - 204° de la Independencia, 
155o de la Federación y 15° de la Revoludón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposidón del dudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N° 90 de fecha 23 de didembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el dudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artírulo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constitudón de la República Bolivailana de 
Venezuela, en concordanda con los artírulos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Finandera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2015, de la empresa HOTELERA COLON, S.A. 
(HOCOSA), por la cantidad de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL TREINTA Y TRES BOÚVARES 
(Bs. 5.229.033,00). Decisión ésta, ratificada por el dudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de didembre de 2014. 
En consecuencia, se autoriza su publicadón en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente distribudón: 

CUENTA AHORRo-INVERSIÓN-FINANCIAMIENTO 
(En Bollvores) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 201S 

l . CUENTA CORRIENTE 

1 .1 INGRESOS CORRIENTES 

-Ingresos de Operaáón 
.Venta Bruta de Servidos 
.Ouos Ingn!SOS de Operación 

1.2 GASTOS CORRIENTES 

-<;astes de Operación 
.Remuneraciones 

Sueldos, salarlos y otras retribuciones 
Beneficios y complementos de sueldos y salarios 
Aportes patronales 
Prestaciones sociales y otras lndemnl...:lones 
Asistencia socio ecxmómlca 

.Compra de bienes y seNicios 
Bienes de consumo 
Servicios No Personales 

.Impuestos Indirectos 

.Depreciación y Amortizatión 

1.3 RESULTADO ECDNOMICO: AHORRO 

2. CUENTA CAPITAL 

"-

2.1 INGRESOS DE CAPITAL 
-Recursos Propios de Capital 

.Ahorro en Cuenta COrriente 

.Incremento de la Depredación y Amortización Acumuladas 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 
-Inversión Real Oireclll 

.F<lnnación Bruta de Capital Ajo 
Construcciones de Bienes de Dominio Privado 
MaQuinaria, Equipos y Otros Bienes Muebles 

2.3 RESULTADO FINANCIERO: SUPEAAVIT 

J . CUENTA FINANCIERA 

3.1 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

·Superávit Anandero 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS 
·Inversión Anandero 

.Incremento de Otros Activos Rnancieros 
Incremento de Olsponlbllldades 

Incremento de Bancos 

~ 
5.175.339 
5.005.252 

170.087 

~ 
4.618.692 
2.417.243 
Ln9.737 

250.000 
78.655 

300.000 
8.851 

2.093.541 
1.063.481 
1.030.060 

54.214 
53.694 

556.647 

W.lll 
610.341 
556.6'17 
53.694 

~ 
253.650 
253.650 
l n .554 
76.096 

356.691 

356.691 

;u§.ill 
356.691 
356.691 
356.691 
356.691 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolfvares) 

CONCEPTO 

-fngresos Corrientes 

·Ingresos de Capital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

5.175.339 
53.694 

5.229.033 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO OE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En &olivares) 

CONCEPTO 

·Gastos comentes 
-Gastos de Capital 
-Apllc.adones financieras 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

4.618.692 

253.650 

356.691 

5.229.033 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En &olivares) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

4.01 Gastos de Personal 

4.02 Materiales, Suministros y Mercanóas 

4.Q) Servicios No Personales 

4.04 Activos Reales 

4.05 Activos Rnanderos 

4.08 Otros Gastos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Sa ldo lnldal 

Ingresos 
-Ingresos de Operación 

Saldo Inicial + Ingresos 

Egresos 

·Egresos de Operodón 
-Inversión Real 

Saldo Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En &olivares} 

PRESUPUESTO 2015 

2.417.243 

1.063.481 

1.084.274 

253.650 

356.691 

53.694 

5.229.033 

PRESUPUESTO 2015 

399.831 

~ 
5.175.339 

5.575.170 

~ 
4.56'1.998 

253.650 

756.522 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personat Fijo a Tiempo Completo 

·Alto Nivel y de Dirección 

·Directivo 
-Profesional y Técnl<o 
-ob<ero 

Personal Contratado 
·Profesional y Té<nico 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(Bollvares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN META 
unidad 
Medida cantidad 

126.208 Mejoramlenlo de los Servicios a 
los Usuarios ese Hotelera Cclón. 
S.A. Servido 

TOTAL 

60 

PRESUPUESTO 2015 

N• DE CARGOS 

1ll 
1 

2 

1~ 

20 

PRESUPUESTO 2015 

3.660.323 

3.660.323 
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RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
( Bollvar,..) 

CODIGO DENOMINACIÓN 

02 Gestión Admlnlstrll~va 

TOTAL 

Comunfquese y Publlquese, 
Por el Ejecutivo Nadonal, 

PRfSUPUESTO 2015 

1.568.710 

1.568.710 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de 
Economla, Ananzas y Banca Pública • Oflcina Nacional de Presupuesto • 
Número 244 ·caracas, 23 de diciembre de 2014 • 2040 de la Independencia, 
1550 de la Federación y 15" de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N° 90 de fecha 23 de diciembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Ananciera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2015, de la empresa CENTRO CÍVICO SAN 
CRISTÓBAL, C.A., por la cantldad de OCHO MIUONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS BOÚVARES 
(Bs. 8.671.356,00). Decisión ésta, ratlflcada por el ciudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de diciembre de 2014. 
En consecuencia, se autoriza su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente distribución: 

CUENTA AHORRO-INVERSIÓN·FlNANClAMifNTO 
(!n Bollvaru) •• 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ing.....,. COrrlentM 

·Ingresos de Operadón 
.Venta 8rvta de Servicios 

1.2 Gutoo Corrlentu 

-Gastos de Operad6n 
.Remuneradones 

Sueldos, salarlos y otros retribuciones 
Beneficios y complemeniDS de S>Jeldos y salarios 
AporUs patronales 
Presladones sociales y otras lndemnlladones 
Aslst.e!lda sodo económica 

.COmpra de bienes y servicios 
Blenes de consumo 
Servicios No Pe1>011ales 

.1m~ lndlnlctos 

.Depredación y Amortización 

·Transferencias y Donaciones Comentes 
.Al Sector PriVado 

Tronstererdas Con1entllS al Sector Plivado 
Directas a pe<¡onas 

JYI>11adones y otros beoeftdos asociados 
Oonac:lones Corrientes al SeQx>r Privado 

Oonoc1ones a pe<¡onas 

-otros GaSU>s Corrientes 
Intereses por Mora 
Otros Gastas Comentes 

Olros ph-dldes 

1.3 Resultado Económico: Ahorro 

2. CUENTA CAPITAl 

2.11ngreooedeC..piQI 

·Recursos PrOPios de capital 
.Ahorro en Cuenta Comente 
.Incremento de la Oe!>reclaclón y Amortización Acvmuladas 

2.2 Gastos de C..pltal 
-Inversión Real Oirecll! 

.Fonnadón 8ruta de cap;~al Ajo 
Maquinaria, Equipos y Otros Bienes Muebles 
Construcciones de Bielles del Dominio Público 

.Bienes Intangibles 

2.3 Ruul~do flnandero: Equilibrio 

~ 
8.664.076 
8.664.076 

~ 
6.822.257 
~.068.348 
2.3?9.000 

548.000 
276.348 
435.000 
~30.000 

2.720.140 
305.180 

2.414.960 
26.489 

7.280 

290.000 
290.000 
265.000 
265.000 
265.000 
25.000 
25.000 

46.763 
5.200 

41.563 
41.563 

1.505.056 

Ull.lli 
1.512.336 
1.505.056 

7.280 

Ull.lli 
1.512.336 
1.425.976 

425.976 
1.000.000 

86.360 

RESUMEN DEL PRfSUPUESTO DE INGRfSOS Y FUENTES FINANCERAS 
(En Bollvaru) 

CONCEPTO 

·Ingresos Corrientes 

·Ingresos de capital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

8.664.076 

7.280 

8.671.356 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACONES FINANCIERAS 
(En Boll.,ru) 

CONCEPTO 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIOAS 
(En &olivares) 

PARnDA OENOMINACÓN 

~.01 Gastas de Pe110nal 

4.02 Matenales, Suministros y Met<onclas 

~.03 Servicios No Per.ionales 

4.04 Activos Reales 

~.07 Transferencias y Donaciones 

~.08 Otros Gastas 

TOTAl 

CONCEPTO 

SAldo lnlcUII 

Ingresos 
·Ingresos de Operoción 

SAldo Inicial + lngreooe 

Egruos 

·Egresos de OpeOOón 

· Inversión Real 

-otros Gastos 

Saldo final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvaru) 

PRESUPUESTO 2015 

7.159.020 

1.512.336 

8.671.356 

PRESUPUESTO 2015 

~.068.348 

VI41.'H9 

1.512.336 

290.000 

54.043 

8.671.356 

PRESUPUESTO 201.5 

165.499 

~ 
8.664.076 

8.829.575 

~ 
6.8t4.9n 

1.512.336 

336.763 

165.4?9 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR nPO DE CARGO 

nPO DE CARGO 

Per10nal Fljo a Tiempo COmpleto 

·Alto Nivel y de Oln!Cdón 

·Profesional y Técnico 

·Administrativo 

.Obrero 

Personal COntratado 

.Obrero 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 
N• DECARG05 

14 

ClASIFICACIÓN OEL PERSONAL PENSIONADO Y JUBII.AI)() 

DENOMINACÓN 

lubllaclo 

·Empieado 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 
N° DE PERSONAS 

2 
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CÓDIGO 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bolívares) 

DENOMINACIÓN META 

126.263 Plan de Reordenamk>nto 
Ten1torlol del Cosco Central de 
Son Cristobol 

TOTAl 

Plan 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
(En &olivares) 

PRESUPUESTO 201S 

5.640.348 

S.640.348 

CÓDIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 2015 

01 Dlrea:IOO y Coordinación de lo• 
Gastos de los Trobajad..-.. y 
Troba]adoro• 1.650.105 

02 Gestión AdminlsttaUva 

TOTAL 

Comuníquese y Publiquese, 

.~ 

1.380.903 

3.031.008 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública · Ofidna Nadonal de Presupuesto -
Número 245 ·caracas, 23 de dldembre de 2014 • 2040 de la Independencia, 
1550 de la Federación y 15° de la ~evolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N• 90 de fecha 23 de diciembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artfculo 242 y en el 
numeral 4 del articulo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordanda con los artfculos 69 y 7l de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2015, de la empresa COMPAÑiA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ZONAS INDUSTRIALES DEL ESTADO 
TÁCHIRA, C.A. (COMDITACA), por la cantidad de DOS MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCENTOS BOLÍVARES 
(Bs. 2.58!1.200,00). Decisión ésta, ratlflcada por el dudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de diciembre de 2014. 
En consecuencia, se autoriza su publlcadón en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente distribución: 

CUENTA AHORRO•INVERSIÓN·ANANCIAMIENTO 
(En Bollvo..,s) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingruos COrrientes 

·Ingresos de Opetadón 
.Venta 8rulll de Bienes 
.Otrcs Ingresos de Operodón 

·Ingresos de la Propiedad 
.lntereoes 

intereses Internos 
Intereses por Depósitos 

1.2 Gastos Corrlenw 

-Gosto• de O!>erodón 
.Remuneraciones 

Sueldo•, salarioS y otros retribuciones 
Senelldos y complementos de suel<los v sala~os 
Aportes paiJOnales 
Prestaciones sodales v otros Indemnizaciones 
Asistencia sedo ecooómlca 

.Compro de bienes y sesvldos 
Bienes de consumo 
Servicios No Personales 

.Impuestos Indirectos 

.Oepreciadón y Arnortl,.clón 

.Impuestos Directos 
-Tronsterendas v Donadones COrrientes 

AlsettOrp<iVlldo 
Donaciones corrientes al sector privado 

Donaciones a pe~nas 

.otros Gastos Con'k>nres 
Otros Gastos Corrientes 

1.3 Resultado Económico: Ahorro 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de Capital 

-Recursos Propios de C.pital 

~ 
2.565.600 
1.032.816 
1.S32.784 

20.000 
20.000 
20.000 
20.000 

~ 
2.517.200 
2.017.300 
1.313.700 

313.500 
117.100 
218.000 
55.000 

464.300 
133.500 
330.800 

5.000 
3.600 
5.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

20.000 
20.000 

68.400 

72.000 

72.000 

.Ahotro en Cuenta Corriente 

.Incremento de la Depredación y Amorti,.dón Acumuladas 

2.2 Gasto• de Capital 
-lnve<slón Real Directa 

.Formación BnJto de C.pitai Fijo 
Maqulnarta, Equipos: y Otros Bienes Muebles 

.COOS<!Vadón , Amplladón y mejora• mayores de obros bienes 
dominiO público 

2.3 Result'ado fin,~¡nde.ro: Equilibrio 

68.400 
3.600 

~ 
72.000 
42.000 
42.000 

30.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO OE INGRESOS Y FUENTES ANANCIERAS 
(En &olivares) 

CONCEPTO 

-Ingresos Comentes 
-Ingreso• de C.pital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

2585.600 

3.600 

2.589.200 

RESUMEN DEL PltESUPUESTO OE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En &olivares) 

CONCJ;PTO 

-Gastos Corrientes 

-Gostos de C.pital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

2.517.200 

72.000 

2.589.200 

RESUMEN DE CR{OITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En Bolfvares) 

PARnDA DENOMINACIÓN 

4.01 Ga•tos de Pe<sonal 

4.02 Materiales, Suministros y Mercancías 

4.03 Servidos No Personak>s 

4.04 Aalvos Reak>s 

4.07 Trnasrerendas y Donadones 

4.08 Otro• Gastos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo Inldal 

Ingresos 
· Ingresos de ()¡)er.!dón 
-ottos 11'\gresos 

Saldo Inicial + Ingresos 

Egresos 

·Egreso• de Operación 
· Inversión Real 

·Activos Anandercs 

Soldo Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En &olivares) 

PRESUPUESTO 2015 

2.017.300 

133.500 

335.800 

n.ooo 
2.000 

28.600 

2.589.200 

PltESUPUESTO 201S 

843.S39 

~ 

2.565.600 

20.000 

3 .429.139 

~ 
2.<186.600 

72.000 

27.000 

843.S39 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Per50nal Fijo .¡Tiempo Completo 

·Mo Nrvel V de Direcdón 

-ProfeSional v Técnico 

-Qbrero 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 
N• DE CARGOS 

z 

7 
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RESUMEN DE PROYECTOS 2.2 Gastos de capital 
(En &olivares) Inversión Real Oired3 

2 .SOO.OOO 
2.500.000 
2.141.406 
1.855.46S CÓDIGO DENOMINACIÓN META 

Und.di M-lU C:.ntWad 

126.074 Consolidar mejorar e 
Incrementar los niveles de 
desarrollo y aedmiento 
sustentable en las Zonas 
Industriales de la Fria y Urella 
del Estado Tách1ra Empresa 15 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
(En Bolívares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

o 1 Dirección y Coordinodon de lOS 
Gastos de los Trabajadores y 
Trabajadoras 

02 Gestión Administrativa 

TOTAL 

Comuniquese v PubUquese, 
Por el Ejecutivo Nadonal, 

PRESUPUESTO 201S 

1.812.440 

1.812.440 

PRESUPUESTO 201S 

605.190 

171.570 

776.760 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Flnanzas y Banca Pública - Ofidna Naáonal de Presupuesto -
Número 246 - caracas, 26 de diciembre de 2014. - 204o de la 
Independencia, 1550 de la Federación y 15° de la Revoludón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposidón del ciudadano Vicepresidente EjeCutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N" 90 de fecha 23 de dldembre de 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 242 y en 
el numeral 4 del artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en concordanda con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica 
de la Administradón Flnanclera del Sector Público, se aprueba el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015, de la sociedad mercantil 
FOSFATOS DEL SUROESTE, S.A. {FOSFASUROESTE), por la cantidad de 
DIEZ MILLONES DE BOÚVARES {Bs. 10.000.000). DeciSión ésta, 
ratificada por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, en fecha 23 de diciembre de 2014. En consecuenáa, se autoriza 
su publicación en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela, 
de acuerdo con la siguiente distribudón: 

CUENTA AHORRO-INVERSIÓN-FlNANCIAMIENTO 
(En Bollvares) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1. CUENTA CORRIENTE 

1. 1 Ingresos corrtentu 
Ingresos Conientes Ordinarios 

Ingresos de Operaáón 
Venta bruta de bienes 

1.2 Gastos Corrientes 
Gastos de Operación 

Remuneraciones 
Sueldos, salarios v otras "'trlbuciones 
Beneliclos y complementos de sueldos y salarios 
Aportes patronales 
Prest:Klones sociales y ()tJ'aS indemnizaciones 
Asistencia socio económica 

Compra de biénes v servkios 
Bienes de consvmo 
Setviclos no Personales 

ImpuesU>s Indirectos 
Oepredadón V Amo<tlladón 

Transferencias y Donaciones ComenteS 
Al sector privado 

Donaciones a>mentes al sector privado 
Oonadones a pe®nas 

1.3 Re5ultado Económico en Cuenta COrriente: Ahorro 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de Capibl 
Recursos Propios de C.pital 

Ahorro en Cuenta Corriente 
Incremento de la depredadón y amortllaclón aoumuladas 

9.900.000 
9.900.000 
9.900.000 
9.900.000 

7 .335.000 
7.300.000 
4.000.000 
3.362.321 

173.182 
208.126 

54.863 
201.508 

3.167.097 
l.SOO.OOO 
1.667.097 

32.903 
100.000 

35.000 
35.000 
35.000 
35.000 

2.565.000 

2.665.000 
2.665.000 
2.565.000 

100.000 

f<>mladón bnJt> de capital fijo 
Maquinaria, equipos y otros bienes muebfes 
Construcciones de bienes de dominio privadO 

Bienes Intangibles 

2.3 Resultado Financiero: 5uperhlt 

S85.938 
58.594 

165.000 

CUENTA AHORRO-INVERSIÓN-FlNANClAMIENTO 
(En Bollvares) 

CONCEPTO 

3 . CUENTA FlNANCIERA 

3.1 Fuentes de Flnand1mlento 
Super.lvlt Rnandero 

3.2 Aplico dones Financieras 

Inversión Financiera 
Incremento de otros activos flnanderos 

Incremento de dlsponlblr.dades 
Incremento de bancos 

Disminuci6n de Pasivos 
Dismlnudón de cuentas v efectos por pagar 

Disminución de cuentas y electos por pagar a corto plazo 
Olsmlnuci6n de cuentas por pagar a proveedores a corto plazo 

PRESUPUESTO 2015 

16S.OOO 

165.000 

16S.OOO 

50.000 
50.000 
50.000 
50.000 

115.000 
115.000 
115.000 

11~ 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO OE INGRESOS Y FUENTES FlNANCIERAS 
(En Bollvares) 

CONCEPTO 

Ingresos Comentes 
Ingresos de C.pital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 201S 

9 .900.000 

100.000 

10.000.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En Bollvares) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 201S 

Gastos Corrientes 7.335.000 

Gastos de capital 2.500.000 

Aplicaciones Financieras 165.000 

TOTAL 10.000.000 

RESUMEN DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En Bollvares) 

PARTIDA · DENOMINACIÓN 

4.01 Gastos de Personal 

4.02 Matellales, Suministros v Mercandas 

4.03 Servidos No Personales 

4.04 Activos Reales 

4.05 Activos financieros 

4.07 Trat~sferenclas y Oonaciooes 

4.08 Otros Gastos 

4.11 Disminución de Pasivos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo lnldal 

Ingresos 
Jngresos de Ope¡adón 

SOldo Inlcl¡l + Ingrmoo 

Egre50s 

Egresos de Operadón 

ln..,ersión Real 

Otros Gastos 

SOldo Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bolfv•res) 

PRESUPUESTO 2015 

4.000.000 

1.500.000 

1.700.000 

2.500.000 

50.000 

35.000 

100.000 

115.000 

10.000.000 

PRESUPUESTO 201S 

17S.846 

9.900.000 

9.900.000 

10.075.846 

9 .850.000 

7.200.000 

2.500.000 

150.000 

225.846 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Pen:onal Ajo a Tiempo Completo 

Alto Nivel y de Oirecdón 

Olrectlvo 
Profesional y Técnico 

Personal Admlnlsuat:ivo 

Obrero 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bollvara) 

CÓDIGO DENOMINAClÓN 

126.399 Explotadón de roca rosfátl<a 
para la comercialización 

TOTAL 

META 
Und~ de 
Medida Cantidad 

Tonelada 
Métrica 10.000 

RESUMEN DE ACC10NES CENTRAUZADAS 
(En Bollvares) 

PRESUPUESTO 2015 

N" DE CARGOS 

13 

13 

PRESUPUESTO 2015 

8.005.000 

8.005.000 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 

01 

02 

Dlrecdón y Coordinación de los Gastos de los Trabajadores y 
Trabajadoras 

Gestión Adminlstnltiva 

TOTAL 

Comuníquese y Publíquese, 
Mecutivo Naclooal, 

. ~. '1 

1.000.000 

995.000 

1.995.000 

República Bolivariana de Vene2uela - Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública- Oficina Nacional de Presupuesto • 
Número 247 - Caracas, 26 de diciembre de 2014 - 2040 de la Independencia, 
155° de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N• 90 de fecha 23 de diciembre de 2014, autorizado 
para este acto por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Vene2ueia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del 
articulo 239 de la Constitudón de la República Bolivariana de Vene2uela, en 
concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 
2015, de la empresa CARBONES DEL SUROESTE, S.A. 
(CARBOSUROESTE), por la cantidad de SIETE MILLON,ES CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE BOLIVARES (Bs. 
7.149.420). Decisión ésta, ratificada por el ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Vene2uela, en fecha 23 de diciembre de 2014. En 
consecuencia, se autoriza su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Vene2uela, de acuerdo con la siguiente distribución: 

CUENTA AHORRO-INVERS1ÓN-FINANC1AMIENTO 
(En Bollvoreo) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1 .' CUENTA CORRIENTE 
1.1 Ingraos Conientef 

-Ingreso> de Operodón 
.Venta Bruta de Bienes 

1.2 Gastos CotTientes 
-Ga>to> de Operación 

.Remuneraciones 
Sueldos, >alarios y otras reb1budones 
Benencios y co~mentos de ""'Idos y >alarlos 
Aportes patronales 
Prestadones sociales y otras indemnlzadones 
Asistencia socio económica 

.Compra de bienes y servicios 
Bienes de mnsumo 
Servidos No Personales 

.Impuestos Indirectos 

.Depreciación y AmOrtlzadén 
·Transferencias y Donaciones Comentes 

.Al 5ec1Dr Privado 
Transferencias Corrientes al 5cclor privado 

Directas 1 Personas 
Jubilaciones y Otros Beneficio$ Asociados 

·Otros GaSIJOS Comentes 
Intereses de Mofa 
Otros Ga>tos 

Otras Perdida> 

1.3 Resultado Económico: Equilibrio 

L.QZ2.lli 
7.079.420 
7.079.420 

.M22.lli 
6.903.420 
t.728.000 
1.121.505 

285.000 
51.781 

180.000 
89.714 

5.084.999 
3.591.450 
1.493.549 

20.42t 
70.000 

160.000 
160.000 
160.000 
160.000 
160.000 
16.000 
1.000 

15.000 
15.000 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de capital 
·Recu..as Propios de capital 

.Incremento de la Depredación y Amo<Uzaclón AaJmuladas 

2.2 Gastos de capital 
·lnve!Slón Real Directa 

.Formoción 8rut2l de capital Fijo 
Maquinarla1 Equipos y Otros Bienes ~1uebl.es 

2.3 Resultado Financiero: Supen\vit 

3. CUENTA FINANC1ERA 

3.1 Fuentes de Financiamiento 

·Supemv~ flnanciero 

3.2 Apllcaclone• Financieras 

-lnver>ión Financiera 
.Incremento de Otros Activos Ananderos 

Jnaemer.to de otros Activos Rnancleros 
Incremento de Olsponlbllidodes 

Inaemento de Bancos 
.Inaemento de Cuentas por Cobrar a Corte P1azo 

Incremento de Cuenta> Comerciales por Cobrar a Corttl 
PlatO 

~ 
70.000 

70.000 

~ 
10.000 
10.000 
10.000 

30.000 

~ 

30.000 

~ 
30.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
10.000 

10.000 

RESUMEN DU PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANClERAS 
(En 8otlvares) 

CONCEPTO 

·Ingresos Corr1entes 
·Ingresos de (apítal 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

7.079.420 

70.000 

7.149.420 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCAC10NES FINANC1ERAS 
(En Bollvores) 

CONCEPTO 

.Qstos Comentes 

-Gastos de Capital 

·Aplicaciones flnancien~> 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

7.079.420 

40.000 

30.000 

7.149.420 

RESUMEN DE CdDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(EnBollvoru) 

PARnOA DENOMINAC1ÓN 

q,o t Gastos de Personal 

4.02 Materiales, Suministros y Me:rcandas 

4,03 Servido> No Per;onale> 

4,04 Activos Reales 

4.05 Acttvos Ananderos 

4.07 Transferencias y Donaciones 

4.08 Otros Ga>tos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo Inicial 

Ingresos 
·Ingresos de Operadón 

Saldo In id:~' + Ingresos 

Egresos 

·Egresos de Operadón 
·Inversión Reo! 
-otros Gastos 

Saldo Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bolívares) 

PRESUPUESTO 201S 

1.728.000 

3.591.450 

1.513.970 

40.000 

30.000 

160.000 

86.000 

7.149.420 

PRESUPUESTO 2015 

1.374.S78 

L.QZ2.lli 
7.079.420 

8.453.998 

~ 
6.993.420 

40.000 
26.000 

1.394.S7 8 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR nPO DE CARGO 

nPODECARGO 

Personal Rjo a Tiempo Completo 

·AIII> NNel y de Direcdón 
·Direc!lvo 
·Profesional y Técnico 

·Administrativo 

-obrero 

TOTAl 

PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 

PRESUPUESTO 2015 

1'1° DE CARGOS 

16 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 
N° DE PERSONAS 

Jubilado 

· Empleado 
- Obrero 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(Bollvores) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

126.403 Rediseño e Impulso de la 
mlneria del carbÓn en el Esl;!do 
Táchlra para lnaementar la 
produa:ión de cart>ón 

META 

U"d. d• .c.dlda CIAIIdld 

coqulzable y térmico Tonelada 180.000 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES CENTIIAUlADAS 
( Boilvares) 

CODIGO DENOMINACION 

01 Oirecdón y Coordinación de los 
Gastos de los Trabajod"'es y 
Trabajadoras 

02 

03 

Gestlón Administrativa 

Previsión y Protección Social 

TOTAL 

Comuníquese y Publfquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

2 

PRESUPUESTO 2015 

6.301.584 

6.301.584 

PRESUPUESTO 2015 

100.230 

597.606 

150.000 

847.836 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular ~e Economía, 
Finanzas y Banca Pública- Oficina Nacional de Presupuesto - Numero 248 -
Caracas, 26 de diciembre de 2014. -Años 20'1° de la Independencia, 155° de la 
Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVl.DENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N° 90 de fecha 23 de diciembre de 2014, autorizado para este acto 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
articules 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Ananciera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Corporación de Desarrollo de la Cuenca del Río Tuy "Francisco de 
Miranda", S.A. (Corpomlranda, S.A.), por la cantidad de Cinco Mil 
Doscientos Ochenta v Tres Millones Trescientos Ochenta v Seis Mil 
Quinientos Noventa y Tres Bolivares (Bs. 5.283.386.593). Decisión ésta 
ratificada por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
en fecha 23 de diciembre de 2014. En consecuencia, se autoriza su publicadón 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo a la 
siguiente distribución: 

DENOMINACIÓN 

CUENTA AHORRO /INVERSIÓN/ FINANCIAMIENTO 

(En Bollvaru) 

1 .· CUENTA CORRIENTE 

1.1 INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS CORRIENTES ORDINARIOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Transferencias oon1entes del sectOr público 
T111nsferendas corrientes lntemas recibidas del sector púbUco 

De la República 
Ministerio del Poder Popular de Plani~ 

Recursos Ortllnarios 

1.2 GASTOS CORRJENTES 

GASTOS DE OPERACIÓN 

Remunetaeiones 
Sueldos, salarios y otras retribudones 
Benefi<kJ$ y comptemento5 de sueldos v salarios 
Aportespatronoles 
Prest•clorleS 50doles y oou lndemnlzoóones 
Asistencia SOCIOe<CnÓmlca 

Compra de bienes y servidos 
Bienes de consumo 
SeN!do5 no personales 

Impuestos Indirectos 
TRANSFERENCIAS Y OONACIONES CORRIENTES 

AJsecwrprivodo 
Oon.adones corrientes al sectol' ~ 

Donaciones a personas 

PRfSUPUESTO 
201 

66.000.000 
66.000.000 
66.000.000 
66.000.000 
66.000.000 
66.000.000 
66.000.000 
66.000.000 

1.025.008.761 
1.020.008.761 

34.600.653 
20.955.855 
8.083.544 
2.213.547 
2.921.514 

426.193 
770.199.204 

5.000.000 
765.199.204 
215.208.904 

5.000.000 
5.000.000 
5.000.000 
5.000.000 

1.3 RESULTADO ECONÓMICO EN CUENTA CORRIENTE ' DESANORRO (959.008.161) 

2.- CUENTA CAPITAL 

2.11NGRESOS OE CAPITAL 

RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 
Desahorro en Cuenta COrriente 

llW<SfERENCIAS Y OONAOONES DE CAPITAL 
Transferencias y donaciones de capital del sectOr público 

Tta.nsferendos de c.epitzll redbldas del sector público 
Oe la República 

Mlnlsteño del Poder Popular de Planltlcadón 
Proyectos por Endeudamiento 

Saneamiento y Desam>llo Integral de la Cuenca del Rfo Tuy 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

INVERSIÓN REAL DIRECTA 
Formación biUtl de cap;tal ftjo 

Maquinaria, equipos y otros bienes muebles 
Construcciones de blef10s de dominio público 

2.3 RESULTADO FINANCIERO: EQUIUBRIO 

3.· CUENTA FINANCIERA 

3.1 FUENTES DE fiNANCIAMIENTO 

DlSMINUCIÓN OE LA INVERSlÓN ANANCIERA 
Oismlnudóo de otros adlvos Hnancleros 

Olsmtnución de dlsponíbl11dades 
Dlsmlnudón de Bancos 

3.2 APUCACIONES fiNANCIERAS 

DlSMINUCIÓN DE PASIVOS 
O~lnudón de cuerQs y efectos por pagar 

Oismlnución de cuentas y efectos por pagar il corto plazo 
[)¡smfnudón cuentas por pagar a contratistas a corto plazo 

1.769.008.181 
(959.008. 761) 
(959.00S.76l) 
2.728.016.942 
2.728.016.942 
2.728.016.942 
2.728.016.942 
2.728.016.942 
2.728.016.942 
2.728.016.942 

1.769.008.181 
1.769.008.1.81 
1.769.008.181 

2.000.000 
1.767.008.181 

2.489.369.651 
2.'189.369.651 
2.489.369.651 
2.489.369.651 
2.489.369.651 

2.489.369.651 
2.489.369.651 
2.489.369.651 
2.489.369.651 
2.489.369.651 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bollvaru) 

DENOMINACIÓN 

lngre$0$ Con1entes 

Ingresos de Capital 

Fuentes de Rnanclamlellto 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
2015 

66.000.000 

2.728.016.942 

2.489.369.651 

5.283.386.593 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCAOONES FINANCIERAS 

(En Bollvoru) 

DENOMINACIÓN 

Gastos Corrientes 

Gastos de Cap;tal 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
2015 

1.025.008. 761 

1.769.008.181 

2.489.369.651 

5.283.386.593 
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PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARnDAS 
(En Bolfvares) 

PARnDA DENOMINACIÓN 

<.o 1 Ga!IOs de Personal 

4.02 Materiales, SUmlntstros y Mercandas 

'1.03 5ervlclos NO Persooales 

4.04 Activos Reales 

4.07 Transferenóas y Donaciones 

4.U Disminución de Pasivos 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE ~A 
(En &olivares) 

DENOMINACIÓN 

SALDO INICIAL 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 

Ingresos de C.pital 

SALDO INCIAL + INGRESOS 

EGRESOS 

Adfvos Reales 

Otros Egresos 

SAlDO FINAl 

PERSONAL POR nPO DE CARGO 

nPODECARGO 

Personal Fija a Tlernpo Completo 

Directivo 

Personal Contratado 
Profesional V T éa1lco 
Obrero 

TOTAl 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bot lvares) 

META 

PRESUPUESTO 
~015 

34.600.653 

5.000.000 

980.408.108 

1.769.008.181 

5.000.000 

2.489.369.651 

s.~83.386.S93 

PRESUPUESTO 
2015 

~.489.369.651 

2.794.016.942 

66.000.000 

2.728.016.942 

S.283.386.S93 

5.283.386.593 

1.020.008.761 

1.769.008.181 

2.494.369.6S1 

PRESUPUESTO 201S 
N• DECAf:tGOS 

16 

16 

144 
100 
44 

160 

CÓDIGO DENOMINACIÓN Unidad 
Medid~ 

cantidad 
PRESUPUESTO 

2015 

110.855 Saneamiento y Desarrollo Integral de 
la Cuenca del Rlo Tuy Kll6metro 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
(En Bollvor .. ) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 

02 

Dlrea:ión y coonfinadón de los gastos de los tr.lbajadores y 
trobai<ldoras 

Gesuón Admlnlstrot!va 

TOTAL 

Comuníquese y Pullliquese, 
Por ·el EjewUvo Nadonal, 

240 2.728.016.942 

2.728.016.942 

PRESUPUESTO 
2015 

) 1.600.653 

2.520.768.998 

2.5SS.369.651 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Sanca Pública- Oficina Nacional de Presupuesto - Número 249 -
caracas, 26 de diciembre de 2014. - Años 204o de la Independencia, 1550 de la 
Federadón y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposidón del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N• 90 de fecha 23 de didembre de 2014, autorizado para este acto 
por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordanda con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Adminlstradón Flnandera del sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Corporación Espechsl para el Desarrollo Integral del Estado Amazonas, 
S.A. (CORPOAMAZONAS, S.A.), por la cantidad de Cuarenta Millones de 
Bolívares (Bs. 40.000.000). Decisión ésta, ratificada por el dudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela en fecha 23 de diciembre de 
2014. En consecuenda, se autoriza su publlcadón en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela de acuerdo a la siguiente dlstrlbudón: 

DENOMIHAOÓN 

CUENTA AHORRO·INVERSIÓN·FINANCIAMIENTO 
(En Bollvares) 

l. CUENTA CORRIENTE 

1.1 l11gruoJ Corrtontu 

·Tmnsferendas COrrientes 
Tr11nslerencf.as corrientes det sector pÚblico 

Translerendas c::otrlentes tntemas-reo~s det sea:or público 
oe la República 

MJnlst<rio del Poder Popular de Plan111cod6o 
~eaJoos Ortllnarlos 

1.2 GNtol Corrlcntu 
·Gastos d• Opa-aciOn 

,Remuner6dooes 
Sueldos. w llrios v otns reo1budones 
Benef!dos y complementos de sucldos y satarlos 
Apottes patronales 
Prest>dones sodales V Ol1aS lndemnlz.odones 
Aslstfnda sodo oconómlca 

.Compnl de bienes y seNklos 
Bienos de oonsumo 
S<!l'lldos NoPersonoles 

.Impuestos lnd~ 

1.3 Resultado Ecan6mlco: Ahorro 

2.. CUENTA CAPITAL 

2. 1 t ngruos do Capital 

·Recursos ProplCS de COpiQII 
.Ahorro en Cuenta Corriente 

2.2 Glfto& de C•pltal 

· ln\ltr!.ión Rul Oirem 
.Fonnoclón 8Ma de Cap<lal Ajo 

Maquinbrla, Equipos y Otros Bienes Muebles 
COnstrucciones de blenes de dcl<nO>io privodo 

.Bic!rles lnlllnglbl<$ 

2.3 Res:ultado Rnandero: Equilibrio 

PRESUPUESTO 2015 

~ 
40.000.000 
10.000.000 
40.000.000 
40.000.000 
40.000.000 
10.000.000 

~ 
35.252.905 
11.100.033 
7.634.405 
2.328.192 

136.493 
885.987 

3.111.9S6 
18.601.654 
10.293.309 
8.308.345 
2.251.218 

4.747.095 

4.747.095 

1.717.095 
4.717.09S 

~ 
.q,74?.09S 
4.387.095 
2.579.953 
1.807.142 

)60.000 

RESUMEN DU PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívaru) 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 201S 

-40.000.000 

TOTAL 10.000.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO OE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En Bollvuu) 

DENOMINACIÓN 

-Gastos Cofr1e:ntes 

·Gastos de Capital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

]5.252.90S 

4.747.095 

40.000.000 

RESUMEN DE CRéDn'OS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En BollvorO$) 

PARnDA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 201S 

4.01 Gastos de Pei"SSt''al 14 . ..¡()0.003 

4.02 Materi.ale$, Suntlnlstros y Me«anchs 10.293.309 

1.03 Setvldos No P"""'""Jes 10.559.563 

4.04 Activos Reales 1.7'17.095 

TOTAl 40.000.000 
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PRESUPUESTO DE CAJA 
(En BollVilres) 

DENOMINACIÓN 

Saldo Inldal 

Ingresos 

-Transferenoas de ta Reptibllc.a 

Saldo lnldal + Ingresos 

Egresos: 
-Egresos de Op<rodón 
·tnverstón Real 

Saldo Final 

PERSONAL POR nPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal Fijo allempo Completo 
·Alto Nivel y de Olr~ón 

·Oiredlvo 

·Adminlstrattvo 
-ot>mo 

Person.al Contr.tado 

·Profesion¡l y Técrlko 

·AdmV'Ilstnuivo 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYEtTOS 
(En BollVilres) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

126255 Pn>ducdón y cometdalludón 
de conaeto premezdado, 
astatto, empaquetado de: 
granos, leche, azúcar v 
produc:d6n de: poiJos a predos 

justos a .. - de la 
lnl'nestnJd>Jn Industrial de 
Corooamazonas, S.A. 

TOTAL 

META 

Prllduodón 98.000 

RESUMEN DE ACCIONES CEifTllAUZADAS 
(En BoUvares) 

CODIGO DENOMINACIÓN 

01 

02 

Oirecdón y Coordinación de los 
Gastos de los Tn~bajadores y 
T~jadoras 

Gestión Admlnist:rattva 

TOTAL 

Comunlquese y Publlquese, 
Por el Ejecutivo Nadonal, 

PRESUPUESTO 201S 

~ 
<10.000.000 

40.000.000 

~ 
35.252.905 
4.747.095 

PRESUPUESTO 2015 

N• DE CARGOS 

15 
32 
ll 

~ 
25 
15 

PRESUPUESTO 2015 

4.000.000 

4.000.000 

PRESUPUESTO 2015 

1<.+15.0)) 

21.554.967 

36.000.000 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública • Ofidna Nadonal de Presupuesto • 
Número 252 ·caracas, 23 de didembre de 2014 • 2040 de la Independenda, 
1550 de la Federadón y 15° de la Revoludón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposidón del dudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N° 90 de fecha 23 de didembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el dudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el articulo 242 y en el 
numeral 4 del articulo 239 de la Constitudón de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los articules 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Admlnlstradón Financiera del Sector Público, se apnJeba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2015, de la empresa CORPORACIÓN PARA LA 
CONSTRUCCIÓN ·Y GESTIÓN DE URBANISMOS EN EL DISTRITO 
CAPITAL. S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.), por la cantidad de CENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIUONES OCHOCIENTOS SIETE MIL 
QUINIENTOS BOLÍVARES (Bs. 199.807.500,00). Decisión ésta, 
ratificada por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, en fecha 23 de didembre de 2014. En consecuenda, se autoriza 
su publicadón en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venewela 
de acuerdo con la siguiente distribución: 

CUENTA AHORRG-INVERSIÓN·flNANCIAMIENTO 
(fn lollvara) 

COHaPTO 

1.· CUENTA CORRIINTE 

1.1 lng'*<Mi Conientu 
·Ingresos de Oper>eión 

Ventas !)Mas de servidos 

• Tronsfetendas Com<ntes 
Tronslet1!odas a>rr'oenU!s del sector público 

Del Poder Estadal 
DbtritD C.pl!al 

l .Z G..- ConlantM 

-Goslo> de Opetadón 
Remuneradone:s 

s..etdos, salarios y otras tetribuclones 
Bonelldoo v Cllmpletnenle$ de sueldos y salarios 
Apenes pattonoles 
PtestJdonessodalosyOiraslndomnlzadones 
Aslstl!ndas sodoeconómlcb 

ComPII de blenes y seMdos 
Sienes de consumo 
Servidos no pet>Onales 

lmpueslx)S Indirectos 
Clepn!cJaclón v ornortizadón 

·Transferencias y Donacíones Corrientes 
Alsectotpnvado 

Donadones comenw al setU>r ll<lvado 
Oonodones • pe<sonas 

1.3 R.uultado Ec.onómk:o en Cuenta COrriente: Ahono 

l.· CUlNTA CAPITAL 

2..1 lnG....os de C.pltal 

·ROOJtSOS Propios de ca~1 
Ahorro M CIJeota Corriente 
lnaemel1tn de la Oeprecladón y Amortizadón AaJmuladas 

2.2 GaltOS de C:.pltol 

· lnver>ión Real Olret1a 
Formación IIMll de ca~1 AJo 

Edll\dos e lnstolaclones 
Maquinaria, i!qulpos y otros bienes muebles 

Bienes Intangibles 

2.3 Reoult.Odo Flnontlero: Equilibrio 

PRISUPUESTO Z015 

~ 
~ 
1~1.000.000 

&2ll!lJI!KI 
!iZ.2lW!!IQ 
57.200.000 
57.200.000 

179 507 500 

~ 
93.645.316 
41.652.621 
27.113.017 
7.no.~ 
6.960.697 
10.1~2 .493 
45.355.125 
25.815.000 
19.540.125 
35.03'J.559 

1.607.500 

3.860.000 
3.860.000 
3.860.000 
3.860.000 

18.692.500 

~ 

~ 
18.692.500 
1.607.500 

~ 
20.300.000 
19.800.000 
7.450.000 

12.350.000 
500.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANOERAS 
(En aoUvuu) 

·Ingresos Comentes 
·I"JJ"'S'Scle(;apltal 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

198.200.000 

1.607.500 

199.807.500 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCAOONES FINANCIERAS 
(En BoiiVIIrU) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

-Gaslos Corrientes 179.507.500 

-Gastl>s de C.pllal 20.300.000 

TOTAL 199.807.500 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En Bollvares) 

~ARTJDA DENOMINAOON 

4.02 Matetiales, SU'nlnistros y Mei'Qinda.s 

4.03 Servtdos No Penonales 

4.07 Tronsferencias y Donaciones 

4.08 Otros..._ 
TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo lnlc:J.t 

l"'IIUOI 
·Ingresos de Operodón 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvaru) 

·Transferencias comentes redbldas del Dlstnto C.pltal 

PRESUPUESTO 2015 

93.&15.316 

25.815.000 

54.579.684 

20.300.000 

3.860.000 

1.607.500 

199.807.500 

PRESUPUESTO 2015 

~ 
141.000.000 
57.200.000 
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Saldo In~l + Ingrucw 

·Eg,_ de Opetadón 
·Inversión Real 
.otros Gastos 

Soldo Flnol 

198.200.000 

174.~.000 

20.300.000 
3.86().000 

o 

ClASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR nPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Peraonal FIJo a Tiempo Complato 

·Alto Nivel y de Dirección 

·Oirealvo 
·Proleslonal y Técnico 
·Penonal Administrativo 

.Obrero 

Personal C011U.bldo 
·P.oleslonol y Técnico 

·Personal Admlnlstntttvo 

.Obrero 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bollvores) 

PltE.SUPUESTO 2015 

N• DE CARGOS 

2< 

90 
64 
74 

lll 
93 
64 

410 

CÓDIGO DENOMINACIÓN - - --'M!OET:!.A"--,:-:-:- PRESUPUESTO 2015 
Unid. Medido Contlclod 

123530 Mejoramiento del h.!bltot V 
optlmlzodón de la gestión de 
lnrrae:stnJc:tln de una ce~ 
sodarom 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIL\DA5 

(En Bollvlres) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

O 1 Dirección y Coordlnadón de loo 
Gastt>s de lOS Trablljadores v 
Trabajadoras 

02 Gestión Admlnistrollva 

TOTAL 

eomunlquese y publlquese 

96.041.509 

96.041.509 

PRESUPUESTO 2015 

55.603.807 

43.162.184 

103.76S.991 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Economfa, Ananzas y Banca Pública · Oficina Nacional de Presupuesto -
Número 253 - caracas, 23 de diciembre de 2014 - 204° de la 
Independencia, 155o de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N" 90 de fecha 23 de diciembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el cludadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constituclón de la República Bolivariana de 
Vene2Uela, en concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Ananclera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa CORPORACIÓN VENEZOLANA 
DE LA JUVENTUD PRODUCTORA, S.A., por la cantidad de CIENTO 
VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CIENTO TRES BOÚVARES (Bs. 128.885.103). Decisión ésta, ratificada 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en 
fecha 23 de dlclembre de 2014. En consecuencia, se autoriza su publicadón 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con 
la siguiente distribución: 

CUENTA AHORRO-INVERSIÓN-FINANCIAMIINTO 
(!n Bollva-) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1 • CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingresos Corrientes :ua.~iiJ 5i:U:t 
-Ingresos de Operadón 29.020.260 

.Venta Bruta de BJenes 29.020.260 

-Transferenda.s Corr1entes 99.443.240 
.Del sector P<ibD<o 9'3.443.240 

Transferencias COrrientes de Sector Púbflco 99.443.240 
Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el 
Deporte 99.443.240 
Recursos Ordinarios 99.443.240 

1.2 Gastos COITienteo ~ 
-Gastos de Operación 95.643.575 

.Remunent~loncs 58.551.147 
Sueldos, .salarios y ons reb1budones 16.107.930 
Benendos y complementos de sueldos y salaMs 22.741.555 
Apottes palronales 3.433.576 
Prestadones sedales y otras Indemnizaciones 4.733.175 
Asls~ndo sedo económica 11.534.911 

.Compro de bienes y servidos 32.34S.On 
Bienes de consumo 18.530.520 
seMdos No Personales 13.814.557 

.Impuestos Indirectos 4.330.748 

.Oepredadón y Amortll<ldón 121.603 

1.3 Resultado Económico: Ahorro 32.814.925 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1 ln9ruoo de Copltal ~ 

·Rewrsos Propios de C.plllll 33.236.528 
.Ahorro en cuenta comen~ 32.814.9.25 
.lncrementc de la Oepredadón y Amortlzodón Acumulados 421.603 

2.2 Gortos de capital ~ 

·lnvetSión Real Directo 4.131.264 
.Fonnadón Brulll de C.plllll Fijo 4.131.264 
.M~:~quJnaña, Equipos y Otros Bienes Muebles U31.264 
.Bienes lnlllnglbles 85.004 

2.3 Resultado fim1nciero: Superávit 29.020.260 

J . CUENTA FINANCIERA 

3.1 fuentes de Flnandamlento ~ 
·Su~vlt Anandero 29.020.260 

J.l Apllcadones Ananderas ~ 
-tnverslón Rnandera 29.020.260 

.Jnaemento de Disponibilidades 29.020.260 
tnaemento de Bancos 29.020.260 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO OE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En BoHvares) 

CONCEPTO 

·Ingresos Corrientes 

·Ingresos de capital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 201S 

128.463.500 

421.603 

12B.88S.103 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO OE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En 8oHvares) 

CONCEPTO 

-Gastos Corrientes 

-Gastos de C.plllll 

-Aplk:adones An.,nderas 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

95.648.575 

4.216.268 

29.020.260 

128.885.103 

RESUMEN DE CRÍDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En Botlv.ores) 

PARnDA 

4.01 

4.02 

4.03 

4.04 

4.05 

4.08 

DENOMINACIÓN 

Gastns de Pet1ional 

Materilllé:S, Sumlnlstros y Mercandas 

Servidos No Pe'sonaJes 

Activos Reales 

Adlvos Anancleros 

Otros Gastos 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

58.551.147 

18.530.520 

18.145.305 

4.216.268 

29.020.260 

421.603 

128.885.103 

www.pand ec t a s d i g it al .c o m 
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Martes 30 de diciembre de 2014 GACETA OFICIAL DE LAREPÚBLICABOLIVARIANA DE VENEZUELA 417.845 

CONCEPTO 

Saldo Inicial 

Ingresos 
-Ingresos de Oper>dón 

-Transferenda del Sector Públko 

Saldo Inldal + Ingres01 

Egre5os 
·Egresos de Operación 
•InverSión Real 

Saldo Anal 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En &olivares) 

PRESUPUESTO 201S 

50.504.882 

128 463 SOQ 

29.020.260 

99.4'13.240 

178.968,382 

~ 
95.226.9n 

4.216.268 

79.525.142 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal Fijo a Tiempo COmpleto 

-AIIo Nivel y de Dirección 

~Directivo 

~Profesional y Técnico 

Personal COntnltado 
·Profeskmal Técnico 
·Personal Administrativo 
-obrero 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(Boll"?res) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN META 

Und. de Medkta cant::IIUd 

126941 Inserción de la Juventud 
Ven01olano al Desa~o 
Económico de la Nación a través 
de Emprendlmlentos Product!Yos Pobladón 624 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS 
( 8ollvores) 

PRESUPUESTO 201S 

N• DE CARGOS 

~ 

1 

24 

19 

u.a. 
97 
15 
28 

184 

PRESUPUESTO 201S 

61.309.201 

CÓDIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 201S 

01 Dirección Y Coordlnad6n de los 
Gastos de los Tn>bajadores y 
Trabajadoras 22.879.218 

02 Gestión Administrativa «.696.684 

TOTAL 67.S7S,902 

Comuníquese y Publiquese, 
Por el Ejecutivo Nadonal, 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública - Oficina Nacional de Presupuesto -
Número 254 - Caracas, 23 de diciembre de 2014 204° de la 
Independencia, 155° de la Federación y 15" de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del dudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N" 90 de fecha 23 de diciembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el dudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artírulo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la COnstitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artírulos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Admlnlstradón Ananciera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos 2015, de la empresa Monte Ávila Editores 
Latinoamericana C.A., por la cantidad de TRECE MILLONES 
QUINIENTOS VEINnCINCO MIL CIENTO CUARENTA BOÚVARES 

(Bs. 13.525.140). Decisión ésta, ratificada por el ciudadano Presidente de 
la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de diciembre de 2014. 
En consecuencia, se autoriza su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela de aruerdo con la siguiente distribución: 

CUENTA AMOAAD-INVERSIÓN·riNANCIAMUNTO 
(En lollv.,...¡ 

CONCEPTO PR!SUPUI!STO 2015 

1.1 lngreaoa; comenta 
· ln<¡ll!SOS de OperociÓn 

.Venta Bn.lt21 de ~nes 

·Tran:¡;fercndM Comentes 
.Del Socio< púbiko 
T~nsfetenclas Corrientes de 5edor Pú~ICO 

MinisteriO del Podtr Popular para La Cultulíl 
Recursos Ordlnarlos 

1.2 Galt:Os Contenta 

-Ga- de Operod6n 
.R.emunen:~done5 

Sueldos, salarios y otra.s retribuciones 
8eneftdos y (X)IT!piemen!OS de sueldos y sola~os 
AportJ!Spatronales 
Prestadones sodoleo y otras lndemnlzadooes 
Asistendo socio e<onémlca 
Otros gastos de pe¡sonal 

.COmpra de bieneS y seMdos 
Blenes de consumo 
SoNidos No Penonaleo 

.Impuestos Indirectos 

.Oopreclad6n y Amortlzaclón 
-T•ansrerendos y Oonldonos 

.AISOdnl plivedo 
Trenstnndas CQn1tntes all«<or prMdo 

Directas a pefSOI\U 

Pensiones y Otros-­Jublladona y Otros llontlldos AsOdldos 
Otras Tronsrerenda otrecms a Per>onas 

1.3 Reoultodo Económico: Ouohono 

2. CUENTA CAPnAL 

2.1 lngf'UOI: da Capital 

-Recursos P>-c¡>os de Copila! 
.Desahorro en Cuento Comente 
.lna<mentD de la Dep<odod6n y AmO<U2:adón Acumulados 

2.2 Gootoo do Copltal 

-lllYtf>ión Ro.al Olrec13 
.Formadón Bruta de capltol RJO 

MaQuinaria, Equlpos y Otros Bienes Muebles 

2.3 Retuttado fln.ndero: ~fidt 

J . CUENTA FINANCIERA 

3.1 Fuentes de flnand11mlento 
Activos 
-Dismlnudón de otros acttvos financieros 

.DiSminución de D~ponlbllldades 
Olsmlnud6n de Bancos 

.Oismlnudón de cuetQS por cobrar a corto plazo 
Disminución de cuentas cometdales por CXlbrar a COftO plazo 

J,l Apltc.donu flnanderu 
-OiSmlnud6n de Pasivo< 

.D1Smlnud6n de CUentas y Electos ""' Pagar 
Ol$mlnud6n de CUentas y E/eáx>s por Pagar a Corto Plazo 

Dlsmlnudón de SUeldOs, Salarlos y o<m Rl!muncr11dones 
por Pagar 
lllsmlnudón de APo""" Patronales y Relendones 
Laborales por Pagar 
Ol$mlnucl6n de CUentas pO' Pagar a P""""""'es 
• COrto Plazo 

Déftclt 

.u..iU.m 
800.000 
800.000 

11.7<6.Bn 
ll.746.872 
11.746.872 
11.746.872 
11.746.872 

~ 
u .3n.<J.4 
6.169.228 
1.913.130 
3.520.426 

150.392 
208.034 
321.396 

55.8SO 
4.756.870 

883.980 
3.872.890 

251.336 
200.000 

1.467.306 
1.467.306 
1.167.J06 
1.<67.306 

437.784 
1.021.272 

8.250 

·297.868 

-97.868 

-97.868 
-297.868 
200.000 

m.!!I.Q 

135.400 
135.400 
135.400 

·233.268 

ZZlL1ü 
na.268 
m.2tiB 
703.268 
703.268 
75.000 
75.000 

ZZlL1ü 
545.000 

545.000 
SilliiHI 

50.000 

50.000 

4'15.000 
233.268 

R~SUMEN D~L PRESUPUESTO DE INGR~SOS Y fU!NTU FINANCERAS 

(En lollvarWI) 

CONCEPTO 

-Ingresos Corr1entes 

-Ingresos de Copita! 
-Fuentes de Anandamlento 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

12.S46.8n 
200.000 
n8.268 

13.515.140 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACONES FINANCERAS 

(En Bolfvaru) 

CONCEPTO 

-Gastos Corrientes 
-Gastos de Copotal 
·Aplkadone< Flnanderas 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

12.844.740 
135.400 
)45.000 

13.515.140 
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PANDECTAS------------------------------------------------------
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417.846 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Martes 30 de diciembre de 2014 

RESUMEN DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARnDAS 

(En Bollv11ru) 

PARTlDA DENOMINACIÓN 

4.01 ~de Personal 

1.02 Materiales, Suministros v Metcandas 

4.03 5efvidos No Personbles 

4 ,Qq Activos Reales 

1.07 Trllnsferenclas y Dooadones 

4.08 Otros Gastos 

4.ll 015mlnud6n de Pasivos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo lnldal 

Ingreso• 
-Ingresos de Operación 

·Tr.!lnsfetenda del 5ector PóbUco 

-CUentas por Cobtar a Corto Plazo 

Saldo Jnlcl•l + lngruos 

Egresos 

-Egresos de Ope<aclón 

PRESUPUESTO OE CAJA 

(EnBolmru) 

PRESUPUESTO 2015 

6.169.2<8 

883.980 

4.124.226 

135.400 

200.000 

5'15.000 

13.525.140 

PRESUPUESTO 2015 

73o.na 

w.u.m 
800.000 

u .746.an 
7S.ooo 

13.3$2.650 

-lnversJón R.eal 1l5.400 

-otros Ego'OSOS 2.012.306 

Saldo F1n1l 27.510 

CLA51FlCACION DEL PERSONAL POR TlPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO PRESUPUESTO 201S 
N• DE CARGOS 

Personal Fijo a Tltlmpo Compl•to !SI 
·Alto Nivel y de Direcc!Óf' 1 

·Directivo 11 

·Pt<>feslonol y T~l<o 14 
-Admlnlstrattvo 11 

-Obrero 3 

TOTAL 40 

PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 

Dí!NOMINACION PAESOPOESfo ióiS 

Jubilado 
·Alto Nlvtl y de Olrecd6n 
-Empleado 
.Obrero 

Pens1onado 
-Atto Nl~t y de Olrecdón 
-Empleado 
-obrero 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 

(llollv•ru) 

CODIGO DENOMINAOON 

125514 Producción fd;torlal M<lslvo 

125546 Difusión y Estimulo del Slsto<na 
Soclal del Libro y la Leaura e" 
Venezuela Evento 

TOTAL 

META 

SI 

286 

RESUMEN DE ACCJONES CENTRALIZADAS 

(8ollvaru) 

N" DE PERSONAS 

ll 
2 
6 
S 

5 
1 
3 
1 

18 

PRES0P0í!5TO ió1s 

7.122.435 

2.133.643 

9 .256.078 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 

o1 Dlrecdón y O>ordtnoción de los 2.056.756 

02 

03 Previstón y Prote<d6o SOdaJ 

TOTAL 

Comunfquese y Publlquese, 
Por el Ejecul!vo Nacional, 

745.000 

1.467.306 

4.269.062 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Eeonomfa, Finanzas y Banca Pública - Onclna Nadonal de Presupuetto -
Número 255 - Caracas, 23 de dldembre de 2014 - 204° de la 
Independencia, 1sso de la Fuderefión y 15° de le Revoludón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposldón del dudadano Vicepresidente Ejecutlvo en Consejo 
Administrativo de Ministros N" 90 de fecha 23 de didembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a Jo previsto en el artículo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Admlnistradón Anandera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos 2015, de la empresa FARMAPATRIA Compallla 
Anónima (FARHAPATRIA, C.A.), por la cantidad de Doscientos Cinco 
Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Ciento Noventa y Nueve 
Bolfvare• (Bs. 205.4111.11111). Decisión ésta, ratificada por el dudadano 
Presidente de la Repúblia~ Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de 
dlclembre d11 2014. En consecuencia, se autoriza su publla~dón en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la 
siguiente distribución: 

CUENTA AHORRO·INVERSIÓN•FlNANCIAMIENTO 
(En llolfvoru) 

CONCEPTO 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingresos Corrientes 

· Ingresos de Opc:cadón 
.Venta Bnrta de Bienes 

• Tra1lsferencias Comentes 
Tn~nsterendas corrientes del seáor P<iblico 
Transferencias corrientes internas redbldas d~ sector púbUco 

Oe la República 
Ministerio del Poder P()f)<Jiar par¡¡ el Proceso Social de 
Trabajo 

Recu<SOS Ordinarios 

1.2 Gastos COrrientes 
-Gastos~· Operac;ón 
.Remuneraciones 

Sueldos, salarlos y otras rebibuclones 
BeneRcios y complementos de sueldos v salarios 
A¡!ot1es po~oles 
PrestJdone.s $0Ciales y otras lndemnlaclones 
Asistend4 socio económica 
Otros Gastos de Por>ONII 

.Comprl! de bienes y oeoviO... 
Bienes de c::onsumo 
Setvklos No Persooales 

.lmpuesiDS lr>dlrectos 

.Depredación y AmOrtizacíón 

'r ·Otros Gastos COn1entes 
.!llene. V servidos Pllrll lo venta 

1.3 Resultado Económico: Ahorro 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de capital 

-Recursos Propios de Cop<tal 
.Ahorro en Cuenta Corriente 
.Incremento de la Depredación v Amortización Ac\Jmuladas 

2.2 Gastos de Capital 

· loversión Real Directa 
.Forrnadón BNt> de Copita! Ajo 

Maquinaria, Equipos y Otros Bienes Muebles 

2.} Resultado Flnandero: Super~vlt 

3. CUENTA FINANCIERA 

).1 Fuentes de Financiamiento 

·Superávit Anandero 

3.2 Aplicaciones Financieras 

.Oísmlnudón de Pasivos 
.DisminiJdón de Cuentas y EfectoS por Pagar 

Olsmlnución de Cuentas y Efectos por Pagar a Corto Plazo 
Disminución de A¡lortEs PatJCnales v Retenciones Laborales 
por Pagar 
Dismlnud6n de Cuentas por Pagar a Proveedores a 
Corto Plazo 

PRI!SUPUESTO 2015 

205119.199 

163.23<.546 
163.232.S46 

41.886.653 
41.886.653 
41.886.6S3 
41.886.6S3 

41.886.653 
41.886.653 

172 392 741 

12S.8S3.346 
106.961.946 
40.209.603 
23.483.347 
6.09Z.m 
7.87US9 

29.039.465 
265.000 

16.65<.261 
13.423.464 
3.230.797 
1.937.139 

300.000 

46.539.39S 
46.S39.39S 

32.726.458 

~ 
33.026.458 
32.n6.4S8 

300.000 

~ 
13.531.229 
13.531.229 
13.531.229 

19.495.229 

19.495.229 

19.495.229 
19.49S.229 
19.495.229 

1.282.586 

18.212.643 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En llollvores) 

CONCEPTO 

·Ingresos Comentes 
-Ingnesos de Copita! 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

20S.U9.199 

300.000 

205.419.199 
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Marte 30 de diciembre de 2014 GACETA OFIOAL O LAREPÚBUCABOLIVARIANA DE VENEZUELA 417.847 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIDNES FINANCIERAS 
( En Bollvares) 

COIICEPTO PltESUPUESTO 201S 

172.392.741 

13.531.229 
·1\pllcoclones Anonclcros 19.195.229 

TOTIIL 20S.419.199 

PRESUPUESTO OE GASTOS POR PARTIDAS 
(~n Bollvores) 

P,lRnOA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 201S 

4.01 Gastos de Perso""l 106.961.946 

4.02 M.>terlllles, S..mlniStTOS y Memoncias 59.962.859 

4.03 SeMdos No Personales 5.167.936 

1.04 ~Reales 13.531.229 

4,08 Ollos Gas~<>$ 300.000 

U 1 Dlsmlnuddn de P.uivos 19.195.229 

TOTAL 205.419.199 

CONCEPTO 

SI Ido ln1c1a1 

Ingresos 

·1r.gresos de OPmddn 
.OJos IPQ<esos 

Saldo Inicial + Ingresos 

Egresos 

-EQresos de Oper;!dón 
·1nver>lón Real 

·OIIC'5 Gastos 

Saldo Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvores) 

PRESUPUESTO 2015 

6.056.481 

205119 199 

163.232.546 
41.886.653 

211.175.680 

20S 119.199 

125.553.346 
13.531.229 
66.034.621 

6.0S6.481 

CLASIFIC..CIÓN DEl PERSONAL POR TlPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Persono! Fijo a Tiempo Compl"to 

-Alto Novel y de Oitecdóll 
-tlltec1JVO 
-Pr.>ftslonol y Tblc:o 

--!loo 
-OIJmc 

Pe.nonal Contntado 

-Dncllvo 
·Prl>leslonol V Tt!cric:o ---TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bollvore.s) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

125722 Consolidación y Expan~ón de lo 
Rod de Formadas Populares 

META 

Farmapattfa DotaciÓn 360 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
(En Bollvaru) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 Dlrecclon y Cco<C•naoon Ge los 
Gas~<» de los Trobajadores y 
Trabajadoras 

02 Gestión Adlrinbcr11iva 

TOTAL 

Comunlc¡oese y Publk¡uese, 

PRESUPUESTO 2015 

N" DE CARGOS 

29 
63 
70 

29 

ln 
23 
52 
106 

373 

PRESUPUESTO 201S 

60.603.922 

60.603.922 

PRESUPUESTO 2015 

97.498.165 

17.317.112 

144.815.2n 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Rnanras y Banca Pública • Oficina Nacional de Presupuesto • 
Número 256 • Caracas, 23 de diciembre de 2014 - 204o de la 
Independencia, 1550 de la Federación y 15" de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N• 90 de fecha 23 de diCiembre del año 2014, 
autorirado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa Quimica Biotecnologia al 
Servicio SOCial (Quimbiotec, C.A.), por la cantidad de Setecientos 
Dieciséis Millones Cuatrocientos Ochent<l y Cuatro Mil Seiscientos 
Novent<l y Dos Bolívares (Bs. 716.484.692). Decisión ésta, ratificada 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela en 
fecha 23 de d!áembre de 2014. En consecuencia, se autorira su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con 
la siguiente distribución: 

CONCEPTO 

CUEHTA AHORRO·INVERSIÓN· FINANCIAMIENTO 
(En Bollvareo) 

1. ·CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingresos Comentes 

Ingresos Conientes O<dlnaños 
·Ingresos de Operad6n 

,VOfQ Bruta de Bienes 

1.2 G.utos Corrientes 
-Gastos de Operodón 

.Rernunetaclones 
5uei<los, salones y OIT8S retribuciones 
a..n.Aclos y ccmplementos de sueldos v soloroos 
ApottUp¡tronole.s 
Prestaaooe.s sooales v was lndemnl.aclones 
""'tenda 50do económica 

.Compl'll de bienes v seNic1os 
Bienes de consumo 
5ervldos No Personales 

.Depreciación y Amortlzadón 

.Viilrilclón de exlstendas 
De productos terminados y existencias 
De materias primas y materiales y suministros 
De ptoduáos en proaso 

Impuestos dln!dDS 

Transferencias y donaciones corriences 
Al sector p!IVO<!o 
Translerendas CC<rlenC2s al sector prlvoGo 
.Dileclas a personas 

Pensiones y ottos t>ene1ldos llsodaóos 
Jubl1adones y otros beneficios­
Olros ll'ai\Sierendas dltecw a personas 

.Donac:lones corrientl!s al - priYodo oc.-... a personas 
oc.-... alnstltudones sin ftnes de lucro 

1.3 Ruult3do Econ6mlco: AhorTO 

Z. · CUENTA CAPITAL 

2.1 h1grao1 de: Capit¡l 

·Recur.os ~"" capí!al 
· .Ahooo en c..en.a Comente 
.1naomen10 de la Oeprecladón y Amort!zadón Acvmuladas 

2. Z Gootos de C<lpiUI 
·lnvetSión Real Oirecn 

.Fotmodón Bruta de Copila! Fijo 
Edificios e ln>~aladones 
Maqulnar1a, Equipos y OCIC'5 Bienes Muebles 
Construcdones de bienes del dominio pt1vad0 

PIOducdón propia (gastos capitalizables) 
.Remuneraciones 

S..et<los, salarios y otros retribuciones 
Benenclos y complementos de ,.,.Idos y salarios 
Aportes pall'onales 
Ptestaclones sodales y otras indamnlzoclones 
Asistencia socio económica 

.Compra de bienes y seMclos 
!!lenes de consumo 
Sel'olldos no personales 

lntnl~TlentD Ge exfste1ldas 
De produclo<termlnodosy-
De materias pnmas y materiales y surninlsllos 
De produclo< en procesG 

8iencs lntangíbles 

Z.3 R.,.ultado Flnandero: Equilibrio 

3. · CUENTA FINANCIERA 

3.1 Fue-ntes de financiamiento 

·Disminución de la llwetWn Rnandera 
.DISminución de Olros Adivos ~ncieros 

Disminución <le Dlsponlbllldades 

PltESUPUESTO 2015 

633,101,797 

6ll.801.m 
633.801.797 
633.801.797 

S02 924,928 

498.206.036 
313.817.113 

93.415.824 
97.695.453 
95.42MOO 
21.589.944 
5.692.492 

256.062.260 
200.315.558 
55.746.702 
9.525.048 

(85.311.217) 
3.230.801 

40.303.904 
(128.815.922) 

1.112.832 
4.718.892 
4.718.892 
1.105.128 
1.105.128 

)99.996 
200.001 
805.128 

3.313.761 
3.176.312 

37.452 
UO.II76.&69 

110.401.917 
110.101.917 
130.S76.869 

9.525.048 

11A.40U17 
110.101.917 
54.430.700 

227.998 
12.851.214 
6.219.663 

35.131.825 
14.302.123 
4.103.352 
1.469.047 
4.050.168 
1.018.548 

361.008 
20.829.702 
15.465.122 
5.361.580 

85.311.217 
(3.230.80 1) 

(10.303.904) 
128.815.922 

660.000 

Zl..UZ.M1 
48.061.554 
48.061.554 
48.061.554 
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Dt<minu06n de 8anc.os 
lncnmenlo de pasivo$ 

.Incremento de - e ele<los POI' pog¡or 
lncrernon~D de C\ltllQS e eft<ID$ POI' - a mediano y 1a<go 
Incremento de cuentaS POI'- • ~ • mediano y 
largo plazo 

.Incremento de provtslones y,...,.... téalias 
Incremento de provisioneS 
Incremento de prollislones para benelloos sociales 

3 .2 Aplicaciones Fln•nd ens 
·Inversión flnancJe<a 

.Incremento de Otros Activos Rnanderos 
Incre,.,.nto de cuentlls POr CX>brar coiUl plazo 

lncnmento do cuentos comerdaleo POI' cobrar corto plazo 
.lncremento de fondo$ en avance, antldpos, fideicomiso y 
activos diferidos 

lnaemtnto de anticipos a pn:w~ 

48.061.554 
25.096.293 
21.953.013 
21.953.013 

24.953.013 
113.280 
113.280 
113.280 

~ 
73.157.817 
48.201.831 
48.201.834 
48.201.834 

24.953.013 
24.953.013 

RESUMEN DEl PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 

(En &olivares) 

CONCEPTO 

·lngte>OS Comentes 
· Ingresos de CaPital 

·fuenles de finandlmlonlO 

TOTAl 

PRESUPUESTO 2015 

633.801.797 

9.525.048 

73.157.847 

716.484.692 

llf.SUMEN DEL PRfSUPUESTO DE GASTOS Y .li'UCAQONfS FINAHQERAS 

(En &olivares) 

CONCEPTO 

-Gastos Comentes 
-Gastos de C.pltlll 

·Aplic.ldooes Financieras 

TOTAl 

PRESUPUESTO 201.5 

502.924.928 

140.401.917 

73.157.847 

716.484.692 

RESUMEN DE CRÉDnOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 

(En &olivares) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

4.01 GaStOSde Penonal 

4.02 Haterloles, ~Y MerQOO.. 

4.03 SeMdot No Pononales 

4.04 --1.05 
- Finanderos 

4.07 Translerendas y,.-

4.08 OUosGaStOS 

TOTAl 

CONCEPTO 

Saldo Inicial 

Ingresos 
· Ingresos de Clpe<lldcln 

-otros 1 ngresos 

Saldo l nld ol + Ingresos 

E graos 

.fgtesos de Operod<!n 

· lnYtnl6n Rell 

·Transftrondos y Do<-... 

·- Financieros 

Saldo Flnol 

PRESUPUESTO DE CAJA 

(En Bollvaru) 

PRESUPUESTO :1.015 

328.119.236 

215.780.680 

61.111.282 

19.958.875 

73.157.847 

4.718.892 

13.637.880 

716.484.692 

PRESUPUESTO 2015 

232.304.467 

610 693.256 

585.596.963 

25.096.293 

842.997 .723 

658.154.810 

573.992.205 

S5.090.700 

~-718.892 

24.953.013 

184.:1.42.913 

CL\SIFlCAClÓN DEL PERSONAl POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Pci"Son~ol Fijo a Tiempo Completo 

·Direcllvo 
·Pt<>fosiOnal y Técnico 

·AdnMistratM> 

TOTAL 

PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 

TIPO DE CARGO 

Jubilado 
• Empleado 

Pen.slon3do 

• A1lo nivel y de ENección 
• Empleado 

ToOI 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(&olivares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN META 
Und. de. 
Medido C.nlldod 

12S009 Producdóo y distribución de 
Hernodett\'ados a nivet 
naaonal y exportación • 
Elollvia e !nidos de acuerdos 
con oalses del MERCOSUR Hedlcomento 

121925 Desarrollo de nuevos 
procesos productivos para la 
obtendórl de t>ofármacos y 
de productos biológiCoS, en 
pro del fortalecimiento de la 
estnJ<l\11'0 p<oduaiVa 
nadonal Procesos 

TOTAl 

787.700 

RESUMEN DE ACQONES CENTRAU2ADAS 
( 8ollvaru) 

CÓDIGO 

01 

02 

03 

DENOHIHAClÓN 

O!reccloln y Ccordinadón de 
lo5 GaStOS de los 
Trabajadores y Trabajador.ls 

Pri!Yislón y Proteccioln Sodal 

TOTAl 

Comunlquese y PubiiQuese 
Por el EjeaJt!Vo Nacional. 

PRI::SUPUESTO 2015 
N• DE CARGOS 

iU 
17 

282 

184 

483 

PRESUPUESTO 2015 
N• OE PERSONAS 

PRfSUPUESTO 201.5 

66.030.306 

526.039.556 

PRESUPUESTO 201.5 

85.794.156 

103.058.400 

1.592.580 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de 
Economra, Finanzas y Banca Pública • Oficina Nacional de Presupuesto • 
Número 257 ·Caracas, 23 de diciembre de 2014 - 204o de la Independencia, 
1550 de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano VICepresidente Ejecutivo en COnsejo 
Administrativo de Ministros N• 90 de fecha 23 de diciembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presldente de la República 
Bolivariana de Venewela, de acuerdo a lo previsto en el articulo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos 2015, de la empresa Industria Canalma, C.A., por la 
cantidad de Cuatrocientos Veintinueve Millones Doscientos 
Veinticinco Mil Bolívares (Bs. 429.225.000). Oedsión ésta, ratificada 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en 
fecha 23 de didemt>re de 2014. En consecuencia, se autoriza su publicadón 
en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Vene:~.ueJa de acuerdo con 
la siguiente distribución: 

w ww .pand ec t a s d i g it a l .c o m 
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CUEKTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 

( En Bollvares) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1o o CUENTA CORRIEKTE 

1.1 Jngruos Corrl•ntu 
Ingresos comenteS oralna~os 
Ingresos de operaq.S,., 

Venta BnM de bl011es 

1.2 Cutos Corrientes 

Gastos de operación 
.Remuneraciones 

Sueldos, salarios y otras r~buciones 
Benetidos v complementos de sueiOOS y sala~ 
Aportes Patronales 
Prestaciones SOCiales v otras lndemnizadones 
Aslstendo Soclo o económica 

.Comp"' de Bienes y Servicios 
Bienes de coosumo 
Servidos no personales 

.Otros Gastos w rrientes 
Indemnizaciones y sanciones pecuniarias 

Sanciones pecuniarias impuestaS a los entes 
descentralizados con fines empresariales 

1.3 Resultado Económico en cuenta corriente: Ahorro 

2. · CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingre.sos de tapltal 
·Recursos Propios de C.pltal 

.Ahorro en Cuenta Corrlen[e 

.lncremento de la depredación y amortlzadOn arumulada 

2o2 Gastos de Capital 
o Inversión Real Dlre<ta 

oFonmadón Bnmo de capital Ajo 
Maqulnañas, equipos y otros bienes muebles 

2o3 Resultado Financiero: 5upe rAvlt 

3, • CV~NTA FJNAN<;IERA 

3.1 Fuentes de Financiamiento 

3.2 ApUc.~clones Anancleras 
~Inverslón financiera 
.lncrcmento de otros activos financieros 

Incremento de disponibilidades 
Incremento de inversiones tempotB1es 

-Oisminudón de Pasivos 
.Disminución de cuentas y efectos pot pagar 

Disminución de cuentas y efectos por pagar a corto plazo 
OtsnMuddn de cuentas por pagar a proveedores a corto 

4l8.8Q5.QOQ 
428.805.000 

128o805o000 
~28o805o000 

372.403.911 

371.003.991 
~ 
41.412.212 
83.314.820 
8.893.796 

14.498.640 
80o665ol32 

~ 
53.058.608 
88.7'10.783 

420o000 

1.'100.000 
1.'100.000 

1.'100.000 

56.401.009 

~ 
56.821.009 
56.'101.009 

420.000 

~ 
20.460.000 
20o460.000 
20.460.000 

36.361.009 

36.361.009 

~ 
25o000.000 
25o000.000 
25.000.000 
25.000.000 

11.361.009 
1!.361.009 
llo36l.009 
U .361.009 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE I NGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
( En Bollvares) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

·Ingresos Comentes 
· Ingresos de Copita! 

TOTAL 

428.805.000 
420o000 

429o225.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En Bollvare.) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

~ Gastos Corrientes 
• Gastos de Copita! 
~ Aplk:adones Ananderas 

TOTAL 

RESUMEN DE CRéDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
( En Bollva res) 

372.'103.991 
20.460.000 
36.361.009 

4l9.225o000 

PARTIDA DENOMI NACIÓN PRESUPUESTO 2015 

4.01 Gastos de PerSOnal l28.784o600 

~t02 ,.1aterlales, Suministros y Mercancías 53.058.608 

4.03 Servloos no Personales 88o7'10o783 

4.04 Activos Reales 20.460.000 

4.05 Activos Rnanderos 25.000.000 

4o08 Otros Gastos 

4.11 Disminución de pasivos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo Inicial 

Ingresos 

• Ingresos de Operación 

5aldo Inicial + Ingresos 

Egre.sos 

·Egresos de Operación 
·Erogaciones de capital Real 

-otros Gastos 

PRESUPUESTO DE CAJA 
( En Bollvares) 

~JncrementD de lnverslQnes Temporales 

5aldo Anal 

1.820.000 

11.361.009 

429o2lS.OOO 

PRESUPUESTO 2015 

2.211.242 

428.805 000 

428.805.000 

431.016.:1.42 

428.805.000 

Jal .!l-15.000 

20o460.000 

1.'100.000 

25.000.000 

2.211o242 

CI.ASIFJCACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal Fijo a Tiempo Completo 

• Ako Nivel y de [);recclón 

· DirectiVo 
• ProreslonaJ y Técnico 
· Administrativo 

Pe rsonill Contratado 

• Proreslonal y Técnico 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
( En Bollvares) 

CÓDIGO DENOMI NACIÓN 

PRESUPUESTO 2015 

N• DE CARGOS 

~ 

1 

33 

393 

17 

12 
lO 

454 

META 

Undo Medida Cantidad PRESUPUESTO lOl.S 

124820 Fab<lcadón ce computaaoras 
portátiles Canaima y tabletas 
Canalma para la inclusión de 
Jos estudiantes venezolanos de 
educadón básiaJ, media y 
unlversttaria en el acceso a las 
tecnologías de lnrormación 

12~849 Fabricación de decedirlcadores 
para e:l acceso de hogares. 
venezotanos a la ~sión 
digital abierta 

TOTAL 

ComputMora 1.200.000 

E<¡ulpo 200.500 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS 
( En Bollvares) 

289.489o031 

23.043.237 

312o532.268 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PRfSUPUESTO 201.5 

01 Dirección y Coordinadón de 
Jos Gastos de los Trabajadores 
v Trabajadoras 

02 Gestión Administrativa 

TOTAL 

Comuniquese y Publfquese 
Por el Ejecutivo Nacional, 

39.172.268 

77.520.464 

116.692.732 
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República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Flnanzas y Banca Pública - Oficina Nadonal de Presupuesto -
Número 258 Caracas, 23 de didembre de 2014 - 204° de la Independenda, 
1550 de la Federaóón y 15° de la Revoluóón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo Administrativo 
de Ministros N• 90 de fecha 23 de dldembre del año 2014, autorizado para este 
acto por el óudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constltudón de la República Bolivariana de Venezuela, en concordanda con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Admlnistradón Flnandera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Red de Transmisiones de Venezuela, C.A. (RED TV, C.A.), por la cantidad 
de Ciento Cincuenta y Seis Millones Novedentos Cuarenta Mil 
Tresdentos Noventa y Cinco Bol(vares (Bs. 156.940.395). Oecisión ésta, 
ratificada por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
en fecha 23 de dldembre de 2014. En consecuenda, se autoriza su publicadón 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la 
siguiente distribudón: 

CU!NTA AHORRO INV!RSIÓN PINANCIAMI!NTO 
(En Bollvaru) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingresos corrientes 

-Tnnsferendas corrientes 
Transferendas corrientes del sector pojbrMX> 

Transferencias corrientes inl!mas recibidas 

del sector público 

De la República 

Ministerio del Poder Popular para Educación Unlversitorla 

Ciencia y Tecnologfa 
ReaJrsos Ordinarios 

1.1 Gtuto• corrientu 
-Gastos de operación 

.Remuneraciones 

Soeldos, salarlos y otras retribuciones 

Benefldos y complementos de sueldos y salados 
Aportes patronales 

Prestaciones sociak!s y 01ras lndemnlr.adOiles 

Asistencia sodoeconómica 
.Compta de bienes y servidos 

Bienes de consumo 
Servidos no J)I!I'SOnllles 

.lmP<JestD lndireaos 

.Depredadón y amortización 

~Transfertndu y donadone.s corrientes 
Al sector prlvado 

Transferendas corrientes al sector privado 
Directas a personas 
Jubilaciones y otros benelidos sedales 

1.3 Resultado económico: Duahorro 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1 

2.2 

2.3 

lngres:os de apltal 

·Recursos proplo5 de capital 

.Desahorro en Cuenta Corriente 

.Incremento de depredación y a~ón acumuladas 

Gastos de caplt>ll 
·lnverslón real directa 

.Formación bruta de capital fijo 

EdifiCios e instalaciones 

Maquina~as, equipos y otros bienes muebles 

Repuestos v reparaciones mayores 

Resultado Flnandero: ~flclt 

3. CUENTA FINANCIERA 

3.1 

3.2 

Fuentes de Flnand~mltnto 

..otsmlnudón de la Inversión financiera 

.Disminudón de otros activos financieros 

Olsmlnución de disponibilidades 

Oismi,...;ión de bancos 

.A.pllcaclones financieras 

-Disminución de pasivos 
.Olsmin.uOón !:Se cuentas y efeaos por pagar 

Olsmlnudón de cuentas por pagar a corto plazo 
Disminución de efectos p()( pagar a proveedores 

a corto plaw 
-Oérldt Rnandero 

103.747.985 

103.747.985 

103.747.985 

~ 
103.747.985 

103.747.985 

103.747.985 

137118.328 

13S.831.628 

lQ2.ill.ll!!i 

26.569.040 

31.131.235 
4.036.641 

6.693.45'1 

)1.030-915 
~ 

2.564.73S 

18.890.134 

3.600.002 

8.315.472 

1.286.700 

~ 
1.286.700 

1.286.700 

1.286.700 

(33.370.343) 

(25.054.871) 

(33.370.343) 

8.31S.472 

4.945.129 

~ 

~ 
2.289.787 

2.5-42.259 

113.083 

(30.000.000) 

44.876.938 

44.876.938 

44.876.938 

~ 
44.876.938 

44.876.938 

14.876.938 

l:WU38 
14.876.938 

14.876.938 

14.876.938 

30.000.000 

RESUMEN DEl PRESUPUESTO DE INGIIESOS Y fUENTES fiNANOERAS 
(En &olivares) 

CONCEPTO 

·Ingresos Corrientes 
-Ingresos de Capital 

· Fuentes de Anandamlento 

TOTAL 

PIIESUPUESTO 2015 

103.747.985 

8.31S.472 

44.876.938 

156.940.39S 

RESUMEN DEl PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES fiNAN O ERAS 
(En &olivares) 

CONCEPTO 

~astos corrientes 
-Gastos de Capital 
·AplicaCiones Rnancieras 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

137.118.318 

4.945.129 

14.876.938 

156.940.39S 

PRESUPUESTO CE GASTOS POR PARTIDAS 
(En Bollvares) 

PARTIOA DENOMINACIÓN 

4.01 Gastos de personal 

4.02 Materiales, suministros v mercaf'!Óals 

4.03 Servid os no personales 

M4 Activos realeS 

4.01 Transferencias y donaciones 

4.08 Otrós g~SÜ>$ 

4.11 Oismlnuclóll de paSIVOS 

TOTAl 

CONCEPTO 

Saldo lnlclat 

Ingresos 

Trilnsferendas y donadones 
·Aporte del c)OOJiivo Nodonal 

Saldo Inicial + Ingresos 

Egresos 

·Egresos de operación 

-lnveJSión Real 

Saldo final 

PRESUPUESTO DE CAJA. 
(En Bollvareo) 

PRESUPUESTO 2015 

102.461.285 

2.564.735 

22.490.136 

4.945.129 

1.286.700 

8.315.472 

14.876.938 

156.940.39S 

PRESUPUESTO 2015 

4S.OSS.466 

103.747.985 

103.747.98S 

103.747.985 

148.803.4S1 

148.624.923 

143.679.794 

4.945.129 

178.528 

Ct.ASIFICAOÓN DEl PERSONAl POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal fljo a tiempo completo 

·Atto nivel y de direcdón 

·Directivo 
-Profesional y técnico 

·Personal administrativo 

Pe13onal Contratado 

• Profesional y té<:nlal 
• Personal administrativo 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 
N" OECARGOS 

m 

19 

244 

108 

~ 
22 

398 
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PERSONAL JUIILAOO Y PENSIONAOO 

nPOOECARGO 
PRESUPUESTO 1015 

N• DE PERSONAS 

CÓDIGO 

120738 

Jubllodo 

-Empleado 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
( En &olivares) 

DENOMINACIÓN 

Operación y - "" '"' -de difusión y rtdes de llai\SilO<tl! 
para los ~ de a>nt2l*lo del 
~ SCIMriano de Comunlc.ld6n • 
lnfonnoócln 

META 
Un~d 

Hora 4.J80.822 

Desarrollo de las esto<>one> d•fusldn y redes 
de tra~ de la sella! para 10s 
Operadores de Contenido del Slstmla 
BofMriono de Comunlcoddn e lnformoclón, 
con eslllndar de Televisión Digital Ableltll 
IDA Estlldón 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS 
(En lollvores} 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 Dlrecdón y Coordinación de los Gasto> de 
los Trabajadores y Trabajadoras 

01 Gestión Admlnlstradva 

01 PrevisiÓn y Protectkln Social 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
101S 

z 

7 

60.388.320 

18.59Z.457 

PRESUPUESTO 
~015 

qz.u6.781 

3H56.1J7 

l.l86.700 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Economla, 
Ananzas y Banca Pública • OHdna Nadonal de Presupuesto • Número 259 
caracas, 23 de dldembre de 2014 - 2040 de la lndependenda, 155° de la 
Federadón y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposldón del dudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo Administrativo 
de Ministros N• 90 de fecha 23 de dldembre del año 2014, autorizado para este 
acto por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de 
acuerdo a lo previsto en el articulo 242 y en el numeral 4 del articulo 239 de la 
Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con loS 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administradón Finandera del 
Sector Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la 
empresa Corporadón para el Desarrollo Científico v Tecnológico, S.A. 
(CODECYT, S.A.) por la cantidad de Ciento Ochenta v Seis Millones 
Quinientos Ochenta y Un Mil Ochocientos Un Bolfvares (Bs. 
186.581.801). Decisión ésta, ratificada por el dudadano Presidente de la 
República Bolivariana de VenezueJa en fecha 23 de dldembre de 2014. En 
consecuenda, se autoriza su publicadón en la Gaceta Otldal de la República 
Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente distr1budón: 

CUENTA AHORRO·INVERSIÓN·FINANCIAMIENTO 
(En lollvon!S) 

CONCEPTO 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingresos COrrientes 
Transferendas COrrtentu 
Transferendas corrientes Internas redbldas del sector publloo 

oe la Republlca 
Mlnlsteno del Poder Popular paro Educación Un!vtrsltarla 
Oenda y Te<nologla 

Recursos Oldlnar1os 

1.2 Gastos COrrientes 
.(iasms de OperadÓn 

.Remuneraciones 

Presupuesto 
2015 

~ 
15.145.618 

1 5 . 1~5.618 

15.145.618 

15.115.618 

15.1~5.618 

1§9.042.143 
169.042.143 
27.825.436 

SUeldos, salariOS y otras reuibudones 
aenefidos y complementos de sueldos v sala~os 
~es patronales 

Pre>li>doncs sociales y """' inCiemniUICIOnc 

- sodo- eaonómlca 
.Compra de bief1es y-
Bienes de a>nS<JmO 

Servidos no personales 

Otros gastos 
.Depredación v Mlor1lzadón 

1.3 Ruultado Económico en Cuenta Corriente: (Desahorro} 

l . CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de Capital 

·Recu~ Propios de Caplllll 
.Desahon'o en CUenta Corl1ente 
.!naemenlll de la Depredación V 
ArnOr1lzadón Acumuladas 

~.2 Gostos de Capital 

·11'1Ytf11ón Real Dlreaa 
.F<>rmadón BNta de capital AJo 
MaqUinariaS, equipo y 0110< bief1es ~ 
EQuipos de transporte, O'aOddn y elevación 
Equipo dentilioos y de laboratorio 
equipos de oftdna y alojamiento 

2.3 Resultado Flnanclero: D~nclt 

3 . CUENTA FINANCIERA 

3.1 Fuentes de Flnondamlento 
-oismlnUdón de la lnvelsl6n Anandera 

.!lismlnUd6n de Otros AdiYos Anoncltros 

·Disminución de Di<ponibllldade 

.Disminución de banal 

J.~ Aptlcaclones flnanderu 

·Oélldt Anandero 

15.275.157 

6.228.570 

1.237.504 
2.55038 
2.529.867 

139.244.879 

6.537.025 
132.707.8$q 

1.971.828 
1.971.828 

(15J.896.S:Z.S} 

(151.924.697) 
(151.924.697} 

(153.896.S25) 

1.971.828 

.u..n.ua 
17.539.658 
17.539.658 

2.m.zu 
7. 120.81~ 

7.005.219 

640.J.81 

(169.464.3S.5} 

169,464,355 

169.464.355 

169.464.~55 

169.464.355 

169.464.355 

16!!.464.355 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 

(En Bollvares) 

CONCEPTO 

·Ingresos Corrientes 
·lngreoos de C:OpitaJ 

·Fuenteo de Anandamlenlll 

TOTAL 

Presupuesto 
~ 15 

15.145.618 
1.971.828 

169.464.355 

186.581.801 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCAOONES FINANCIERAS 
(En Bollvues) 

CONCEPTO 

TOTAL 

RESUMEN DE CREDITOS POR PARnDAS 

(En Bollva,...) 

PARnDA DENOMINAOON 

~.01 Gastos de Personal 

•.02 Materiales, Suministros y Mercancías 

~.03 Se!vidos No ~les 

AdiYosReales 

1.08 

TOTAL 

Presupuesto 
201S 

169.042.143 

17.539.658 

186.581.801 

Presupuesto 
~015 

27.825.436 

6.537.0 25 

132.707.&51 

17.539.&58 

1.971.828 

186.581.801 
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CONCEPTO 

Saldo Inicial 
Ingresos 

·Apo¡te del Ejet\Jdvo Nadonal 

Saldo Inicial + Ingresos 

Egresos 
-Egresos de Operadón 
·Inversión Real 

Saldo Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bolívares) 

PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En BOIIV11res) 

TIPO DE CARGO 

Personal Fijo a Tiempo Completo 
·Alto Nivel y de Dirección 

·DirectJvo 

-Profesional y Técnico 
-Personal Administrativo 

-Por.;onal de lnvestigadón 

-Qbrero 

Personal Contratado 
·DirectiVo 
-Profesional de investigadón 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 

(En Bolfvares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN META 
Unid. Medida 

124891 Planta procesadora para la 
obtendón de haMna de frijol y 
arroz para la producción de 
oalletas v oanes CFas.e m Planta 

124982 Planta de surfad:ante pulmonar 
(Fase ll) lkl!Ciad 

125056 lnldativas para rortalecer y 
pot:endar el escalamiento en el 
área agroalrmentaria Infraestructura 

125144 Inidativas para desarroUar y 
potendar proyectos fntegrales 
para las comunldades en eJ 
marco del modelo productivo 
socialista Acompa~amlento 

TOTAL 

cantd. 

RESUMEN ES DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
(En Bollvares) 

Presupuesto 
2015 

473.965.855 

~ 

15.145.618 

489.111.473 

184.&09.973 
167.070.315 
17.539.658 

304.501.500 

Presupuesto 
2015 

N• DE CARGOS 

ll 
1 
7 

19 

10 

10 

22 
2 

97 

150 

Presupuesto 
2015 

23.637.316 

14.060.433 

108.079.667 

23.686.939 

169.464.355 

CÓDIGO DENOMINACIÓN Presupuesto 2015 

Dirección y Coordinación de los 

gastos de los Trabajadores y 
Trabajadoras 15.145.618 

Gestión Administrativa 1.971.828 

TOTAl 17.117.446 

Comuo'quese v Publlquese, 
Oor el Ejeartlvo Nadonal, 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública • Ofidna Nadonal de Presupuesto • 
Número 260 caracas, 23 de diciembre de 2014 - 204° de la Independenda, 
155• de la Federación y 15° de la Revoludón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del dudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N" 90 de fecha 23 de dldembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordanda con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la 
Administración Anandera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2015 de la empresa Telecom Venezuela, C.A., por la 

cantidad de Diez Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos Millones 
Cuatrodentos Treinta y Seis Mil Selsdentos Cincuenta y Tres Bolivares 
(Bs. 10.482.436.653). Decisión ésta, ratificada por el dudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de diciembre 
de 2014. En consecuenda, se autoriza su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente distribución: 

CONCEPTO 

CUENTA AHORRQ-lNVfi\SIÓN•FINANClAHIENTO 
(En Bolivaru) 

1. CUfNTA CORRIENTE 

1.1 lngreJos CorrJenta 

· lfl!lresos de OperodOn 
• Venta Bruta de ServicioS 

-Transferencias Corrientes 
.Transferencias corrientes del sector pÚblico 

Transferencias corrientes internas recibidas del sector públko 
De la República 

Ministerio del Poder Popular para G:lucadón Unlvets!Qrla, 
Clenda y Tecnologla 

Recursos Ordlnartos 

1.2 Gastos Corrientu 
-GastosdeOperacón 

.Remunetadones 
Sueldos, salarios y otras retrfbudones 
Benetidos y complementos de suekios y salarios 
Aportes patronales 
Prestaciones sociales y otras i~mnlz.adones 

Asistencia sodo eo>nómla 
.eo._ de bienes v seNidos 

Bienes de consumo 
Servidos No Personales 

.lmpueslOSindlreaos 

.Oepter;ladón V Amort!zadón 
·T~nsferenclos y Oonadones Comentes 

. Al sectcr privado 

Transferencias corrientes al sector prtvado 

Directas 1 person¡s 
Jubiloclones y o1n>s benolldos aSOCiados 

-otros Gastos CorTienlaS 
. tncereses por mora 
• lnclemnlzadones v sanciones pecynlorlas 

Sanciones pecuniarias Impuestas a los entes descentralizados 
con nnes emore.sariales 

1.3 Resultado Económico: Ahorro 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de Capital 

.Anorro en Cuenta COrriente 

.Jnaemento de l.l ~predaclón y Amottiaaón A.cumuiadas 

2.2 Gutos do ~plbl 

-lnverslón Real Dlrectll 
.Formación 8nJta de Copita! Ajo 

Maquinaria, Equipos v Otros Bienes Muebles 

2.3 R.a:uftldo Flnandero: Supedvlt 

3. CUENTA FINANCIERA 

3.1 Fuentes de Fln•ncJt~mlento 

·Dismln\Jdón de lo inversión Anandera 
.Disminución de Otros Acttvas Financieros 

Dlsmlnudón de Disponibilidades 
Dlsmlnudón de Bancos 

-Supefávit Rnondero 

3.2 Aplicaciones Flnandera.s 
· Inversión financiera 

.lncremento de Otros Activos Ananderos 
Incremento de Disponibilidades 

tnc:rementa de Inverslonés Tempera~ 
·Disminución de Pasivos 

.Disminución de Cuentas y Efectos por Pagar 
Dlsmlnudón de CUentas V Eledm por Pagar o Corto Plazo 

OlsmJnudón de Aportes Patronales V Retenciones Labon~les 

por Pagar 
Dlsminudón cuentas por pagar a proveedores a corto plaw 

PRESUPUESTO 201S 

9.S06.46Q.885 

9.161.705.629 
9.461.705.629 
~.755.256 

44.7S5.2S6 
44.?S5.256 
~.755.256 

44.755.256 
44.755.256 

7 789 10$1.380 

7.78?.825.164 
60.607.502 
u .7n.388 
26.175.442 

2.839.981 
4.?10.3SS 

15.109.336 
6.899.236.448 
6.431.59S.621 

167.640.827 
827.965.214 

16.000 
8U.558 
812.558 
812.558 
812.558 
812.558 
7?1.658 
385.829 
385.829 

385.829 

1.? 17.051.505 

1.717.067.505 
¡,?17.067.505 
1.717.051.505 

!6.000 

6l.Q.QQ 

62.000 
62.000 
62.000 

1.717.005.SOS 

2 622 965 213 

975.959.768 
975.959.768 
975.959.768 
975.959.768 

1.717.005.50S 

2 692 96!i 273 

1.718.274.992 
1.?18.274.992 
1.718.274.992 
1.718.274.992 

974.690.281 
974.690.281 
974.690.281 

4.690.281 
970.000.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO OE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bollvaru) 

CONCEPTO 

·Ingresos Corrientes 
·Ingresos de ca pitar 

·Fuentes de Anandamlento 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

9.506.460.885 

16.000 

975.959.768 

10.482.436.653 

RESUM EN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCAClONES FINANCIERAS 
(En Bolívuu) 

CONCEPTO 

-Gastos Comentes 

-Gastos de Copita! 

·ApUcadones Ananden~s 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

7.789.'\09.380 

62.000 
2.692.965.273 

10.482.436.653 

www.pand e c t a sd i g ital.co m 



PANDECTAS-----------------------------------------------------
D G T A 

Martes 30 de diciembre de 2014 GACETA OFICIAL DE LAREPÚBLICABOLIVARIANA DE VENEZUELA 417.853 

RESUMEN DE CI\I;DrTOS PRfSUPUfSTARIOS POR PARTIDAS 
(En BoUvares) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

4.01 GastosdePet5onal 

4.02 Materiales, Sumlnlstros y Mercandas 

4.03 Servidos No Penonafes 

4.04 ActivOS Reates 

4.0S Activos Finanderos 

4.07 Transferendas y Donadones 

4.08 Otros Gastos 

4.11 O.sminuclón de PaSNOS 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo lnldal 

Ingresos: 
·Ingresos de Operación 
·Traf\5ferendas y donaciones 

Saldo Inicial+ lngre.sos 

Egre.sos 

·Egresos de Operación 
·Inversión Real 
-Activos Anancleros 

• TrMsferendas y Donaciones 

·Otros Gastos 

Saldo Final 

PRfSUPUESTO DE CAJA 
(En Boliv;ares) 

PRESUPUfSTO 2015 

60.607.502 

6.431.595.621 

1.295.606.041 

62.000 

1.718.274.992 

812.558 

787.658 

974.690.281 

10.482.436.653 

PRfSUPUfSTO 2015 

979.796.331 

9.506 4§0.8§5 

9.461.705.629 

44.755.256 

10.486.257.216 

10 181 420 65.3 

8.762.499.445 

62.000 

1.718.274.992 

812.558 

771.658 

3.836.563 

ClASifiCACIÓN llEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Pen:onal Fijo a Tiempo Completo 

·Alto Nivel y de Dirección 

·Oiredivo 
·Pn>fe>lonal y Técnico 

·Administrativo 

Personal Contratado 

·Profesional y Técnico 
-Admlnlstrativo 

TOTAL 

PRESUPUESTO 201S 
N• DE CARGOS 

ill 
2 

18 
43 

17 

ll 
12 

13 

115 

CLASIFICACJÓN DEL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 

TIPO DE CARGO PRfSUPUESTO 2015 

H' DE PERSONAS 

lubUado 

·Arto Nivel y de Oir~c:dón 

-Empleado 

CÓDIGO 

125282 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(Bollvares) 

DENOMINACIÓN 

Procura tecnológica de eqvlpos, 
piezas y partes paf?l operadores 
de redes de telec:omunicaéiones, 
favoreciendo el acceso a los 
usuattos a equipos Gefulares a 

META 
Unidad de 

Medida C:.ntJchld 

precios justos, • nM!I nadonal. ~ulpo 5.316.556 

PRfSUPUfSTO 2015 

7.743.430.637 

TOTAL 7.743.430.637 

RESUMEN DE ACCIONES CfHTRAUZADAS 
( Bollvoru) 

CÓDIGO DENOMINACION PRESUPUfSTO 201S 

01 Dirección y Coordinación de los 
Gastos de los TrabaJado,.. v 
Trabajadoras 43.9'12.698 

02 Gestión AdminiStrativa 

03 Previsión y Protecóón Social 

TOTAL 

Q>munfquese v Pulllfquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

2.69'1.250.760 

812.558 

2.739.006.016 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública - Oficina Nacional de Presupuesto -
Número 261 caracas, 23 de diciembre de 2014 - 2040 de la Independencia, 
1550 de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejerutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N° 90 de fecha 23 de didembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos 2015, de la empresa Laboratorios Miranda, C.A. 
(LABMIRCA), por la cantidad de Cuatrocientos Diedséis Millones 
Ciento Sesenta y Siete Mil Setedentos Ochenta y Cinco Bolívares 
(Bs. 416.167.785). Decisión ésta, ratificada por el ciudadano Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de diciembre 
de 2014. En consecuencia, se autoriza su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Vene2uela de acuerdo con la siguiente 
distribución: 

CUENTA AHORRD-INVERSIÓN·FINANCIAMIENTO 
(En Bollvaru) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1. CUENTA CORRIENTE 
1.1ln'51rcso.s: Corrientes 

·Ingresos de Operadón 
.Ventas bt\Jt:as de bienes 

·lngn!SOs de la Propiedad 
.Intereses 

Intereses Internos 
Intereses por depósitos 

1.2 Gastos Corrientes 
-Gastos de ()peradón 

.RemunemciQnes 
S\Jeldos, salarios y otras retribuciones 
Beoefodos y complementos de sueldos y salarlos 
Aporw; patronales 
Prestadones sociales y otras indemnizaciones 
Asistencia sodoeconómlca 

.Compra de bienes y servicios 
Bienes de consumo 
Servidos no personales 

.Dej)(edadón y amortización 

.Variación de existencias 
De productos terminados y existendas 
De materias p<tmas y materiales y suministros 

1.3 Resubdo Económico en Cuenta Corriente: Oesahorro 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de capital 
·Re<ursos Prcpoos de Caplt>l 

.Oesahorro en Cuenta Corriente 

.Incremente de la depredación y amortización acumuladas 

2.2 Gastos de Capital 

· inverSión Real Directa 
.formación bruta de capit>l fijo 

Maquinaria, equipos y otros bienes muebles 
COnstnJcdooes de bienes de dominio privado 
Producción propia (Gastos Caplt>llzables) 
Compro de bieoes y servidos 
Bienes de consumo 
SeNiclos no personales 

.Incremente de existencias 
De productos tennlnados y existencias 
oe materias primas v materiales y suministros 

.Bienes Intangibles 

2.3 Resultado Anonci~ro: Déficit 

3 . CUENTA FINANCERA 

3.1 Fuontel de Flnandamlento 
·Disminución de la Inversión Ananciera 

.Disminución de ()(TOS activos financieros 
Disminudón de disponibilidades 

Disminución de bancos 

3.2 Aplicaciones Flnancteru 

Déficit Financiero 

.8l.2ü.llll 
81.345.778 
81.345.778 

1.620.332 
1.620.332 
1.620.332 
1.620.332 

102 180 601 

102.180.601 
52.360.672 
28.385.044 
5.056.137 
3.233.198 
4.842.823 

10.843.470 
48.422.810 
24.444.843 
23.977.967 

1.504.255 
(107.136) 
2.445.200 

(2.551.336) 

(19.214.491} 

(17.710.236) 
(17.710.236) 
(19.214.491) 

1.504.255 

313 ?RZ 1H 

313.987.184 
313.686.048 

5.757.389 
274.678.303 

33.250.356 
33.250.356 

276.000 
32.974.356 

107. 136 
(2.445.200) 

2.552.336 
194.000 

(331.697.420) 

331.697.420 

331.697.120 
331.697.120 
331.697.420 
331.697.420 

331.697.420 

331.697.120 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES ANANCIERAS 
(En lklllvares) _: 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

-Ingresos Corrientes 82.966.110 
-Ingresos de Capital 1.504.255 
·Fuentes de Finanoamlento 331.697.420 

TOTAL 416.167.7BS 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES ANANCIERAS 
(En Bollvares) 

CONCEPTO 

-Gastos Corrientes 

-Gastos de Capital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

102.180.601 

313.987.184 

416.167.785 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En &olivares) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

4.01 Gastos de Personal 

4.02 Materiales, Suministros y Mercancías 

4.03 Servicios No Personales 

4.04 Activos Reales 

4.08 Otros Gastos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo lnfdal 

Ingresos 
-Ingresos de Operación 

-otros lngrC$0S 

Saldo lnldal +Ingresos 

Egre5os 

·Egre50s de Operación 

-Inversión Real 
-Gastos Capit¡¡lizobles 

Saldo Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En lklllvarO$) 

PRESUPUESTO 201S 

52.360.672 

24.720.843 

S6.9S2.32l 

280.629.692 

1.504.255 

416.167.785 

PRESUPUESTO 201S 

336.279.926 

~ 
81.34S.n8 

1.620.332 

419.246.036 

414 66J 530 

100.783.482 

280.629.692 

33.250.356 

4.58l.S06 

CLASIACACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal Fijo a TJempo Completo 

·Alto Nivel y de OlreccJón 

-Oirectivo 

·Profes onal y Técnico 
-Administrativo 

Personal Contratado 

·Administrativo 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bollvares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

125423 Fortaledmiento de la Capacidad 
Operativa y Produalva de la 
Planta Laboratortos Miranda, 

META 

C.A. Medicamento 5.006.910 

TOTAL 

PRESUPUESTO 201S 
N• DE CARGOS 

14 

53 
62 

JJ! 
10 

140 

PRESUPUESTO 2015 

376.185.470 

376.18S.470 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS 
(En Bollvares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 201S 

01 

02 

Dirección y Coordinación de los 
Gastos de los Trabajadores y 
Tn>bajodoQs 

Gestión Administrativa 

TOTAL 

Comuníquese y Publlquese, 
Por el Ejeclltivo Nacional, 

22.711.081 

17.271.234 

39.982.315 

República Bolivariana de Ven&uela - Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública - Oficina Nacional de Presupuesto -
Número 262 - caracas, 23 de diciembre de 2014 - 204° de la Independencia, 
155o de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposldón del dudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N° 90 de fecha 23 de diciembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el articulo 242 y en el 
numeral 4 del articulo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con tos artículos 69 y 7l de la Ley Orgánica de 
la Administración Flnanciera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2015, de la empresa TELECOMUNICACIONES GRAN 
CARIBE, S.A., por la cantidad de Doscientos Ocho Millones Ciento 
Ochenta y Dos Mil Novecientos Noventa y Seis Bolívares 
(Bs. 208.182.996,00). Decisión ésta, ratificada por el ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de 
diciembre de 2014. En consecuencia, se autoriza su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente 
distribución: 

CONCEPTO 

CUENTA AHORRO·INVERSIÓN· ANANCIAMIENTO 
(En &olivares) 

1.· CUENTA CORRIENTE 

Ingresos Conientes 
·Ingresos de operación 

• Venta bnJta de serAd os 
·Otros Ingresos 

.Otros Ingresos ajenos • la operadón 

.Otros Ingresos ordinarios 

1.2 Gasto• Comentes 
-Gastos de Operadón 

.Remuneradones 
SUeldos, saiortos y otras retJibudones 
Beneficios v complementos de suekios y salarlos 
Aportes patronales 
p,e.stadones sociales y orns indemnizaciones 
Asistencias sodoeconómlca 

.Compra de bó!nes y servidos 
Bienes de consumo 
SeNidos no personales 

.Impuestos Indirectos 

.Oepredadón y amonizatlón 
·Gastos de la propiedad 

.IntereSeS Internos 
Intereses por otros financfamlento 

-Transrerenclas y Donaciones Comentes 
.Al sector privado 

Donaciones corrientes al sector privado 
Oooadones a personas 

1.3 Resultado Económico en Cuenta Corriente: Ahorro 

2.· CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingreso• de CapiQI 
·Rec\Jrsos Propios de Capital 

.Morro en Cuenta Corriente 

.Incremento de la Depreciación y Amorozadón Acumuladas 

2.2 Gastos de Capital 
-Inversión Real 01recta 

.F<>rmooon 8nJtZI de Capital Rjo 
Maqulnarta, equ1pos y otros bienes muebles 

2.3 Resultado Financiero: Superltvlt 

3.· CUENTA ANANCIERA 

3.1 Fuentes de Ananciam1ento 

PRESUPUESTO 2015 

195 212 851 
182.508.095 
182.508.095 
ll.Z2!.lli 

120.000 
12.584.756 

133 480 625 
117.430.625 

13.577.321 
4.224.168 
5.100.071 

n3.30S 
1.425.698 
2.054.079 

77.927.208 
909.307 

77.017.901 
12.955.951 
12.970.145 
I6.000.000 
16.000.000 
16.000.000 

50.000 
50.000 
50.000 
50.000 

61.732.226 

ZA.Zll2.JZ1 
74.702.371 
61.732.226 
12.970.145 

~ 
31.810.020 
31.810.020 
31.810.02() 

42.892.351 
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-Superávit Anandero 

3.2 Aplicaciones Financieras 
·Dismlnudón de Pastvos 

.Otsmlnudón de cuentas y efectos por pagar 
Disminución de cuentas y efectos por pagar a corto plazo 

42.892.351 

~ 
12.892.351 
42.892.351 
42.892.351 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCieRAS 
(En Bollvares) 

CONCEPTO 

~Ingresos CorrienteS 
-Ingresos de capital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

195.212.851 
12.970.145 

208.182.996 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCAOONES FINANCIERAS 
(EnBollvares) 

CONCEPTO 

·Gastos Corrientes 
-Gastos de Copita! 
·Aplicaciones Financieras 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

133.480.625 
31.810.020 
42.892.351 

208.182.996 

RESUMEN DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En Bollvares) 

PARTIDA DENOMINAClON 

o~!! .Ol Gastos de Personill 

4.02 Materiales, Suministros y Mercandas 

4.03 SeNídos No Personales 

4.04 Activos Reales 

4.07 Trllnsrerond.!• v Donaciones 

4.06 Otros Gastos 

4.11 Disminución de pasivos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo Inicial 

Ingresos 
-Ingresos de Operación 
-Otros Ingresos 

Saldo Inicial + Ingresos 

Egresos 
-Egresos de Operación 
-Inversión Real 
-Otros Egresos 

Saldo Flnal 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bolívares) 

PRESUPUESTO 2015 

13.577.321 

909.307 

89.973.852 

31.810.020 

50.000 

26.970.145 

42.892.351 

208.182.996 

PRESUPUESTO 2015 

53.204.861 

195 212 851 
182.508.095 

12.704.756 

248.417.712 

195.212.851 
163.352.831 

31.810.020 
50.000 

53.204.861 

CLASTFICAClÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Persona l Fijo a nempo Completo 
· Alto Nivel y de Direcdón 
-Oirectlvo 
·Profesional v Técnico 
-PerSOnal Administrativo 

Personal COntntado 
·Profesional y Técnico 
·Personal Admlnlstratlvo 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bol/vares) 

CÓDIGO 

120922 

DENOMINACIÓN 

Consolidar el Sistema lnternadonal 
Telecomunicaci-ones .. ALBA 1• hada 
el aprovechamll!flto de las 
ooteodalldades v capacidades c¡ue 

META 
Unid. Medida C.ntldad 

PRESUPUESTO 2015 
N• DE CARGOS 

1.Z 
2 
5 
g 

;¿¡¡ 
18 
2 

37 

PRESUPUESTO 
2015 

permitan el acceso oportuno y uso 
adecuado de las telecomunkaclones 
en la República Bolivartana de 
Venezuela y las Repúblicas de CUba Ki\obyte por 
y de Jamaica. Segundo 20.000.000 106.567.375 

TOTAL 

RESUMEN DE ACClONES CENTRAUZADAS 

(En Bollvares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 Dirección y Coordinadón de los 
GaSIO$ de los Trabajadores y 
Trabajadoras 

02 Gestión AdmlnlstraUva 

TOTAL 

CQmunlquese y Publlquese, 
Por e' Ejecutivo Nacional1 

106.S67.375 

PRESUPUESTO 2015 

13.577.321 

66.038.300 

101.615.621 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública - Oficina Nacional de Presupuesto -
N~éro 263 - caracas, 23 de diciembre de 2014 - 204° de la Independencia, 
1550 de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N• 90 de fecha 23 de didembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2015, de la COMPAÑÍA ANÓNIMA NACIONAL 
TELÉFONOS DE VENEZUELA Y FIUALES (CANTV, MOVILNET Y 
CAVEGUIAS), por la cantidad de Sesenta y Cuatro Mil 
Seiscientos Noventa y Cuatro Millones Cuatrocientos Diecinueve 
Mil Doscientos Setenta y Cinco Bolívares 
(Bs. 64.694.419.275,00). Decisión ésta, ratificada por el Ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de 
didembre de 2014. En consecuencia, se autoriza su publicación en la Gaceta 
Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente 
distribución: 

CONCEPTO 

CUENTA AHORRQ-INVERSIÓN-FINANCIAMIENTO 
(En Bollvares) 

1 . CUENTA CORRIENn 

1.1 Ingresos Corrientes 

-Ingresos de Operación 
.Venta 8nJta óe Bienes 
• Venta Bruta de Servidos 

-Ingresos de la Propiedad 

.Intereses 
Intereses por depó~tos 

-Tr.onsferencias Corrientes 
.Transferencias corrientes del sector púbfiCO 

Tr.onsfercnclas corrientes Internas recibidas del sector público 
De los entes descentralizados sin fines empresariales 

-Otros Ingresos 
Otros Ingresos ajenos ala operación 

1.2 Gastos Corrientes 

-Gastos de Operación 

.Remuneradones 
SuefdOS1 salartas y otras retribuciones 
Benef.cios y complementos de sueldo• y salarlos 
Apoltes patronales 
Prestaciones sociales y otras Indemnizaciones 
AslsteOOa socio económica 

.ComPfil de bienes y 5e!VIdos 
menes de consumo 
Servicios No Personales 

.Impuestos Indirectos 

.Oepredacicln y Amortización 

.Provisiones y otros gastos 
CUentas Incobrables 
Pérdida• de Inventario 

.Vartaclón de exlsteOOa 
Oe p<odLJ<tos terminados y existencias 

-Impuestos dlre<tos 

-Transferencias y Donaciones Comentes 
.Al sector p.1vado 

Transferendas corrientes al sector prtvado 
Directas a personas 

Pensiones y otros beneficios asociado 

PRESUPUESTO 201S 

51.247 253 082 

46.504.080.684 
8.187. 108.526 

38.316.972.!58 

36.776.947 
36.776.947 
36.776.947 

3.431.441.517 
3.431.441.517 
3.431.441.517 
3.431.441.517 

1.271.953.934 
1.274.953.931 

45 561 582 4SZ 

37.081.153.401 

8.833.904.677 
2.829.045.727 
3.096.301.106 

402.490.698 
1.060.367.890 
1.445.699.256 

24.22J.014.158 
9.046.090.889 

15.174.923.269 
3.144.541.921 
1.582.046.404 

320.882.352 
310,189.920 
10.3~2.432 

(1.023.238.111) 
(1.023.238.111) 

2.041.009.220 

6.085.175.833 
6.081.759.883 

5.572.~7 
5.sn. ' . S 

19. ~-~2. 
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.Jul>lladones V OITDS beneficios a!Od.!dos 
O!tas tnnsfertndas directas a personas 

Donaclone$ CIO<riontes al sector ¡xM<Io 

Donaciones a personas 
Donaciones a 1nstltuóones sin fmcs de lucro 

.Aiseaorpübllco 
Tlllnsferencsas comentes al sector públco 
A los entes delcentrañados s.n fines empt~ÑI&es pare. sus 
gastOS 

-otros Gaslos Comentes 
.IndemniZaciones y sanciones pea¡nlaóas 

lnde!Míuciones por daños y peljuldos ocasionados por ente> 
deseentraiJlliOos con nnes emoresanates 

.Otro< gastos comentes 
Bienes v servidos para la venl:i! 

1.3 Resultado Económico: Ahorro 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos do Clpltal 

-R«<nos Propios de <:apltal 
.AhorTo ., CUenca Comente 
.Incremento de 11 Doptodoción y AmorWci<ln Acumul>dos 

· Tlllnslerendas y Donaclone$ de C.pltal 
.Tillnsferenclas y dcna<Sones de copl!al del_. públla> 

TlllnsfO<oncias de copita! reóbldos del sectot público 
De 105 entes descenuallzados sin ftnes em¡nsanates 

2.2 Gastoo de capltlll 

·11M!r$16n Real Oireaa 
.Formad6n BMl de capital FiJo 

Maquln8rll, Equ pos y Otros Bienes -
.lncmnentD de existencias 

De P<QdUCIDS tertrinados y existenoas 

2.~ Res~ltado financiero: Déficit 

3. CUENTA FINANCIERA 

3.1 Fuentes de Fln1ndamle.nto 

-tllstrunuclón oe la 1,.....,00 Finanoenl 
.Otsminuocln de Otros AciM» FiNindttos 

Olsminud6n oe 015¡)0f1lbilldade 

Oosmlnuci6n de Bancos 
OiSlTI nucl6n de cuentas por cobrar a corto pluo 

Disminución de a.entas comerdales por cobrar • corto plalo 
Olsmlnudón de otros activos financieros no circulantes 

·Incremento de Pasivos 
.Jnaemento de cuenta• v ofi!<!M llOt pagar 

Incremento de cuentas y erectos por pagar a corto plalo 
Incremento de aportes oatronales v-laborales por 
paqat 
Jnatrnenll) ~por paga< a ~a corto plazO 

.~Acr<mento de ocrco pas.vcs 
lncmnento de~ y reseMS técnlcas 

Incremento de provls;ones 
Incremento de otras provisiones 

3.2 Apllc:adone.s Fln1nderaa 

·Inversión Anancitt'a 
.Jncmnento de Otros AdNoS Ananóeros 

Incremento de Olsponíbiliclades 
lncñmento óe Bancos 

Jnaemento de cuentas por CX>brat a corto plazO 

Incremento de C\IOtlW comerooles por CX>brat 1 CX>rtD plazO 

Incremento de o11'05l1Ct!wls financieros no dtaJiantes 
·Disminución de Pasivos 

.Disminución de Cuentas y Efe<:tOS por Pagar 
Disminución de CUentas y Efeaos por Pagar • Corto Plazo 

Disminución cuentas por oagar a proveedores a ccrtD plalo 
·Disminución del Patrimonio 

.Oismlnud6n de Resultados 
Dismlnudón de resultados aaJm\llodos 

-Délidt~ 

3.325.143.275 
2.227.059.675 

509.681.511 
5()5.665.936 

4.015.575 
3.415.950 
3.415.950 

3.415.95() 
354.244.003 

11.941 

11.941 
35'1.232.062 
354.232.062 

S.615.670.62S 

7.838.757.993 

7.267.719.029 
5.685.670.62S 
1.582.048.<401 

571.038.964 
571.038.964 
571.038.964 
571.038.964 

8.912394,979 

8.942J94.97'J 
7.919.156.868 
7.919.156.868 
1.023.D8.111 
1.0D.238.111 

(1.103.636.986) 

3.359.659.262 
981 .199.712 
981.199.712 
523.261.381 

6.429.958.470 
2.958.62.2.093 
2.958.622.093 

1.120.479.043 
I.SJ8.143.05() 
3.471.336.377 
3.471.336377 
3.471.336.377 
3.471 .336.377 

11 291.078 825 

4,813.258.106 
4.813.258.106 
3.365.6n5.987 
3.365.605.987 

802.841.357 
802.841.357 
6+1.810.762 

3.177.183.733 
3.177.183.733 
3.177.183.733 
3.177.183.733 
2.200.000.000 
2.200.000.000 
2.200.000.000 
1.103 .. 836.986 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bollvares) 

CONCEPTO 

-Ingresos_ Con1entes 
· Ingresos de C.J>iQI 

-FtJentes de Finandamlento 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

51.247.253.082 
2.15).087.368 

11.294.078.825 
64.694.419.275 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLlCACIONES FINANCIERAS 
(En Boll~ru) 

CONCEPTO 

-Gastos comentes 
-GaSIOS óe C.pbl 

·Aplicadones finanderas 

TOTAL 

PRESU-PUESTO 2015 

45.561.582.457 

8.942.394.979 
10.190.441.839 

64.694.419.27S 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTlDAS 
(En loH~res) 

PARTIDA OENOMINACÓN 

4.01 Gastos de Persoo•l 

4.02 Materiales. StJminislros y Mercanclas 

4.03 Ser-..idosNoPenonafes 

4.04 --
4.05 ACtivos Anancteros 

4.07 Tronsferenclas v Donaciones 

4.08 Otros Gastos 

4.11 Oísmlnuaón de PasiVos 

4.12 OosmlniJó6n <leiPatrimo<11o 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo lnlclol 

Ingresos 
· lngrosos de Operadón 

-Transferencias y Oonadones 

-otros Ingresos 
·Oismlnud6n de Activos Financieros 

·lnc:rtrnento óe-
Saldo lnkl•l + fngraos 

Egresos 

-Egn!SOS de OO<Ill<ión 
· Inversión Real 

·Activos Flnandetos 

·Transferencias y Donadones 

-<ltrosGaslos 

·Oistnoooaón del -

Saldo fln11 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bolfvaru) 

PRESUPUESTO 2015 

8.833.904.677 

9.048.090.889 

18.319.465.190 

7.919.156.868 

4.813.258.106 

6.085.175.833 

4.298.183.979 

3.177.183.733 

2.200.000.000 

64.694.419.275 

PRESUPUESTO 2ll15 

12.427.323.648 

57.111.727.202 
46.682.439.039 
4.002.480.481 

1.311.730.881 
523.261381 

4.591.815.420 

69.539.050.850 

57 105.780.4V 

37.540.501.439 

7.919.156.868 

6+1.810.762 

6.085.175.833 

2.716.135.575 
2.200.000.000 

12.4JJ.27o.Jn 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal Fijo 1 Tiempo Completo 

· A-'10 Novel y de Don!cncln 
-Dirtctivo 
·Profes!ONII y TécniCO 

·Admlnlstraavo 

TOTAL 

PRESUPUESTO 201S 
N• DE CARGOS 

u.m 
1 

l20 
12.875 

300 

13.496 

CLASIFICAOÓN DEL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 

TIPO DE CARGO 

Jubilado 

·Empleado 

Pensionado 
·Empleado 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 
N• O~ PERSONAS 

U2§ 

8.376 

Al 
67 

8.443 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(&olivar .. ) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN META PRESUPUESTO 2015 
Unidad de 

cantidad Medido 
124757 Dlsello del IJ!l)Cl!SO par;l la Diseño 1.000.000 

lmpiOmetltación de la 
~. Oesam>llo 
~ (I+D+í) y la 
lnduscmlizadón en C.ntv y $US 

filiales 
124769 Oesanollo de las Redes de Nodo 153 2.369.828.984 

TranSDOfte 
124801 Desarrollo de Producto<, Prodocto 326.353.931 

COntenidOS V 5erviCJOS de T1 
124810 Prestodón de SeMclos de Setvido 688.193 5.808.446.435 

TelecomtJnlcaoon a trovts de la 
red filo • rwel nadonol 
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1248<15 Desarrollo de las Platafonnas de Plataforma 

Re<les y Sistemas Centranzados 

"""' la prestac16n de servicios de 
telecomunicaciones 

124937 Prestación de SeMclos de Setvlclo 
Teie<Omunic:aclones a través de la 
red móvil a nivel nacional 

125052 Pnestac16n de setViclos de 1V SuscriotDr 
125053 Democratizzu:lón de las Mesa 

telecomunicadones a través del 
Poder Popular 

125074 Proyecto cana1ma Educativo E<¡uiPO 
flaP<! U, !U y IV 

125220 Operaci6n y mantenimiento de !10<ll 
redes v sistemas fiios v móvíles 

125231 Cenectividad para el Estado SeMoo 
125246 Mejora de ta gestión de relación Canal 

con el usuario 
TOTAL 

32 

5.006.586 

619.113 
1.169 

1.725.000 

8.736 

32.456 
197 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
(Bolívares) 

CODIGO 

01 

DENOMINACIÓN 

Dirección y Coocdlnaclón de los 
Gastos de los TrubajadOres 
Trabajadoras 

02 Gestión Administrativa 

03 Previsión y Prote<dón SOcial 

TOTAL 

Comuníquese y Publiquese, 
Por el Ejec.utivo Nadonal, 

1.200.375.597 

5.002.206.475 

2.527.444.370 
157.880.143 

2.468.235.277 

5.581.759.389 

917.023.986 
9.517.423.230 

35.877.977.817 

PRESUPUESTO 2015 

2.583.868.823 

22.887.563.938 

3.3<15.008.697 

28.816.441.458 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Banca Pública· Ofidna Nadonal de Presupuesto 
Número: 2&4 • Caracas, 26 de didembre de 2014. Años 204° de la 
Jndependenda, 1550 de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposldón del dudada no VIcepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N° 90 de fecha 23 de didembre de 2014, autorizado para este acto 
por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Admlnistradón Ananclera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Red de Abastos Bicentenario, S.A., por la cantidad de Treintil y Cuatro Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Siete Millones Setecientos Treintil Mil 
Seiscientos Cincuenta Bolivares (Bs. 34.487 .730.6SO). Decisión ésta 
ratificada por el d udadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
en fecha 23 de didembre de 2014. En consecuenda, se autoriza su publicadón 
en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo a la 
siguiente distribución: 

CONCEPTO 

CUENTA AHORRD·IHVERSIÓN·FINANCIAMIENTO 
(En Bollvares) 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 lngre..sos comentes 

Ingresos con1entes ordinanos 
· Ingresos ele Operaclón 

Venta Bruta de bienes 

-otros ingresos 
Otros Ingresos •Jenos • la operadón 

1.2 Gastos Corrientes 
-Gastos de Operadón 

Remunerndones 
Suektos, salarios v otras rebibudooe:S 
llenefiCios y complementos ele sueldos y salarios 
Apo<tes P<!tronales 
Prestaciones sociales y otras indemniladones 
Asistencia sodo económica 

Compra ele bienes y seNidos 
Sienes de const.ma 
Servidos No Pet$0Mies 

lmpuesros lndlredos 
De¡><ecladónyAmo<til.odón 

Vastos de la propiedad 
Intereses 

Intereses por Otros Anandamlentos 
· Impuestos Directos 
·Transferencias v donaciones corr1eotes 

Al Seclor Privado 
Donaciones GO<rientes al seCIDr privado 

Donadones a personas 
.OUos Ga~ comente!. 

Intereses porfT101'3 
Jndemnlzadones y ~nciones pecuniarias 
Otros Gastos 

1.3 R.esultado Económico: Ahorro 

PRESUPUESTO 2015 

34.157 818.808 

3~.~57.818.808 

3~.408.117.280 
3~.408.117.280 

~9.701.528 
49.701.528 

33 558 691.950 
33.362.866.338 

3.113.657.398 
1.204.554.087 

854.193.987 
128.571.507 
208.950.005 
717.387.812 

27.491.9ZM62 
20.923.147.123 
6.568.m.339 
2.727.372.636 

29.911.842 
30.030.167 
30.030.167 
30.030.167 
147.~73. 151 

10.500.000 
10.500.000 
10.500.000 
10.500.000 
7.822.294 
5.941.209 

96.000 
1.785.085 

899.126.858 

2. CUENTA CAPITAl 

2.1 Ingresos de COpita! 

·Recursos Propio> de C.p,tal 
Ahorro en Cuenta Corriente 
Incremento de ~ Depreciadón v Amortización Acumuladas 

2.2 Gastos de COpita! 

.¡nvers;ón Real Directa 
Fonnodón BM> de C.pltal Fljo 

Maqulnarla4 Equipos y Otros Bienes Muebtes 
Construcciones de bienes de doo'inlo privado 

Bienes Intangibles 

2.3 Resultado FlnAndero: Supero\vlt 

~ 
929.038.700 
899. !26.858 

29.911.842 

~ 
657.606.442 
600.150.356 
492.814.455 
107.335.901 
57A56.086 

271.432.258 

CUENTA AHORRO·INVERSIÓN· FINANCIAMlENTO 
(En BoUv~ra) 

CONCEPTO 

J . CUENTA FINANCIERA 

3.1 Fuentes de flnandamlento 

·Superávit Ananciero 

3.2 Aplicaciones Anancleras 

·Oisminuddo ~ paSIVOS 
Disminución de ruentas y efectos por pagar 

Olsmlnudón de cuentas y efectos por pagar a COrto Plazo 
Disminudón de cuentas por pagar a proveedores 
a cx"to plazo 

Oi~lnudón de cuentas y efectos POr pagar a medlano y 
largo plazo 

Oi$1lllnvcl6n de cuenta> P<>f p;>gar a proveedore> a meotano 
v largo plazo 

Disminución de otras wentas y efe<;t:os por ~ar 
Dism1nud6n de otras cuentas par pagar a corto plazo 

PRESUPUESTO 2015 

271.432.258 

ID.ill.la 
271.432.258 
271.432.258 
125.000.000 

125.000.000 

125.000.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolivilres) 

CONCEPTO 

· lng<OSOs Coníentes 

·Ingresos de Cao<tal 

TOTAl 

PRESUPUESTO 2015 

34.457.818.808 

29.911.842 

3<1.487.730.650 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En Bollva..s) 

CONCEPTO 

·Gastos Comentes 
.(iastos oe capital 
-Aphcadones financiellJS 

TOTAL 

PRfSUPUESTO 2015 

33.558.691.950 

657.606.442 
271.432.258 

34.487.730.650 

RESUMEN DE CRtDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTlOAS 
(En BoUVIIres) 

PARTlDA DENOMINACIÓN 

4.01 Gastoselef>et>onal 

4.02 Materiales, Suministros y M~ncias 

4.03 SeMdosNof>et>onales 

4.04 Activos Reales 

4.07 T~n~~sv~d~ 

4.08 Otros Gastos 

4.11 Oismlnvdón de pasivos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo Inicial 

Ingresos 
·lng•esos de OpeJ-acl6n 

-otros Ingresos 

5aldo lnldal + Ingresos 

Egruos 

·Egresos de Operación 

~lnveB!ón Re<ll 

·Transferencias v Oonadones 

-otros gasto:s 

Saldo Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvaru) 

PRESUPUESTO 2015 

3.113.657.398 

20.923.147.123 

9.296.149.975 

657.606.442 

10.500.000 

215.237.454 

271 .• 32.258 

34 .487.730.650 

PRESUPUESTO 2015 

43.613.734 

34 457 818 808 

)4.408.117.280 

~9.701 .528 

34.501.432.542 

34 457.818.808 

33.332.954.496 

657.606.442 

10.500.000 

456.757.870 

43.613.734 
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ClASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TrPO DE CARGO 

Personal F1jo --.Tiempo Completo 

·Alto Nivel y de Dtrecdón 
-lllre<nvo 

·Profesional y Técnico 

-obrero 

Pcrson•l Contntado 
·Pn>lesional y Técnico 
·Personal médlcn 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(Bolivare.s) 

CÓDIGO 

125885 

125858 

DENOMINACIÓN 

Plan de a~stedmiento de la 
Red de Abastos Bicentenario. 
S.A. 
Modemizaclón de la platafonno 
tecnológica de la RABSA 

TOTAL 

META 
Und.deHecllh 

Tonelada 

Equipo 

348.108 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAliZADAS 
(&olivares) 

CÓDIGO 

01 

02 

DENOMINACIÓN 

Oir~ón y Coordlnadón de 1os Gastos ele los Trabajadores y 
T"'bojadoros 
Gesdón Administrativa 

TOTAL 

Comuníquese y Puhliquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

PRESUPUESTO 2015 
N' DE CARGOS 

49 

6.100 

4115 

;¡,zg¡¡ 
3.500 

200 

10.335 

PRESUPUESTO 2015 

25.885.653.210 

78.039.952 

25.963.693.162 

PRESUPUESTO 2015 

3.552.913.957 
4.971.123.531 

8.524.037.488 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Banca Pública· Oftdna Nadonal de Presupuesto 
Número: 265 - caracas, 26 de didembre de 2014 - Años 2040 de la 
lndependenda, 155o de la Federadón y 15° de la Revoludón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por dlsposldón del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N" 90 de fecha 23 de diciembre de 2014, autorizado para este acto 
por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el articulo 242 y en el numeral 4 del articulo 239 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administradón Rnandera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Lácteos Los Andes, C.A., por la cantidad de Diez Mil Ochocientos Doce 
Millones Seiscientos Setenta y Seis Mil Dieciséis Bolívares 
(Bs. 10.812.676.016). Decisión ésta ratificada por el dudadano Presidente de 
la República Bolivariana de Venezuela en fecha 23 de didembre qe 2014. En 
consecuenda, se autoriza su publicadón en la Gaceta Oficial de' la República 
Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente distribudón: 

DENOMINACIÓN 

CUENTA AHORRO /INVERSIÓN J FINANCIAMIENTO 
(En BoUnru) 

1.· CUENTA CORRIENTE 

1.1. INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS CORRJENT5 ORD!NARIOS 

INGRESOS DE OPERACIÓN 
Ventas brutas de bienes 

Descuentos sobre ventas. 
Devoluciones por ve.ntas 

Ventas netas 
OTROS INGRESOS 

Otros Ingresos ajenos a la operación 

1.2. GASTOS CORRIENTES 
GASTOS DE OPERAOÓN 

R.emunei'Jdones 
Sueldos, salanos y otras retribuciones 
BenefiCios y compiementos de sueldos y salarios 
Aportes patronales 
Pr'estaóones sociales y otras índemnizadones 

PRESUPUESTO 

9.820.308.184 
9.820.308.184 
9.676.574.923 
9.676.574.923 

101.937.111 
126.551.054 

9.448.086.758 
143.733.261 
143.733.261 

9 .036.028.S68 
8.756.746.409 
3.601.969.615 
2.062.035.561 

513.362.890 
188.202.380 
416.869.148 

Asistencia socloeconómica 
Compra de bienes y servidos 

BJene:s de consumo 
SeMdos no personales 

Impuestos Indirectos 
Depredación y amortización 
Provisiones y otros gastos 

Cuentas it\Olbrables 
Pérdidas de fnvent.lrlo 

Varladón de e>óstencias 
De materias primas y materialeS v sumln'Jstros 

GASTOS OE lA PROPIEDAD 
(nteJ"eses 

lntereses Internos 
Intereses por otros financiamientos 

IMPUESTOS DIRECTOS 

TRANSFERENOAS Y DONACIONES CORRIENTES 
At sector privac.fo 

Transferencias corrientes al sector privado 
A lnstitudones sln fines de luao 

Donadones torrientes al sector privado 
Donadooes a pei'SCM"'as 
Donadones a insb1uó0oes sin l'lnes de hJo•o 
Donadones Corrientes a Consejos Comunales 

Al sector público 
Donaciones corrientes al sector püblico 

A la RepÚt>ica 
A los entes descentralizados sin fines empresariales 
A instituoones de protecdón social 
A entes descentralizados con fines empresariales no petroleros 
Al Poder Estadal 
Al Poder Munldpal 

OTROS GASTOS CORRIENT5 
lnter"e:Se5 por IT'IOfa 

Indemniz;>dones y sanciones pecuniarias 
Sanciones pecuniarias rmpuestas a los entes descentralizados 
con fines empresariales 

Otros gastos cofnentes 
Otras petdidas 

1.3. RESULTADO ECONÓMICO EN CUENTA CORRIENTE : AHORRO 

2.- CUENTA CAPITAL 

2.1. INGRESOS DE CAPITAL 
RECURSOS PROPIOS OE CAPITAL 

Ahorro en Cuenta Corriente 
Incremento de la depredación y amoi11l¡IQQn ª'umulodo• 

2.2. GASTOS OE CAPITAL 
INVERSIÓN REAL DIRECTA 

Formadón bruta ele cap;ta~lljo 

Maqulnana. equipos v OII'OS Dienes muebles 
COnsll'ucclones de btenes de dominio privado 

Incremento de existencias 
De materias poma.s y materiales y sumfnlstros 

Bienes intangi~es 

2.3. RESULTADO FINANCIERO: SUPEI\ÁvtT 

3. CUENTA FINANCIERA 

3.1. FUENTES OE FINANCIAMIENTO 
INCREMENTO OE PASIVOS 

Incremento de cuentas v efectos por paqar 
Incremento de cuentas por p3gar a proveedores a COC'to plazo 

SUPERAVIT FlNANOERO 

3.2. APUCACIONES FINANCIERAS 
INVERSIÓN FINANOERA 

Incremento de Olspon!billdades 
Inucmento de bancos 

Incremento de cuentas por cobrar a corto plazo 
II'KJ"emento de cuentas comerdales JX)r cobrar a corto P'azo 

DISMINUCIÓN DE PASIVOS 
Disminución de cuentas y electx>S por pagar 

Disminución de OJerltas y efectos por pagar a corto plazo 

421.499.636 
5.184.067.929 
4.049.461.503 
1.134.606.426 

49.756.108 
19.088.673 
3.235.401 

691.209 
2.S44.192 

(101.371.317) 
(101.371.317) 

2.280.000 
2.280.000 
2.280.000 
2.280.000 

204~017 

23.352.911 
18.310.411 

145.900 
145.900 

18.164.511 
11.907.511 
2.394.000 
3.863.000 
5.042.500 
5.042.500 

1.387.000 
1.888.000 

737.500 
90.000 

148.000 
792.000 

48.827.231 
237.860 

42.919 

42.919 
48.546.452 
48.546.452 

5SS.791.4S1 

S74.880.124 
574.880.124 
555.791.451 

19.088.673 

536.938.209 
536.938.209 
429.160.443 
288.010.677 
141.149.766 
101.371.317 
101.371.317 

6.406.449 

37.941.91S 

1.011.221.074 
973.279.159 
973.279.159 
973.279.159 

37.941.915 

1.011.221.074 
190.696.643 
20.103.269 
20.103.269 

170.593.374 
170.593.374 
820.524.431 
820.524.431 

8~' 
RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 

(En 8ollvares) 

DENOMINACIÓN 

Ingresos COrrientes 

Ingresos de C..pltal 

Fuentes Rnaoderas 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
201 

9.820.308.184 

19.088.673 

973.279.159 

10.812.676.016 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO OE GASTOS Y APUCACIONES FIHAIICIERAS 
(En Boilva .... ) 

DENOMINACIÓN 

Gastos Corrientes 

Gastos de C..p!tal 

ApHcadoncs Financieras 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
2015 

9.284.516.733 

536.938.209 

1.011.221.074 

10.812.676.016 
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PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDAS 
(En Bollv~re.s) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

4.01 Gastos de Pe~ 

4.02 Materiales, SUmlnlstros y Mercancías 

4.03 Servidos No Pe<>onales 

4.04 ACtivos Reales 

4.05 Activos Financieros 

4.07 Transferendas y Oronadones 

4.08 Otros Gastos 

4.11 Olsmlnudón de Pasivos 

TOTAL 

PRESUPUESTO OE CAJA 
(En Bollvares) 

OENOMINACIÓN 

SALDO INICIAL 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 

Otros Ingresos 

SALDO INCIAL + INGRESOS 

EGRESOS 

Egresos de Opetaclón 

ActivOS Reales 

Otros Egresos 

SALDO FINAL 

PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal Fljo a Tiempo Completo 

Alto Nivel y de Direcóón 

D<rectivo 
Proreslonal y Ticmco 
Adm1n~trabvo 

Pe~nal MédH:O 
Obren> 

Personal Contratado 

Profesional y Técnico 
Admimstrativo 

Obrero 

TOTAL 

DENOMINACIÓN 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En &olivares) 

META 
CÓDIGO Unidad 

M d lda 
cantidad 

125.710 AdeoJadór'l ese las Plantas 
Agroindustriale:s de lácteos los Andes. 
C.A. Planta 12 

125.9'11 COme<dallzaclón y dlstribudón de 
productOS lácteos, )u9os, néctares y 
otros alimentos de la cesta básica 
alimentar1a Tonelctda 465.101 

125.984 Construcción y adecuación de Plantas 
Procesadoras de Alimentos Planta 16 

125.993 Procesamiento y envasadO de 
productos lácteos, jUgos, n~res, 

postres y otros alimentos de la 
canasta normativa alimentaria Tooelada 437.18B 

PRESUPUESTO 
2 1 

3.601.969.615 

4.049.461.503 

1.184.362.534 

435.566.892 

190.696.643 

23.352.911 

506.741.487 

820.524.431 

10.812.676.016 

PRESUPUESTÓ 
201$ 

259.060.818 

9.649.714.810 

9.505.981.549 

143.733.261 

9.908.ns.628 

9.629.611.541 

8.686.274.325 

435.566.892 

507.nO.J24 

279.164.087 

PRESOPOBIO 
2015 

N" DE CARGOS 

6.765 

112 
1.213 
2.478 

7 
2.954 

4S8 

26 

54 

378 

7.223 

PRESUPUESTO 
2015 

74.000.000 

1.607.402.752 

120.606.093 

6.304.769.942 

126.062 Recepción de la maU!ria prima a nlv~ 
primario para la elabo11teión de 
oroductos en las olantas Toneíada 

126.072 Aseguramiento de la capacidad de 
transporte, almacenamiento y 
dlstrlbudón de pt"oductos alimenticios 
a niVel nacional Adquisición 

TOTAL 

171.068 

541.%1 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
(En Bolfvares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 

02 

Di.-ea:lón y coordinación de los gastos de los trabajadores y 
traba \adoras 

Gestión AdministratiVa 

TOTAL 

Comuniquese y PubiiQuese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

9'1.970.965 

420.635.056 

8 .622.384.808 

PRESUPUESTO 
2015 

479.945.190 

1.710.346.018 

2.190.291.208 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública • Ofidna Nadonal de Presupuesto -
Número 266 • Caracas, 26 de diciembre de 2014 - 204o de la 
Independenda, 1550 de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N° 90 de fecha 23 de diciembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el dudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 242 y en 
el numeral 4 del artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en concordanda con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público, se aprueba el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa Fábrica para 
Procesamiento de Sáblla de Venezuela, S.A. (SABILVEN), por la 
cantidad de Setenta v Cuatro Millones Ciento Noventa v Tres Mil 
Ciento Sesenta v Tres Bolivares (Bs. 74.193.163), decisión ésta, 
ratificada por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, en fecha 23 de didembre del 2014. En consecuenda, se 
autoriza su publicadón en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela de acuerdo con la siguiente distribución: 

CUENTA AHORRCHNVERSIÓN·FINANCIAMIENTO 
(En loiJvores) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1. CUENTA CORRIENTE 

1 .1 Ingreso~ comenta ~ 
·Ingresos de Opetadón 67.075.500 

. Venta Srvta de Bienes 67.075.500 

• Otros Ingresos 1.154.111 
.Otros Ingresos ajenos • la Operacl6n 1.154.111 

1.2 Gastos COmenta ~ 
-Gastos de Operaci6n 57.485.045 

.1\emuneradones 25.574.414 
Sueldos, salarlos y oo-as retribuciones 14.009.275 
Benellclos y complementos de suedos y salonos 3.532.709 
Aportes pat¡ooales 1.935.468 
Prestadones sedales y ob'as Indemnizaciones 2.519.998 
Asistencia socio económica 3.576.964 

.COmpra de bienes y servidos 22.379.242 
Bienes de consumo 13.040.514 
Servicios No Personales 9.338.728 

.lmp¡JeSIX>s Indirectos 3.567.837 

.Depredadón y Amortlzadón 5.963.552 

-Gastos de la Propiedad 1.208.600 
Jnl<reSeS 1.208.600 

Intereses por Otros Roanciamlentos 1.208.600 

·Transrerendas y Donaciones COn1ent:es BO.OOO 
.Al SectDt Privado BO.OOO 

Donaciones corrientes al sectx>r privado 80.000 
Donadones a Instituciones sin fines de lucro 80.000 

-otros Gastos Corrientes 6 .034.424 
.~enes y teNidos para la venta 6.034.424 

1 .3 Resulbdo Económico: Ahom> 3.421.542 

l. CUENTA CAPITAL 

2.1lngr-de C.Oplbol 9 .385.094 

·Real= Propios de Q!pltal 9.385.094 
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.Ahono en CuonQ Corriente 3.~21.5<12 

.lncmnen~~> de la~ y~ A<lJrnWdas 5.963.552 

2.2 Gastos de C.Opltol ~ 
·I~R.eoiOI...a. 3.737.67~ 

.f'onnodón Bruao de capital Fijo 3.n7.67~ 
Moqulnaria, Eq!Apos y Otros l!jenes Muebles 3.n7.67• 

2.3 Ruultado flnoncfero: Superivlt 5.647.420 

J . CUENTA FINANCERA 

3.1 Futntu de Flnandaml1nto W2..WI 

·Supe~v~ Ananclero 5.6'17.420 

3.2 Apllcadonu Flnanderu W2..WI 

·Disminución de PasillOS 5.6'17.420 
.Disminución de CuentaS y Efeaos por Pagar 5.6'17.420 

Olsminudón de OJentas y efeaos por pagar .5.6'17.420 

a mediano v ~ plazo 5.6'17.420 
Dismlrlud6n de eteaos a pagor • ~ 
mediano y 1a<90 plazo 5.00.420 

RESUMEN OH PRESUPUESTO DE INGRESOS Y fUENTES FINANCIERAS 
(En Bolfvores) 

CONCEPTO 

· lngrao$ Co<rienles 
· fngl805 de ClpiQI 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

68.l29.611 

5.963.552 

74.193.163 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO OE GASTOS Y APUCACONES FINANCIERAS 
(En llollvoru) 

CONCEPTO 

-GaSIOS C..rrl ntos 
·~SIOS de tapiUII 

·Aplkadonos Anancieras 

TOTAL 

PRESUPUESTO Df GASTOS POR PARTIDAS 
(In lloUvoru) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

4.01 ~$10$ de ,._,.1 

4.02 Mat!NleS, - y MM:.ancias 

4.03 StMdosNoPmonales 

4.04 --
4.07 Translttenelas y Dona<looeS 

4.08 OtrosGISIOS 

4.11 01smlnud6n de PasillOS 

TOTAL 

CONCEPTO 

Soldo lnldol 

Ingreso• 
· Ingresos de Open>dón 

-otros Ingresos 

Soldo lnldat + lnvruo• 

Egruot 

·Egresos de~ 

·!~Real 

-ooos Gastos 

Soldo Fino! 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bolfvoru) 

PRESUPUESTO 2015 

6'1.8Q8.o69 

3.n7.674 

5.6'17.420 

74.193.163 

PRfSUPUESTO 2015 

19.074.938 

12.906.565 

3.737.674 

80.000 

7.172.152 

5.6'17.420 

74.193.163 

PRESUPUESTO 2015 

1.865.351.472 

6A..lli.6.11 
67.075.500 

1.15UI1 

1.933.581.083 

6A..lli.6.11 
51.521.493 

J .n7.674 

U .970.444 

1.165.351.472 

CLASIFICAOÓN DEL PERSONAL POR TIPO Df CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal Fijo a Tiempo Compkrto 

·AltO Nivel y de O.r«dótl 

·Diredlvo 
·Profesional V T~ 

PRESUPUESTO 2015 

N• DE CARGOS 

~ 
1 

35 

21 

Per10not Contratado 
-l'lofeslonal y T écnlco 
·Admlnlstrollvo 
-oe lnve.<tigadón 
o()brero 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bollvoru) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

12656'1 Producdón y comerdallzadón 
de Productos a Base d<! Gel de 

META 

Aloe Vera tonelada 

TOTAL 

565 

RESUMEN DE ACODNES ClHTRAUZADAS 
(En llollvl-) 

CÓDIGO 

01 

02 

DENOHINACION 

ORa:íOn y Coonrlnadon de los 
Ga5<os d<! los Trabajadores y 
Trabajadoras 

Gestión .o.dmlroislrodv 

TOTAL 

ComunfQuese y Publiquese, 

33 

jO 

10 
16 
1 

13 

130 

PRESUPUESTO 2015 

47.236,406 

47.236.406 

PRESUPUESTO 2015 

1.2n.261 

19.683.496 

16.956.757 

Republica Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Economla, 
Finanzas y Banca Pública- Ofidna Nacional de Presupuesto 
Numero: 267 - Caracas, 26 de diciembre de 201'1 - Años 20'1• de la 
Independencia, 1550 de la Federadón y 15° de la Revoludón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por dlspostdón del dudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Adm nlmdvo 
de Ministros N" 90 de fecha 23 de didembre de 2014, autorizado para este acto 
por el dudadano Presidente de la Republica Bol varlana de Vene2uela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del articulo 239 de la 
Constitución de la República Boiovariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 y 71 de la ley Orgánica de la Administradón Rnandera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y GastDs 2015 de la empresa 
Comerdallzado~ y Distribuido~ Red Venezuela, C.A., por la cantidad de 
Un Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho Millones Ochenta y Seis Mil 
Ochocientos Once Bolívares (Bs. 1.438.086.811). Decisión ésta ratificada 
por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela en fecha 23 
de diciembre de 2014. En consecuencia, se autDriza su pubUcadón en la Gaceta 
Ofidal de la Republica Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente 
distribución: 

CUENTA AHORRD· lNVERSIÓN·FlNANCIAMIEHTO 
(En &olivares) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingresos Corrientes 

· Ingresos de Operoción 
.Venra Bruta de SeMdos 

1.2 Gastos Corrientes 

-Gastos de Opetaaón 
.Rcmooerociones 
Sueldos,salariosyotrasr-
lleneftdos y complementos de sueldos y <alarios 
Apor12s patronales 
Pr...adones socioles y otras lndemna.ldonos 
Asistencia sodo econ6mica 

.c:..n.n de bienes y-
5enesde _,.., - No ,._,.les 

.lmp.JeSIDSindire<tOS 

.Depredaoón y Amo<tllad6n 
-Transf..-.ncias y Donaciones 
• Al SedDr Privodo 

Donadones Corrientes al SedDr Privo>do 
Donodones a Personos 
Donadones Comentes • Consejos Comunoles 

1.3 Resultado Económico: Ahorro 

1.433.223,787 

1.433.n3.7B7 
1.433.22J.787 

1 .411 117.267 

1.410.237.267 
452.167.67~ 
n l .J92.532 
94.65U34 
)7.086.072 
15.<198.596 
n.SJ5.590 

898.408.515 
761.9l).SQO 
IJM84.725 
6'1.798.044 

4.863.024 
900.000 
900.000 
900.000 
750.000 
150.000 

11.086.510 
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2. CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de Copita! 

-!lean» ProPos de Copi!lll 
.Ahono en Cuento Comente 
.lncremenlo de la Depredaaón y AmortizaCión AcUmUladas 

2.2 Gastos de Copltol 

·Inversión Real Oiroct3 
.Forrnadón Bruta de Coptt:ol Ajo 

Moquinlrio, Equipos y Otros Bienes Muebles 
COnsult<donco de Bienes de DominiO Privado 

·Transferencias y Don•dot'les de Copita! 
.Al 5eaor Privado 

A ConseJo• Comunales 

2.3 Resultado Financiero: Equilibrio 

16.949.544 

16.949.5<1<1 
12.086.520 
4.863.024 

~ 
16.799.5+1 
16.799.5<1<1 
13.199.5<1<1 
3.600.000 

150.000 
150.000 
150.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En &olivares) 

CONCEPTO 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

1.433.223.787 

4.863.021 

1.<438.016.811 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIDNES FINANCIERAS 
(En &olivares) 

CONCEPTO 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

1.121.137.267 

16.949.5<1<1 

1.436.086.811 

RESUMEN DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARnDAS 
(En Bollvares) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

4.01 Gastos de Penonbl 

4.02 ~~aJes, Suministros y Mereandas 

4.03 Servidos No POr.ionales 

1.01 .-ctlvosReoleo 

1.07 Transferendasy()onecjones 

1.08 Otros Gastos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Soldo ln1dol 

lngruO$ 
-lngresao de Operad6n 

Saldo Inicio! + Ingresos 

Egresos 

·Egresos de Operación 
~lnvers16n Real 

Saldo Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollva<es) 

PRESUPUESTO 201S 

452.167.674 

761.923.800 

201.282.769 

16.799.5+1 

1.050.000 

1.863.024 

1.438.086.811 

PRESUPUESTO 2015 

1 4ll l2J.ZI7 

1.133.223.787 

1.433.223.787 

1.43l.W.Z8Z 

1.416.124.243 

16.799.5« 

CLASIFICACIÓN OEL PERSONAL POR nPO DE CARGO 

nPO DE CARGO PRESUPUESTO 2015 

Pe..onal FIJo o Tlempo COmpleto 

·Ai!O NIWI y de Dltecxí6n 
·O.I!COYO 
·Pid ........ y T6cnlco 

·Ad­

<>nrero 

Personal Contntado 
·P!deStOnal y T6cnlco 
· Adm.nos<rabVO 

TOTAL 

N• DE CARGOS 

ill 
1 

49 

180 

74 
654 

1211 
88 

102 

1.148 

CÓDIGO 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(&olivares) 

DENOMINACIÓN META 

1259n Plan de produa:lón y 

CÓDIGO 

01 

ccmerdaliladón de alimentos 
elaborados a precios jusiDs en 
la Red Venezuela año 2015 Tonelada 

TOTAL 

32.260 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
( Bollvores) 

DENOMINACIÓN 

Oireccloo y Cooroinadón de los 
Gastos de los Trabajac1<ns y 
Trabajadoras 

TOTAL 

Comunlquese y Publiquese, 
Po< el Ejecutivo Nacional, 

P~ESUPUESTO 2015 

77Z.486.602 

772.486.602 

PRESUPUESTO 2015 

196.219.109 

l69..381.100 

665.600.209 

República Bolivariana de Vene2ueia • Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Banca Pública- Ofldna Nadonal de Presupuesto - Número 268 -
Caracas, 26 de didembre de 2014. • Años 204" de la lndependenda, 155• de la 
Federadón y 15° de la Revoludón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposldón del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N• 90 de fecha 23 de diciembre de 2014, autorizado para este acto 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constil\Jdón de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administradón Flnandera del Sector 
Publico, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Corporación de Abastecimiento y Servicios Agrícolas, S.A. (LA CASA), 
por la cantidad de Treinta y Cinco Mil Cincuenta y Nueve Millones Ciento 
Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Bolívares (Bs. 35.05!1.1S4.SOÓ). 
Dedsión ésta, ratificada por el dudadano Presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela en fecha 23 de diciembre de 2014. En consecuencia, se autoriza su 
publicación en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela de 
acuerdo a la siguiente distribución: 

CUENTA AHORRO·INVERSIÓN·FINANOAMlENTO 
(En Bolfvores) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 201S 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingresos Corrientes 
IngreSO< Corrientes Ordinaño• 
-lngteSO< de OperaciÓn 

• Venta Bruta de Bienes 
. Venta Bruta de Servidos 

-Ingresos de la Propiedad 
.Intereses 

Intereses por Depósitos 

-Transferencias Corrientes 
.Del 5eaor público 

Transferencias Corrientes de Sector Público 
Ministerio del Poder Popular para la Alimentación 

Re<Ursos Ordinarios 

1.2. G~ostos Corrientes 

-Gastas de Operación 
.Remuneraciones 

Suddos, salarios y OIJOS relnbodones 
Benelióos y complementos de sueldos y salarios 
,\¡)Oftes paiJOOilles 
PrestaCOnes sociales y otras indemniladones 
Asisren<ia sociO ea>nómiC3 
Otros gastOS de pe1'SOMI 

.Canpra de bienes y setVidos 
Bienes de cnnsumo 
Servicios No Personales 

.lmpuesiDS Indirectos 

.OepredaoOO y Atnor1lladón 
· Impuesto> Oite<tos 
-Transler-er>CiaS y Oonadones 

.Al SectO< privado 
Transferencias Comentes al sector privado 

35.047.763.900 

35.017.763.900 

30.819.806.550 
30.757.806.550 

62.000.000 

94.000.000 
94.000.000 
94.000.000 

4.133.957.350 
4.133.957.350 
4.133.957.350 
4.133.957.350 
4.133.957.350 

31 319 363 930 

33.886.033.04<4 
1.035.555.151 

174.321.623 
1'18.318.103 
57.878.183 
90.663.260 

212.615.on 
21.758.905 

31.691.410,127 
Jl.Jl2,710.UO 

1.368.700.207 
147.676.866 
11.390.600 
2.000.000 

4)1.330.886 
)1.330.886 
11.330.886 
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Directas a personas 
Pensiones y otros beneficios asociados 
Jubiladones y otros beneficios asodados 

DonaCiones Corrientes al sector privado 
Oonaáones a personas 

.Al Se<:tor pi¡bllco 
Transterendas Corrientes al sector público 

A entes descentralizados con fines empresariales no petroler 

Donadones COrrientes al sector público 
A entes descentra.hzados sln fines empresariales 
A Instituciones de protecd6n social 

1.3 Resultado Económico: AhorTO 

2. CUtNTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de capital 

·ReC\J,;os Propios de capital 
.Ahorro en Cuenta Corriente 
. Incremento de la Depredación v Amortlzadón Acumuladas 

2.2 Gastos de Capital 

·Inversión Real Oirecta 
.Rmnadón BnJta de capital Ajo 

Maqulnoria, Equipos y Otros Bienes Muebles 
Construcciones de Bienes del Dominio Privado 

.Bienes Intangibles 

2.3 Resultado Flnandero: Superivlt 

3. CUtNTA FINANOtRA 

3.1 Fuentes de Flnanc;:lamiento 

-Superáv~ Ananaero 

3.2 Aplicaciones Financieras 

·Inversión Financiera 
.Incremento de Otros Activos Ananderos 

Incremento de Disponibilidades 
tncremento de Sancos 

·Disminución de Pasivos 
.Disminución de Cuentas y Efectos por Pagar 

Disminución de Cuentos y Efectos por Pagar a Corto Plazo 
Olsminuckln de Aportes Patronales y Retenciones Laborales 
por Pagar 
Disminución de Cuent3s por Pagar a Proveedores a 
Corto Plazo 

11.330.886 
1.682.085 
9.6'\e.eot 

20.000.000 
20.000.000 

'100.000.000 
150.000.000 
150.000.000 

250.000.000 
150.000.000 
100.000.000 

728.399.970 

739.790.570 

739.790.570 
728.399.970 

11.390.600 

570.742.743 

570.742.743 
562.727.743 
355.647.743 
207.080.000 

8.015.000 

169.()47.827 

169 Q47.827 

169.0'17.827 

169.Q47.827 
68.247.827 
68.247.827 
68.247.827 
68.247.827 

100.800.000 
100.800.000 
100.800.000 

800.000 

100.000.000 

RBUMEN DEL PRt5UPUESTD DE INGRB05 Y FUENTES FINANCltRAS 
(En Bol !vares) 

CONCtPTO 

-Ingresos Corrientes 

-~,grosos de capital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

35.0'17.763.900 
11.390.600 

35.059.154.500 

RESUMtN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICAOONES FlNANOERAS 
(En Bolfvares) 

CONCEPTO 

-Gastos Corrientes 
-GastoS de capital 
-Aplicadones Rnanderas 

TOTAL 

PRBUPUESTO 2015 

34.319.363.930 
570.742.743 
169.0'\7.827 

35.059.154.500 

RtSUMEN Dt CRtDITOS PRtSUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En Bolfvares) 

PARTIDA 

4.01 

4.02 

4.03 

4.04 

4.05 

4.07 

4.08 

4.11 

DENOMINAOÓN 

Gastos de Personal 

Materiales, Sumini,.,;. y Mercancfas 

SeMdos No Personales 

Aciiws Reales 

ActivoS Financieros 

Transferendas y Donadones 

Otros Gastos 

Disminución de Pasivos 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(tn Bolfvares) 

CONCEPTO 

Saldo Inicial 

Ingresos 
·Ingresos de Oper.>dón 

PRESUPUESTO 2015 

1.035.555.151 

31.322.710.220 

1.516.3n.073 

570.742.743 

68.247.827 

431.330.686 

13.390.600 

100.800.000 

3S.OS9.154.500 

PRESUPUI:STO 2015 

2.8<13.807.980 

35.Q47.763.900 
30.819.806.550 

·Transferencia del Sector Públko 

-otros 1 ngresos 

5aldo lnlclol + lngresoo 

Egresos 

·Egresos de Oper.>dón 
-Invers1ón Real 

-otros Egresos 

Saldo Final 

4.133.957.350 

91.000.000 

37.891.571.880 

34 979.516.073 
33.975.'1<12.>H4 

570.742.743 
<133.330.886 

] .912.055.807 

CI.ASIFICAOÓN DtL PtRSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO Dt CARGO 

Personal Fijo a Tiempo Completo 

·Alto Nivel y de lllrecdón 
-Directivo 
-Profesiooal y Téa>lco 
-Administrativo 
-Médico 

-obrero 

Personal Contratado 

-Profesional y Técnico 
-Adminlstrativo 
·Obrero 

TOTAL 

PtRSONAL JUBilADO Y PENSIONADO 

DENOMINACIÓN 

Jubilado 
· Empleado 

Pensionado 
·Empleado 

TOTAL 

RESUMEN OE PROvtCTOS 
(Bollnres) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN META 
Und. d• Hecüd41 C.ntld.-:1 

125796 Comerdalizisdón de Materia 
Prima Tonelada 2.316.000 

1258'14 Comerciallzadón de Productos 
Terminados a la Red Públtca y 
Pnvada Tonelada 905.695 

TOTAL 

RBUMEN OE ACOONB CENTRALI2ADAS 
( Bollvares) 

COOIGO DtNOMINAOÓN 

o1 DlrecciOn y Coordinación de los 
Gastos de los Trabajadores y 
Trabajadoras 

02 Gesbón Admlnistrabva 

03 PrOV1sión y Protecc1ón Social 

07 Protección y Atención Integral a 
las Familias y Personas en 
Refugios en casos de 
Emergencias o Desastres 

TOTAL 

Comuníquese y Publlquese, 
Por el Ejecutivo Naciooal, 

Jefe de 

PRESUPUI:STO 2015 
N• DE CARGOS 

31 
]()ji 

430 

1 

731 

m 
23 

4 
500 

PRESUPUI:STO l.015 
N• Dt PtRSONAS 

1 
e 

55 

PRESUPUI:STO 2015 

9.114.122.961 

22.609.206.962 

31.723.329.923 

PRESUPUESTO 2015 

1.046.220.175 

2.178.273.516 

11.330.886 

100.000.000 

3.335.824.577 
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República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Economia, Rnanzas y Banca Pública - Ofidna Nadonal de Presupuesto -
Número 269 - Caracas, 26 de dldembre de 2014 - 204o de la 
lndependend a, 155° de la Federad ón y 15" de la Revoludón Bolivariana. 

PROVlDENOA 

Por diSposición del dudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N" 90 de fecha 23 de didembre del ailo 2014, 
autorizado para este acto por el dudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constitudón de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordanda con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Admlnistrad6n Anandera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos 2015, de la empresa Mercados de Alimentos, C.A. 
(MERCAL, C.A.), por la cantidad de Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Millones Ochocientos Treinta y Nueve Mil Trescientos Treinta y Seis 
Bolivares (Bs. 48.400.839.336). Decisión ésta, ratificada por el 
d udadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 
de didembre de 201'1. En consecuencia, se autoriza su publlcadón en la 
Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la 
sigUiente diStribución: 

CUENTA AIIOilRCHNVERSJÓN-flNA/IClAMIEHTO 
(EnBollv.,...) 

CONCEPTO PllfSUPUESTO 201S 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingruos Corrientes 

-Ingresos de Operación 
.Venta Bruta de Bienes 

1.2 GuU>o Corrienta 

-Gasllls de Opo1idcln ---Sueldos, salorlos y otns--y c:cmplernenta5 de sueldos y­
Aportes paiJ'ORales 
Prestadcnes socialeS y OO'lS lrdomnlzadones 
Asistenc:ia sado económica 

.Compra de bienes y seNiclos 
Bienes de consumo 
SeNióos No Penonales 

.Impuestos lndlreaos 

.~eóadón y Amormdón 

·Transt....,.;as y Oonadcnes CDnientes 
.JoJ Sector Prlvlldo 
~ cornem.s el secmr privoclo 

Oonaciones • penonas 
llonadOn<S • lnstítudone:o Sin t1nes de lucre 

.N 5eaor Púllhco 
llonadones conlontes ol seaor p(¡blico 
Ala~ 
A los ences desciOntllllilados s1n "roes empresariales 

-otros GaSU>S Corrientes 
.Bienes y seMdos para la venta 

1.3 Ruultado Económico: AhottO 

2. CUENTA CAPITAl 

2.1 1119'- de Coplul 
-ll«ut>as Propios de Clpftal 

.Ahom> ~ CUentll Comente 

.IncremencD de la Depceclad6n y~ Acumuladas 

2.2 Gastos de Coplbl 

-Inversión Real Direda 
.Rlnnadón Bruia de Clpltal Fijo 

Maquinaria, Equipos y Olros Bienes Muebles 
ConstNcdones de Blenes de Dominio Privado 

.Bienes Intangibles 

l .J Resultado Fln.nclero: oé.ftcJt 

3. CU~NTA FINA/ICIERA 

3.1 fuentes de flnandllmlcnto 
-olsmJnución de la lnver1ión Flnondofl 
.DisiMudón de Otros Aalvoslinai'IClei<>S 

Oismlnudón de c-w por Colltar a Co<1o Plazo 
Disminución de Cutncas ComerdaleS por Colltar a 
Co<1o !'laiD 

3.2 Aplladones Flnanclerat 

.()lsmlnudón de Pasivos 
,Oismlnudón de CUentas y Electos por Pagar 

Dismlnudón de CUenUIS y Electas por Pagar a Co<1o Plazo 
Oísminudón de Aportes Potn>noles y Retenciones UlloraleS 
por Pagar 
Oisrrónudón de Coef>laS por"- • l'r'cM!edon!s 

-Oélidt Financiero 

47.192,111.911 

~7.892.t81.98t 
~7.892.181 .981 

15519 208 591 

11.169.860.637 
3.961.~22.623 
2.0SS.58S.OS2 

898.4'17.580 
183.7~5.816 
319.657.632 
503.986.5-43 

3.063.283.987 
73UI2.~ 

2.329.071.503 
4.124.365.563 

20.788.%'1 

6'1.105.952 
~.032.000 
~8.032.000 

32.000.000 
16.032.000 
16.073.952 
16.073.952 

32.000 
16.CM1.952 

3~.365.212.003 
34.365.2~2.003 

2.292.973.389 

1.313.761.8~3 

2.313.761.853 
2-292.973-389 

20.788.46<1 

2.7H9097H 

2.799.909.764 
2.673.892.356 
2.107.520.986 

566.371.370 
126.017.408 

(486.147.911) 

ti? Hl 191 

~7.868.891 
~7.868.891 
~7.868.891 

~87.868.891 

11!7.161.191 

1.720.980 
1.720.980 
1.720.980 

70.980 
1.650.000 

'486. 1~7.911 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FU~NTES FINA/ICIERAS 
(En Bollvoru) 

CONCEPTO 

-1~ Corrientes 
·Ingresos de Clpltal 

·Fuentes de-

TOTAl 

PRESUPUESTO 2015 

47.892.181.981 

20.788.46<1 

~7.868.891 

48.400.139.336 

RESUMEN DEl PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCAOONES FINANCIERAS 
(En &olivares) 

CONCEPTO 

TOTAl 

PRESUPUESTO OE GASTOS POR PARnOAS 
(En Bollvaru) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

'1.02 Mllteriales, SUmlnbllos y Merandls 

4.0) SeMdos No Pe<sonaleS 

4.07 Transt.....oas y Oonadones 

~.08 Otros Gastos 

~.11 OlsmlnudóndePaslvos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Sllldo Inicial 

Sllldo Inicial + lngruoo 

evr-
·Egresos de Operoclón 

·lnvet>lón Real 

.otrc>< Gastos 

Sllldo Flnol 

PRESUPUESTO DE CA:IA 
(En Bollvoru) 

PRESUPUESTO 2015 

'15.599.208.592 

2.799.909.7~ 

1.720.980 

48.400.139.336 

PRESUPUESTO 2015 

3.961.422.623 

35.099.~54.~7 

6.'153.437.066 

2.799.909.764 

64.105.952 

20.788.46<1 

1.720.980 

48.400.139.33& 

PRESUPUESTO 2015 

LI6S.351.472 

11! ]IO.OSO.JD 
47.892.181.981 

~7.868.891 

50.245.402.344 

.y 380 osg 122 

11.149.072.173 

2.799.909.764 

34.431.068.935 

1.865.351.472 

ClASIFICACIÓN Ofl PERSONAl. POR TIPO DE CARGO 

TIPO OE CARGO 

Persono! fUo o Tiempo Completo 
·Alto Nivel y de D!rea:lón 

·Directivo 

·PrcleslOnal y Técnico 

·Adm~Mtlatfvo 

oO!>reiO 

Personal Contnr..do 

-o-livo 
·Prcleslonal y Tb:ric:o 
·AdmlniSITOtivo 

TOTAl 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Boilvoru) 

CÓOIGO DENOMINACIÓN META 

UM. dto"-IW. c. ....... 

126080 Plan de Allostedmlenlo de -- Tooe!a 1.689.000 

I261B1 Mettal Procluc:d6<l 
Ag~t~~llmeniarla ~mo 3.856.828 

PRESUPUESTO 101S 
K• Dt CARGOS 

u.ru 
1 

SB 
4.14'1 

3.001 

5.420 

11 
83 

11.720 

PRESUPUESTO 2015 

35.S78.795.8Z2 

88.868-551 
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126286 

126322 

CÓDIGO 

01 

02 

Comercialización de Pn>ductos 
CAmla>s y - para el 
~~ y e<pans!Ón de 

la red G!mic3 • """" nadonal Kilogramo ~).800.000 

Comerdafizaclón de Línea 
Blanca 'Ml Caso Bien Equipada" Electro-

doméstico 598.350 

TOTAL 

RESUMEN DE IICCIONES CENTRALIZADIIS 
(En Bollvortto) 

DENOMIHIICIÓH 

OlrecdOn y CoonlinkiOn "" loS 
GaS!05 de loS T"'biljodores y 
Trllbajadcrils 

Gestión AdmlnlstrliHva 

TOTAl. 

comunfquese y Publiquese, 

Jefe 

442.882.300 

1.900.000.000 

38.010.546.673 

PRESUPUESTO 2015 

3.9n.956.098 

6.417.336.565 

10.390.292.663 

República Bolivariana _de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Banca Pública- Ofidna Nadonal de Presupuesto - Número 270-
caracas, 26 de diciembre de 2014. - Años 21)40 de la Independenda, 155• de la 
Federación y 15" de la Revoludón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por dlsposldón del dudada no Vicepresidente Ejecutivo, en COnsejo Administrativo 
de Mlnlstros·N• 90 de fecha 23 de dldembre de 2014, autorizado para este acto 
por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el articulo 242 y en el numeral 4 del articulo 239 de la 
Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela, en COOOQ(danda con los 
artículOS 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Anandera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Ga.stos 2015 de la empresa 
Venezolana de Alimentos La Casa, S.A. (VENALCASA)., por la cantidad de 
Dos Mil Doscientos Treinta y Un Millones Ciento T~~einta y Ocho Mil 
Seiscientos Sesenta y Un Bolivares (Bs. 2.231.138.661). Oedsión ésta 
ratificada por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
en fecha 23 de didembre de 2014. En consecuenda, se autoriza su publicadón 
en la Gaceta Olida! de la República BoliVariana de Venezuela de acuerdo a la 
siguiente distribución: 

CUEHTII AHORRD-INVERSIÓN•FINIINCliiMIEHTO 
(!n Bollvoru) 

DENDMINIICIÓN PRESUPUESTO 2015 

l . CUENTA CORIUEHTE 

l .tlngresos Corrientes 
Ingresos Cotrientes Ordinarios 
· Ingresos de Operadón 
• Venta 8tuta de stenu 
. Venta 8Mll de Servidos 

1.2 Gastos COrrientes 
-Gastos de ()petadón 

.~ 
Sueldos, salarios y ocras retrlbúdones 
Benelldos y complementos de sueldos y salarios 
Aportes patronales 

~:~~ lndemnlzadones 

.Compr¡~deblenesy..mclo> 
8lenes de""""""' -No Ptr>onoles . lmpuestDs lrdr<aDs 

.Depredadón y llrnol1!zadón 
-Gastos de la l'lollleGad 

.Intereses 
Intereses por otros nnandamleotos 

·Transferencias y Donaciones CO<rieni:J>S 
Al sector Privado 

OonadoneS -~~-privado 
OonadoneS. perSONS 

Donaciones • lnSIIIUdones "" &les de IUcto 
-()!ros Gastos CorriorUs 

!nd<rnnizadones v sai'OOilO< ~· 

1.3 Resultado Económlcot Ahorro 

2- CUENTA CIIPrTAL 

l.! Ingresos de Copila! 

-Reo¡- """"'" de Copita! 
.Nio<ro en CUenlo Corriente 
.Incremento de la Deptedadón y AmortlzOcién Arumvlildas 

2.2 Gastos de capital 

·lm.oerslón Real Dlrectll 
.Fom\aclón BriJia de Capital Fijo 

2.230.448.661 
2.230.~48.661 

2.230.~8.661 

668.651.598 
1.561.797.063 

1.9114.174.620 
1 .~.3n.092 

422.957.979 
220.n1.2eo 
106.3 11.~9 
5U09.509 
10.654.201 
31.161.~0 

1.35U38.417 
635.556.631 
718.981.786 
162.186.696 

690.000 
U064.528 
43.0~S28 
43.064.528 

587.000 
587.000 
587.000 
~87.000 
100.000 
150.000 
150.000 

~6.274.041 

246.964.041 
246.~.041 
246.274.041 

690.000 

244.654.041 
24U54.041 
24U87.&U 

MaQuinaria, equioos y otros bfenes muebles 
ConsiJucd6n de bienes del dominio pMvado 

.Bienes lrungíbles 

2.3 Resultado Fln.andero! Superivtt 

l . CUENTA FIN.ANClERA 

3.1 Fuentes de F1n.andamlento 

3.1 Aplla~done~: Rn;anden.s 
·1nv..-lón~ 
.lna""""'''' de Otros- Anonderos 

lnaomenco de diSIXl"ibilidades 
Incremento de Bancos 

·Dismlnudón d• Pasivos 
.Disminución de CUentaS y Efectos poc Pagar 

Dlsmlnud6n de CUentas y erectos poc Pagar • Corto Plazo 
Dl5rnln<d6n de ·~ patrOnOies y-labor­
par PigN 
Oosmlnud6n do cuenw poc pogor • I><Oveedores • 
a>rtoplazo 

176.737.8~1 
65.550.000 

2.366200 

l.llO.OOO 

2.310.000 

2.310.000 

1.310.000 
310.000 
310.000 
310.000 
310-'JOO 

2.000.000 
2.000.000 
2.000.000 

1.500.000 

500.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y fUENTES FINANCIERAS 
(En BollvarttS) 

DENOMlltiiCÓH 

• 1 nc¡resos COrr!erltes 
- 1nc¡=os de cao~~a~ 

TOTAL 

PRESUPUESTO 1015 

2-230 ....... 661 

690.000 

2.231.1]8.661 

RESUMEN DEl. PRESUPUESTO OE GIISTOS Y AJ'UCIICIONES FINAHCIEJIAS 
(EnBólivareo) 

DENOMINACOH 

• Gastos Corrientes 
• Gastos do Col>bl 
-~~ 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE GolSTOS POR PARTIDIIS 
(En &olivares) 

PARTIDA DENOMINACON 

4.01 Gastos de P<rSooal 

4.02 -les. Stmnlstros y ~l<rtoOnoas 

4.03 Servidos No Personales 

4.04 ActlVQSReales 

4.05 AciM>s Rnoncieros 

'1.07 TfiftSiem>das y DoniJCIOnOO 

4.08 Otros Gastos 

4.11 Dismlnudón de Pasivos 

TOTAL 

DENOHJNAC0N 

Saldo Inldal 

Ingresos 
-Ingresos de Operxlón 

Saldo lnldal + Ingresos 

Egresos 

·Egre<os de Operllcl6n 
·Inversión Real 
-<»osGaS<OS 

SiJido Final 

TIPO DE CIIRGO 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bólivares) 

PERSONIIL POR TIPO DE CARGO 

Person1l Ajo 1 Tiempo COmpleto 
-Alto lfovd y de ona;lón 
.OorociJYO 

·ProfeslonOI y Tb:nlco 
· AdmlnlstrlltNO 
-obrero 

Personal Contratado 
·Prolesiona4v Tknico 
·Admlnlstrlll!Yo 
·Méd<co 
-obrero 

TOTAL 

PRESUPUESTO 1015 

l.9&1.174.620 
2~~.6~.041 

2.310.000 

2.231.138.661 

PRESUl'UESTO 2015 

422-957.979 

635.556.631 

88l. l68.482 

24~.654.041 

310 000 

S87.000 

43.904.528 

2.000.000 

2-231.131.661 

PRESUPUESTO 1015 

1.230.448.661 
2.230 ....... 661 

2.304.425.968 

2.230.131.661 
1.939.683.092 
2~.6~.041 

~5.801.528 

74.187.307 

PRESUPUESTO 2015 
H" D! CIIRGOS 

1.114 

l 
8 

~2 

ZSI 
~52 

518 
S7 
78 

381 

1.632 

www.pand ec t a s d i g it al .c o m 



PANDECTAS------------------------------------------------------
D G T A 
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RESUMEN DE PROYECTOS 
(En 8ollvares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
META 

Un d. do Modlda Cantidad PRESUPUESTO 2015 

126598 Aumentar y fortalecer la 
capacidad logística de 
Venezolana de AlimentoS la 
Casa S.A. IVonalcasal Abastecimiento 

126659 Mantenimiento y aderuadones 
meyores a las maqulni!lrias e 
Infraestructura de Venezolana 
oe Alimentos La casa S.A. Mantenimiento 

126661 lnslaladón y ade<Uadón de 
aulas de capadtadón para el 
personal de las plantas de 
Venezolana de Alimentos La 
Casa S.A. Acondldonamlento 

TOTAL 

50 

lOO 

100 

RESUMEN DE ACCONES CEHTRAUZADAS 
(En 8ollvores) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 Dirección y Coordinadón de los Gastos de los Trabajadores y 
Trabajadoras 

02 Gestión Adminlstratlva 

TOTAL 

Comuniquese y Publlq""'"'· 
Por el Ejeart!vo Naciorlal, 

858.723.300 

159.579.192 

80.000.000 

1.098.302.492 

PRESUPUESTO 2015 

422.957.979 

709.878.190 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Rnanzas y Banca Pública • Ofidna Nadonal de Presupuesto • 
Número 271 • Caracas, 26 de didembre de 2014 • 204° de la 
Independenda, 155° de la Federadón y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposidón del dudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N° 90 de fecha 23 de diciembre de 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con lo previsto en el articulo 242 y en 
el numeral 4 del artículo 239 de la Constitudón de la República Bolivariana 
de Venezuela, en ooncordancla con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica 
de la Administración Rnandera del Sector Público, se aprueba el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015, de la sociedad mercantil 
LOG15nCA CASA LOGICASA, S.A., por la cantidad de MIL TRECE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UN BOLÍVARES (Bs. 1.013.161.241). Dedslón ésta, ratificada por el 
ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 
de diciembre de 2014. En consecuencia, se autoriza su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Repúblíca Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con la 
siguiente distribución: 

CUENTA AHORRO /INVERSIÓN / FINANCIAMIENTO 
(En B.olivares) 

DENOMINACION PRESUPUESTO 201S 

1.· CUENTA CORRIENTE 

1.1 INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS CORR!Ei'm.S ORDINARIOS 

INGRESOS DE OPERACIÓN 
Ventas brutas de bleoes 

1.2 GASTOS CORRIENTES 
GASTOS DE OPERACIÓN 

Remuneradones 
Sueklos, salaños y otras retribuciones 
Beneficios y complementos de sueldos y salot1os 
Aportes patronales 
Prestaciones sodales y otras indemnizadones 
Aslstenda soc:loeconómica 
Otros gastos de personal 

Compra de bienes y sorvódos 
Blenes de consumo 
Servicios no pe¡>onales 

lmptlestos Indirectos 
Depreciadón v amott!Zildón 

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 
Al secta< privlldo 

Donadones comentes al sector privado 
Donaciones a personas 

1.3 RESULTADO ECONÓMICO EN CUENTA CORRIENTE : AHORRO 

2.· CUENTA QPITAL 

2.11NGRESOS DE CAPITA~ 
RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 

Ahorro en Cuenta Corriente 
Incremento de la depredación y amortización aa.mutadas 

99~.08S.2J2 

994.085.232 
991.085.232 
991.085.232 

919.266.SS7 
918.482.122 
258.458.063 
113.492.~51 

67.631.407 
15.031.168 
23.662.161 
37.380.876 

1.260.000 
564.253.587 
128.362.569 
~35.891.018 

76.691.463 
19.076.009 

784.435 
784.435 
784.435 
784.~3S 

74.818.675 

93.89~.684 

93.894.684 
74.818.675 
19.076.009 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 
INVERSIÓN REAl DIRECTA 

Formación bruta de capital fijo 
Maquinaria, equipos y otros bienes muebles 
COnstrucciones de bienes de dominio privado 

2.3 RESULTADO FINANCIERO: SUPERÁVIT 

3.· CUENTA FINANCIERA 

3 .1 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
SUPERÁVIT FINANCIERO 

J.2 APUCACIONES FINANCIERAS 
DISMINUCIÓN DE PASIVOS 

04smlnudón de cuentas y efectos por pagar 
Olsmlnudón de cuentas y efectos por pagar a corto plazo 

Dlsmlnudón cuentas por pagar a proveedores a corto plazo 

77.094.684 
77.094.684 
77.094.684 
57.052.284 
20.042.400 

16.800.000 

16.800.000 
16.800.000 

16.800.000 
16.800.000 
16.800.000 
16.800.000 
16.800.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Boilvoru) 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 

Jngresos Corrientes 994.085.232 

Ingresos de Capital 19.076.009 

TOTAL 1.013.161.24·1 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívaras) 

DENOMINACION 

Gastos Qlmentes 

Gastos de Capital 

Aplf~onéS Rnancieras 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDAS 
(En Bollva<U) 

PRESUPUESTO 201S 

9l9.l66.557 

77.094.684 

16.800.000 

1 .013.161.241 

PARTID• DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 

4.01 Gastos de Personal 

4.02 Materiales, Sumlnlstros y Meteanclas 

4.03 5ervidos No Personales 

4.04 AcbvosReales 

4.07 Transferendas y Donac)ones 

4.08 Otros Gastos 

U1 Disminución de PasiVos 

TOTAL 

DENOMINACIÓN 

SALDO INICIAL 

INGRESOS 

lng<esos de Operación 

Recursos de Capital 

SALDO INCIAL + INGRESOS 

EGRESOS 

Egtesos de Operación 

Activos Reales 

Otros Egtesos 

SALDO FINAl 

PRESUPUESTO DE CAlA 
(En Botlvares) 

PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE-CARGO 

Personal F1jo a Tiempo Compll'!to 

Alto Nivel y ese Dirección 
Directivo 
P<ofeslonol y Técnico 
Admlnlstradvo 
Obrero 

Personal Contratado 

ProresionaJ y Técnico 
AdmlntstraUvo 

TOTAL 

258.458.063 

128.362.569 

512.585.481 

77.094.611<1 

784.435 

19.076.0()9 

16.800.000 

1.013.161.241 

PRESUPUESTO 2015 

37.535.045 

1.013.161.241 

994.085.232 

19.076.009 

1.050.696.286 

1 .013.161.241 

918.482.122 

... 
.584.435 
~~ -

37.535.045 

PRESUPUESTO 2015 
N• OECARGOS 

41G 

L 
46 
ti~ 
239 

36 

28 
8 

446 
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RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bolrnresl 

META 
CÓDIGO DENOMINACÓN Unidild 

Medida ~d•d 

125.818 COilll'olar las ()petadones 
Port1Ja~as de la Reglón Dcodelltal 

donde "'""" lOGfsnCA CASA 
lOGICASA, S.A. 

126·197 Controlar las Cll)erKiones 
Portua~s de la Reglón ~trai­
D!ienllll donde op<ra l OGfsnCA 
CASA LOGICASA, S.A. 

TOTAL 

6.600 

Operadón 6.000 

RESUMEN DE ACCONES CENTRAUZADAS 
(En BoHvoros) 

CODIGO DENOMINACÓN 

01 

02 

Dirección y c.ootdinadón de , .. 905tDS de los trabajadores y 
!Jabojadoros 

GesiJ6n AdminlsiJIIIva 

TOTAL 

Jefe de 

PRESUPUESTO 201S 

227. 174.329 

170.357.905 

397.532.234 

PRESUPUESTO 2015 

260.911.523 

354.687.484 

615.629.007 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Econom!a, 
Finanzas y Banca Pública- Oficina Nadonal de Presupuesto - Número 272 -
Caracas, 26 de dldembre de 2014. - Años 204° de la lndependenda, 155° de la 
Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del dudadano VIcepresidente EjeOJtlvo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N° 90 de fecha 23 de diciembre de 201'1, autorizado para este acto 
por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el articulo 242 y en el numeral 4 del articulo 239 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Públlro, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Productono y Dlstrlbuldono Venezolana de Alimentos, S.A. (PDVAL), por 
la cantidad de Cullrenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Ocho Millones 
Ciento Ocho Mil Quinientos Veintidós Bolívares (Bs. 44.588.108.522). 
Decisión ésta ra ficada por el dudadano Presidente de la República 8olivarlall<) 
de Veneruela en fecha 23 de diciembre de 2014. En consecuencia, se aU!OIIza su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de 
acuerdo a la siguiente dlstrlbudón: 

DENOMINACIÓN 

CUENTA AHORRO /INVERSIÓN/ FINANCIAMIENTO 
(En Bollnru) 

1.- CUENTA CORRIENTE 

1.1. INGRESOS CORRieNTU 
INGRESOS CORRIENTES ORDINARIOS 

INGRESOS DE OPERACIÓN 
Ventas brullls do ble~ 

1.2. GASTOS CORRIENTES 

GASTOS DE OI'ERAOÓN 
Remuneradones 

Su<ldos, sala~ y Ollas retr1budones 
Benenctos y complementos de S>Je!dos y salarios 
AporUs patronalts 
Pre>ladone5 5000ios y otroslndemnizadones 
Aslst<ndl soooecon6mlca 

"""""' de boones y seMoos 
Bienes oe ccnsumo 
5ervtdos no penonales 

lmpue$10$ Indirectos 
llel><edaddn y omoctiud6n 

nv.NSFEREHCIAS Y DONAOON5 CORRIENTES 
Al sector pm1000 

Tronsletenóos comente. aiS«ttJ prlv3do 

llite<I>IS. personos 
)ubllodone$ y- benelloos asociados 

Oonaclones comentes al sector privado 
Donadones a po<sonas 

1 .3. RESULTADO ECONÓMICO EN CUENTA CORRIENTE : AHORRO 

PRESUPuESto 

44.241.809.403 
44.241.809.403 
44.241.809.403 

44.241.809.403 

41.932.219.939 
41.929.219.9<17 

3.913.663.055 
1.680.164.672 

413.790.563 
367.113.129 
416.809.910 

1.035.784.751 

33.482.162.155 
29.911.388.557 

3.540.m.598 

4.187.095.618 

346.299.119 

2.999.992 
2.999.992 

500.000 
soo.ooo 
500.000 

2. 499.992 

2.499.992 

2.309.S89.464 

2.- OJEHTA CAPITAL 

2.1. INGRESOS DE CAPITAL 

RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 
Ahorro en ClJenlll Corriente 
Incremento de la depreciación y amortización iiC!JmLIIadas 

2.2. GASTOS DE CAPITAL 

INVERSIÓN REAl DIRECTA 
Formación bruta de Cilprtal fijo 

Maquinaria, equipos y oaos bienes muebles 
Btenes preexistentes 
Construcciones de bienes de dominio privado 

Bienes Intangibles 

2.3 . R.ESULTADO FINANCIERO: SUPERÁVIT 

3. CUENTA FINANCIERA 

3.1. FUENTES DE FINANCAMIENTO 

SUPERÁVIT FINANCIERO 

3 .2. .t.PUCAC!ONES FlNANCIERJlS 

DISMINUCIÓN OE PASIVOS 
o.srmnuóón de aJentaS y efectos ¡>ar pag>t 

Dlsmonudón de cuentas y efe<IDS POI pagar • 00110 plazo 

Dismlnud6n de su61os. salarlos v oo-as.............., 

""'-' o.smmuc;6n de OlnS ClJei1(¡>S y eleaos POI _, 

o.sm.nuoón de o<ras OJentaS POI pagar • corto plazo 

2.655.888.583 
2.655.888.583 

2.309.5" .4&1 
3%.299.119 

1.966.066.175 
1.966.066.175 
1.952.674.175 
l. 702.173.391 

916.600 

249.584.184 
13.392.000 

689.822.408 

689.822.408 
689.822.408 

689.822.408 
689.822.408 
689.822.408 

2.500.000 

2.500.000 
687.322.408 
687.122.408 

RfSUMEIIDEl. Pl\fSVPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FlNAHCERJlS 
(En Bolhloru) 

OENOMJNACÓN 

Ingresos Comentes 

Ingresos de C.pltal 

TOTAL 

Pl\fSUPUESTO 
2015 

44.241.809.403 

3%.299.119 

44.588.108.$22 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACONES FINANCERAS 

(En &olivares) 

DENOMINACÓN 

Gastos Corrientes 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARnDAS 
(E.n Boilvora) 

P.t.RnOA DENOMINACIÓN 

4.01 Gastos de Pelsonol 

4.02 ~~~~-~~y~~ 

4 .03 Servooos No Poi!rsonales 

404 AdMl5 Reales 

4.07 T~o1~e~sy~ 

4.08 Otros Gastos 

• .11 Disminución de Pasivos 

TOTAL 

DENOMIHACÓN 

SALDO INIOAL 

INGRESOS 

SALDO INOAL + INGRESOS 

EGRESOS 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvoru) 

PRESUPUESTO 
1Q15 

ql,932.219.939 

1.966.066.175 

689.822.408 

44.588.108-Sll 

PRESUPUESTO 
2015 

3.913.663.055 

29.911.388.557 

7.721.869.216 

1.966.066. 175 

2.999.992 

)46.299. 119 

689.822.408 

44.518.108.522 

PRESUPUESTO 
2015 

:Z.S91.967.459 

44.241.809.403 

44.241.809.403 

46.833.n6.862 

44.241.809.403 
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Egresos de Operadón 

Activos Reales 

Otros Egresos 

SALDO ANAL 

PERSON"L POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

PerSonal Fijo a nempo Completo 

Alto Nivel y de Oirecclón 
Oirectwo 
Profe~onal y Técnico 
Admfnistrativo 
Personal Médico 
Obrero 

Personal contratado 

Profesional y Técnico 

Obrero 

TOTAL 

DENOMINACIÓN 

Jubilado 

TOTAL 

PERSONALJU81L.ADO Y PENSIONADO 

RESUMEN DE PROYECTOS 

(En8ollvores) 

META 
CÓDIGO DENOMINACIÓN Unidad 

M 1 Cantid~d 

125.979 Plan de COmerclalizadór1 de 
Productos Al•menticíos y POVAL 
HOQar Tonelada 500.000 

126.061 Ampllaci6n y Mantenimiento de la 
C.padc!ad Instalada de los Puntos de 
Ventas v Centros de Acopios de 
PDVAL, S.A. a Nivel Nadonal Ob~a 786 

126.121 Fonaledmiento de lalnfroestructu111 
Tecnológica de la Producto<o y 
Olstnbuldora Venezolana de 
Allmentos,S.A. (PDVAL) conexión 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
(En 8ollvor11s) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 Oireoclón y eoo<dlnadón de los gastxls de los trabajadores y 

02 

03 Prev!siór1 y protecdón social 

TOTAL 

comunlquese y Publiquese, 

~~~r .. -

82 

42.272.743.236 

1.966.066.175 

2.999.992 

2.591.967.459 

PRESOPOESfó 
2015 

N' DE CARGOS 

6 .831 

1 
13 

2.484 

1.058 
4 

3.271 

628 

so 
578 

7.459 

PRESUPUESTO 
2015 

N' OE PERSONAS 

8 n 
PRESUPUESTO 

2015 

33.644.n 5.649 

600.000.001 

377.443.604 

34.622.219.254 

PRESUPUESTO 
2015 

4 .004.327.495 

5.961.061.773 

500.000 

República Bolivariana de Vene20ela - Ministerio del Poder Popular de 
Economfa, Rnanzas y Banca Pública- Oficina Nacional de Presupuesto -
Número: 273 - Caracas, 26 de diciembre de 2014 -2040 de la 
Independencia, 1550 de la Federaci6n y 15° de la Revolud6n Bolivariana. 

PROVIDENOA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N° 90 de fecha 23 de diciembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 242 y en 
el numeral 4 del artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, en concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica 
de la Administración Rnanciera del Sector Público, se aprueba el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa CENTRO DE 
ALMACENES CONGELADOS, C.A. (CEALCO), por la cantidad de 
CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN BOÚVARES (Bs. 
430.994.341). Declsi6n ésta, ratificada por el ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, en fecha 23 de diciembre del 2014. En 
consecuencia, se autoriza su publicaci6n en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con la siguiente distribución: 

CUENTA AHORRO /INVERSIÓN / ANANCIAMIENTO 

(En Bollvoru) 

DENOMINACIÓN 

1.· CUENTA CORRIENTE 

1.11NGRE505 CORRIENTES 

INGRESOS COAAJENTES ORDINARIOS 
INGRESOS DE OPERAOÓN 

Ventas brutas de bienes 

1.2 GASTOS CORRIENTES 

GASTOS DE OPERAOÓN 

Remunetadones 
Sueldos, salarios y ottas retribuciones 
Benefldos y complem(!ntos de sueldos y salarios 
Aporte5 palrarlaleS 

Prestadones soda!es v obtls lndemnfz;)dones 
Asistencia socioeconómica 

ComPta de ble11es v servidos 

&enes de consumo 
servidos no ~ates 

impuesto6 lndlre<tOS 

Oepreáaclón y arnortll>dón 
TAANSFfRENOAS Y DONAOONES CORRJENTES 

Al s«ttf privado 
Donaciones corrientes al sector pr!V3do 

DonaCiones a per.anas 

1.3 RESULTADO ECONÓMICO EH CUENTA CORRIENTE : AHORRO 

2.- CUENTA CAPITAL 

2.11NGRfSOS DE CAPITAL 

RECURSOS P!IOPIOS OE CAPITAL 
Ahorro en CUenta Corriente 
Incremento de la deptedadón v amortlUid ón 60Jmul~s 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

INVERSIÓN REAL DIRECTA 
Formadón bNta de capital fijo 

Maqulnatia1 equipos v otros bierK".s muebles 
Ctonstru<:clone de bieS1es de dominio privado 

2.3 RESULTADO FINANCIERO: EQUIUBRIO 

PRESUPUESTO 2015 

417.146.328 

~17.146.328 

417.146.328 
417.146.328 

309.115.625 

294.771.712 
177.174.2&4 
71.487.173 
29.431.621 
11.270.412 
18.918.012 
46.067.046 
93.662.143 

26.046.594 
67.615549 
23.935.305 
13.848.013 

495.900 
~95.900 

495.900 
495.900 

108.030.703 

121,878.716 

121.878.716 
108.030.703 

ll.848.013 

121.878,716 

121.878.716 
121.878.716 
48.355.756 
73.522.960 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES ANANCIERAS 
(En Bollv•res) 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 

Jnqre.sos Corrientes 417.146.328 

Ingresos de Caplt!l 13.848.013 

TOTAL 430.994.341 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 

(En Bollvares) 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 

GastOs Comentes 309.115.625 

Gastos de Capital 121.878.716 

TOTAL 430.994.341 
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PRESUPUESTO OE GASTOS POR PARnOAS 
(En &olivares) 

PARnOA DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 

4.01 Gestoo de Personal 

q,02 Materiales, SUmlmstros y Mercancías 

4.03 Servidos No Penooales 

4.04 Activos Reates 

4.07 Tr.msrerencias v Donac.iones 

4.08 Otros Gast05 
TOTAL 

DENOMINACIÓN 

SALDO INICIAL 

INGRESOS 

Ingresos de Opetadón 

SAlDO INOAL + INGRESOS 

EGRESOS 

Egre<e< de Operadón 

Activos Reales 

OtroS Egresos 

SALDO FINAL 

nPODECARGO 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvares) 

PERSONAL POR nPO DE CARGO 

Personal Fijo a Tiempo Completo 

Alto Nivel y de Dirección 
Dlrealvo 
Profesional y Técnico 
Admlnlstnlóvo 

Obrero 

TOTAL 

RESUMEN OE PROYECTOS 
(En Bollvares) 

META 

177.174.264 

26.046.594 

91.550.85'1 

121.878.716 

495.900 

13.848.013 

430.994.341 

PRESUPUESTO 2015 

1 .571.733 

417.146.328 

417.146.328 

418.718.061 

417.146.328 

29-1.77!.712 

!21.878.716 

49S.900 

1.571.733 

PRESUPUESTO 2015 

N' OECARGOS 

419 

IS 

127 
117 

158 

419 

CÓDIGO DENOMINACIÓN -,U:-n..-ld,..a"'d_____ PRESUPUESTO 2015 
Hedida Cantidad 

126.544 Adi!Cuación y remodelaoón de las 
Instalaciones y eq!Jlpos del Centro de 
Almacenes CongeladOs, C.A. Planta 

126.596 F<mlecimiento y dive<>iriOldón de 
servidos del Cenuo de Almacenes 
~~~s Un~ 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAl.IZAOAS 
(En Bolfv•res) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 Dlrecdón y coo«<in.>dón de los gestos de los troba¡adores y 
t<abajadoras 

02 Gestión Administrativa 

TOTAL 

Comuníquese: v PubtiQuese, 
Por ~ Ejecutivo Nacional, 

131.183.065 

10.664.106 

143.047.171 

PRESUPUESTO 2015 

189.474.264 

98.472.906 

287.947.17Ó 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Economfa, 
Finanzas y Banca Pública· Ofidna Nacional de Presupuesto 
Número: 274- Caracas, 26 de didembre de 2014 Al\os 2040 de la Independenda 
155° de la Federación y 15• de la Revolución Bolivariana. ' 

PROVIDENCIA 

Por disposidón del dudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N° 90 de fecha 23 de didembre de 2014, autorizado para este acto 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela, en concordanda con los 
artículos 69 y 7l de la Ley Orgánica de la Administración Flnandera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Industrias Diana, C.A., por la cantidad de Seis Mil Ciento Veintitrés 
Millones Ciento Setenta y Dos Mil Ochocientos Ochenta y Cinco 
Bolívares (Bs. 6.123.172.885). Decisión ésta ratificada por el dudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela en fecha 23 de dldembre de 
2014. En consecuenda, se autoriza su publicadón en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente distribución: 

CUENTA AHORRO /INVERSIÓN /FINANCIAMIENTO 
(En Bollvaru) 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 

l .· CUENTA CORRIENTE 

1.1 INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS CORRIENTES ORDINARIOS 

INGRESOS DE OPERACIÓN 
Ventas brutas de bienes 

Deso.lentos sobre ~tas 

Bon111taclones por ventas 
OevohJdones por ventas 
Ventas netas 

Oll\OS INGRESOS 
Ot<05 ingresos ajenos a la operacióo 

1.2 GASTOS CORRIENTES 

GASroS DE OPEAACIÓN 
Remuneradones 

Sueldos, salarios y was retribuciones 
Benelidos y a>mplementos de sueldos y salarlos 
-patronales 
Prestadones sodales y otras indemnl.zadones 
AslsteflCia 50d0eeon6m!ca 

COmpra de bienes y <e!'Ados 
Bienes de consumo 
Sel\ltCio5 no personares 

lmJ)Uest051ndi11!CtDS 

DeJI'<cioci<ln y a"""tiutdón 
Pro>As!ones y otros gastos 

Cuentas lnccbrables 
Pérdidas de Inventario 

Variadón de e:dstendas 

De productos termi- v existencias 
De materias primas v materiales y suministros 
De prodUctos en proceso 

GASTOS DE LA PROPIEDAD 
Intereses 

Intereses Internos 
Intereses por otros finandamientos 

IMPUESTOS DIRECTOS 

TRANSFERENCIAS Y OONAOONES CORRIENTES 
~ sector privado 

Tti!nsferencias corrientes al sector ~do 
O!rectas a pet'SOnaS 

Jubilaciones y otros benefidos asociado$ 
Orooadones corrientes al sector privado 

Oooaclone:s a personas 
~ sectnr púD!lco 

T~nsterendas corrientes al sector público 

Ala Repúblka 

OffiOS GASTOS CORRIENTES 
lntefeses por rnOf'iS 
lndemr\iz.aciOnes y sandones pea¡niarias 

$andones oeaJn!arfas impuestas a 1os entes descentralizados 
con fmes empresanales 

Otros gastos corrientes 
Otros pe«<idas 

1.3 RESULTADO ECONÓMICO EN CUENTA CORRIENTE: AHORRO 

2.· CUENTA CAPITAL 

2.11NGRESOS DE CAPITAL 
RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 

tncremento de la depredadón y amortizac.ión .acumuladas 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

INVERSIÓN REAL DIRECTA 
Formadón bM> de capital fijo 

Edlfidos e instaladones 

t-1.)qu1rwtna, equipos v otros bienes muebles 
Construcdones de blenes de dominio privado 

lnaemento de existenCias 
De ptOduaos terminados v ex.!stendas 
De materias primas y materiales v suministros 
De productos en J)rOC<SO 

2.3 RESULTADO FINANCIERO: SUPERÁVIT 

6.063.224.181 

6.063.l2~.181 

5.642.463.561 
S.Gi2.463.S61 

30.8S6.988 

12.989.S72 
11.004.300 

5.587.612.701 
420.760.620 
420.760.620 

S.S47.369.S51 

5.393.006.379 
747.874.672 

363.489.925 

115.554.139 
54.230.678 
59.868.353 

154.731.S77 

4.199.923.799 
3.884.845.642 
31~.078. 157 

540.H2.788 

59.948.704 
23.043.558 
17.650.430 

5.393.128 
(176. 927.142) 

(70.770.857) 

(S6.6!6.685) 

(49.539.600) 

42.053.060 
42.053.060 

a 
51.526.790 
28.159.674 
16.703.871 
!6.703.871 
16.703.871 

11.455.803 
11.455.803 

23.367.116 
23.367.116 
23.367.116 

2!.l'l1.386 
6.608.728 
8.786.679 

8.786.679 
5.848.979 

5.848.979 

461.003.770 

520.952.474 
520.952.474 
461.003.770 

59.948.704 

32.7.544.310 

327.544.310 
150.617.168 

12.049.373 

115.975.220 

22.592.575 

176.927.142 
70.770.857 
5&.616.685 
49.539.600 

~ 
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3.· CUENTA FINANCIERA 

3.1 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
SUPERÁVIT FINANOERO 

3.2 APUCACIONES FINANCIERAS 
DISMINUCIÓN DE PASIVOS 

Disminución de cuentas v efectos por pagar 
Disminución de cuentas y efectos J)Of" pagar a cOito plazo 

Disminución de .:tportes patrOnales y retenciones tabcnles 
por pagar 
Oismlnudón cuentas por pagar a proveedores a cono plazo 

193.408.164 
193.'108.164 

193.408.164 
193.'108.164 
193.408.164 
193.408.164 

77.363.266 
116.044.898 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolfvarc.J) 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 

Ingresos Corrientes 6.063.224.181 

Ingresos de C.pital 59.948.704 

TOTAL 6.123.172.885 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES FlNANCIERAS 
(En Bollvaru) 

DENOMINACIÓN 

Gastos Corrientes 

Gastos ae C.pital 

Apllcadones Rnanderas 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDAS 
(En Bolfvares) 

PAI\TIDA DENOMINACIÓN 

4.01 Gastos de Personal 

4.02 f.ta.tenales, Suministros y Mercancia:s 

4.03 SeNtclos No Personales 

4.04 Aalvos Reales 

4.07 

4.08 Otros Gastos 

4.11 Oisminudón de Pasivos 

TOTAL 

DENOMINACIÓN 

SALDO INICIAL 

INGRESOS 

Ingresos de OperaciÓn 

Otros lngcesos 

SALDO INCIAL + INGRESOS 

EGRESOS 

Egresos ae Operaaón 

Activos Reales 

Otros Egresos 

SALDO FINAL 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvoru) 

PRESUPUESTO 201S 

5.602.220.411 

327.544.310 

193.408.164 

6.123.172.885 

PRESUPUESTO 2015 

747.874.672 

3.884.845.642 

854.220.945 

150.617.168 

51.526.790 

2'10.679.504 

193.408.164 

6.123.172.88S 

PRESUPUESTO 2015 

696.354.770 

6.063.224.181 

5.642.463.561 

420.760.620 

6.759.578.951 

6.063.224.181 

5.509.984.817 

150.617.168 

'102.622.196 

696.354.770 

PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal Fijo a Tiempo Completo 

Alto Nrvel y de Oirecdón 
Directivo 
Admlnistnt.tJvo 

Obrero 

TOTAL 

DENOMINACIÓN 

Jubilado 

Empleado 

Obrero 

TOTAl 

PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bollv~res) 

META 

PRESUPUESTO 2015 

N• DE CARGOS 

1.317 

1 
22 

683 
611 

1.317 

PRESUPUESTO 2015 
N• DE PERSONAS 

45 

28 

17 

4S 

CÓDIGO DENOMINAClÓN -;U;;:n;:¡ld:;:o:-;;d;----- PRESUPUESTO 2015 
Med1da Cantidad 

126.169 Producción de oceites, grasas, sub 
productos y deriVados en lndustrlas 
DIANA C.A. Toneloda 

TOTAL 

14'1.052 

RESUMEN OE ACCIONES CENTRALIZADAS 
(En Boliv•ra) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 

02 

03 

O.recoón v ooonllnadón de los gastos de los trabajadores y 
trllbaiador>s 

Gestión A<lmlnistrativa 

TOTAL 

Comuníquese y Publiquese, 
Por el Ejoaltivo Nacional, 

2.012.882.749 

2.012.882.749 

PRESUPUESTO 2015 

566.679.529 

3.526.906.736 

1.6.703.871 

4.110.290.136 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Banca Pública- Ofidna Nadonal de Presupuesto 
Número: 276 • caracas, 26 de diciembre de 2014 Años 204° de la 
Independenda, 1550 de la Federadón y 15" de la Revoludón Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposldón del ciudadano VIcepresidente Ejecutlvo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N" 90 de fecha 23 de dldembre de 2014, autorizado para este acto 
por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del articulo 239 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Admlnistradón Financiera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa La. 
Nueva Televisión del Sur Venezuela, C.A. "Telesur Venezuela", por la 
cantidad de Cuarenta y Seis Millones Ciento Tres Mil Doscientos 
Dledocho Bollvares (Bs. 46.103.218). Decisión ésta ratificada por el 
ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela en 
fecha 23 de dldembre de 2014. En consecuenda, se autoriza su publicación en la 
Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo a la siguiente 
distribudón: 
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CUENTA AHORRO /INVERSIÓN / FINANCIAMIENTO 

(En Bollvues) 

DENOMINACIÓN 

1.· CUENTA CORRIENTE 

1.11NGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS COAAlfNTES ORDINARIOS 
INGRESOS DE OPERACIÓN 

Ventas bruQs de servidos 
TRANSfERENCIAS CORRJENTES 

Transferencias COI'rlentes del sector ptiblico 
Transferencias conientes Internas redb1das det sector püblim 

De "' RepilbliQ! 
Ministerio del Poder PopuW para la Comunicación y 
la 1 nformación 

Recursos Ordinarios 

1.2 GASTOS CORRIENTES 

GASTOS DE OPERACIÓN 

Remuneradones 
Sueldos, sal<lrios y otras retribuciones 

Beneroclos y oomplen-entos de sueldos y salorios 
Aportes patronales 
Prestaciones sociales y otras lndemrnzadooes 
Asistencia sodoeconómlc:a 

Compra de bienes y seMdos 
Bienes de consumo 
SefVicios no penonales 

Impuestos Indirectos 
eeprecladón y amortización 

1.3 RESULTAQO etONÓMitO eN tUeNTA tORRieNTe; AHORRO 

2 . .'CUENTA CAPITAL 

2 .1 INGRESOS DE CAPITAL 
RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 

Ahorro en Cuenta COrriente 
Incremento de la depredadón y amoctizadón acumuladas 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

INVERSIÓN REAL DIRECTA 
fo<madón 1>ru1> de capital fiJO 

Maqulnana, equipos y otros bienes muebles 

2.3 RESULTADO FINANCIERO: EQUIUBRIO 

PRESUPUESTO 201S 

43.990.145 

43.990.145 

3.780.000 

3.780.000 

40.210.145 

40.210.145 
40.210.145 

40.210.145 

40.210.145 

40.210.145 

35.537.856 

35.537.856 

12.178.000 
8.063.000 

955.000 
697.000 

200.000 

2.263.000 

21.046.783 

Ln3 .383 

19 .323.400 

200.000 

2.113.073 

8.452.289 

10.565.362 

10.565.362 
8.452.289 

2. 113.073 

10.565.362 

10.S6S.362 

10.56S.362 

10.565.362 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En 8otlvares) 

DENOMlNACÓN PRESUPUESTO 201S 

Ingresos Comentes •3.990. 145 

Ingresos de Capital 2.11).07l 

TOTAL 46.103.218 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 

(En Botlvores) 

DENOMINACIÓN 

Gastos C<Jrrlentes 

Gastos de Capital 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDAS 
(En &olivares) 

PRESUPUESTO 201S 

35.537.856 

\.0.565.362 

46.103.218 

PA.RTIDA DENOMJNAOÓN PR-ESUPUESTO 2015 

<.0 1 Gastos de Personal 

<.02 Materiales1 Suministros y Mercanda5 

4.03 SeMdos No Personales 

4.04 

4.08 Otros Gastos 

TOTAL 

DENOMINACIÓN 

SALDO INICIAL 

INGRESOS 

Transrerenaas y donaciones 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollv~res) 

ll. l78.000 

1.723.383 

19.523.400 

10.565.362 

2.113.073 

46.103.218 

PRESUPUESTO 2015 

s.ooo.ooo 

43.990.14S 

40.210.1.5 

Ingresos de OperaciÓn 

SALDO INCIAL + INGRESOS 

EGRESOS 

eg.._ de Operoción 

Acdvos Reales 

SALDO FINAL 

PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

nPODE CARGO 

Personal Fijo a Tiempo Completo 
Alto Nivel y de Olrecdón 
Directivo 
ProfesiONI y Técnico 
Adminl:strativo 
Obtero 

Personal Contratado 
Profesional y Técnieo 
Administrativo 
Obrero 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bol! vares) 

META 

3.780.000 

48.990.14S 

43.990.145 

33.<2<4.783 

10.565.362 

5 .000.000 

PR-ESUPUESTO 2015 

N' DE CARGOS 

47 

7 
20 

11 

53 

40 

100 

CÓDIGO DENOMINACIÓN --;U;;:n;;ld"-a"'d;----- PRESUPUESTO 2015 
Medida C.ntidad 

126.610 Posicionamiento de Telesur 
Venezuela C.A. 

TOTAl. 

Nota 
lnfonnativa 1.805 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS 
(En lolfvaru) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

0 1 

02 

Oirecdón y CX)Qrd•nadón de los gas.tos de tos ttabajadofes y 
trabaiadoras 

Gestión Admlnl.sb'c!:tlva 

TOTAl. 

Comuniquese y Publíquese, 
Por el EjeaJtlvo Nacional, 

Jefe 

35.380.500 

u.Jao.soo 

PRESUPUESTO 2015 

5.500.000 

5.222.718 

10.722.718 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Banca Pública- Ofidna Nadonal de Presupuesto 
Número: 277 • Caracas, 26 de diciembre de 2014 • Años 204° de la 
lndependenda, 1sso de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposidón del dudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N• 90 de fecha 23 de diciembre de 2014, autorizado para este acto 
por el óudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordanda con los 
artículos 69 y 7l de la Ley Orgánica de la Admlnlstraóón Anandera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Agencia Venezolana de Publlddad AVP, S.A., por la cantidad de Oento 
Noventa y Tres Millones VelntiC\Iatro Mil Cuatrocientos Dieciocho 
&olivares (Bs. 193.024.418). Ded5iÓn ésta ratificada por el dudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela en fecha 23 de dldembre de 
2014. En consecuenda, se autoriza su publicadón en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela de acuerdo a la siguiente distlibudón: 

w ww.pa n d ec t a s d i g il al .co m 
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DENOMINACIÓN 

CUENTA AHORRO /INVERSIÓN / FINANCIAMIENTO 

(En &olivares) 

1.· CUENTA CORRJENTE 

1.1. 1NGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS CORRIENTES ORDINARIOS 
TRANSFfRENClAS CORRIENTES 

Transterenc:Jos comentes det sector púbflco 
Transferenóas awrientes internas recibidas del sector público 

De la República 
Mln!sterlo det Poder Popular para la 
COrn<JnlcOdón v la lnronnadón 

Recursos Ordlna<los 

1.2 .. GASTOS CORRIENTES 

GASTOS DE OPERACIÓN 
Remuneraciones 

Suddos, salorios y otras retríbudones 
Benefdos v com~ementos de sueldos y Slllarios 
Aportes potronales 
Prestaciones sociales y otras lndemnitadone.s 
Asistencia socioeoonómko 

Compra de bienes v servidos 
Bienes de consumo 
SeNkios no personales 

Impuestos indirectos 

1.3. RESULTADO ECONÓMICO EN CUENTA CORRIENTE: AHORRO 

2.· CUENTA CAPITAL 

2.1. INGRESOS DE CAPITAL 

RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 
Ahooo en Cuenta COrriente 

2.2. GASTOS DE CAPITAL 

INVERSIÓN REAL DIRECTA 
Formaoón bruto de cap¡tal ftjo 

f.iaqutnana, equipos y otros bienes mueb~ 

2.3. RESULTADO FINANCIERO: EQUIUBRIO 

PRESUPUESTO 

193.024.418 

19J.02Ml8 

193.024.418 
193.021.418 
193.024.418 

193.024.418 

193.024.418 

193.024.418 

189.823.228 

189.823.228 

33.697.485 
27.06-0.350 

1.388.971 

544.705 

1.091.032 
3.608.427 

139.055.000 
95.000 

138.960.000 
17.070.743 

3.201.190 

3.201.190 

3.201.190 
3.201. 190 

3.201.190 

3.201.190 

3.201.190 
3.201.190 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE lNGRf.SOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Boltvares) 

DENOMINACIÓN 

Ingresos COmentes 

TOTAL 

PRESUPUESTO 

193.024.418 

193.024.418 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 

DENOMINACIÓN 

Gastos Cornentes 

Gastos de Capltal 

1 

(En &olivares) 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDAS 
(En &olivares) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

'1.01 Gastos~ Per~ 

4.02 MateriaJes. Suministr~ v P.tercancias 

... 03 Servioos No Personales 

4.0< ActM>s Reales 

TOTAL 

DENOMINACIÓN 

SALDO INICIAL 

INGRESOS 

Transre.enctas del Sector PúbliCo 

PRESUPUESTO DE CAlA 
(En Boliv~re;s:) 

PRESUPUESTO 
2015 

189.823.228 

3.201. 190 

193.024.418 

PRESUPUESTO 
2015 

33.697.485 

95.000 

156.030.743 

3.201.190 

193.024.418 

PRESUPUESTO 
2015 

193.024.418 

193.024.418 

SALDO JNCIAL+ INGRESOS 

EGRESOS 

Egresos de ()peradón 

Activos Reales 

SALDO FINAL 

PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Pel$0nill Fijo a Tiempo Completo 

Alto Nivel y de Otreccl6n 
()¡redJvo 

Prolesional v T écnlco 
AdministratiVo 
Obrero 

Personal Contr'ill~do 

Profesional V Técnico 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bollva.-es) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

126.947 f<>rlal«imlento de la Polótka 
COmunicadonal del Estlldo a través 
de la Agenda Venezolana de 
Publlddad 

TOTAL 

Unld;:ad 
Medldil 

META 

Campaña 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZADAS 
(fn Bollvaru) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 

02 

Dirección v cO!lfdlnadón de los gastos de los trabajadoreS v 
trabajad0f1Js 

Gestión Admlnlstr.!!llia 

TOTAL 

Comunlquese v Publlquese. 
Por el EjeaJtlvo Nacional, 

93 

193.024.418 

193.024.418 

189.823.228 

3.201.190 

PRESUPUESTO 
2015 

N" DE CARGOS 

137 

1 

28 

52 
52 

144 

PRESUPUESTO 
2015 

176.728. 174 

176.7:111.174 

PRESUPUESTO 
2015 

12.660.512 

3.635.732 

16.296.244 

RepÚblica Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Economfa, 
Ananzas y Banca Pública- Ofidna Nadonal de Presupuesto 
Número: 278 • caracas, 26 de diciembre de 2014 - Años 204° de la 
Independencia, 1550 de la Federadón y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por dlsposidón del dudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N° 90 de fecha 23 de dldembre de 2014, autorizado para este acto 
por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el articulo 242 y en el numeral 4 del articulo 239 de la 
Constltución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgclnlca de la Admlnlstradón Anandera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa C.A 
Venezolana de Televisión (VTV), por la cantidad de Cuatroclenm 
Cincuenta y Dos Millones Cuatroclenm Cincuenta y Siete Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Tres Bolivares (Bs. 452.457.463). Decisión ésta 
ratificada por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela en 
fecha 23 de dldembre de 2014. En consecuenda, se autoriza su publicadón en la 
Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo a la siguiente 
distribución: 

DENOMlNAOÓN 

CUENTA AHORRO·INVERSIÓN~FINANCIAMIENTO 
(En Bolivaru) 

1. CUENTA CORRIENTE 

Ll lngruos Corrientes 

• 1 ngresos de Qoero<lón 
.Venta Bruta de 5enticios 

PRESUPUESTO :ZD15 

m.zlli..QU 

60.000.000 
60.000.000 

www.pand e c t asd i g ital.co m 
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·Transferencias Comentes 
Transfer<ndas conientes do!..- pútl.loo 

Transferencias eorriente51nternas recibidas del sector pÚblico 
Oc!laRepúbica 
•un~terlo del Peder Popular para la Comunlcadón y la Wormadór> 

Recursos Ordlnaños 

1.2 Gutos Corrientes 

·Ga<tOS de Operad6n 
.Remuncrac:iones 

Sueldos, salarlos y otras retrttx.Oooes 
Bc!nefldos y complementos de suddos y s¡,larios 
~espatronoles 
Prestadones sedales y ocras lroclemninCIOneS 
Asbtentlo ...,. C«>>Ómlc;o 

.comen de ble1es y servidos 
Bienes de consumo 
SeNldosNo-le> 

.lmpuestos Inchrectos 

.Dej)fedadón y Alno<llzaclón 
~T~nsferendas y Oooadones Corrientes 

.AJ-privodo 
Tr.ms!er<ndas comentes alse<tor privado 

Directas a personas 
Pensiones y o<ros benerldos asociados 
lvbilaCIOneS y otros beneficios asociados 

Donaciones comentes al seaor prtvado 
~dones a personas 
Donaciones a lnstltuclooes sin fines de kJCt'O 

1.3 Ruultldo Eeonómlco: oesahorro 

2. CUENTA CAPITAL 

l . l lngres.os de C..pit:al 

·"""-">06-deC:.pltol 
.Desal'lon'o en OJenta Corriente 
.lnctemento de la ~pn..'Ciaclón v .AtnortilAd6n Acumut.adas 

2.2 Gastos de C.ptul 

2.3 Ruultado Financiero: [)4¡ftdt 

J . CUENTA FlNANOERA 

3 .1 Fuentes de Flnandamlento 

· Disminución de la Inversión Financiera 
.Disminución de Otros Ac:Uvos ñnanderos 

Disminución de Olsponlb;tldades 
OtSmlnoclón de Sancos 

Disminución de Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
Olsmloudón de Cuentas ~dales por Cobfilr a 
Corto Plazo 

3.2 Aplicaciones AIUind.as 

·Oéfidt Anandeto 

323.779.015 
J2J.779.01S 
3Z3.779.01S 
323.m.01S 
3ZJ.n9.o1s 
3Z3.779.015 

~ 
433.151.167 
270.461.2SS 
96.699.641 
80.573.442 
13.608.653 
19.581.293 
S9.999.226 
97.221.800 
3$.687.222 
48.S34.578 
12.789.66< 
62.678.448 
19.306.296 
19.306.296 
19.306.296 
18.SS3.8i6 
6.921.97S 

11.631.971 
752.450 
522.500 
229.950 

(68.678.«8) 

(6.000.000) 

(6.000.000) 
(68.678.<48) 

62.678.448 

(6.000.000) 

6.000.000 

6.000.000 
6.000.000 
1.71S 388 
1.715.388 
4.281.612 

4.284.612 

6 .000.000 

6.000.000 

' RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 

DENOMINACIÓN 

·Ingresos Comentes 

· Ingresos de Capital 

•fuentes de Anandam~to 

TOTAl 

(En Bolívares) 

PRESUPUESTO 2015 

383.779.oJS 

62.6?8.448 

6.000.000 

452.457.463 

RESUMf:N DEl PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACONES FlNANOERAS 
(En BQiiva,_) 

DENOMIN.A.CIÓN 

-G.lstos Corncntes 

TOTAL 

PRESUPUESrO DE GASTOS POR PARnDAS 
(En Bollvores) 

PARTIDA OENOMINAOÓN 

4.01 Gastos de Personal 

4.02. 

4.03 

,.,atertales. Sumlnl$tros y Mercancias 

Setvldos No PersonaJes 

... 07 

4.08 

Transferenc.iaS y Donaciones 

O~ros Gastes 

TOTAL 

DENOMINACIÓN 

Saldo lnlclal 

Ingrasos .,..,,.,.,de OooQdón 

·Transferencia de f.l República 
·Otros fngf1!SOS 

Saldo Inicial + Ingresos 

PRESUPUESTO DE CAJA 
1 (En Bolivaru) 

PRESUPUESTO 2015 

452.457.-163 

452.457.463 

PRESUPUESTO 2015 

l70.461.2SS 

38.687.222 

61.324.2<2 

19.306.296 

62.6?8.+11118 

45.2..4$7.463 

PRESUPUESTO 2015 

16.131.880 

3U.W.ill 
«>.000.000 

l23.mms 
... 28-4.612 

404.195.507 

Egresos 

·Egresos de~ 
-~Gastos 

Saldo Flnal 

PERSONAl POR TIPO DE CARGO 

nPODECARGO 

Personal Ftjo ,. nempo CoMpleto 

· 4.1:0 Nivel y ~ Olreccfón --·Profes..onal V TéOlko 
·Administrativo 

·Docente 

·M~ico 

-ot>n:ro 

Pel"50nal COntratado 

·ProfesiOnal y Técnico 

·AdmintStri!tivo 

·Docente 
· 'IÓdioo 

TOTAL 

PERSONAl JUBILADO Y PENSIONADO 

DENOMlNAOÓN 

Empludo 
· Mlilade 
-P~onado 

Total 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(En aoUvarc.s) 

META 
CÓD1GO OENOMINACIÓN 

Und. de. Medida Cantidad 

!26067 OptimlUOÓn de la capacidad 
oper.lóonal dt la platafOI'mo 
tecnológleb de la C.A. 
Venezolana de Teievtsión 101S Ho.-. 9.760 

126616 Preserv>dón d• la oper>tiY!clad 
de Venezolana de Televisión a 
tra~ ~ rnan(enlmJento de 
e<¡~Jipos. sistemas y Ilota 
vehicui<V" ctur.ulte daño 2015 Mantenímlento 3.717 

126633 fort:a!edmienUI 01: la glatatomia 
~ g<nO<adorll de 
contentdos muttfgrogramátiros y 
ITK.iltisopotte de la C.A. 
Venezolina de Televisión Programa 3.000 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES CENTl!AllZADAS 
(En Bolí'nre.s) 

CÓDIGO OENOMIHAOÓN 

01 

02 

03 

Oirecc10n v CoordinadOn de Jos 
Gastos de bs Trabajadores y 
Trabajadot'aS 

Prevención y PreleCdón Social 

TOTAl. 

Comuníquese y Publiquese. 
Por et Ejecutivo Nadonal, 

lH.ZZliJill 
37Mn.719 

19.306.296 

14.416.492 

PRESUPUESTO l01S 
N• DE CARGOS 

l.lSS 
1 

n 
414 

513 

19 

• 
202 

ID 
70 

127 
2 

1.455 

PRESUPUESTO 2015 

N• DE PERSONAS 

lli 
164 
63 

217 

PRESUPUESTO 2015 

123.620.993 

-47.-464.500 

J06. l37.ss-:. 

ln.UJ.3n 

PRESUPUESTO 2015 

75.467.3LJ 

81.29S.393 

18.481.380 

175.234.086 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Ananzas y Banca Pública· Ofldna Nadonal de Presupuesto 
Número: 279 • Caracas, 26 de didembre de 2014 • Años 204° de la 
Independencia, 155• de la Federadón y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposidón del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N° 90 de fecha 23 de diciembre de 2014, autorizado para este acto 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constirución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Anandera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Corporación Veneliolana de Telecomunicaciones, S.A. (Covetel), por la 
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can~dad de Doscientos Ochenta y Cuatro Millones Setecientos Noventa y 
Tres Mil Setecientos Noventa y Nueve Bolívares (Bs. 284.793.799). 
Decisión ésta ratificada por el dudadano Presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela en fecha 23 de didembre de 2014. En consecuenda, se autoriza su 
publicadón en la Gaceta Ofid al de la República Bollvañana de Venezuela de 
acuerdo a la siguiente distñbud ón: 

OENOMINACIÓN 

CUENTA AHORRO /INVERSIÓN / FINANCIAMIENTO 
(En Bollvares) 

1.· CUENTA CORRIENTE 

1.1 INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS CORRIENTES ORDINARIOS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transterendas comentes <'el sector público 

Transfererdas corrientes Internas recibidas del sector p(iblico 

De la RepÜblica 
Ministerio del Poder Popular para la Comunbóón v 
la lnfO!TilOC!ón 

Recursos Ordinarios 

1.2 GASTOS CORRIENTES 
GASTOS D€ OPERACIÓN 

Remunerctdono 
Sueldos, Slllaños y Ob"'as retribuciones 

Beneficios y complementos de sueldos y salarios 
Aportes patn>nales 
Prestaciones sociales y otras lndemnlz:adones 
Asistencia sodoeconómlco 

Coml>fi! de bienes y se<Vidos 
Bienes de consumo 
5ef'Vicios no personales 

Impuestos indirectos 
Depreciación y amortización 

TAANSFfRENCIAS Y DONACIONES CORRJENTES 
Al sector p<ivado 

Transferencias corrientes al sector privado 

PRESUPUESTO 
01 

220.692.824 
220.692.824 
220.692.824 
220.692.824 
220.692.824 
220.692.824 

220.692.824 
220.692.824 

247.808.428 
244.148.226 
149.778.822 
43.971.364 
50.291.076 
9.079.213 

15.727.024 
30.710.145 
48.251.981 
12.952.421 
35.299.560 
4.500.163 

41.617.260 
3.660.202 
3.660.202 
3.180.202 

Directas a personas 3.180.202 
Pensiones y olrOS beneficios asociados 2.331.131 
Jubilaciones y otros be<>efldos asociados 849.071 

Donaciones comentes al sector privado 480.000 
Donaciones a pe!SOOOS 480.000 

1.3 RESULTADO ECONÓMICO EN CUENTA CORRIENTE : DESAHORRO (27.115.604) 

2.· CUENTA CAPITAL 1 

2.11NGRESOS DE CAPITAL 
RECURSOS PROPIOS Dr CAPITAL 

Desahorro !11 Cuenta Corriente 
Incremento de la depredación v amordzaciÓn acumuladas 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 
INVERSIÓN REAL DIRECTA 

Formación bru" de cap<tlll ~jo 
Maquinaria, equipos v otros bienes muebles 

Construcciones de bienes de domimo privado 
Bienes ln"nglbles 

2.3 RESULTADO FINANCIERO: DllFICIT 

3.· CUENTA FINANCIERA 

3.1 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
DISMINUOÓN OE LA. INVERSIÓN FINANCIERA 

O<smlnución de otros aawos finanderos 
Oismlnución de dlspontbllldades 

Oismlnudón de Bancos 1 
Olsmlnud6n de cuen~s por¡ cobrar a corto plazo 

Disminución de cuentas COITleiClOles por cobcar a corto plazo 

1 
3.2 APUCACIONES FINANCIERAS 

OISMINUOÓN DE PASIVOS 
Oismrnvdón de cuentas y erectos por pagar 

Oismltwdón de cuentas y efectos POf pagar a corto plazo 
Disminución de sueldos1 satarios y otras remuneradones 
por pagar 

Dlsminudón de aportes patronales y retenciones labo,.le.s 
par pagar 

iJlFlCJT FlNANOERO 

14.S01.656 
14.501.656 

(27.115.604) 
41.617.260 

33.981.39S 
33.981.395 
21.517.208 
20.057.464 

1.459.744 
12.464.187 

(19.479.739) 

22.483.715 
22.483.715 
22.483.715 

5.325.691 
5.325.691 

17.158.02< 
17.158.024 

22.483.715 
3.003.976 
3.003.976 
3.003.976 

2.074.651 

929.325 
19.479.739 

RESUMEN DEL PRESUPUESTd DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bollvares) 

DENOMINACIÓN 

Ingresos Corrientes 

Ingresos de Qlpital 

Fuentes de Flnanciamiento 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
201S 

220.692.824 

41.617.260 

22.483.71S 

284.793.799 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO OE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En Bollvares) 

DENOMINACIÓN 

Gastos comentes 

Gastos de Qlpitlll 

TOTAL 

PRESUPUESTO OE GASTOS POR PARTIDAS 
(En Bollvaros) 

PARTIOA DENOMINACION 

4,0\ Gastos de Personal 

4.02 Materiales, Suministros y Mercanóas 

4.03 Selviclos No Petwnales 

Activos Reales 

4.07 Transferencias y Donaciones 

4.08 Otros Gastos 

4.11 Oismínudón de Pasivos 

TOTAL 

DENOMINACIÓN 

SALDO IN10AL 

INGRESOS 

Ingresos de Q9eradón 

Otros Ingresos 

SALOO INOAL + INGRESOS 

EGRESOS 

~gresos de Opera<!ón 

Activos Reales 

Otros Egresos 

SALOOFINAL 

PRESUPUESTO Of CAJA 
(En Bolívares) 

PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Pc~nal Fijo a n empo COmpleto 
Alto Nfvcl v de Dlrewón 
Directivo 

Proff!Sional y Técnico 
Administnlt:lvo 
Obrero 

Person• l Contnbldo 
Profesional y Técnico 
Administrativo 

Obrero 

TOTAL 

DENOMINACIÓN 

Jubilado 

Empleado 

Peru:lonado 

Empleado 

TOTAL 

PERSONAL JUBILADO Y PENSIONA OC 

PRESUPUESTO 
201S 

247.808.428 

33.981.395 

3.003.976 

284.793.799 

PRESUPUESTO 
2015 

149.778.822 

12.952.421 

39.799.723 

33.981.395 

3.660.202 

41.617.260 

3.003.976 

284.793.799 

PRESUPUESTO 
1015 

14.695.266 

237.850.848 

220.692.824 

17.158.024 

252.546.114 

243.176.S39 

202.530.966 

33.981.395 

6.664.178 

9.369.575 

PRESUPUESTO 201S 
N" DE CARGOS 

1.034 
1 

54 

592 
243 
144 

110 
65 
42 

3 

1.144 

PRESUPUESTO 2015 
N" DE PERSONAS 

17 

17 

23 
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RESUMEN DE PROYECTOS 
(En Bolivores) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
-u"'n"'l""da"'d:-:;:M::;ET~A:_ ___ PRESUPUESTO 

Medida Cantidad 2015 

126.056 

126.065 

126.204 

126.215 

126.224 

CÓDIGO 

01 

02 

03 

07 

Reglonalrl<!clón de la señal de 1/Ne 
para la consolidación de la red 
nacional de comunkadón Sistema 

Producción Integral para la difusión 
de la comunación SocioliSU! Hora 

AllOVo a la P<oducdón lndepef1dlenre 
nadonal e lntemadonal ~ra la 
profundizaci<ln del Pode< Popular Hora 

Coordinación general de 
comunlcadones Presidenciales Hora 

Consolidación de 1.2.31V canal 
..aeaavo y educaavo para ni/los y 
nlrlas PI""' 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCONES CENTRAUV.OAS 
(En Bolfvaru) 

DENOMINACÓN 

O<recdón y coordmadón de los gastos de los trabajadores y 
trabajadoras 

GesbÓn AdmintStratlva 

Prevrsión y PfOieCdón social 

10 

2.913 

138 

2.040 

231 

Protecóón y atenc;ión integral a las familtas y personas en los refugiOS 
en caso de emergencias o desastres 

TOTAL 

Comuníquese y Publlquese, 
POr el Ejecutivo Naclooal, 

2.972.164 

65.2114.836 

8.219.310 

74.728.385 

8.865.196 

1S9.989.891 

PRESUPUESTO 
201S 

63.839.719 

57.295.414 

3.188.775 

480.000 

124.803.908 

República Bolivariana de Venezuel~ • Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Banca Pública" Oficina Nacional de Presupuesto 
Número: 280 • Caracas, 26 de diciembre de 2014 • Años 204° de la 
lndependenoa, 155° de la Federación y 15" de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N° 90 de fecha 23 de J:liciembre de 2014, autorizado para este acto 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Adminlstradón Flnandera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa La 
Nueva Televisión del Sur, C.A. (T. V SUR), por la cantidad de DOSCIENTOS 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y TRES 
BOLÍVARES (Bs. 200.372.173100). Decisión ésta ratificada por el dudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela en fecha 23 de diciembre de 
2014. En consecuenda, se autoriza su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente distribución: 

CUENTA AHORRO /INVERSIÓN/ FINANCIAMIENTO 
(En Boliva~) 

DENOMINACÓN PRESUPUESTO 2015 

1.· CUENTA CORRIENTE 

1.11NGRESOS CORRIENTES 
INGRfSOS CORIUENTES ORDINARIOS 

!NGRfSOS DE OPERACIÓN 
Ventas bNtas de serAdos 

TRANSfERENCIAS CORRIENru 
TransferenCias aH'rientes- def sector pübllcc 

Transferencias corrientes Internas recibidaS del sector públk:o 
De la Rep¡lblica 

Ministerio del Poder Popular pata la Comunkadón v 
la lnformadón 

Recursos OrdinariO$ 

1.2 GASTOS CORRIENTES 
GA.STOS OE OPERAOÓN 

Remuneraciones 
Sueldos, salarios y otns retribuCiones 
BenefiCios y complementos de ~Idos v salarios 

174.934.039 
174.934.039 

5.192.573 
5.192.573 

169.74!.466 
169.741.466 
169.7<1.466 
169.741.466 

169.741.466 
169.741.466 

163.765.797 
163.617.263 
66.169.573 
34.111.251 
13.872.995 

Apoftespalnlnales 

Prest:¡,dones soda~ y otras indemnizaciones 
As/stefl<ia sodoe<onómica 

Compra de bienes y servidos 
Bienes de consumo 
5eovldos no peoonales 

ImpuestOS fndire:tos 
Dcpn!d.1ciÓn y ;,~ 

TRANSFERENCIAS Y DONAOONES CORRIENTES 
Al sector privado 

Transferencias COfrientes al sector privado 

Directas o personas 
Pensiones y otros benefldos asoci&dos 

1..1 RESULTADO ECONÓMICO EN CUENTA CORRIENTE : AHORRO 

2.· CUENTA CAPITAl 

2.11NGRESOS DE CAPITAL 
RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 

Ahorro en Ctienta Corriente 
Incremento de la depredadón y amortizac16o acumUlaclCJ$ 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 
INVERSIÓN REAl DIRECTA 

Fom1acl6n brul3 de capital rijo 
Maquinaria, equipos y otros bienes muebles 

Bienes Intangibles 

2.3 RESULTADO FINANCERO: EQUIUBRIO 

7.452.416 
550.000 

10.182.9.11 
68.091.893 
4.356.745 

63.735.148 
3.917.663 

25.438.134 
148.534 
148.534 
148.534 
148.534 
148.53-4 

11.168.242 

36.606.376 
36.6{)6.376 
ll.168.242 
25.~38. 13~ 

36.606.376 
36.6{)6.376 
10.012.n6 
10.012.n6 
26.593.600 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bollvores) 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 201S 

Ingresos Corrientes 17<.934.039 

Ingresos de Cap1tal 25.438.134 

TOTAL 200.372.173 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACONES FINANCERAS 
(En Bollvoru) 

OENOMINACÓN 

Gastos Corrientes 

Gastos oe C<Jpítal 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDAS 
(En Bollvares) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

~.01 GastoS de Personal 

4.02 Materiales, SUministros y Mercancías 

4.03 Servicios No Personales 

4.Gtl .A.cbvos Reak!s 

4.07 Tr;,nsferendas y Oonaclones 

4.08 Otros Gastos 

TOTAL 

DENOMINACÓN 

SAlDO INICIAL 

INGRESOS 

Transferencias y donaóones 

1ngmos de Operaci<ln 

S.ALDO lNCIAl +INGRESOS 

EGRJ;SOS 

Egresos de Clper.loón 

Activos Reales 

Otros Egresos 

SALDO FINAL 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvores) 

PRESUPUESTO 2015 

163.765.797 

36.6{)6.376 

200.372.173 

PRESUPUESTO 201S 

66.169.573 

4.356.745 

67.652.811 

36.6{)6.376 

148.534 

25.438.134 

200.372.173 

PRESUPUESTO 2015 

20.329.411 

174.934.039 

169.7~1.466 

5.192.573 

195.263.450 

138.179.129 

36.606.376 

148.534 

20.329.411 
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PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Pt,.onol FIJo 1 Tiempo COmpleiO 
Alto Nivel y eso Oitocci6o 
Directivo 
Profesional y T6cnlal 
Allmlnlslrat!vo 
on.. 

Personal Conn-.a.do 
Profosloo.l y T6cnlal 
Admlnistrattvo 
Oil«ro 

TOTAL 

PER$0Nf<~ JUBILADO Y PENSIONf<OO 

DENOMINACIÓN 

PoNlonado 

Emplearlo 

TOTA~ 

RESUi1EN DE PROYECTOS . 
_(En Bollvoru) 

PRI!SUPUISTO l01S 
N• DI CARGOS 

$$0 
1 

~g 

372 
es 
63 

476 
383 

45 
48 

PR!SUPUESIO 2015 
N' O! PERSONAS 

CÓDIGO OENOMINACIÓN 
META 

-,U"'n"'ld"'OCIT"=--- PRESUPIJESIO l01S 
M 1 1 

tantldad 

126.317 PosldOnamlentl>dela-de 
1.696.639 

Tel&sut "" el mundo ~ 

126.48~ Fort>leclmlento de la olatafonna 
te<nalógito de la Núev> Televisión del Plal>f<>rmO 

50 SU<. TeleSUR Tec:nológito 

126.595 Producd6n y ldqulsldón de material 
paro la porTilla de contenidos de 
TeltSUR Programa 253 

TOTAL 

RESUMEN DE ACCIONES c:tNTRAUZADAS 
(In Sollvaru) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 Olrecdón y ~dónde los gastOS oe los 111ba)Odoru y 
111baladoros 

02 

03 
Gestión Adm1ni511illlva 

Prevlslón y proti!Gdón social 
TOTA~ 

COmuníquese y Publlquese, 
Po< el EjeQJI!Vo Nadonal, 

27.026.934 

35.058.668 

40.3~6.<108 

10l.A1Ul10 

PR!SUPUESIO 201$ 

59.634.982 

38.176.647 

148.534 
i7.960.163 

1 
República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Banca Pública • Oficina Nadonal de Presupuesto • 
Número 281 • Caracas, 26 de diciembre de 2014 - 204° de la 
Independencia, 155• de la Federadón y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo 
Administrativo de Ministros N• 90 de fecha 23 de didembre del año 2014, 
autorizado para este acto por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el 
numeral 4 del artículo 239 de la Constltud6n de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Admlnlstradón Flnandera del sector Público, se aprueba el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa Radio Mundial, C.A., por la 
cantidad de Veintiséis Millones Dosdentos Setenta Mil Noveclentos 
Noventa y Dos Bolivares (Bs. 26.270.992), Dedslón ésta, ratificada 
por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en 
recha 23 de dldembre de 2014. En consecuenda, se autoriza su publicación 
en la Gaceta Olida! de la República Bolivariana de Venezuela de acuerdo con 
la siguiente distribud6n: 

1 
CUf~T.A. AliOAAQ-I~VE~ÓN·FINANCIAMIENTO 

(En Bolivllru) 

CONCEI'TO PRESUPUESTO 2015 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingresos COrrlentet 
·Ingresos de Operadón 

.Venta Bruta de Servidos 

- Tranaferenclaa y Oon•clones Corrient.t 
TransferenCias corrientes íntemu rect'btdas del S&ctor Público 

~ 
7.000.000 
7.000.000 

18.n0.992 
18.770.992 

De la Repúblíca (Minitteno del Poder Popular pera la 
Comunicacl6n y la lnfonnael6n) 

• ReG\Jrsos Ordinarios 

1.2 Gostoo Corrientes 

-Gastos de Operación 
.Remuneraciones 

SUeldos, salarios y otras retribuciones 
Benelldos y complementos de sueldos y salarios 
Aportes patronales 
Prest>dones sedales y otras lndemnlzaclones 
Aslstenda sedo económica 

.Comp11! de bienes y servidos 
Bienes de consumo 
Servidos No Personales 

.Impuestos Indirectos 

.Depreciación V Amo11izad6n 

·Transferendas y Donaciones Corrientes 
.Al Sector Privado 

T111nsferendas Comentes al SeciOr Privado 
Dlr&tas a Personas 

Jubilaciones y Otros Benelldos Asedados 
Cooadones Corrlenles al Sector Privado 

Donaciones a Personas~!!-----

Ll Resultado Económico: Ahorro 

2. CUENTA CAPITAL 

:L1 IniJroooo do C.pltll 

·Recl.rsos Propios do Capital 
.1\horrc en Cuenta Comente 
.'"<:rementt de la lleprecJadón y Amortización Acumulodas 

:1..2 Gartw de C.pltal 

·lnvmlón Real Clrect~~ 
.Formodón Bruta de Capital AjO 

Maquinaria, E<¡ulpos y Otros !!lenes Muebles 

2.3 ~esultado Flnondero: Supe-'v!t 

3. CUENTA FINANCERA 

3.1 fuonteo dt flnondamlonto 

·SuPerávit Anandero 

3.2 Aplicaciones flnondereo 

-!llsmlnud6n de Pa51vo< 
.Dismlnudón de CUentas y Ueaoo por Pager 

Olsmlnudón de Cuentas y Electos por Pagar • Corto Plazo 
Olsmlnudón de Sueldos, solerlos y Otras """I.Nnldonos 
por Pagar 

Olsmlnudón de CUentas por Pagar a Provteóore5 a Corto 
PililO 

18.770.992 

~ 
22.301.422 
15.610.000 
6.458.560 
3.681.800 
1.285.000 
1.505.200 
2.679.440 
5.364.774 
2.226.295 
3.136.479 

826.648 
5()0.000 

152.o00 
152.000 
122.000 
122.000 
122.000 

30.000 
30.000 

3.317.570 

.uu..m 
3.817.570 
3.317.570 

500.000 

lMUZQ 
2.~7.570 
2.847.570 
2.847.570 

970.000 

970.00'0 

970.000 
970.000 
970.000 

<00.000 

570.000 

RESUMEN DE~ PRESUPUESTO O! INGRESOS Y FUENTES FINANC!RAS 
(Enllollnreo) 

COHCIPTO 

·Ingresos Conienles 

·Ingresos de Capital 

TOTA~ 

PRESUPUESTO 2015 

25.770.992 
500.000 

26.210.992 

1\ESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACONES FINANCIERAS 
(En llollvara) 

CONC!I'TO 

PARnOA 

4.01 

4.02 

4.03 

4.0ol 

4.07 

4.08 

4.11 

TOTAl 

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PAI\nOAS 
(En Bollvoru) 

DENOMINACÓH 

GISIOs de Personel 

Mllter1ales, 5omlniS1TOS y Mercandes 

Servicios No Petronales 

Activos 1\eoles 

Transferencias y Donadones 

Olros Gestos 

Dlsmlnudón de Pasivos 

TOTA~ 

PRESUPUESTO 2015 

22.453.422 
2.847.570 

970.000 

26.210.992 

PRESUPUESTO 2015 

15.610.000 

Í.Z26.29S 

3.965.127 

2.847.570 

152.000 

500.000 

970.000 

26.270.992 
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CONCEPTO 

SOldo !nidal 

Jngraos 

· l119resos de Operadón 

1 
PRESUPUESTO DE CAJA 

(En Bollva,..,.) 

• Tnmsterendas recibidas del Ejecutivo Nadonal 

SOldo Inicial + Ingresos 

eg,...... 
·Egresos de Operación 

·lnver>lón Real 

-otros Gastos 

SOldo final 

PRESUPUESTO 2015 

5.000.000 

~ 
7.000.000 

1s.no.992 

30.770.992 

~ 
21.801.422 

2.847.570 

1.122.000 

5.000.000 

CI..ASIFICACION DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal Fijo a T1empo Completo 

·Alto Nivel y de Dirección 

·DirectiVo 
-Profeslonal y Técnico 

·Administrativo 

Personal Contratado 

-Profesional y Técnico 
·Administrativo 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

N° DE CARGOS 

m 
1 

16 
40 
58 

13 
9 

137 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL PENSIONADO Y JUBILADO 

DENOMINACÓN 

Jubilado 

·Empleado 

TOTAL 

1 
RESUMEN DE PROYECTOS 

(En Bolívares) 

CÓDIGO 

126.202 

DENOMINACIÓN 

Fortalecimiento de la 
lndependeoda nacional a través 
de espadas en Radio Mundial 
de part!dpaclón popular, 
Impulsando la Protección 
Ecosistema, la CUtwra de Paz V 
la Produ<XIón Nacional 

TOTAL 

META 
Ond. di RidLdi CantUM 

Pn>grama 1.500 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS 
(En Bollvares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

01 Direc.ci6n Y Coordinación de los 
Gastos de los Trabajadores y 
Trabajadoras 

02 

03 

0'1 

Gestión Administrativa 

Previsión y Protección Social 

Proteccl6n y Atención Integral a 
las familias y Personas en 
Refugios en caso de 
emetgendas o desastres 

TOTAL 

Comuníquese y Publlquese, 

PRESOPuBTo 2oi5 
N" DE PERSONAS 

5 

PRESUPUESTO 2015 

14.609.<19 

14.609.419 

PRESUPUESTO 2015 

6.550.560 

4.959.013 

122.000 

30.000 

11.66l.S73 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Banca Pública· Ofidna Nadonal de Presupuesto 
Número: 282 • caracas, 26 de diciembre de 2014 • Años 204o de la 
lndependenda, 155° de la Federadón y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por dlsposldón del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N• 90 de fecha 2.3 de didembre de 2014, autorizado para este acto 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 2.39 de la 
Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela, en concordanda con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Admlnlstradón Financiera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Radio Zulla, C.A., por la cantidad de Seis Millones Cuatrodentos Noventa 
y Tres Mil Setecientos Setenta y Dos &olivares {Bs. 6.493.772). Decisión 
ésta ratificada por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela en fecha 23 de didembre de 2014. En consecuenda, se autoriza su 
publicadón en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela de 
acuerdo con la siguiente dlstribudón: 

CUEIUA AHORRO·INVERSIÓN· FINANCIAMIENTO 
(En Bollvareo) 

CONCEPTO 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 Jngresos Corrlente.s 

· logresos de Operadón 
, Venta Brutll de Ser'lidos 

-Transferencias Comentes 
.Transferencias Comentes del Sector Público 

Transferencias Corrientes Internas Recibidas 
del Sector Públloo 

De la República 
Mlnlster'lo det Poder Popular pa111 La Comunlcadón 
y la lnfonmadón 

Recursos Ordinarios 
l.l Gils:tos Corrientes 

-Gastos de Operadón 
.Remuoentdones 

Suek1os, salarlos y otras retribuciones 
Benetidos y complementos de sueldos y salarios 
Aportes patronales 
Prestaciones sodales y otras lndemnlzadones 
Asistencia socio económica 

.Compra de bienes y servicios 
Btenes de consumo 
Servicios No Pe!sonales 

.Impuestos Indirectos 

.Oepreoadón y AmortizaCIÓn 
·Transferencias y Donaciones C()(rientes 

.Al Sector Privado 
Transferencias Corrientes al Sector privado 

Directas a Personas 
Jubilaciones y Otros BenefiCios Asedados 

1.3 Resultado Económico: AhorTO 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1 Ingresos de C.pltal 

·Recursos Propios de cap¡tal 
.Ahorro en Cuenta Corriente 
.Incremento de la Depredación y Amort!:~ación Ac\Jmuladas 

2.2 Gastos de Copita! 

-inver>lón Real Directa 
.Formadón Bruta de Capital AJO 

Maquinaria, Equipos y Otros Bienes Muebles 

2.3 Resultado Financiero: Superivlt 

3. CUENTA FINANCIERA 

3.1 Fuentes de Financiamiento 

-Superávit Anandero 

3.2 Apllcacionu Flnancieru 

-Disminución de PasivoS 
.Olsminucfón de Cuentas y Efectos por Pagar a Corto Plazo 

Olsm1nudón de CUenras por Pagar a Proveedores a Corto 
F»tazo 

PRESUPUESTO 201S 

§.ill.2U 

400.000 
400.000 

6.073.712 
6.073.712 

6.073.712 
6.073.712 

6.073.712 
6.073.712 
~ 

5.659.713 
3.796.370 
1.444.136 

742.168 
109.753 
494.0'18 

1.006.265 
1.535.261 

914.668 
620.593 
308.022 
20.060 

212.738 
212.738 
212.738 
212.738 
212.738 

601.261 

.uLill 
621.321 
601.261 

20.060 

aLill 
541.321 
541.321 
541.321 

80.000 

80.000 

~ 
80.000 
80.000 

80.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Boliva res) 

CONCEPTO 

-i119resos Corrientes 

· Ingresos de Capital 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

6.473.712 

20.060 

6.493.772 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCACIONES FINANCIERAS 
(En Bollvares) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

·Gastos Comentes 5.872.~51 

-Gastos de Capital 5~1.321 

·Aol'cadones Rnanderas 80.000 

TOTAL 6.493.772 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En Salivares) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

4.01 Gastos de Pe""""l 

~.02 Materiales1 SunUntstros y ,.1ercancias 

~.03 Servidos No Personales 

4.~ Activos Reales 

4.07 Transfefendas y Donaciones 

4.08 Otros Gastos 

1.l1 Disminución de Pasivos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo Inicial 

Ingresos 
·l119resos de Operación 

-Transferendas de la República 

Saldo (nidal + Ingresos 

Egresos 

·Egresos de Operación 

·lnverslón Real 
·Otros Gastos 

Saldo Final 

PRESUPUESTO DE CAlA 
(En &olivares) 

PRESUPUESTO 2015 

3.796.370 

914.668 

928.615 

541.321 

212.738 

20.060 

80.000 

6.493.772 

PRESUPUESTO 2015 

1.000.000 

Ul.l.ZU 
400.000 

6.073.712 

7.473.712 

Ul.l.ZU 
5.852.391 

541.321 
80.000 

1.000.000 

CLASIFICACIÓN DEl PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO DE CARGO 

Personal Fijo a Tiempo Completo 

·Alto NIVel v de Dirección 

·Directivo 

-PrOfeslonal y Técnico 

-Administrativo 

Personal Contratado 

·Profesional y Técnico 
-Adm[nistrativo 

TOTAl 

PERSONAl JUBILADO Y PENSIONADO 

DENOMINACIÓN 

Jubilado 

Emoleado 

TOTAl 

1 
RESUMEN DE PROYECTOS 

( Bolívares) 

CÓDI GO DENOMINACIÓN 

126.417 Fortolecimiento de la 
independencia nacional a través 
de espados radiales en Radio 
Zulla de partidpación popular, 
Impulsando la Protección al 
Ecosistema, la CUltura de paz v 
la Producción NaciOnal 

TOTAl 

META 

Programa 1.000 

PRESUPUESTO 2015 
N• DE CARGOS 

11 

21 

z 

44 

PRESUPUESTO 201S 
NÚMERO DE PERSONAS 

S 

PRESUPUESTO 2015 

4.861.027 

4.861.027 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS 
( Bollvares) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 

01 

02 

03 

Dirección y Coordinación de los 
Gastos de los Trabajadores v 
Trabajadoras 

Gestión AdministratiVa 

Pre1Asl6n y Protección Social 

TOTAL 

Comunlquese y Publfquese, 
Por el Ejecutlvo Nacional, 

817.539 

212.738 

1.632.745 

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Rnanzas y Banca Pública- Ofidna Nadonal de Presupuesto 
Número: 283 - Caracas, 26 de didembre de 2014 - Años 204° de la 
Independenda, 1550 de la Federadón y !5° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por dlspos1dón del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Mimstros N° 90 de fecha 23 de diciembre de 2014, autorizado para este acto 
por el d udadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Ananclera del Sector 
Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Radio Margarita, C.A., por la cantidad de Cinco Millones Cincuenta y Cinco 
Mil Bolivares (Bs. 5.055.000). Decisión ésta ratificada por el ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela en fecha 23 de dldembre de 
2014. En consecuencia, se autoriza su publicación en la Gaceta Oficial de la 
RepÚblica Bolivartana de Venezuela de acuerdo a la siguiente dlstrtbudón: 

CUENTA AHORRO· INVERSIÓN·FlNANClAMIENTO 
(En Bollvares) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

l. CUENTA CORRIENTE 

1.1 l ngresos Corrientes ~ 
· Ingresos de Operación 200.000 

. Venta Bruta de Sienes 200.000 

·Transferencias Cooientes 4.802.093 
.Del Sector público 4.802.093 

Transferencias Comentes de Sector Públlco 4.802.093 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación v la 
Información '\.802.093 

Rec\lrsos Ordinarios 4.802.093 

1.2 Gastos Corrientes ~ 
-Gastos de Operación 4.489.627 

.Remuneraciones 3.~1 .000 
Sueldos, salarios y otras retribuciones 822.600 
Beneficlos y complementos de sueldos y salarios 512.960 
Aoortes patronal6 116.340 
~>testaciones sociales y arras •odemnlzaoones 1.100.000 
Asistencía socio económica 489.100 

.Compra de bienes v serviCIOS 1.211.no 
Bienes de consumo 967.668 
Servicios No Personales 250.102 

.ImpuestOS l ndireáos 62.950 

.Depreciación y Amortización 52.907 
~Transferendas y Donadones 115.000 

.Al Sector privado 115.000 
Transferencias Corrientes al sector privado 115.000 

Directas a personas 115.000 
Jubilaciones v otros beneticios asociados 115.000 

1.3 Resultado Económico: Ahorro 512.466 

2. CUENTA CAPITAL 

2.1Ingresos de capital 565.373 

·Recursos Propios de capital 565.373 
.Ahorro en Cuenta Corriente 512.466 
.Incremento de la Depreciación v Amortización ACumuladas 52.907 

2.2 Gastos de Capital ~ 

-lnve~Sión Real Directa 503.853 
.Formación Bruta de Capital Ajo 503.853 

Maquinaria, Equipos y Otros Bienes Muebles 503.853 

2.3 Resultado Financiero: Superávit 61.520 

3. CUENTA FINANCIERA 

3.1 Fuentes de financlamfento §l.lli 

·Superávit Rnandero 61.520 
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3.2 Apllcad ones Flnond eras 
-O.sminución de Pasivos 

.Dismlnud6n de Cuentas y EfectDS por Pagar 
Olsmlnuo6n de Cuentas y Efectos por P&gar a Corto Plazo 

D•sn¡mud6n de Aportes Patronales y Retenciones Laborales 
por Pagar 
D•sminvdón de Cuentas por Pagar a Proveedores a 
Corto~zo 

ü.ill 
61.520 
61.520 
61.520 

32.000 

29.520 

RESUMEN DEl PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(~n Bollvares) 

CONCEPTO 

-Ingresos Cementes 

·Ingresos de Copltal 

TOTAL 

PRESUPUESTO 201S 

5.002.093 
52.907 

5.055.000 

RESUMEN DEl PRESUPUESTO DE GASTOS Y APllCAClONES fiNANCIERAS 
(En Bqllvares) 

CONCEPTO 

TOTAl 

PRESUPUESTO 2015 

•M89.627 

503.853 

61.520 

5.055.000 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARlOS POR PARTIDAS 
(En Bollvores) 

PARTIDA DENOMlNAClÓN 

4.01 Gastos de Personal 

4.02 Materiales, Suministros y Men:andas 

4.03 Servicios No Per.anales 

4.04 Activos Reales 

4.07 Transferencias y Donadones 

4.08 Otlos Gastos 

4.11 Disminución de Pasivos 

TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo !nidal 

l ngresos 
-tn<¡resos de Qoeraoón 

•Transteronda del Sector PUblico 

Soldo I nldal + Ingresos 

Egresos 

-Egresos de Ooe111t16n 

·Inv~ión Real 
·Otros Egresos 

Sald o Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvores) 

PRESUPUESTO 2015 

3.041.000 

967.668 

313.052 

503.853 

115.000 

52.907 

61.520 

5.055.000 

PRESUPUESTO 2015 

1.000.000 

~ 
200.000 

4.802.093 

6.00:1.093 

~ 
M36.720 

503.853 
61.520 

1.000.000 

CLASi fiCAClÓN DEL PERSONAL POR TIPO OE CARGO 

TIPOOE CARGO 

Per$0nal Fijo a Tiempo Completo 

·Alto Nml V de O!recrlón 
-Profe510f101 y Tknlco 
·Aclmln1stratr10 

Personal Contratado 
-Administrativo 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

N' DE CARGOS 

;u 
1 

10 
20 

35 

PERSONAllUIJllADO Y PENSIONADO 

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2015 
N' DE PERSONAS 

Jubilado 
·Emplea<lo 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(Bollvaru) 

2 
7 

7 

CÓDIGO DENOMINAClÓN META P~ESUPUESTO 2015 

126329 fottlledmlento de la 

CODIGO 

01 

02 

03 

lndepel1dencia Nacional a ~ 
de E>POOOS Rad .. les en Radío 
M~ de Panlopadón 
Popular, Impulsando la 
Protecóón ol Ecosistema, la 
Cultura de PiU y la Producción 
Nadonal 

TOTAL 

Programa t.500 

RESUMEN DE ACCIONES CENTRAUZAOAS 
( Boilvaru) 

DENOMINACIÓN 

Dve<oón y Ccordinaoón de los Gastos de los Trabajadores y 
Trabo¡adotas 

Gt51ión Admlnlstraova 

Prev1slón y Protecoón Soclal 

TOTAL 

Comuníquese y Publfquese, 
Por d Ejeanlvo Nacional, 

3.193.540 

3.193.540 

PRESUPUESTO 2015 

979.800 

766.660 

115.000 

1.861.460 

Repübl'a Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Economfa, 
Ananzas v Banca Pública· Oficina Nacional de PresupuestO 
Número: 284 • Caracas, 26 de dldembre de 2014 • Mos 204° de la 
Independencia, 155° de la Federación v 15° de la Revolución BoliVariana. 

PROVIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Vicepresodente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N° 90 de fecha 23 de diciembre de 2014, autorizado para este acto 
por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 242 v en el numeral 4 del artículo 239 de la 
Constit\Jdón de la Re¡lúbfica Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 69 v 71 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Públoco, se apnJeba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Rildlodlfusora ' Los Andes, C.A., por la cantidad de Tres Millones 
Setecientos Doce Mil Doscientos Ochenta y Seis Bollvares (Bs. 
3.712.286), Decisión ésta ratificada por el ciudadano Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela en fecha 23 de diciembre de 2014. En consecuencia, se 
autoriza su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela de acuerdo con la siguiente distribución: 

CONCEPTO 

CUEHTA AHORRO.I~RSIÓN·FlNANCIAMIEHTO 
(En lollnra) 

1. CUENTA CDRRUNTE 

1.1 1ngraol comentes 
1"9fts0S oorrlentos­

·Ingresos de Oper3dón 
VenUII!rualdebones 

·Transf erendas COrrientes 
TransferenCIM a>rlentes i.-nas recibiOis del seacr púbriCXI 

Oe lo Repúbhca 
Mln sterio del Poder Popular oal'l 11 Comunlcadón 
y lo lnrormildón 

Recursos ordlnaños 

1.2 Gu t OI Conic.ntes 

-Gaslos de Oper3dón 
Remunor1cioneS 

PRESUPUESTO 2015 

un.1l§ 

3.632.286 
'400.000 
'400.000 

3.232.286 
3.232.286 
3.232.286 

3.232.286 
3.232.286 

:l.ULW 
3.104.111 
2.217.106 
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Sueldos,SOianosyotras-- 894.974 
8eroef\Oos y compleme!>los de sueldo< y salorios 521.401 
Aportes paln)nlles 109.266 
Ptcst>doncs socill<s y otros- 180.810 
A•stendl sedo ecooómlca 540.655 

ComPfil de bienes y serAdos 651.896 
Olones de consumo 271.761 
S<Mclos No Penonales 380.135 

1m-lnd:~ 125.1<10 
Depteclod6n y Amorti2ad6n 80.000 

·Tran<ftt1!ndls y donodonos cotnontes 23.022 

AJ5ecto!P!Mdo 23.022 
Tronsterendas come<.res al sectn<l'ffladO 23.022 

Direa:IJ • personas 23.022 
)Uiólodone$ y otrOS beoefldos •sodldos 23.022 

1.3 Raultado Económico: Ahorro 505.122 

2. CUENTA CAPITAL 

l.llngresos de: Capltlll 585.122 
·RKUrSOS Propm de C.pi!>l S85.1.22 

A/1orTo en C....., Comente 505.122 
lncromento de la~ y o\lnOnlucl6n- 80.000 

2.2 GUI<>• do C.plbol !U.llZ 
·111'1t!1S& Real cu.a. U!.l22 

- 8Mil de C.pot.>l Ajo 432.122 
MaquiNna, Equipos y Otros Bien<.'< Muebles 341.113 
Construcx:lone:s ele bienes de dominio prtvodo 91.009 

2.3 A.osutudo f inanciero: Superhlt 153.000 

CUENTA AHORRD-INVERSIÓN·FlHANCIAHlENTO 
(En lollnreo) 

CONCEPTO 

J. CUENTA I'INANCIERA 

3.1 Fuentu de Ftnancl.amlento 

3.2 ApUc.adonu f1Mnderu 

·llostnotlud6nde-
Dismlnudón oe cuentas y ereaas DOr p!()lr 

Oismlnuoón de cuentas y efectos por pagar a CDftO ~ 
Dlsmlnudón de sueldos. salarlos v otras remun.:raciones 
PCif' pagar 
Olomlnuóón de Opo<ti!S patrCNies V ret&n00ne$!lborales J)or 
pagar 
01.....-...:fón de oteaos poo pegar • ~a cono 

PR~SUPUmO 2015 

1SJ.OOO 

153.000 
153.000 
150.000 

35.000 

45.000 

plam 70.000 
~deCllros- 3.000 
~deposi\oos difeñdosacono!Nzo o 
RESUM!N DEL PRESUPUestO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCI!R.lS 

(En Bollvares) 
1 

CONCEPTO PRESUPUmO 2015 

TOTAL 

3.632. 286 

80.000 

3 .712.286 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCAOONES FJNANOERAS 
(En Bollvoru) 

CONCEPTO 

-GoswsCo,.ent.,. 
-GaStos de C.plt>l 
-A.phcaciones finei"'CJeras 

TOTAL 

PRESUPUmO 2015 

3.127.164 

432.122 
153.000 

3 .712.286 

RESUMEN DE attDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(ln Bollvare.s) 

PARTIDA DENOMINACIÓN PR.ESUPUmO 2015 

4.01 G4stos de PerO<>nll 2.247.106 

4.02 Mateltafes, Sumirnstros y Merandas 271.761 

4 03 SeMdos No Perw\a!es 505.275 

4.000 -Rules 432.122 

407 T,.,.,erencl.» y DaMdones 23.022 

4.08 Otros Go>IOS 80.000 

4 11 Olsmlnudón oe Pasivos 153.000 

TOTAL 3.712.286 

CONCEPTO 

S1ldo Inicial 

Saldo Inicial + lntruos 

Egra.ot 

·Eore<os de Operocoón 
-lnversl6n Real 

·Otra< Egresos 
·Dmninuo:oln de pos/vos 

PRESUPUESTO D~ CAlA 
(~n Bolhr•ru) 

PRESUPUESTO 2015 

1.000.000 

3.6ll.lli 
'100.000 

3.232.286 

4.632.286 

3.6ll.lli 
3.024.142 

432.122 

23.022 

153.000 

1.000.000 

CLASIFJCAOON DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO OE CARGO 

Ptrsonol Fijo • Tiempo Completo 

·Alto NMI y de Oore<dón 
.l)wO<lM> 

-Prolesoonof y Ti<noco 
.f'tnOn.ll~ 

Pel'1onal Contratado 

·Profes>onal y T6cn"" 
·Personal NJm1niStr10VO 

TOTAL 

PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 

bENOMlNldóN 

Jubllodo 
·tmpleado 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(Bollvora) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

116 30' fortoi<omleoto de lo 

lndtperldenda - • -de! tiprKIOS racS4le:S en 

- lOS AndeS de 
PIIUOPIOCin pooulor. 

Impulsando la -~ al 
Ecos4tema, ta Cuttura ~ oaz r 
.. Pooduetlón Naoonal ProgflrT\I 

TOTAL 

META 

2.300 

RESUMEN DE ACOONES CENTilAUZADAS 
( Bollvoru) 

PRESUPUESTO 2015 
N' DE CARGOS 

1 

12 

17 

36 

PRlsUPOI!STó 2ól5 
N' DE P~RSONAS 

1 
1 

PRESUPUmO 2015 

2.183.792 

2.183.792 

CODIGO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 201.5 

01 

02 
03 

o ... cooln y Cooollnoa6n de loS GlstOS de loo Trol>ojadooos y 
Trabil¡odoru 
Gestlón AdmiNstrat>vl 
Pr<!VI~ón y Protecdón Sooal 

TOTAL 

711 .978 
793.494 
23.022 

1.528.494 

Repúbllca Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Rnanzas y Banca Pública- Ofldna Nacional de Presupuesto 
Número: 285 - Caracas, 26 de diciembre de 2014 - Ailos 204° de la 
Independencia, 155° de la Federación y 15" de la Revolución Bolivariana. 

PROV1DENCIA 

Por dlsposldón del dudadano Vicepresidente Ejecutivo, en Consejo AdministratiVo 
de Ministros N" 90 de fecha 23 didembre de didembre de 2014, autorilado para 
este acto por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
de acuerdo a lo previSID en el articulo 242 y en el numeral 4 del articulo 239 de 
la Constítudón de la RepúbliCa Bolivariana de Venezuela, en concordanda a>nlos 
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artículos 69 y 71 de la Ley Orgár\ica de la Admlnlstradón Finandera del Sector 
Publico, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa 
Radio Nadonal de Venezuela, C.A., por la cantidad de Ciento Cuarenta y 
Cuatro Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Treinta y 
Nueve Bolívares (Bs. 144.749.739). Dedsión ésta ratificada por el dudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela en fecha 23 de didembre de 

• 2014. En oonsecuenda, se autoriza su publicadón en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela de acuerdo a la siguiente distribudón: 

CONCEPTO 

CUENTA AHORRO·INVERSIÓN· FINANCIAMIENTO 
(~n Bollvora) 

l . CUENTA CORRIENTE 

1.1 Ingresos Corrlente5 

Ingresos corrientes ordinarios 
·Ingresos de ()j>etodón 
Venta Bruta de servidos 

·Transferencias corrientes 
Transferendas corrientes internas recibidas del sector público 

De la Ropúbllca 
Ministerio del Poder Popular pan~ la ComUI"'kbdón 
y la Información 

Recursos ordinarios 

1.2 Gastos Corriente. 

-Gastos de Operacl6n 
Remuneraciones 

Sueldos, salarios y otras retribuciOnes 
Benefidos y comp4ementos de sueldos y salarios 
Aportes patronales 
Asistencia socio econ6mtca 

Compra de blenes y servidos 
Bienes de consumo 
Servidos No PersonaJes 

ImpuestoS sndlrtretos 
Depreciación y Amortización 

·Transferencias y donaCiones corrienteS 
Al Sector Privado 

Translerenclas corrientes al sector privado 
Directas a personas 

Pensiones y otros benefodoo osododos 
Jubilaciones y otros ~ asociados 

1.3 Resultado Económico: Ahorro l 
::z. CUENTA CAPn AL 

2.1 Ingresos de Caipltilll 

·Recursos Propios de C.pital 
Ahorro en Cuenta Corriente 
Incremento ~e la Oepredadón y Amortaodón AaJmuladas 

2.2 Gastos de Caplbl 

-Inversión Real Directa 
Formación Br\lta de cap;tol Ajo 

Maquinaria, Equipos y Otros Sienes Muebles 
Construc<Jones ~e b!enes de ~omlnlo prtvodo 

menes Intangibles 

2.3 Resultado Flnandero: Defidt 

3. CUENTA FINANCIERA 

3.1 Fuenta de: Financiamiento 

·Disminución de la Inversión ñnandenl 
Oismlnuctón de Otros Actlvos Rnanderos 

Disminución de Olsponlbilidades 
Dtsminución de Bancos 

3.2 Aplicaciones Anancleras 

· Déftcrt Financiero 

PRESUPUESTO 2015 

~ 
126.856.332 

16.200.000 
16.200.000 

110.656.332 
110.656.332 
110.656.332 

110.656.332 
110.656.332 

12S 142 702 

124.474.968 
75.196.392 
28.487.721 
11.111.913 
2.819.081 

32.m .677 
38.899.956 
16.580.235 
22.319.721 
7.485.213 
2.893.'107 

667.734 
667.734 
667.734 
667.734 
333.867 
333.867 

1.713.630 

UliLllll 
4.607.037 
1.713.630 
2.893.'107 

l.2.WJill 
19.607.037 
19.557.037 
13.037.037 
6.520.000 

50.000 

(1S.OOO.OOO) 

~ 
15.000.000 
15.000.000 
15.000.000 
15.000.000 

15.000.000 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bollvares) 

CONCEPTO 

·Ingresos Conlentes 

-Ingresos de Capital 

-Fuentes de financ:iafl\lento 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

126.856.332 

2.893.407 
15.000.000 

144.749.739 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS V APUCACIONES FINANCIERAS 
(En Solivo res) 

CONCEPTO 

-GastoS Corrientes 
-Gastos de C.p~l 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

125.142.702 

19.607.037 

144.749.739 

RESUMEN DE CIIEDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En &olivares) 

PARTIDA DENOMINACIÓN 

4.01 Gastos de Personal 

4.02 ~tatertales, Sum,nistros y Mercandas 

4.03 Servidos No Personales 

4.04 Activos Reales 

4.07 Transferencias y Donaciones 

4.08 Otros Gastos 

TOTAl 

CONCEPTO 

Saldo lnlclal 

Ingresos 
-Ingresos de Operaoón 

-otros Jnqresos 

Sa ldo Inldal + ln;resos 

Egreso• 
·Egresos de Oporac;ón 

·InverSIÓn Ral 
-otros Egresos 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En Bollvores) 

PRESUPUESTO l01S 

75.196.392 

16.580.235 

29.804.934 

19.607.037 

667.731 

2.893.'107 

144.749.739 

PRESUPUESTO 201S 

16.000.000 

~ 
16.200.000 

110.656.332 

142.856.332 

1!1..l.i6..l.U 
121.581.561 

!9.607.037 

667.734 

Saldo Final 1.000.000 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

TIPO CE CARGO PRESUPUESTO 201S 

Personal Fijo a Tiempo Completo 

·Alto Nivel y oe Direcoón 

·Directivo 

·ProCes~ona! 'r' Tknlco 

·Pefson~ AdmlnlstrabVO 

-Obrer<> 

Pcrsoniil Contntado 

-Profesional y Técnico 
·Personal Admlnlstratlvo 
-Obrero 

TOTAL 

PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 

DENOMINACIÓN 

Jubflado 
·Empleado 
·Obrero 

Pensionado 
·Empleado 
·Ot>tetO 

TOTAL 

CÓDIGO 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(Boll~r .. ) 

DENOMINACIÓN META 

C.ntldad 

125960 Fo<r41ecer la P<oducdón y 
dtfusión de las pr~ramaclones 
radiales desde los distintos 
centros regicMies a nlvel 
nodooo1 Programa 

TOTAL 

267.78'1 

N• DE CARGOS 

238 
195 

99 

§2 
3() 

30 
9 

611 

PRESUPUESTO 2015 
N• DE PERSONAS 

! 
2 
2 

;¡ 
1 
1 

PRESUPUESTO 2015 

106.206.755 

106.206.7S5 
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RfSUHfll DE ACCDNfS CENTRALIZADAS 
( Bollvores) 

CÓDIGO DENOI41NA00N 

01 O.recoón y Coor1finadón de los Gas1m de loS Tr>bajadores y 
Tr&ba)tdotiiS 

02 Ge>tl6n Mminlw>IM 
OJ Previsión y Prcterxi6n Sodol 

TOTAL 

eomunlquese y Publlquese, 
POr el EjCCIJUvo Nacional, 

PRESUPUESTO 2015 

16.803.797 
21.071.•51 

667.734 

38.542.984 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Emnomía, 
Finanzas y Banca Pública· Oficina Nacional de Presupuesto 
Número: 286 • Caracas, 26 de diciembre de 2014 • Mos 204• de la 
Independencia, !SS• de la Federaoón y 1s• de la Revoluóón Bolivariana. 

PROVIDENOA 

Por <fiSPOSidón del ciudadano Vocepresldente Ejecutivo, en Consejo Administrativo 
de Ministros N° 90 de fecha 23 de didembre de 2014, autorizado para este acto 
por el dudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo 
a lo preVisto en el articulo 242 y en el numeral 4 del articulo 239 de la 
Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela, en conc:oroanda con los 
articulas 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administradón Financiera del Sector 
Públlco, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 201 S de la empresa 
Agenda venezolana de Notldas, C.A., por la cantidad de Ciento Dos 
Millones Tresdentos Noventa y Ocho Mil Novecientos Once Bolívares 
(Bs. 102.398.911). Decisión ésta ratificada por el ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela en fecha 23 de diciembre de 2014. En 
consecuencia, se autoriza su publicadón en la Gacetl Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente distribudón: 

CONCEPTO 

CUENTA AHORRO•lNVlRSIÓN· ANANCAHIEHTO 
(En &olivares) 

1 . CUENTA CORRIENTE 

1.1 tngruo• Corrlent.N 

1ng<aos comentes ordinorios 
·1ngruos de ()ptrld6!l 

Ven13 Bruta de Servicios 

• T r>nslttontlas CGmonl.es 
Tr>nslerontlas confe<ltes Internas rocl1>ioao del SOCU>r oUbia> 
Dela~ 
MI-del- Poo1Aar Pllll la ComunOoón 
y la 1nl<>rmaci6n 

lteoJnos Ordnorios 

1.2 Guto1 Corrientes 

·GISU>S de Optraoon 
Romunenclono$ 

Sueldo$, AltnOs y ovas retnbudones 
B<neftdosycomplll'lleO!<ISde-ysolaños 
_,._ 
Prtst>dones sociales y ..... ,_.,_,.,.. 
~·socio econ6m1a 

Como<> de-y~ 
-de-
SeM:ios No P...onales 

lm-lndi<e<tos 
Otjl<eclaclón y Amort!zadón 

·T,.nSferencias y donadones comentes 
oOJ Sector Pt!lladO 

Transferencias comentes al RCtcr privado 
Directas e personas 

Pensionados v otros beneficios asociados 
Jut>olaclone> y OIJOS b<neftcios a50dados 

1.3 Resultado Económico: Ahorro 

2. CUENTA CAPITAL 

2..1 tngruo• de CapfQI 

·Recul10t Propios de Capital 
Mo<ro en CUenta Corriente 
lnctemento de la OeptoclacjcSn y ArnoMiliiOón Aa.muladas 

2.2 Gutos de Caplbll 

· lnvonlcln Rool Oit«t> 
Formacoón 81'\Jta de CoO«lll ,. 

Maqu>nono, EcUl>os y otros 8íeneo MueOies 

l.3 Rcsultodo í'lnonciero: lqull!btlo 

PRESUPUESTO 2015 

.w...w..;¡j¡2 

101.631.307 

3.2'16.<80 
].2.6.<80 

98.38'1.827 
98.38<.827 
98.38'1.827 

98.]84.827 
98.38<.827 

~ 
99.'100.007 
86.635.99< 
35.192.216 
12.61].997 
5.136.1.38 

10.174.712 
23.518.861 
10.806.827 
• .9]7.l19 
5.869.708 
1.189.582 

767.60< 

1.718.90'1 
1.718.90< 
1.718.90< 
1.718.90< 

120.816 
1.599.088 

512.396 

1.280.000 

1.280.000 
512.396 
767.6(M 

~ 
1.280.000 
1.280.000 
1.280.000 

RESUH[H DEL PRfSUPUfSTO DE lHGRESOS Y RJEHTES ANAHOERAS 
(En Bollvoru) 

CONCEPTO 

·!-Comentes 
-r~·esos de CIQOtol 

TOTAl 

PRESUPUESTO 201$ 

101.631.307 

767.6CM 
102.398.911 

RfSUMEN DEt PRfSUPUESTO DE GASTOS Y APUCACONES FfNANCERAS 
(En Dollvarcs) 

CONCEPTO 

TOTAL 

PRfSUPUESTO lO U 

101.118.911 

1.280.000 

102.398.911 

RESUI4EN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIOAS 
(En Bollvart.t) 

PARTIDA DENOI41NACIÓN 

4.01 Gastm de Peoonal 

4.02 Ma~iates, Summistros y Mercancías 

4.0] SeMdos No PersonaJes 

4.04 AaM:IrsReales 

4.07 Transtmndas y OOn3oones 

4.08 O!rosGaSU>S 

TOTAl. 

CONCI'PTO 

Saldo Inicial 

lngrc:sos 

·1119 ..... de ()perodón 
o0tzo< Ingresos 

5alda Inicial + Ingresos 

Egresar 

·Egresos de 0peJW<1n 
· ln.,..,.,lónR .. I 

·Transtercno&s y Oonadone:s 

Saldo Final 

PRESUPUESTO DE CAJA 
(En llollvaru) 

PRESUPUESTO 2015 

86.635.99< 

'1.937.119 

7.059.290 

1.280.000 

1.718.90'1 

767.6CM 

102.398.911 

PRESUPUESTO 2015 

252.900 

.w...w..;¡j¡2 

) .2 .. 6.<80 

98.38<1.827 

101.884.207 

UL.n1.ln 
98.6JZ..103 

1.280.000 

1.718.904 

2S2.900 

CUSIACACIÓN DEL PERSONAL POli. TIPO Df CARGO 

TIPO DE CARGO PRESUPUESTO 201S 

Penon~;l FUo 1 Tlempo Completo 

·Alto- y de O.<e<dón 
·Oueculoo 
.Pfal.......,yTfallco 

.,..........-.,.""" 
<lbrero 

Pffsona1 Contr3tado 

·Profesoonal y Té<rico 
-!'e1sona1Admin<straliw> ..,., .... 

TOTAL 

PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO 

DENOMINAOON 

Jubilado 
·Empleaoo 

PeNlonado 
·Empleado 

TOTAL 

RfSUHEN DE PROYECTOS 
(Dollvoros) 

CÓDIGO DENOHINAOÓN 14ETA 

1261<7 Opclmilooón de los procesos de 
oest16n ~ 
'"formabva de AVN, C.A. 

TOTAL 

6S.OOO 

N" DE CARGOS 

19 
148 

6< 

'15 

11 
'13 
18 
20 

358 

PRESUPUESTO 2615 
N" DE PERSONAS 

1! 
14 

1 
1 

PRESUPUESTO 2015 

65.2•3.920 

6S.243.920 
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RESUMEN DI ACOONES CllfTRAllZADAS 
( Bollvves) 

CÓDIGO DENOMINACióN 

01 O.rocc!dn y CoordiNclón de loo Ga..,. de loo TrobajadoreS y 
Trabo ¡adoro$ 

02 Gest>6n Adm.nlstrauva 
03 PreviSIÓ<I V Prctocx:oón Sedal 

TOTAl 

ComuoiQuese y Publlquese, 
Por el Ejecutivo NaciOnal, 

PRESUPUESTO 2015 

30.l+U92 
s .091.89S 
1.718.904 

37.154.991 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular de Economla, 
Ananzas v Banca Pública· Of!dna Nadonal de Presupuesto 
Número: 287 • caracas, 26 de dldembre de 2014 • AAos 204° de la 
Independencia, 155• de la Federación y 15° de la Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

Por d"ISPOSloón del dudadano VICePresidente Ejecutivo, en Consejo AdministratiVO 
de Ministros N• 90 de fecha 2.3 cfociembre de diciembre de 2014, autorizado para 
este acto por el ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 242 y en el numeral 4 del illtÍOJIO 239 de 
la ConstituCión de la Repúblk:a Bolivariana de Venezuela, en conc:on1anda con lOs 
artkliiOs 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Anarociera del Sector 
Púbflco, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2015 de la empresa La 
Radio del sur, C.A., por la cantidad de Veintidós Millones Dosdento5 
CJncuentll y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Seis Bolivares (Bs. 
22.259.836). Decisión ésta ratifiCada por el ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela en fecha 23 de diciembre de 2014. En 
consecuerocia, se autoriza su publicación en la Gaceta Of!dal de la República 
Bolivariana de Venezuela de acuerdo con la siguiente di51J1budón: 

CUENTA AHORRO / INVERSIÓN / FlNANOAMIENTO 
(En &olivares) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

1. CUENTA CORRIENTE 

1.1 tngruos Corrlentu 
TRANSFERfNCIAS COAAJENTES 

Transf•endoJ ~ det sector púbUc:o 
Transferenciis a>TienteS In..,.. rtdbldas delsedDr público 

Oe la Repojblico 
-del Poder Popular para la comuniCildón y 
la WatmOCidn 

Roanos Oratnonos 

1.2 GutOI comenta 
Ga10co6e~ 

Rennlnc<Kiona 

Sueldo<, <alartos y"""'.­
Bti1ellclosy~de-ysalarioS 

-pouonales 
Presudonessooaltsyocru...,.,roü_,.. 
Aslstenoo soda eaMIÓrlb 

CornP<I de -V seMdos 

- de CO<I$UrnO 

5etvldos No """"""'"' 
lmpues~M lnd­
Oeprtdadr!n y AmoriiZ>dón 

1.3 Resuttado Ecan6mlco en cuet'l'ta corriente.: Ahono 

2. CUENTA CAPITAl 

241 lngruos de Capital 

/Wxro/ Desahorro en OJent.1 ccrrlente 
Incre mento de la depredaCión y amortizaCión aaJmulada 

2.2 Gutos de Coplt..l 
•lnvtr$&6n Real Olrecta 

.l'o<rnor:lón 8rutll de C:.pltol fijo 
M~Uinlria, Equipos y Otros Bienes Muebles 

.Bienes lntonglbles 

1.3 Resultado Flnandero: Equilibrio 

~ 
21.790.016 
21.790.016 
21.790.016 
21.7'J0.016 
21.7'J0.016 
21.790.016 
21.790.016 

20.711.270 
20.718.270 
lJ.~.182 

3.663.SJ4 
3.n7.066 

602.25<1 
1.522..020 
~-375.308 

5.144.188 
1.629.134 
3.515.0S4 
1.164.080 

%9.1120 

1.071.746 

~ 
1.071.N6 

469.820 

~ 
I.S41.S66 
1.S18.166 
1.516.166 

Zl.400 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RIENTES FtNANOEitAS 
(En Bollvares) 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2015 

21.790.016 

%9.820 

TOTAL 22.259.836 

RESUMEN OEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y APUCAOONES FtNANOERAS 
(En Botlv•ru) 

CONCEPTO 

-Gostos de Copltal 

TOTAL 

PRESUPUESTO 2015 

20.718.270 

1.541.566 

22.259.836 

RESUMEN DE CRtDfTOS PRESUPUESTARIOS POR PARTIDAS 
(En Bollvaru) 

PARTIDA DENOMINAOÓN 

·tOI Gastos de Personal 

4.02 Materiales. Suministros v Mcrcandas 

4.03 SeNfclos No Personales 

4.08 Otros Ga10co 
TOTAL 

CONCEPTO 

Saldo I n1dal + Ingresas 

Egruo1 

·Egcesos do Ooe<aó6n 
·1nvm>ón Rta1 

PRESUPUESTO DE CAlA 
(En Bollvaru) 

PRUUPUESTO 2015 

13.~.182 

1.629.134 

<.679.134 

1.S41.566 

469.820 

22.259.836 

PRESUPUESTO 2015 

1.917.260 

.u.ziiiJW 
21 .7'J0.016 

23.707.276 

~ 
l0.248.450 

1.S41.~ 

1.917.260 

Cl.ASIFICACIÓN DEL PERSONAl POR TIPO DE CARGO 

DENOMINAOÓN 

Pct$0nal FIJo 1 Tlempo Completo 

·O."""" 
·Prcltslonal V TécniCO 
·AdtnlnislratJvo 

Personaf Contntildo 
·ProfesiOnal y Técmco 
·Admiiii5UO!t>JO 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 
(Bollvates) 

CÓDI GO DENOMIN.AOÓN 

115936 1mpulw la dM!r>idod de 

- de la Radio del Sur 
en lJttiroon'.érica y el CorrOe. 

TOTAL 

13.752 

RESUMEN DE ACOONES CENTRAUZAllAS 
( Bolfvares) 

CODIGO 

01 

02 

03 

DEHOMINAOON 

Oirocc!dn y Coo«<.naoón de los Ga10co de los Trobo¡•dores 

Ges1ión Adtrinlslraliva 

PrMslón y Prctocc!dn Sodal 

TOTAL 

Comunlquese y Publiquese, 
Por el Ejecutivo Naócnal. 

PR!SUPUESTO 2015 

N• De QIRGOS 

14 

39 

20 

ll 
25 
12 

110 

PRESUPUESTO l01S 

IJ.S46.875 

13.546.875 

PRESUPUESTO 2015 

S.743.820 

2.94S.42S 

23.716 

L712.961 
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MINl TERIO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACION 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/N° 048·1 

CARACAS, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
20401 1SSO y 140 

En ejerdclo de las abibuclones conferidas en los artículos 26, 34, 62, 
n numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, conforme a lo dispuesto en 
los artkulos 23 y S 1 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica 
de la Adminlstradón Ananclera del Sector Público, en concordanda 
con lo establecido en los artículos 8 numeral 1; 47, 48 y 51 del 
Reglamento NO 1 de la Ley Orgánica de la Administración Anandera 
del Sector Público Sobre el Sistema Presupuestario, este Oespadlo 
Ministerial, considera que, 

Por cuanto, mediante Resolución N" 048 de fecha S de septiembre de 
2014, publicada en la Gaceta OfiCial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.492 de fedla 8 de septiembre de 2014, se designa a 
la dudadana MARIA GABRIELA GUILARTE CAllES, titular de la 
Cédula de Identidad N• V-14.568.001, como Directora General de la 
Ofldna de Gestión Administrativa, este Despacho Ministerial, dicta la 
siguiente, 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1. Delegar la firma de todos los actos y documentos 
reladonados con el ejercicio de las abibudones Inherentes a la 
designación de la ciudadana MARIA GABRIELA GUILARTE 
CALLES, titular de la Cédula de Identidad N" V·14.568.001, como 
Directora General de la Ofidna de Gestión Administrativa del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación, quien actúa como 
Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora Central del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación. 

Articulo 2. La prenombrada fundonaria, tendrá además las 
siguientes atrlbudones: 

1. Adjudicar los procesos de contrataciones para la adquisición de 
bienes y prestación de servidos que no superen las Veinte Mil 
Unidades Tributarias (20.000 UT) y en las contratadones de 
Obras que no superen las Oncuenta Mil Unidades Tributarlas 
(50.000 UT). 

2. Susoiblr los Actos Motivados, COntratadones, Ordenes de 
COmpras y Servidos que se generen por la adqulsldón de bienes, 
obras y contratación de servidos que no superen las Veinte Mil 
Unidades Tributarias {20.000 UT) y en las contrataciones de 
Obras que no superen las Oncúenta Mil Unidades Tributarias 
(50.000 UT). 

3. SUpervisar la Ejecución de todos los contratos y convenios 
suscritos por el Ministerio. 

4. La certificación de todos los documentos que reposan en los 
archivos de la dependencia a su cargo. 

s. Rendir cuentas sobre las materias de su competenda a los 
órganos de control Interno y externo competentes. 

6. Las demás que señalen las leyes y actos nonmativos en 0'\ateria 
de su competencia. 

Articulo 3. Los actos y documentos que la funclona~a antes 
identificada firme de confonmldad con esta Resoludón deberan Indicar 
Inmediatamente bajo la firma la fecha y número de la Resoludón Y la 
Gaceta Oficial en la que h~ya sido publicada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 numeral 7 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
Artículo 4. La funcionaria responsable de esta delegación deberá 
rendir cuenta al Ministro del Poder Popular de Planificaóón de todos 
los actos y documentos que hubiere firmados en ejecudón de esta 
Resoluóón. 

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 8 
de septiembre de 2014. 

MINISTRO DEL 
Decreto N" 1.055 

G.O.R.B.V. N" 
Ratificado por Decreto N" 1.213 

G.O.R.B.V. N° 40.489 del3 d~il{i~fr'e,de 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

NÚMERO 508 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

RESOLUCIÓN 
204°, 1550 y 15° 

De conformidad con lo establecido en los numerales 15 y 19 
del Articulo 78 del Decreto N" 1.424, con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014 en 
concordancia con el Artículo 4 de las Dlsposldones Generales 
de la Ley de Presupuesto para el Ejercido Asea! 2014, y lo 
dispuesto en el Artículo 86 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de La Admlnistradón Rnandera del Sector Público 
Sobre el Sistema Presupuestarlo, se procede a la publicación 
del traspaso presupuestario de gastos corrientes a gastos de 
capital del presupuesto de gastos vigente del Ministerio del 
P~er Popular para la Salud, por la cantidad de SEIS 
MILLONES DE BOUVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bs. 
6.000.000,00). Fuente de Rnanclamlento: Recursos 
Ordinarios, aprobado por este Ministerio según Otldo NO 4056 
de fecha 10 de Noviembre del 2014. En consecuencia, se 
autoriza su publicación de acuerdo con la siguiente Imputación 
presupuestaria. 
DE: 

Acción 
Centralizada: Gestión Administrativo (Be.6.000.000,00) 

540002000 

Acción Apoyo lnautuelónal a laa 
Eapeclflc:a: Acciones Eapeclflc:aa de loe (Be.&.OOO.OOO,OO) 
540002001 Proyectos del Organismo 

UEL: 10004 Goatlón Admlnlatratlva tBe.e.ooo.ooo 001 

Partida 411 Disminución de P11ivoa 
GenéñColl: 1 1 Obligaciones de E]erclcloa 

Antoñoreo 
Especifica: "' Compromisos Pendientes 

· "" Eierdcios Anleriores 

A: 

Acción 
Centralizada: GesUón Administrativa 

540002000 

de 

Acción 
Eepeclflca: 
540002001 

Apoyo lnaUtuclonol a laa 
Accione• Eopeclft~• de loa 
Proyectos del Orgonlomo 

UEL: 10004 Goatión Administrativo 

(Ba.&.OOO.oOO,OO) 

(Bo.&.OOO.OOO,OO) 

1 t8s.6.000.000 001 

Be.6.000.000,00~ 
,,:, 

ee.&.ooo.o~o,ÓO . · 

8&.6.000.000 00 
Partida 404 AcUvos Reales Ba.e.ooo.ooo,oo 

Mlqulnas y Oemb Equipos de 
Gen6rl~: 03 Construcción, Campo, Industrio y Ba.500.000,00 

Taller , 

Especifica: 04 ~~::• Y Equipos de Artes Bs.soo.ooo,oo 

Gen'rlca·. 05 Equipos de Comunlcacloneo y de 8 1 600 000 00 ~ Senalamlento •· · · ' 
Especifica: 01 

Gonéñca: 09 

Especifica: 01 

Equipos de Telecomunlcaclones 
Máquinas, Muebles y Oemb 
Equipos de Oficina y AI~Jamlento 
Mobiliario y Equipos de Oficina 

Bs.1.500.000,00 

Ba.4.000.000,00 

Bs.SOO.OOO.OO 
Especifica: O Mobiliario y Equipos de Alojamiento Bs.3.500.000,00 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

NÚMERO S09 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

RESOLUCIÓN 
2040, 1SS0 y 1S0 

En ejercido de las atHbudones que me confiere el Decretn 
número 1.213 de fechb 02 de septiembre de 2014, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
número 40.488 de la misma fecha, reimpreso por fallas en los 
originales, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela número 40.489 de' fecha 03 de 
septiembre de 2014, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 15, 16, 28, 32, 63 y 78, numerales 2, 4, 13, 15 y 19 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; artículos 17, 123 y U8 de la Ley 
Orgánica de la Administración Ananciera del Sector Público, en 
concordancia con lo prévisto en el artículo 17 y la Disposición 
Transitoria Vigésima Séptima del Decreto número 6.732 sobre 
Organización y Funcionamiento de la Administración Pública 
Nacional de fecha 02 de junio de 2009, publicado en la gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela número 
39.202 de fecha 17 de junio de 2009, este Despacho 
Ministerial, 

1 RESUELVE 

Artículo 1. Aprobar la Estructura para la Ejecución Financiera 
del Presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud para el Ejercicio Ascal 2015, la cual estará 
constituida por la Unidad Administradora Central y las 
Unidades Administradoras Desconcentradas, cuyas 
denominaciones se señalan a continuación: 

DEPENDENCIA UNIDAD UNIDAD 
ADMINISTRADORA ADMINISTRADORA 

CENTRAL DESCONCENTRADA 
OrJclna de Gestión 10004 

Administrativa 
Dlrecr:lón Estl!dal de 11001 

Salud Amazonas 
Dlrt!edón Estada! de 11002 

Salud Barlnas 
Dlreoclón Esll!dal de 11003 

Salud Coledes 
Dirección Estada! de U ()()o! 

Salud Delta AmaC\Jro 
Dirección Estada! de llOOS 

Salud Guárkx> 
Dirección Estada! de 11006 

Salud Portuauesa 
Dirección Estada! de 11007 

Salud Vamas 
Dirección Estada! de 11008 

Salud Miranda 
Dirección de Salud del 11009 

Distrito Caoltal 
( 

Artículo 2. La estrut,ura que se aprueba entrará en vigencia 
a partir del 01 de enl ro de 2015 

Articulo 3. Se der a la Resolución número 001 de fecha 10 
de enero de 2011, publicada· en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivarian de Venezuela número 39.591 de fecha 
11 de enero de 2011 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

INSTITUTO AUTONOMO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
CARACAS 

10 de Diciembre del2014 ~ÚMERO 002 
1 204o, 1sso y 15° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

~
uien suscribe, DR. MANUEL AUGUSTO CAPDEVIELLE 
OPEZ,, venezolano, mayor de edad, de este domicilio, . ~itular 
e la Cédula de Identidad N° V- S.4S6.401, en condlc1on de 
residente-Director Encargado del INSTITUTO AUTÓNOMO 
OSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS, carácter que 

1 

onsta en la Sesión Extraordinaria N° 1948, de fecha 22 de 
pctubre de 2014 del Consejo Directivo del Instituto Autónomo 
fiospital Universitario de caracas, actuándo en ejercicio de las 
~tribuciones que le confiere el artículo 13 del Es~atuto Orgánico 
~el Instituto, según consta en el Decreto NO 538 de fecha 16 de 
Enero de 1959, publicado en Gaceta Ofidal de la República 
~ollvariana de Venezuela No. 25.865, de fecha 17 de Enero del 
~ño 1959, y dando cumplimiento al artículo 14 de la Ley de 

ontrataclones Públicas, en concordancia con el artículo 15 del 
~eglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, dicta la 
iguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

~RTÍCULO 1. Se constituye la , COMISIÓN DE 
ONTRATAOONES DEL INSTITUTO AUTONOMO HOSPITAL 
~NIVERSITARIO DE CARACAS, que realizará los procedimientos 
e contrataciones públicas, relacionada con la selección de 
ontratistas para la adquisición de bienes, prestación de 
ervicios y ejecución de obras, a los fines que cumplan con las 

~tribuciones establecidas en la Ley de Contratadones Públicas y 
u Reglamento. 

P,RTÍCULO 2. Se designan como miembros de la Comisión d.r. 
ontrataciones del Instituto Autónomo Hospital Universitario Se' 
aracas, a los siguientes ciudadanos: p~· .~ 

ÁREA MIEMBRO MIEMBRO 
PRINCIPAL C.I. SUPLENTE C.I. 

FANNY V- ROSARIO V· 
JURlOICA 

CONTRERAS 5.962.876 FIGUEROA 
5.074. 

146 

ODRA 
V· 

YURI 
V· 

TÉCNICA 16.857.02 16.51 LOPEZ 
S 

RODRIGUEZ 
0.942 

ENRIQUE V- AAA V· 
ECONOMICA CASTILLO 11.742.35 MORENO 10.38 

RAMOS 1 CARABALLO 4.788 

En caso de ausencia de cualquiera de sus Miembros Principales, 
erán suplidos por su suplente respectivo. 
~~TÍCULO 3. Se designa a la ciudadana OLGA YANET 
ANCHEZ PULIDO, titular de la cédula de identidad V-
1.914.002, como Secretaria de la Comisión de Contrataciones, 

8uien actuará con derecho a voz más no a voto en las 
~eliberaclones; quien deberá cumplir con las atribuciones 
~stablecidas en la Ley de Contrataciones Públicas y su 

eglamento, y como Suplente a la ciudadana MARBELYS 
OROMOTO CARMONA SANTAAA, titular de la cédula de 

dentidad V- 14.897.527. 
~RTÍCULO 4. Cada uno de los Miembros de la Comisión de 

ontrataciones deberá guardar debida • reserva ,y 
onfidencialidad de la documentación presentada a la Comisión 
~e Contrataciones, así como de los informes, opiniones y 
~eliberaciones que se realicen con ocasión de los 

rocedimientos de selección de contratistas. 
"RTÍCULO S. La Comisión de Contrataciones velará por el 
~tricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 
e Contrataciones Públicas, su Reglamento y demás normativa 

egal vigente aplicable a la materia. 
~RTÍCULO 6. La presente Providencia Administrativa entrará 
n vigencia a partir del día 1~ Diciembre del año 2014. 
n Caracas a los diez días de/Dicjembre del año 2014. 
omuníques : ··P- lí u f!, \ 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO, 

VIVIENDA YHÁBITAT 
REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA ECOSOCIAUSMO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
DESPACHO D~L MINJSTRO 
CONSUL TORil' JURIDICA 

RESOLUCION N° 047 
CARACAS, 08 DE OCTUBRE DE 2014 

204•, 1ss•, 1s• 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo, Hábitat y 
Vivienda, designado mediante Decreto NO 1.213 de fecha 02 de 
septiembre de 2014, publicado en Gaceta Oficial de la Repúb!Ica 
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Bolivariana de Venezuela N° 40.489 de fecha 03 de septlemore 
de 2014, cuya denominación fue modificada mediante Decreto N° 
1.293 de fecha 03 de octubre 2014, publicada en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.511 de la ll)isma 
fecha; en ejercicio de las atribuciones conferidas por los art1culos 
25, 26 y 28, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Emergencia para Terrenos y Vivienda en 
concordancia con el artículo 52 de la Ley del Régimen Prestacional 
de Vivienda y Hábitat; 

CONSIDERANDO 
Que es obligación del Estado Venezolano garantizar el derecho a 
la vivienda consagrado en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, asegurando el acceso de los ciudadanos 
y ciudadanas a las políticas, programas y proyectos que desarrolle 
en esa materia, conforme a los principios constitucionales de 
justicia social, igualdad y equidad, dando prioridad a las familias 
de escasos recursos y de atención especial; 

CONSIDERANDO 
Que corresponde al Estado Venezolano a través del Ministerio del 
Poder Popular para Vivienda, Hábitat y el Ecosocialismo, dentro 
del marco del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Emergencia para Terrenos y Vivienda, proteger el interés c~lectivo 
inherente al derecho a una vivienda adecuada, segura, comoda, 
higiénica con servicios básicos esendales que induyan un hábitat 
que humanice las relaciones familiares, vecinales y comunitarias; 

CONSIDERANDO 
Que corresponde al Estado Venezol~~o a través del Mi~i~erio del 
Poder Popular para Vivienda, Hab1tat y el Ecosoc1alismo la 
regulación formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la 
política int~gral del Estado en materia de vivienda y hábitat; 

RESUElVE 
Artículo 1. Se ordena la Ocupación Te(T'Iporal del inmueble 
denominado "ASERRADERO SANTA MARIA", ubicado en 1~ 
Avenida Cisneros, frente a semáforo Vista Alegre, antigu-f. 
Aserradero Santa Maria, San Félix, Municipio Caroní, Parroquia 
Chirica, estado Bolívar, el cual tiene una superficie de terreno 
aproximada de Veintiocho Mil Seiscientos Diecinueve 1'1etros 
Cuadrados (28.619,00 mts2), siendo sus linderos los siguientes: 
NORTE: Con Avenida Cisneros; SUR: Con Calle Madariaga; 
ESTE: Con Calle Monagas y OESTE: Con prolongación de la Calle 
Dolores. Dicho terreno se encuentra enmarcado dentro de las 
siguientes Coordenadas UTM: 

PUNTO NORTE ESTE 
1 921541 06 539656 97 
2 921575 19 539692 72 
3 921579 os 539696 26 
4 921613 95 539725 22 
S 921550 63 539792 86 
6 921467 03 539881 00 
7 921395 56 539809 98 
8 921455 15 539744 59 
9 921386 60 539667 47 
10 921430 00 539622 16 
11 921505 19 539694 60 
1 921541 06 539656 97 

Articulo 2. En virtud de la Medida Administrativa contenida en el 
artículo anterior el instituto Nacional de nerras Urbanas (INTU), 
ejecutará las ev~luaciones técnicas necesarias para determinar la 
factibilidad de uso del bien inmueble para el desarrollo de 
proyectos de viviendas en el marco del Decreto co~ Rango, Valor 
y Fuerza de Ley de Emergencia para Terrenos y V1v1enda. 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

REPUBUCA BOLNARIANA DE VENEZUELA 
- - - ----;;üNISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA ECOSOCIALISMO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

DESPACHO DEl MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOlUCIÓN N° 049 
CARACAS, 08 DE OCTUBRE DE 2014 

204°, 155°, 15° 

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo, Hábitat y 
Vivienda, designado mediante Decreto N° 1.213 de fecha 02 de 
septiembre de 2014, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.489 de fecha 03 de septiembre 
de 2014, cuya denominación fue modificada mediante Decreto N° 
1.293 de fecha 03 de octubre 2014, publicada en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.511 de la misma 
fecha; en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 
25, 26 y 28, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Emergencia para Terrenos y Vivienda en 
concordancia con el artículo 52 de la Ley del Régimen Prestacional 
de Vivienda y Hábitat; 

CONSIDERANDO 
Que es obligación del Estado Venezolano garantizar el derecho a 
la vivienda consagrado en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, asegurando el acceso de los ciudadanos 
y ciudadanas a las políticas, programas y proyectos que desarrolle 
en esa materia, conforme a los principios constitucionales de 
justicia social, igualdad y equidad, dando prioridad a las familías 
de escasos recursos y de atención especial; 

CONSIDERANDO 
Que corresponde al Estado Venezolano a través del Ministerio del 
Pocer Popular para Vivienda, Hábitat y el Ecosocialismo, dentro 
del marco del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Emergencia para Terrenos y Vivienda, proteger el interés colectivo 
inherente al derecho a una vivienda adecuada, segura, cómoda, 
higiénica con servicios básicos esenciales que incluyan un hábitat 
que humanice las relaciones familiares, vecinales y comunitarias; 

CONSIDERANDO 
Que corresponde al Estado Venezolano a través del Ministerio del 
Poder Popular para Vivienda, Hábitat y el Ecosocialismo la 
regulación, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la 
política integral del Estado en materia de vivienda y hábitat; 

RESUELVE 
Artículo 1 . Se ordena la Ocupación Temporal del inmueble 
denominado "lA MARIPOSA", ubicado en la Carretera vía al 
embalse La Mariposa, Municipio Los Salias, San Antonio de Los 
Altos, estado Miranda, el cual tiene una superficie de terreno 
aproximada de Tres Mil Trescientos Sesenta y Tres con Veinte 
Metros Cuadrados (3.363,20 mts2), siendo sus linderos los 
siguientes: NORTE: Con Embalse La Mariposa; SUR: Con 
Embalse La Mariposa; ESTE: Con Embalse La Mariposa y OESTE: 
Con Carretera La Mariposa. Dicho terreno se encuentra 
enmarcado dentro de las siguientes Coordenadas UTM: 

1 PUNTO ESTE NORTE 
~ 1 726.707 23 1.151.014 81 

2 726.710 48 1.151.019 01 
3 726.768 17 1.151.016 52 
4 726.771 97 1.150.980 34 
S 726.776 09 1.150.945 81 
6 726.767 90 1.150.903 93 
7 726.750 11 1.150.880 32 
8 726.74418 1.150.882 42 
9 726.747 64 1.150.890 04 
10 726.756 06 1.150.909 73 
11 726.757 48 1.150.928 17 
12 726.757 72 1.150.946 57 
13 726.752 os 1.150.963 65 
14 726.748 63 1.150.970 32 
15 726.74160 1.150.982 65 
16 726.721 63 1.151.001 68 

l--¡--r-¡26.707 23 1.151.014 81 

Artículo 2. En virtud de la Medida Administrativa contenida en el 
artículo anterior el instituto Nacional de Tierras Urbanas (INTU), 
ejecutará las ev~luaciones técnicas necesarias para determmar la 
factibilidad de uso del bien inmueble para el desarrollo de 
proyectos de viviendas en el marco del Decreto ~on Rango, Valor 
y Fuerza de Ley de Emergencia para Terrenos y V1v1enda. 
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Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUElA 
- MINisTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA ECOSOCIAUSMO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCION N° 048 
CARACAS, 08 DE OCTUBRE DE 2014 

204°, 155°, 15° 

El Ministro del Poder Popular para Ecosoclallsmo, Hábitat y 
Vivienda, designado mediante Decreto NO 1.213 de fecha 02 de 
septiembre de 2014, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.489 de fecha 03 de septiembre de 
2.014, cuya denominación fue modificada mediante Decreto 
N° 1.293 de fecha 03 de octubre 2014, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.511 de la 
misma fecha; en ejerdclo de las atribudones conferidas por los 
artículos 10, 11, 12, 13, 25, 26 y 27, del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de Emergenda para Terrenos y Vivienda 
en concordancia con el artículo 52 de la Ley del Régimen 
Prestacional de Vivienda y Hábitat; 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela como Estado social de 
derecho y de justicl¡¡, tiene entre sus deberes fundamentales 
asegurar a los ciudadanos y ciudadanas una vida digna, 
humanitaria y socialista; asf como la construcción de una sociedad 
¡usta, la promoción de la prospendad del pueblo y la satisfacción 
de las necesidades mediante la ejecudón eficiente de las políticas 
y planes establecidos para las diversas áreas. 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado desarrollar políticas que permitan 
garantizar la satisfacción progresiva del derecho a la vivienda, el 
cual debe estar asociado al concepto de hábitat, conllevado a la 
distribución más adecuada de la población en todo espacio 
geográfico del país, acorde con el entorno ambiental, a fin de 
lograr sectores urbanfsticos sustentables, articulados con espacios 
que permitan elevar la calidad de la vida de la población 
mejorando las condiciones de habitabilidad, la movilidad, la 
mitigación de riesgos y protección ambiental. 

CONSIDERANDO 

Que en la actualidad existen en el territorio nacional, terrenos 
aptos, con condiciones y potencial, para la construcción de 
viviendas familiares y multifamiliares, cuyo uso actual no se 
corresponde con las políticas y planes de poblamiento que 
adelanta el Ejecutivo Nacional. 

CONSIDERANDO 

Que la afectación de terrenos resulta prioritaria para la ejecución 
de proyectos habltaclonales de Desarrollo Endógeno, construcción 
de urbanizaciones obreras a ser construidas por viviendas 
adecuadas de interés social, acorde a las políticas y planes del 
Gobierno Bolivariano. 

RESUELVE 

Articulo 1. Calificar de . urgente la ejecución de la obra 
denominada ANTONIO JOSE DE SUCRE, UD-104, conformada por 
un lote de terreno ubicado en la Urbanización Antonio José de 
Sucre, UD-104, Avenida Dalla Costa, San Félix, Municipio Caronl, 
estado Bolívar, el cual tiene una superficie de terreno aproximada 
de Dos Mil Setecientos Treinta Metros Cuadrados (2.730,00 mts2), 
siendo sus linderos los siguientes: NORTE: Con Calle Reinoso; 
SUR: Con Avenida Dalla Costa; ESTE: Con Centro Comercial sin 
nombre y OESTE: Con Calle Diego de Osorio. Dicho terreno se 
encuentra enmarcado dentro de las siguientes coordenadas UTM: 

PUNTO NORTE ESTE 
1 922654 03 535429 43 
2 922622 93 535417 82 
3 922619 44 535414 82 
4 922617 35 535408 48 
5 922618 06 535'102 16 
6 922630 37 535368 62 
7 922643 37 535373 87 
8 92265145 535353 82 
9 922678 00 535365 44 
1 922654 03 535429 43 

Artículo 2. En virtud de la calificación contenida en el artículo 
anterior, se ordena la Ocupación de Urgencia del bien inmueble 
antes identificado, por lo que se deberán simplificar los trámites y 
e¡ercer las acciones legales, financieras y técnicas tendentes a 
garantizar la celeridad de su ejecudón en el marco del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Emergencia para Terrenos y 
V1vienda. 

Artículo 3. La medida de ocupación objeto de esta Resolución y 
la construcción de la obra antes identificada, será asumida por el 
Instituto Nacional de la Vivienda (INAVI). 

Articulo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

y 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMU ICACIÓN 

Y LA 1 FORMACIÓ 

91,Wt-~· ""'--" ol4.w-.¡.¡~ 9",W..,A-I. 
~y~-~ 
~,¡.¡,ol~ 

Caracas, 10 de diciembre de 2014 

204", 155" y !S" 

RESOLUCIÓN N• 077 

La Mimstra del Poder Popular para la Comunicaoón y la lnfonnadón, 

oudadana Jacquellne Coromoto Farla Pineda, titular de la Cédula de 

lden~dad No 5.051 •. 541, designada mediante Decreto N" 1.323, de fecha 

!3 de octubre de 2014, publicado en la Gaceta Ofioal de la República 

Bolivariana de Venezuela N" 40.517, de la misma fecha, actuando de 

conformidad con lo establecido en el articulo 65 concatenado con el numeral 

19 del articulo 78 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y ·Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N" 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de 

noviembre de 2014, según lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto oon 

Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los trabajadores y las trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 

Estatal y Municipal, en concordancia con los artículos 20 y 21 de su 

Re<Jiamento, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 del Deaeto con 

Rango; Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley del Se<Juro 

Soda l. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela se constituye en un Estado 

Democrático y Soda! de Derecho y de Justicia, y por ello teda persona tie~ 
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derecho a la seguridad social como un servido público de carácter no 

lucrativo que le garantice su salud y le asegure la debida protección en caso 

de contingencias como enfermedades, invalidez, discapacidad, vejez, cargas 

derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de la previsión 

social. 

CONSIDERANDO 

Que verificados como han sido los requisitos para la procedencia del 

beneficio de Pensión por Discapacidad, a los fines de garantizar el 

cumplimiento del artículo 86 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela al ciudadano Elvis Arberto Hemindez López, titular de la 

cedula de identidad N• 5.407.138, de cincuenta y seis (56) años de edad, 

y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ley del Seguro 

Social, según Resolución de Incapacidad Residual, signada bajo el 

N• DNR-CN-14S2S-14-PB de fecha 25 de septiembre de 2014, emanada 

del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, a través de la cual declara 

que su incapaddad para el trabajo es de un sesenta y siete por ciento 

(67%). 

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar la PENSIÓN POR DISCAPACIDAD, aprobada 

mediante Punto de Cuenta ND P-020-14, de fecha 19 de noviembre de 2014, 

al ciudadano EL VIS ARBERTO HERNÁNDEZ LÓPEZ, titular de la cedula 

de identidad N" V-5.407.138, quien se desempeña como Director ¡j 
Técnico adscrito a la Coordinación de Servicio a la Producción de la 

Corporación Venezolana de Telecomunicaciones, S.A. (COVETEL, S.A.). 

SEGUNDO: El monto de la PENSIÓN POR DISCAPACIDAD, se otorga 

por la suma mensual de SEIS MIL QUINUNTOS OCHENTA Y OCHO 

BOLÍVARES CON CUARENTA CÉNTIMOS (Bs. 6.588,40), el cual 

representa el setenta por ciento (70%) de su último salario, equivalente a 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOCE BOÚVARES CON CERO 

CÉNTIMOS (Bs. 9.412,00), de conformidad a lo establecido en el artículo 

15, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones de los trabajadores y las trabajadoras de la 

Administración Pública Nacional, Estatal y Municipal, en concordancia con el 

artículo 20 del Reglamento de la precitada Ley. 

TERCERO: El pago del referido beneficio se hará con los recursos asignados 

a la partida presupuestaria N" 407.01.01.01, relativa a Pensiones. 

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

JA U E COROMOTO FARIA PINEDA 
lnlstra del Poder Popular para la 
Comunicación y la Información 

~ordoi~KieA<Nl¡;.'UMdmoPfet.ml'ltiO.I.I~;Ublit.l 
Solr••"'"-"venecvti.a$ie9UnOt<:rtU>NO L32ldefecN llOtO(tlbcoe 2014, 

~enliGa:au!OI'iolfdtliR~ BoiVan.an.~«Ver1eZI.IÑ 
N•40.5!7 oe1a~h!CN. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL NINISTB.O 
RESOLUCIÓN N" .1J!2ll 

CARACAS, 17 DE DICIEMBRE DE 2014 
204' . 155' y 15' 

El Mon1stro oel Poder Popular para la Cultura. REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LÚPEZ. venezolano. mayor de edad. de este domicilio y titllla• de 
la cédula de 1dent1dad N' V-11 .820.025. des1gnado med1ante Decreto N' 
1.213. de fecha 02 de sepuembre de 2014, publicado en la Gaceta OfiCial de 
ta República Bolrvanana de Venezuela N• 40.488 de la m•sma techa. retmpresa 
en la Gaceta Ohcral de la RepUblica Bolrvanana de Venezuela N• 40.489 oe 
fecha 03 de sept1embre de 2014, en uso de tas atnbucrones legales orevrstas 

en el artículo 27 v dlsposrc,on trans,tona vrgésrma segunda del Decreto N• 
6 732 de fecha 02 de JUniO de 2009, medrante el cual se dicta et Decret o 

sobre Organrzat10n v Func•onam•ento de la Admtntstraclón Púbhca Naoonal. 
publicaoo en la Gaceta Ohetal de la República BoiiVanana de Venezuela N• 
3~ 202 de fecha 1 7 de 1umo de 2009. en concordanCia con 10 estableCidO en el 
artkulo 78 numerales 13 y 19 del Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley 
OrgAnica de la Adm,msrraoon Pública. publicado en la Gaceta OfiCial de la 
Reoubllca Bohvanana de Venezuela N* 6 147 Exvaorchnano de recna 11 de 
novtembre de 20 l-4 , y de acuerdo con 10 ttp1hcado en el articulo S, numeral 2 
de la Ley del Estatuto de la Funo6n Pübl•ca. y segün lo d1spuesto en la 
Cl3usula Déc1ma Pnmera de le últ•ma modif~eac16n del Ac;ta Constttut1va y 
EstattJto SoCiales de Ja Fundac16n M•s16n Cultura. pubhcado en la Gaceta 
Oftcial de la Repübhca Bohvanana de Venezuela N• 39 t83 ce lecha 9-08· 

2010 
RESUELVE 

Articulo l . Des1gnar a la CIUdadana E MIRA LUCIA BRITO TABORDA. t1tular 
de la cédula de 1dent1dad N" V·10 669 132. como DIRECTORA EJECUTIVA de 
la Fundación Misión Cultura, ente adscnto a este M•nisteno. E_n 
consecuenda queda facultada para eJertel' las atntluctones mherentes a dicho 
cargo 

Articulo 2. La DIRECTORA EJECUTIVA de la Fundación ~ lsl6n Cultura. 
•dent•ficada en el artfculo 1 de la presente ResoluCtón. queda facultada. de 
conformtdad con la Clausula Oéctma Sépt1ma de los Estatutos Soctales, par a ¡ 
.:-Jercer las s•gu,entes atrtbuctones l 

1 Convocar a los y las Integrantes del Conse1o Dlfectivo. prev1a soliCitud ; 
del Presioem e o de la Prestoenta de 1a Fundación y llevar las actas de 1as · , 
m1smas 

2 As1sttr a las sesiones del ConseJO Otrecu'llo con oerecho 3 voz v a voto 
3 Levantar las actas de las sestones del ConseJO DireC-tivo y hacerlaS copiar 

en los hbros desttnados al efecto. ctar certtf1cac16n de las rrusmas y de los 
demás documentos que reposan en los archtvos de la Fundactón, asl 
como ceo:-oficar 1a autentiCidad de las f•rmas de Qutenes 1megran el 
ConseJo D•rec~1vo 

4 Hacer segu1m1ento a cada una de las actlvtdades encomendadas a los y 
las 1ntegrantes pr~nt~pales '1 suplentes del ConseJo Dtrecttvo 
Rendtr cuenta de la gestión que le encom1ende el Pres~denre o 
Pres•denta oe la Fundación al ConseJO Otrectwo 
Mantener un espaao sosten1d0 de mtercomuntcact6n entre ta 
Pres1dencta de la f\mdactón. los y las 1ntegrantes de las d•st1ntas 
dependenc.•as de la fundac.•ón. a ftn de agtllzar los mecamsmos de la 
toma de deCistón y control operatt\10 de la gestt6n 

7 Colaborar y aooyar al Pres•dente o Pre.stdenta ce la Fundaotln en la 
yestt6n d1ana oe la Fundac•ón 

e Conmbuir con el Pres•dente o Pres•denta de la FundaoOn a cumphr v 
nacer cumphr la poi!! tea olan y programa!, de la Fundactón, a si como las 
normas técntcas de mgan1zaciótt y fune~onamtento de la mtsma 

9. Colaborar en ta admiOIStractOn de los recursos financteros 
presuouestanos 

10 Superv•sar en la formulactOn y elt.U>oraet6n de la propuesta del plan 
operauvo anual inSlttudonal y prt•supuesto d~ ta Fundac~ón 

11 Firmar por delegactón de la Presadenta o e• PresHlente de la undac•On 
prev1a aprobaoón del órgano de adscnpoón. lOS documen os o contratos 
en lt.ls casos que sea necesano 

12 Rectbtr las cuentas e .nrormes oof las Coordtnactones de Asesorfa y 
Apoyo. del Ntvel Sustanttvo 

Articulo 3 . La presente reso·uc,6n entrará en v1genc1a a partu del 17 de 
dtCtembre de 2014 

Comuníquese y Pubilquese. 

LTURA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCION N" OC..I.j 

CARACAS. 04 DE DICIE MBRE DE 2014 
204' , lSS' y 15' 

El Mln1stro del Poder Popular para la Cultura REINALDO ANTONIO 
ITURRIZA LOPEZ. venezolar>o, mayor de edad. de este domoCIIio y 
titular de fa cédula de !denudad N' V-11 .820.025 . designado 
mediante Decreto N' 1213. de fecha 02 de Sept1embre de 2014. 
publicado en la Gaceta Oficoal de la República Bollvaroana de Venezuela 
N' 40.488 de la misma fecha. reimpresa en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N' 40.489 de fecha 03 de 
sepuemore de 2014. en e¡erc,cío de las atribuciones que le conf1ere los 
articules 6~ y 78 numerales 2. 3. 13 y 19 del Decreto con Rango. Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Admin¡siraci6n Pública. publicada en la 
Gaceta Ofic1al de la República Bollvanana de Venezuela N' 6.147 
Extraord~narfo. de fecha 17 ae noviembre de 2014, concatenado con 
los numerales 2. 7 y 8 del articulo 120 e¡usdem. en concordancia con el 
artículo 27 y en la dospoSICión t rans1tona vigés1ma segunda del Decreto 
N' 6.732. de fecha 02 de Junio de 2009. med1ante el cual se d1cta el 
Decreto sobre Orgamzación y Func,onamiento de la AdministraCión 
Públoca Nac1onal. publicado en la Gaceta OfiCial de la República 
Bolivanana de Venezuela N" 39 202. de fecha 17 de Jumo de 2009 
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CONSIDERANDO 

Que el M1n1steno del Poder POPillar para la Cultura. por med10 de su 
mb1ma autondaa. t1ene como atnbuc1ón e¡ercer tunc1ones de cont•~l. 
supetv!SIOn de sus órganos desconcentrados deped1entes y ent •• 
descentralizados runc1ona1mente que le estén adscntos. y velar por s ., 

actuac1ones .._

1 CONSIDERANDO 

Oue el func1onam1ento de los órganos y entes de la Adm1n1stracoón 
Púbhca se su¡~tará a las polltocas. estrateg1as. metas y ob¡etovos que se 
establelcan en los respectivos planes estratégiCos. comprom1sos de 
gesuón y ilneamoentos doc:ados conforme a la planllicacoón 
centralizada . conduciendo a su vez el seg01m1ento de las actiVIdades. 
la PvaluaCIOn y control del desempeño 1nsutuc10nal y de los resultad~s 
alcanzados 

CONSIDERANDO 

Que la actlv1dad de la Adm1n1Strac1ón Púbhca debe ser gest1onada en 
bas a los pnnc1p1os de econom!a. ce/endad. S1mpl1c1dad rendiCión de 
cuentas hcac1a. eficoenc1a. proporCionalidad. oportunidad. ob¡euv/dad 
1mparc1al1dad, p rtocopac1ón. honestidad acces1bohdad. umlorm1dad 
modem1dad. transparencia buena le. paralelismo de la lorma y 
r~soonsabJ11dad en el e¡erClCIU de la m1sma. con someum1ento oleno " 
la ley y al der cho 

CONSIDERANDO 

Que el numeral 6 del articulo 10 del Reglamento OrgániCo del 

M101steno Clel PoCier Popular para la Cultura. pubhcaCio en la Gaceta 
Of1C1al de la f\epúbhca Bohvanana de Venezuela N" 39.037 de lecha 14 
de octubre oe 2009 en concordanoa con el numeral 6 del articulo 11 
del Reglamento Interno del Mmosteno. publicado en la Gaceta Of•etal de 
la Republlca BOhvar1ana de Venezuela N" 38 685 de recha 1 7 de mayo 
de 2007. contempla entre las facultaoes de la Consultorfa Jurídica del 
M1n1steno coora1nar las act1v1dades que deba atender con¡untamen e 
con las Consultorias 1urft11Cas de los entes descentralizados adscmos al 
M1n1stPtiO, as! como los ru elados por estos ú1t1mos 

RESUELVE 

Articulo 1 . Se crea el Conse¡o de Coordinac1ón Jurídica del Mlnlsteno 
ae1 Poder Popular para la Cultura. a los fines de coordtnar y armonozar 
los Criterios y actuaciones ¡urld1cas del Mm1steno y de todos sus~ 
organosmos adscntos. el rn1smo debe estar 1ntegrado por el Consulto i · 
IUrfd1co del Mtn1Ster10 qUJen lo pres1d1tá y par los Consultores /urldiCO - ·; 

de los Organismos adscntos Esta com1síón podti\ sOliCitar la' 
colaboraCión de cualqu1er otro organ1smo del cual se req01era su 

part1Cipac10n. de acuerdo al tema o problema planteado 

Corresponde al Consul or )urld•co des1gnar al secre ano del Conse¡o de 
Coord1nac1ón )urld1ca del M1n1steno del Poder Popular oara ta Cultura 

Articulo 2. El Conse!O de Coordtnaoón lurfdiCil debe reumrse por 
con•ocatolia del preStoen e del m 1smo para conocer y op1nar sobre las 
matenas ¡uridlcas de mterés para el M1n15teno. as! como los oroyectos 
oe reyes Nac•onales Reglamentos demás Instrumentos normat•vos 
que sean somet1dos a su estud10 

la as1stenc1a a las reun1ones del Conse¡o de Coord1nac1ón )urld1ca del 
MiOISteno del Poder Popular de la Cultura tiene cati\cter obligatorio No 
obstante. SIIS moembros pueden nacerse representar por otro 
func1onano competente, prev1a autonzac1ón expresa 

Articulo 3 . El m1ernbro del Conse¡o de Coordonac1ón ¡urfdoca del 
Mlnosterio del Poder Popular de la Cultura que d1S1enta del cnteno 
adoptaao por la mayorla, deberá cons•gnar po1 escnto su op1n16n 
aeb1damcnte razonada 

Articulo 4 . De cada reun1ón del Conse¡o de Coord1nac1ón rurfdoca del 
M1n1steno del Poder Popular para la Cultura. debe levantarse un acta 
escnta que. una vez leida. lltrnaran el presidente. el secreta no y todos 
lOS aSIStentes a la m1sma El desarrollo de las reumones del ConseJO de 
Coordmac1ón podrá ser registrado y grabado. a ob¡eto de conservar el 
con1en1do 

Art iculo S. El Ministro del Poder Popular para la Cultura deberá dictar 
el Reglamento Interno de func10nam•ento del Conse¡o de coord1nae~ón 
jurld1ca del Mmisteno del Poder Popular para la Cultura el cual debe 
ser puollcado n la Gaceta Of1c1a1 de la República Bohvanana de 
Venezuela 

Comunique.se y Publlquese. 

REINALDO 
MI NISTRO DEL P 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINIS,'!.RO 
RESOLUCIÓN N'~ 

CARACAS, 26 DE DICIEMBRE DE 2014 
204'. 155' y 15' 

El Mmostro del Poder Popular para la Cultura. REINALDO ANTONIO 
ITUP.RIZA LO PEZ. venezolano. mayor de edad. dP est domiCiliO y titular 
de la cedula de Identidad N" V-11.820 .025. dcs1gnado rnediante Decreto 
N' 1 213. de leclla 02 de septtembre de 2014. publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivaroana de Venezuela N" 4U 488 de la m1sma 
fecha, reunpresa en la Gaceta Ofic•al de la República 8ol1vanana de 
Venezuela N" 40 489 de recna 03 ae septiembre de 2014, en uso de las 
<ttnbuc1ones legales prcv1sta~ en er articulo 27 y dlspOStC•ón transnor,,a 
" éSJma segundo del Decreto N" 6 732 de lecha 02 de ¡un1o de 2009. 
med1ante el Cl~tJt se dtcta el Decreto :»obre Organ¡zac•6n y functcnam~ento 
fe la Admmostraclón PúoiJCa NaCIOnal pubilcaao n la Gaceta Of1c1a1 de la 

República Bohvanana de V nezuela • 39 202 de techa 17 de ¡unoo de 
?009, en concordancoa con lo estableCido en el articulo 78 numerales 13 y 
19. ~ numeral 2 del articulo 120 del Decreto con Rango. Valor ~ Fuer;:a de 
ley Of9ánJCa de la Admmistrac16n Pública. publicado en la Gaceta Oflc~al d~ 
la Repubhca Bollvanana de Venezuela N' 6 147 Extraordlna~o de lecha 17 
de nov1embte de 2014. y de acueroo con lo t fllllcado en el anlculo S 
numeral 2 de la ley del Estatuto de la Funcoón Púbhca y según lo d1spuesto 
en la Oáusula Décoma Segunda de los Estatutos de la Companla an6n1ma 
Monte Avtla Ed1tores Launoamencana. modifiCadOS y puohcados en la 
Gaceta OfiCial <le la Repúbhc.a Bolilr.mana <le Venezuela N' 39 370 de fecha 
19 de lebrero de 2010 

RESUELVE 

Articulo 1 DeS"JJlar a la C1uoadana ICARIA ELENA RODRIGUEZ 
VALEP.A totular de la cédula de •<lenttdad núme<o V- 4 .056.403, como 
Directora Ejecutiva de la Companla Anónima • NON TE AVILA 
EDITORES LATINOAMERICANA' , nte adscnto a este M•niSteno 

Articulo 2. la presente ResoluCión entrar¡\ ".!J.of!ll.¡:¡_>'""· a fl<)rtlf del 26 de 
<JIC•embre de 2014 

comuniauese y publiques• 

1\EINAlDO 
MINISTRO OEL PO l TURA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REPÜBUCA BOLIVAIUANA De VENE'ZUEU 
f'aOCURAl>UlUA Oet-U:IA..L 00 lA IU!,)BLtC':A 

DESPACHO DEL PROCURADOR 
RESOLUCIÓN N' 0 SU2014. 

caro~•. / 'f do ~ d• 2014. 
Mo 204' ~ la lndepondenc;fa y 155' de la Fed<troclcln. 

El PIOCUfador General de la Repülllic:a (E). MANUEL E. GAUNDO BALLESTEROS. 
desJvnado oonfomoe resoluciOn N' 013/2013 de foclla 08 do rMtZD de 2013, ~ 
en Gaceta Otlc:ial N' 40.126 de Ioom 11 de maa.o del mismo ano: en ojetódo de laa 
olnbucion.. conleri<las on los arU<Uoo 248 de lo Conadi!JCI6n de 11 Ropt)biJca 
BolvariaN de v .......,.¡a: 39 y 44, numonol 1 y 16. del Decnlto con RAtrc¡o. VIlo< y 
FllefUI de l ey de Rofonno Pa«iaa del Decreto oon Fuerza de Ley OfVanlca de 11 

ProcuradiUia Geooral de la Ropolbllca. en concon!ancla oon lo H lll- on los 
artlculos 3, 8, 9 y 10 de la ley del EsiiiiUIO Sobnt al R6glrnon de .Nblllcionea y 
Penoloneo de los Funcionarios o Fundo!Wias o Eml>leaOoo o Emj>IOades de la 
Ad"'""swción Publica Nacional de los Estadoa y do los Munldpioo. los anlculos 1 y 9 
de su Reglamenlo o! arUQI!o 83 de la l ey OfV6nlca de P--01 
A<'m•n~s:tratrvcs. 

RESUELVE 

Anloulo 1: Se Olllf1ja el benefido do la jubilac:iOn a la cludod""" CARMEN ELENA 
PENNACCHIO REGARDI, litula< de la c:lldula de ldonlldod N' V-3.550.275, da 
seaenla y slale (67) al\os de odod. quMin praSio aervfcio al Etlado por un lapso da 
veindslota (27) ellos, c:ua110 (041 meses y dle<lo<:ho (18) dios. Ol<ha )ubllodOn ae han\ 
eloetiva • partir dal 30 de abn1 de 2014. 

Articulo 2: El monto de la jubllac:iOn es do Cinco Mil Novedenloa Doce Bollvoroa oon 
Cinco C6nllmos (Bs. 5.912.05) mensuales, equlvalanlo al 67.50 % del ouoldo 
promedlo mensual devengado por la precil&da ciudadana en toe íJttlmo1 vetntkuetro 
(24) melés. 

DESPACHO DEL PROCURADOR 
RESOLUCION N" Of3 /2014. 

Caracas. 1 'f de ~. 2014. 
Afio 204' de la rndependMcia y 155" de la FedoreciOn. 

El Procurador General de la RepUblica (E). MANUEL E. GALINOO 
BALLESTEROS., designado confonne Resolución N" 01312013 da lecha 08 de 
marzo de 2013, publicada en Gaceta Of.:lal N' 40.126 do lecha 11 del mismo 

www.pand e c t a s d i g it al .co m 



PANDECTAS------------------------------------------------------
D G T A 

Martes 30 de diciembre de 2014 GACETA OFlCIAL DE LAREPÚBLICABOLIVARIANA DE VENEZUELA 417.889 

mes y a~o: en ejercicio de las atribuciones conferidas por los articules 248 de la 
Constilución de la República Bolivariana de Venezuela; 39 y 44, numeral 1 y 16, 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de ley de Reforma Pardal del Oecteto 
con Fuerza de Ley Orgénica de la Procuradurla General de la República, en 
concordancia con lo establecido en el articulo 13 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de ley de Reforma Pardal de la ley del Saguro Social y el articulo 15 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la AdminlsltaciOn Pública 
Nacional, Estada! y Municipal. 

RESUELVE 

Articulo 1: Se otorga la Pensión de Invalidez, a la ciudadano 
VIRGINIA MARIA RIVERO, titular da la cédula de identidad N' V-2.084.831 , 
quien presta servicios en este Organismo desempe~ando el cargo de Asesor 
Adjunto 111. la Pensión otorgada tendrá vigencia a partir del 02 de enero de 2015, 
el monto de la pensión es de Catorce Mil Novecientos Dos Bollvares con Noventa 
y Cuatro Céntimos (Bs. 14.902,84) mensuales, equivalente al sesenta y siete por 
ciento (67 %) del sueldo mensuel percibido para el momento de su egreso. 

Comunlquese y publlquese, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DESPACHO DEL PROCURADOR 

RESOLUCIÓN N• 084/2014. 

Caracas, 29 de Diciembre de 2014. 

Allos 204° de la Independencia, 155° de la Federación y 
15' de la Revolución Bolivariana 

De confomnidad con lo dispuesto en el articulo 47 del Reglamento N° 1 de 

la Ley Orgánica de la Adminlstrad6n Financiera del Sector Público, sobna 

el Sistema Presupuestario , se aprueba la ·estructura para la Ejecución 

Financiera del Presupuesto de Gastos 2015', la cual estará constituida 

por la Unidad Administradora Central, cuya denominación se senala a 

continuación: 

Unidad Administradora Central 

00001 Gerencia General Administrativa 

REINALDO ENRIQUE 
VICEPROCURADOR GENERAL DE 
Según Resolución N° 079/2014 de fecha 

publicada en la Gaceta onclal N° 40.567 de fecha 22/1212014 

CONTRALORÍAGENERALDELAFUERZA 
ARMADANACIONALBOLIVARIANA 

NARRATIVA 

PE LOS HECHOS: 

El presente procedimiento adm10ostrativo para la Determinación de la 

Responsabilidades, se Instruyó segoln Auto de Inicio N•. DDRA·AI·l 0·014-

2014 de fecha 21 de Agosto de 2014. dictado por el ciudadano Genero! de 

División ARGENIS RAMÓN MARTINEZ HIDALGO, titular de la cedula de 

identidad N• V-7.000.682, en atención a los resultados obtenidos en la 

investigación realizada por la lnspectoria General de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana, que remit ió a este Organo de Control Asea!, copia 

certificada de la Investigación Administrativa N"IG·DINV-0001-12 de fecha 

30ENE12 relacionada al extravlo de dos 1021 Unidades Electroquinirgicas, 

un (01) Mon1tor de Equipos de Videoendoscopia digestiva pedi~trica y una 

101) Cuchilla cortadora de yeso con aspiradora. correspondientes a jos 

equipos médicos destinados a los Hospitales Militares y Centros 

Dispensadores de Salud de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, objeto 

del contrato N" MD·DIGEBYSS·LEEA·006·06-2001 celebrado entre la 

Empresa f\aumag Inversiones. C.A .. y el Ministerio del Poder Popular para la 

Defens~:~. donde se encuentra Involucrado el siguiente Oficial Superior 

retirado: MAYOR ELYS RAMÓN LYON, titular de la cédula de Identidad N" 

V·S.9l4.247, quien se desempeñó en el cargo de Jefe del Departamento J 
de Sienes Nacionales Muebles de la. Dirección de Salud de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana. 

DE LA DOCUMENTACIÓN OUE CURSA EN EL EXPEDIENTE: 

Entre la documentación que conforman el expediente, se destaca el 

siguiente acervo probatorio. 

l. Copia certi ficada del Ofkio N• 7043 de fecha 2 2NOV1l. suscrito 

por el ciudadano G/D Hebert )osué Garcla Plaza, Vicemlnistro de 

Servicios del MPPD. di rígido at Inspector General de la FANB. donde 

solicita se inicie la Investigación administrativa referente al extrav~o 

de dos (02) Unidades Electroquioúrgicas. un (011 Monitor de Equi pos 

de V¡deoendoscopla digestiva pediátrrca y una (01 ~ Cuchilla 

cortadora de yeso con aspirado~. correspondientes a los equ1pos 

médicos destinados a los Hospitales Militares y Centros 

Dispensadores de Salud de la Fue(za Armada Nacional Bolivoriona, 

objeto del contrato N• MD·DIGEBYSS·LEEA-006-06·2001. celebrado 

entre la Empresa Raumag Inversiones. C.A .• y el Ministerio del Poder 

Popul~r para la Defensa. 

2. Copla certificada del Contrato N" MD·DIGEBYSS·LEEA-006·06· 2001 

de fecha 3lDIC02, celebrado entre la Empresa Raumag Inversiones. 

C.A .• y el Ministerio deJ Poder Popular para la Defensa. debidamente 

certificado por la Contraloda General de la FANS. según oficio N• 

1597 de fecha 05MAR03. 

3. Copia certificada de la factura N" MR006 de lecha IINDV04 y de 

la factura N" MR007 de fecha lSAGOOS, las cuales especifican los 

equipos médicos descritos en el contrato N" MD·DIGEBYSS·LEEA-

006-06-2001, celebrado entre la Empresa Raumag Inversiones. 

C.A., y e l Ministerio del Poder Popul¡u para la Defens-a. 

4 . Copla cer tificada del Ac.ta de Aceptación y Recepción F'•ov~slonnl 

de Bienes signada con el N" MD·DIGEBYSS-019-2005 de fecha/ 

06MAYOS. emitida por la División de Contratos de DIGEBYSS del 

Ministerio del Poder Popular dt! la Defensa. mediante la cual se deja 

constancia que se recibieron los ec¡ui pos relacionados con las 

facturas N" MR006 de techa llNOV04 y N' MR007 de fecha 

17AG005. 

5. Copia certificada del Acta de Aceptación y Recepción provis1onal 

de Bienes signada con el N' MD·DIGEBYSS-LEEA00?·2005 de fecha 

OSAGOOS. emitido por la División de Contratos de DIGEBYSS del 

Minfsterlo del Poder Popular de la De_fensa. mediante la cual se deja -

ccnstancra c¡ue se recibieron los equipos relacionados y 

mencionados en las facturas N• MR006 de fecha 11NOV04 y N• 

MR007 de fecha 17AG005. 

6. Copia certi ficada del Acta de Aceptación y Recepción provisional 

de Bienes signada con el N• MD·DtGEBYSS·LEEA·006· 2005 de fecha 

05AGOOS. emitido por la D1voslón de Contratos de DIGEBYSS d"l 

Ministerio del Poder Popular de la Defensa. mediante la cual se deja 

constancia que se recibieron los equipos relacionados 

mencionados en las facturas N• MR006 de fecha 11NOV04 y N• 

MR007 de fecna l7AG005. 

7. Copia certifícada del Acta de Control Perceptivo correspondiente a 

la primera entrega ldentifocada con el N" DCG-C-106-2005 de fecha 

06MAYOS. 

8. Copia certificada del Acta de Control Perceptivo correspondiente a 
la segund~ entrega, identificada con el N° DCG-C-390 -2005 de fec.ha 

16NOV05. 

(j 
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/ 
PE LOS HECHOS 

La lnvestlgllc::ión AdmlnlstrotJva seguida en la presente causa se 

circunscribió a la verificación del incumplimiento de normas legales y sub 

legales relacionadas al extravlo de dos (02) Unidades Electroqu•rúrgtcas, un 

(01) Monitor de Equipos de Videoendoscopia digestiva pedl~trica y una (01) 

Cuchilla cortadora de yeso con aspiradora. correspond•entes a los equipos 

médicos destinados a los Hospitales Militares y Centros Dispensadores de 

Salud de la Fuerza Armada Nac1onal Bolivariana, objeto del contrato N• MO~ 

DiGEBYSS-LEEA-006-06-2001 celebrado entre la Empresa Raumag 

Inversiones. C.A y el Ministerio del Poder Popular para la Detensa, donde se 

encuentra involucrado el ciudadano: MAYOR ELYS RAMÓN LYON, ti tular 

de la cédula de Identidad N• V·S.914.247, quien se desempeñó en el 

cargo de ¡efe del Departarnento de Bienes Nacionales Muebles de la 

Dirección de Salud de la Fuerza Armada Nac1onal Boltvariana. 

los hechos nacen con el lncumplirmcnto de disposk•ones legales y 

sub legales que regulan las responsabilidades aue el Estado le otorga d sus 

funcionarios en ejercicio de funciones públicas. en virtud del conglomerado 

legal que a continuación se señala: 

l. Constitución de la Re pública Bolivariana de Venezuela: 

Artfculo 25. '"Todo acto dictado en ejercicio del Poder 
Público que viole o menoscabe los derechos garantizados 
por esta Constitución y la ley es nulo, y los funcionarios 
públicos y funcionarias públicas Que lo ordenen o ejecuten 
incurren en responsabilídad penal, civil y administrativa. 
según los casos, sin que les sirvan de excusa órdenes 
superiores". 

Artículo 139. "El ejerc1cco del Poder Púbhco acarrea 
responsabilidad individual por abuso o desviacion de poder 
o por viohJción de esta Constitución o de le Ley" . 

Artfculo 141. "'la Administración Publica este\ al serviCIO 
de los ciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en tos 
principios de honestidad, particrpación, celeridad. eficacia, 
eficiencia. transparencia, rendición de cuentas y 
responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con 
sometimiento pleno a la ley y al derecho" . 1 

2 . Ley Orgánica de la Contr alorla General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fisc al: 

Artrculo 37. "Cada er1tldad del sector pUblico elaborará en 
el rnar"co de las nonnas b~sicas dictadas por la Contralorla 
General de la República. las nonnas. manuales de 
procedimientos. indicadores de gestión, lndices de 

rendimiento y demás instlllmentos o métodos especificas 
para el funcionamiento del sistema de control interno" . 

Artículo 91. "Sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal. y de lo que dispongan otras leyes, constituyen 
supuestos generadores de responsabilidad administrativa 
los actos. hechos u omisiones que se mencionan a 
continuación: 

(omiSIS). 

Numeral 2. La ormst6n. retardo, negligencia o lmpn.1dencia 
en la preservación y salvaguarda de los bienes o derechos 
del patrimonio de u11 e1,te u organ1smo de las señalados en 
los numerales 1 al 11 del articulo 9 de esta Ley . 

(omisis). 

Numeral 29. Cualquier otro acto, hecho u om•sfón contrario 
a una norma legal o sublegar al plan de organización, las 
poUticas, normativa interna. los manuales de sistemas y 
procedimientos que comprenden el control in temo. 

3 . CÓDIGO DE ÉTICA PARA EL FUNCIONARIO PÚBLICO. 
(GACETA OFICIAL NO 36.268 DEL MIÉRCOLES 13 DE AGOSTO 
DE 1997) 

Artfculo l . Corresponde -a los funcionarios publicas: 

Numeral l. ..Salvaguardar en todo momento y en cada 
una de sus actuaciones, los intereses generales del Estaco 
y la preservación del patrimonio público" . 

Numer al 2. "'Actuar con estnc.to apego a las leyes y a todas 
fas demás Jlormas e ínstrucc•ones que deben reg~r su 
comportamiento en la real•zación cabal de todas las tareas 
Que tenga asignadas" . 

Numeral 3. "Ded1car todos sus esfuerzos para cumplir, 
con la máxima eficlenoa y la m~s alta erlcacia, la 011Sión 
que le esté encomendada" 

Numeral 4 . .. Realtzar permanentemente actividades de ~­
superación personal y de colaboración en el n1ejoramiento 
institucional de la actministraclón pública y. en particular, • 
del organismo donde preste sus servicios'". 

Numeral 5 . "Rehusar con firmeza 1nequívoca el 
mantenimiento de relaciones o de intereses. con personas u 
organizaciones. que sean incompatibles con sus cargos y 
con las atribuciones y fuflciones que le esté•~ asignadas" . 
Numeral 6. '"Proceder con ObJetividad e 1mparcialldcld en 

todas las decisiones que le corresponda tomar y en los 
asuntos en los que deba intervenir.,. 

Numeral 7 . "Rechazar en cualquier caso y circunstancia y 
no solicitar jamás. ni para sf m1srno. ni para terceros. pagos. 
beneficios o privilegios en ocasión de los servicios que deba 
prestar ... 

Numeral 8 . .. Ajustar S\J con<JliCta. de modo estncto y s1n 
e.xcepciones, a favor de la tr.lnsparencta en la 
administración pUblica. rnantemendo la contidencialidad y 
reserva de inforrnílción en aQuellos casos excepcionales 
cuya divulgación esté prohibida, por razones del superior 
Interés publico. de modo expreso y temporal" 

Articulo 2. " Se exhorta a todos los funclonanos públicos a 
i!ljustar su conducta. en el desempeño de sus funciones, a 
las normas ser'laladas en el artJculo anterior"'. 

RELACIÓN PE CAUSALIDAD 

En atendón a los resultados obtenidos de la investigación realizada por 

la lnspectoría General áe la Fuerza Armada Nac1onal Bolívar'iana y 

analizadas las circunstancias de tiempo, modo y lugar en q~e svced/6 el 

hecho objeto de esta invest igación. corno tueron cada uno de los elementos 

probatorios evacuados. se hace necesario presentar las siguientes 

consideraciones: 

El hecho objeto de esta investigación rue valorado como fueron cada 

uno de los elementos probatorios evacuados. es necesario resaltar que el 

MAYOR ELYS RAMÓN LYON, titular de la cédula de identidad N" V-

5.914.247 , se desempeñó en el cargo de jefe del Departamento de 

Blenes Nacionales Muebles de la Dlrecclón de Salud de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana desde del aiio 2004; as( fTliSmo, para la 

fecha 30ENE12 este ciudadano eJercía el mismo cargo. fecha en la J. 
cual se presume que ocurrió el hecho objeto de esta Investigación y se J 
encontraba en el ejercicio efecti'Vo de sus runciones antes descntas, 

aunado a esto. estaba en cllenta Que te11ia la responsabilidad de 

resguardar los bienes recíbidos por el Departamento de 01GESALUO de 

la Fuerza Armada. Ubicado en el Hosp1tal ,_.lllltar Or' "Carlos AP11elo" en 

San Martrn, Caracas, Distrito Capital; luego de analizar 

exhaustivamente el resultado de la Investigación llevada a cabo por la 

lnspectorfa General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana signada 

con el N• IG-DJNV·0001 · 12 de: fecha 30ENE12, se Induce que existen 

actos, hechos y omisiones {contra legemj atribulbles al Ciudadano 

Mayor en cuestión. puesto que rec•b•ó t odos los equ•pos médicos 

descri tos en las facturas N' MR-006 de fecho 11 NOV04 y N" MR-007 

de fecha 17AGOOS, ob1eto del contrato N' ~10 -DIGEBYSS-LE EA-006-06-

2001 . luec;¡¡o de realizar las dos entregas, ambas resu ltaron 

sat•sractonas para las partes. segUn se ev1dencia en las Actas de 

Aceptación y Recepción de Bienes Up Supra señaladas. en las cuales 

aparece su respectiva f1rma. Una vez recibidos los equipos médicos. el 

ciudadano antes mencionado tenia la obligación y la responsabilidad 

de dictar normas. manuales de procedímientos. métodos y demás 

Inst rumentos que constituyan el Sistema de Control Interno. que le 

permit ieran controlar. supervisar y vigilar de manera personalizada los 

bienes muebles (hoy Bienes Pübiicos) dados para su resguardo. ya que 

era la única persona que tenra acceso al deposito del Departamento 

de Bienes Nacconates Muebles de la 01recc101'1 de Salud de la fuerza 

Armada Nac1ona1 Bolivanana . asf corno tamD•én, que d1chas acciones 

le permitiera llevar un reg•stro estricto de los bienes muebles que 

entr'egaba a las Unidades Dispensadoras de Salud y los bienes 

muebles que reci bla de las adual"'as. para asl garantizar la protección 

de los mismos y velar por uo control de los recursos manejados. 

almacenados y resguardados en dicho Departamento, a objeto de 

evitar cualquier hecho Hlcito y evitando daflos al patrlmonro del 

estado. De esta manera queda evidenciado su negligencia y omisión 

para salvaguardar los bienes nacionales. conducta que se subsume a 

lo establecido en el articulo; 91 nun,erales 2 y 29 de la Ley Or_gc1-nica 

de la Contr'alorla General de la RepUbllca y del Sístema Nacional de 

Control F•scal. 

ANALISIS DE LOS ALEGATOS DE DEFENSA PRESENTADOS POR El 

!!ITERESAOO 

El ciudadano MAYOR ELYS RAMO N LYON, tltulor de la cédula de 

dent idad N• V-5.914.24 7. tue notificado según olicio N• 012586. de techa 

22AG014. mediante en el cual quedó a de1 echo para todos los efectos del 

procedimiento. para Que expresara" los argumentos que les asistan a la 

mejor defensa de sus intereses.. se observó que promovió pruebas partt 

cada uno de los errores y omisiones señ¡,lactos en el Auto de 1n1cro para el 

procedimiento admlntstratlvo para la determinación de responsabilidad 

administrativa N• DDRA·AI-10·014·2014 del 21 de Agosto de l014. 
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DEL ACTO ORAL Y PÚBLICO 

En la sala de audlenc1as de let Contraloría General de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana. ubicada en el edificio N• 2 del Ministerio 

del Poder Popular para la Defensa, sexto piso. en el dla de hoy 28 de 

Octubrre del año en curso siendo las 09:00 horas; cumplidos como 

fueron los requisitos de Ley. se dio Inicio al Acto Oral y Público en el 

Procedimiento de Determinación de Responsabilidad Administrativa 

adelantado por este Órgano de Control f1sca1. en contra del ciudadano: 

MAYOR ELYS RAMON LYON, tit\Jiar de la cédula de odentidad N' V· 

5 .914.247, quien se desempeñó en el cargo de Jefe del Deparr:ame11to 

de Bienes Nacionales Muebles de la Dirección de Salud de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana. El hecho objeto de este proceso 

administrativo fue realizado de conformidad con lo previsto en el 

Artrculo 49 de la Constitución de la Repúblíca Bolivaliana de Venezuela 

y lOl de la Ley Org~nlca de la Contralorfa General de la República y del 

Sistema Nacional de Control Fiscal. Constituido el estrado por las 

siguientes Autoridades: GENERAL DE DIVISION JOSÉ LUIS MAllAN 

HERRERA, Contratar General de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; acompañado por el cit.Jdadtmo CORONEL JUAN CARLOS 

PIÑERO YSEA, Director de Determinación de Responsabilidacj 

Administrat iva. Una vez las autondades en el estrado. el dudadano 

Contralor General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana ordeno al 

secretario ve,·ificar la presencia de las partes e 1nformar el mot1vo de la 

audiencia oral y pública: aperturado el acto, el secretario informó el 

motivo del mismo y se verificó la presencia de las personas llamadas a 

comparecer. encontrtmdose presente el Ciudadano, TENIENTE EDGAR 

ALEXANDER LOPEZ TERAN. con el car.1cter de Oficial lr'structor. asr 

m1smo se dejó constanc•a en acta de la ausencia del oudadano 

MAYOR ELYS RAM0N LYON, titular de la cédula de ldenMad N' V· 

5.914.247, imputado de la causa; acto segu1do, se le cedió el derecho 

de palabra al Ofic1al Instructor a objeto de informar de las resultas del 

Procedimiento de Determinación de Responsabilidades Administrativas. 

las omisiones de Ley y fundamentos de derecho. razón por lo cual el 

referido Oficial Instructor procedió hacer una narración del hecho 

investigado: relacionado con el extravlo de dos (021 Unidades 

Electroquirúrgicas. un 101) Monitor de Equipos de Vldeoendoscopia 

digestiva pediátrica y una (011 Cuch•lla de la Cortadora de yeso 

con etsplradora, correspondientes a los equtpos médicos 

destinados a los Hospitales Militares y Centros Dispensadores de 

Salud d e la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. ObJeto del 

contrato N' MD·DIGESYSS·LEEA·006- 06·2001 celebrado entoe la 

Empresa Raumag Inversiones. C.A .. y el Mlnisterto G1el Poder 

Popular para la Defensa . asr como omputó al ciudadano: MAYOR ELYS 

RAMÓN LYON, previ~mente ldentificddo, qwen se desempeñó en el 

cargo de Jefe del Departamento de Bienes Nacionales Muebles de 

la Direcc1ón de Salud de la Fuerza Armada Nacionat Bollvanana 

desde del ano 2004 y para la lecha 30 de Enero de 2012. techa en 

la cual se presume que ocurrió el hecho objeto de esta 

investigación. El ciudadano MAYOR ELYS RAMÓN LYON, se 

encontraba en el ejercicio efect ivo de sus funciones laborales 

antes descntas. El dfa 31 de díc1embre de 2002, entre el Ministerio 

del Poder Popular para la Defensa y ta Empresa Raumag 

Inversiones, C.A., se s:uscriblo el c::ontrato s1gnado co•1 el N .. t40· 

DIGEBYSS·LEEA·006·06·200l. con el objeto de adquom equipos 

médicos para los Hosp•tales M1litares y demás Centros 

Dispensadores de salud de la Fuerza Armada NaCional Bolivariana. 

1 

Este contrato fue certificado por este Organo de Control Fiscal 1 
mediante oftcio N" DCG·C·7545·13795 de fecha 28FEB05 su 

enmiend a N• 1 certificada mediante OfiCIO N• OCG·C·469-10:39 de 

fecha 28FEB05, ¡níció su e¡ecución de acue1do a lo convenido por 

las partes. tal como se evtdencia en ías Actas de Cont rol 

Perceptivo N" DCG·C-106-2005 d e fecha 06MAY05. emanada por 

este órgano Conuotor, en tal sentido se rea l•zó la PRIMERA 

ENT REGA correspondíente a la ratturas N• MR·006 y N• MR~007, 

en las instalaCiones de la Empres.t Raumag Inversiones C.A .. 

ubicada en Miam¡, Estado de Florida , Estados Un1dos de Atnénca . 

la cual se firmo y resultó conrorme en todas sus part es; 

posteriorment e, la SEGUNDA ENTREGA correspondiente a las 

facturas N' Ml'l-006 y N' MR·007, según el Acta de Control 

Perceptivo N" DCG·C·390·2005 de fecha 16NOV05, se rea lozó en 

los depósitos del Departamento de Bienes Nacionale Muebles de 

la Dirección General de Salud ub1cado en el Hosp1tal Mílitr.r "Dr 

Car los Arvelo" en San Martln. Caracas. la cual se firmo obteniendo 

un resultado conforme en todas sus partes, a su vez, quedó 

evidenciado que una vez. recibidos los eQu ipos médicos descritos 

en e l contrato previamente mencionado fueron custodiados y 

resguardados en el almacén o deposito del Departamento de 

s 1eoes Nacionales Muebles de la 0•recci6n General de Salud. por 

el j efe del mencionado Departamento. quien fue la persona que 

recibió conforme y firmó las Ac tas de Aceptación y Recepción de 

Bienes. signadas con e l N' MD·DIGEBYSS-0 19·~005 de fecho 

06MAY05 . Act a N' MD·DIGEBYSS·LEEA·006·2005 de fecha 

05AG005 y el Acta N' MD·DIGEBYSS·007·2005 de fecha OSAGOOS. 

en las que se deja constancia de la entrega y recepc1ó11 del 

material descrito en las facturas N• MR006 y N• MR007. Aunado a 
esto. el cludodano MAYOR ELYS RAMÓN LYOH , estaba en c uenta 

que tenia la responsabilidad de resguardar los b1enes rec1b1do~ por 

el Departamento de DIGESALUO de la Fuerza Atm ada Nacional 

Bolivariana. asf mismo, se concluye que existen actos. hechos 'Y 

omisiones (contra legem) atribulbles al Ciudadano Mayor' en 

cuest ión , debido a que recibió todos los equipos médicos descritos 

en las facturas correspondientes. luego de realizar las dos 

entregas: ambas resultaron satisfactorias para las _Partes. ~egún 1 
se evidencia en las Actas de Aceptación y Recepc1ón d~ Bienes 

anteriormente descritas. e, las cuales aparece su respectiva ' 

firma. Una vez recibidos los equipos m~dlcos. el Ciudadano antes 

mencionado tenta la ollllgación y la respons~bllidad de dictar 

normas. manuales de procedimientos. métodos y demás 

instrument os que constituyeran el Sistema de Control Interno. que 

le permitieran controlar, supervisar y vigilar de manera 

personal izada los bienes muebles dados para su resguardo. asf 

como también. Que dichas acciones le permitiera llevar un registro 

estricto de los bienes muebles que entregaba a las Unidades 

Dispensadoras de Salud y los bienes muebles que retibla de las 

aduanas. para asl garant izar la protección de los m ismos '1 velar 

por el control de los recursos manejados. almacenados y 

resguardados en dicho Departamento. e~ objeto de e:vitar cualquier 

hecho iHclto y evitar daños al patrlmon1o del estado, ya que et a l.a 

única persona que tenia acceso al depos,to del Departamento de 

Bienes Nacionales Muebles de la Direcc ión de Salud de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana. De esta manera. queda demostrado 

que estamos frente a una acción negligente y una om1sión que 

constituye a la luz de nuestro ordenamiento jurfd ico vígente, 

supuestos 9eneradores de responsabilidad admimstrativa a tenor 

de l o establecido en el artkulo: 91 numerales 2 y 29 de la Ley 

Organica de la Contralorla General de la República y del Sistema 

Nacional de Control Fiscal: en consecuencia, el Oficial Sustanciador 

so11citó fuese declarado 'esponsable en lo admm1strat1vo Y la 

imposiCión de la rn\.llta de ley, todo de conform1dad a lo prev,sto en los 

artículos 91 , numerales 2 y 29; anfculo lOS y el articulo 94 de la Ley 

OrgAnica de la Contraloría General de la República y del Sistema 

Nacional de Control Rscal: culminó. Acto seguido tomó la palabra el 

c.iudadano Contralor General de la Fuerza Armada Nac1onal Bolivariana 

expresando: " •• a los fines de valorar los argumentos antes expuestos y 

emit ir una declsión. una vez oidos los alegatos. se suspende la 

audiencia hasta las 11:00 horas ... Reanudada la misma, en el lugar Y 

hora indicada. el ciudadano Contralor General de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana. ordenó dar lectura al Acta Dec•.soria. Se decide de 

la siguiente manera: se pudo determinar que los elementos esgrim1dos 

por el ciudadano MAYOR ELYS RAMON LYON en su escroto de ) 

descargo uoa vez como fueton vdiOrados. a pesar etc! ser pet inentes. 

no fu_eron suf1cientes para desvi11uar los éiCtu . ''echos Y otniSIOnes ,"'­
Indicados por este Orge~no de Control Fiscal; los cuales se hicieron de su 

conocimiento en el Auto de Inicio del Procedímlellto de Oetermtnac16n 

de Responsabilidad Administrativa N• DDRA·AI· l0·014·2014 de 

fecha 21 de Agosto del 2014 , 

111 

DISPOSITIVA 

En razón de fas cons1derac1ones anter1ormente expuestas. quién suscribe, 

GENERAL DE DIVISION JOSE LUIS MAllAN HERRERA, Contralor General 

de la Fuerza Annada Nacional Bolivariana, titUlar de la cédula de identidad 

N• V·6.179.225, designado mediante Decreto ?residencial N!:t 1.320, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Repútillca Bolivariana de Venezuela N ll 

40.516 de fecha 10 de Oct\Jbre del 2014, actuando de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 103 y 106 de la Ley Org~nica de la Contraloria 

General de la República y del Sistema Nacioo>al de Control Fiscal. pasa a 

emitir el siguiente pronunciamiento: Se declara responsable 

administrativamente y se Impone mt1tta de ley al ciudadano: MAYOR ELYS 

RAMON LYON, IITULAR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD N' V· 

5 .914.247, quien comprometió su responsabilidad deb1d0 a su conducta 

omisiva y negligente de conformidad cou el Artículo 91 numerales 2 y 29 de 

la Ley Ofgánka de la Contralorra General de la República y del Sistema 

Nacional de Control fiscal. como Supuestos Generadores de 
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Responsabilidad Adminlst rallva. por cuanto se cons1dera fimle el hecho 

imputada siendo el mismo. una omisión que vulneró la nonnativa legal 

vigente y sobre la base del Articulo lOS de la referida Ley. en concordada 

relación con el Artículo 94 de la m1sma y habiéndose considerado '1 

compensado de conformidad a lo previsto en el Artículo l 03, de la refenda 

disposición legal: se Impone multa. calculada con el valor de la Un1dad 

Tributaria vigente para el ailo 2012, eqUivalente a noventa bolívares con 

cero céntimos (Bs. 90,00); que fue publicada en la Gaceta Oficial No 39.866 

ael 16 ce febrero ce¡ nusmo año. al c•u!ladano: MAYOR ~LYS llAMÓN Ji 
LYON. TITULAR DE LA CEDULA DE IDENTIDAD N" V·5.914.247. POR 

LA CANTIDAD DE CUATROCIENTAS UNIDADES TRIBUTARIAS 

(400.U.T. ), LO QUE EQUIVALE A TREINTA Y SEIS MIL BOLIVARES CON 

CERO CENTlMOS lBs. 36.000.00). De igual tom1a se le Informa que esta 

decisión. es tomada sin menoscabo de las acciones civile'S y penales que se 

pudiesen Intentar ante las InstanCias correspondientes. en atención a lo 

establecido en el articulo 82 de la Ley Organica de la Contraloria General de 

la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. Se notifica al 

sancionado que en contra de esta decisión de acuerdo a lo señalado en el 

artrculo 107 Ejusdem, podrá Interponer el Recurso de Reconsideración ante 

esta Contralorla General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, dentro 

de quince (15) dfas hábiles siguientes a que haya sido pronunciada. El 

mismo será decidido dentro de los quince n 5) dias hi\biles siguientes a su 

interposición. Igualmente podrá interponer demanda ante las Cortes 

Primera o Segunda de lo Contencioso Administrativo. confet me a lo 

seilalado en el articulo 108 lbldem, dentro de un lapso de Seis 1061 meses 

contados a partir del dfa siguiente a su notificación. 

En atención a los prinCIPIOS de ejecutividad y ejecutoriedad de los 

actos administrativos se ordena: 

a. Aplfquese y tormalicese la mlllta a la que se retrotrae el presente 

acto decisono. 

b . Partidpese de la presente decision al ciudadano Ministro del Poder 

Popular de Economía. Finanzas y Banca Publica. para que una vez firme 

en vfa adminístrativa, $e exp1da la correspondiente planilla de HquldaciOn 

de multa ptJr~ proceder a realizar las 9e'St iones de cobro a lo que se 

retrotrae el presente acto decisorio. 

c. Remrtase copias certificadas del presente Auto Decisorio a la 

Contraloría General de la RepUbllca, de acuerdo a lo establec•do t!O el 

artículo 111 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria de la 

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

d . Part1dpeSe de la pu~sl"nte Oecis16n al cu,dadcu to Presidente de la 

República Bolivariana de Venezuela y al M1111St10 del Poder Popula1 para la 

Defensa. 

Comunfquese y Publfquese. 

MINISTERIO PÚBLICO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 10 de diciembre de 2014 

Allos 204" y 155° 

RESOLUCIÓN N° 1951 

LUISA ORTEGA DLu 
Fiscal General de la República 

En ejercido de las abibudones oonferldas en el encabezamiento del 

articulo 284 de la Constltudón de la RepÚblica Bolivariana de Venezuela Y de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, numerales 1 y 4 de la Ley Orgánica 

del MiniSterio Públlm; 

CONSIDERANDO: 

Que para el mejor desempeño de las obligaciones Inherentes a los 
Foscales del Ministerio Públlm, se hace necesario ampliar, modificar o cambiar la 
adsalpdón y competencia de algunas representadones del Ministerio Público; 

CONSIDERANDO: 

Que las Ascalfas Vigésima Terrera del Ministerio Público de la 
Orcunsalpdón Judldal del estado Monagas y Vigésima Séptima del MiniSterio 

Públlm de la Orcunsaipdón Judicial del estado Guár1co, ambas con oompetenda 
en materia Antlextotslóp v Secuestro; asf mmo la Rscalfa Trigésima Tercera del 
Ministerio Públlm de la Orcunsalpdón Judidal del estado Táchlra, mn 
competenCia en materia Contra la Delincuencia Organizada; y las Ascalfas 
Cuadragésima Sext! y Sexagésima N011e11a del Ministerio Públlm a Nivel NaciOnal, 
mn oompetenda en materia Antiextolslón y Secuestro, adsaltas a la Dlrec:ción 
Genetal Contra la Delincuencia Organizada, OJI10Cell actualmente de un elevado 
número de casos que son oompetenda especifica de la redén creada Dlrecdón 
Contra la Extorsión y el Secuestro; 

CONSIPERANOO: 

Que la adsaipción de las antes mencionadas Ascalfas, a la nueva 
Dirección Contn la Extorsión y el Secuestro, fadlltará el seguimiento de los 
casos y actuaCiones y, permitirá el dlse~o de estrategias operativas y técnicas para 
la lucha oontra estos flagelos. 

RESUELVE: 

.ú.rw;Q: Cambiar la adscripción de las Ascalfas Vigésima Tercera del 
Ministerio Públlm de la Orcunsalpdón Judldal del estado Monagas y Vlgéslma 
Séptima del Ministerio Público de la Orcunsalpción Judldal del estado Guárim, 
ambas con competenda en materia Antlextorslón y Secuestro; asf como de la 

Fiscalfa Trigésima Ten:era del Ministerio Público de la Orcunscripdón Judidal del 
estado Táchira, con competenCia en materia Contra la Delincuencia Organizada; y 

de las Ascalfas Cuadragésima Sexta y Sexagésima Novena del Ministerio Público a 
Nivel Nacional, con competenda en materia Antlextorsión y Secuestro, de la 
Direa::ión General Contra la Delincuencia Organizada; a la Dirección Contra la 
Extorsión y el Secuestro de este Despacho. 

La presente Resolución entra,~~Ao~IH!eRdil 

publicaCión en la Ga dal de la Repúbll.c:...::;;;;;::~;:. 
~'"~~~!AH ... ~ 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 16 de diCiembre de 2014 

Años 2M" y 155" 

RESOLUCIÓN N° 1987 

WISA ORTEGA DLu 
Flsal Gene111l de la República 

En ejetddo de la faQJitad oonferida por el articulo 6 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones estzlbleddas en los numerales 1 y 3 
del articulo 25 elusdem. 

RE$UEL'/f¡ 

ÍlWtQ: Designar al Ciudadano Abogado YIMMYS ARNALDO 
GONZÁLEZ VARGAS, titular de la cédula de Identidad N° 10.349.180, DIRECTOR 
DE GESTIÓN SOCIAL (ENCARGADO), adso1to a este Despacho. La presente 
deslgnación tendrá efectos administrativos a partir del 22-12·2014 y hasta la 
reincorporaCión de su titular, dudadano Ucendado Luis Alexander Bastardo ~lárquez, 
quien hará uso de sus vacadones. B Ciudadano Ylmmys Amaldo Goouález Vllrgas, se 
viene desempeñando como Coordinador de Formación y Partldpadón Popular, adsatto 
a la cit3da Direcdón. 

Igualmente, oonforme a lo establecido en el numerc~l 20 del articulo 2S de 
la mencionada ley Orgánica, te delego la firma de los asuntos rutinarios o de mera 
tramltadón, mientras esté Encargado de la referi Dlrecdón. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 02 de didembre de 2014 
Años 204• y 1ss• 

RESOLUOÓN NO 1853 

LUISA ORTEGA DÍAZ 

Fiscal General de la República 

En ejerddo de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las abibudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar al ciudadano Ingeniero ALFREDO ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ LEDEZMA, titular de la cédula de Identidad N• 19.068.808, 

ESPECIALISTA TECNOLÓGICO I en la Ascalla Nonagésima Tercera del 

Ministerio Público a Nivel Nacional, con competenda en materia COntra la 

// COrrupción, cargo de libre nombramiento y remoción, de conformidad ~n lo 

prelllsto en el único aparte del artículo 3 del Estatuto de Personal del Mlmsterlo 

Público. 

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 09 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 03 de dldembre de 2014 
Ailos 204• y 1ss• 

RESOLUCIÓN NO 1888 

LUISA ORTEGA DfAZ 
Fiscal General de la República 

En ejerddo de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley Orgánica 

del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los numerales 1 y 3 

del artículo 25 elusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar al dudadano Ingeniero en Informática DIONIS 

ALBERTO HERNÁNDEZ CABRERA, titular de la cédula de identidad N• 13.589.167, 

ESPECIALISTA EN SERVIDORES Y SEGURIDAD en la Direcdón de Tecnología, 

adscrita a la Viceftscalfa, cargo de libre nombramiento y remodón, de conformidad con 

lo previsto en el único aparte del artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio 

Público. 

La presente designadón, tendrá efectos administrativos a partir del 

09 de didembre de 2014. 

REPÚBLICA BOLJVWANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 09 de dldernbre de 2014 

Años 204° y 155° 

RfSOLUCÓN N° 1!140 

LUISA ORTEGA DÍAZ 

Fiscal General de la República 

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las abibudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar ASISTENTE CONTABLE a la dudadana 

Ucendada MAIÚA ELJZA CALDERA VALENZUELA, titular de la cédula de 

Identidad N• 18.769.305, en la Unidad Administradora Desc:oncentrada del 

Ministerio Público del estado Carabobo, cargo de libre nombramiento y remodón, 

de conformidad con lo previsto en el único aparte del artículo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Público. 

El presente nombramiento,~~~~ 

REPÚBLICi\ BOLIVARl'ANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PÚBLICO \ 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 10 de dldembre de 2014 
Afies 204° y 155° 

RESOLUCIÓN NO 1945 

WJSA ORlE~ DÍAZ 

Flsaii.Genentl deJa República 

En eje!ddo de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Mlnlster1o Público y, en uso de las ab1budones establecidas en los 

numerales 1 y 3 delartfculo 25 elusdem. 

Unidad. 

lgualmentl!l, conforme a lo establecido en el numen~! 20 del articulo 

25 de la aludida Ley Orgánica, le delego al nombrado dudadano la firma de los 
asuntos rutinarios o de mera tramitación, mientras esté Encargado de la dtada 

Unidad. 
La presente deslgnadón, tendrá efectos administrativos a partir del 16 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBUCO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
caracas, OS de dldembre de 2014 

Años 204 y 155 

RESOLUOÓN NO 1909 

LUISA ORTEGA DÍAZ 

Fiscal General de la República 

En ejercido de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del articulo 25 elusdem. 

RESUELVE: 

~ Designar al dudadano Ucendado JOS~ GREGORIO 

JAIMES CHACÓN, tlb.Jiar de la cédula de Identidad N° 5.542.<101, como 

EXPERTO INVEmGADOR CRIMtNAUSTA en la Unidad Técnico Oentiflca y 

de 1nvestlgadones del MlniSII!rto Público de la Orcunscrlpdón Judldal del estado 

Apure, adscrita a la Dlrecdón Técnico Oentlflca y de lnvestlgadones de este 

Despacho, cargo creado y, de libre nombramiento y remodón, de conformidad con 

lo previsto en el único aparte del artírulo 3 del Estab.Jto de Personal del Ministerio 

Público. B referido dudadano se \llene desempeñando como Especialista en 

lnvestlgadón en la dtada Dlreodón. 

B presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del 

09 de dldembre de 2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBUCO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
caracas, 04 de diciembre de 2014 

Años 204° y 155° 

RESOLUOÓN N° 1904 

LUISA ORTEGA DÍAZ 

Fiscal Genenl de 11 República 

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem. 

RESUELVE: 

ÍI.MtQ: Designar al dudadano FRANOSCO ANTONIO REYES, 

tlb.Jiar de la cédula de Identidad NO 7.926.932, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACÓN DE SEGUROS (ENCARGADO), ad5attD a la División de 

Bienestar Social, en la Dlrecdón de Recursos Hu.manos de este Despacho. El 

referido dudadano se desempeña como Analista de Personal V en la diada 

Dirección. 

La presente deslgnadón tendrá efectos administrativos a partir del 

09-12-2014 y hasta nuevas Instrucciones de d. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
caracas, 01 de dldembre de 2014 

Años 204• y 15"5° 

RESOLUOÓN No 1838 

LUISA ORTEGA DÍAZ 

Fiscal General de lil República 

En ejercido de la facultad conferida por el artírulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del articulo 25 elusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar al dudadano LUIS ALBERTO ESCULPI 

ESCULPI, tib.Jiar de la cédula de Identidad NO 19.933.344, AGENTE DE 

PROTECCÓN en la Dlrecx:lón de Seguridad y Transporte, adscrita a la 

Vlceflscalla, cargo creado y, de libre nombramiento y remodón, de conformidad 

con lo previsto en el único aparte del artírulo 3 del Estilb.Jto de Personal del 

Ministerio Público. 

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 01 de diciembre de 2014 

Años 204° y 155° 

RESOLUOÓN NO 1846 

LUISA ORTEGA DÍAZ 

Flaal General ele la República 

En e)erdcio de la farultad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudooes establecidas en los 

numerales 1 y 3 del articulo 25 elusdem. 

REsuELVE: 

~: Designar al dudadano ERUS ASDRÚBAL RRBESI 

GUERRERO, tlb.Jiar de la cédula de Identidad NO 14.623.128, AGENTE DE 

PROTECCÓN en la Dlrec:dón de Seguridad y Transporte, adsaita a la 

~scalía, cargo de libre nombramiento y rernodón, de conformidad con lo 

previsto en el único aparte del artlrulo 3 del Estatuto de Personal del Mlnlster1o 

Público. 

8 presente nombramiento, tendrá efectos admlnlstratlvos a partir del 

16 de noviembre de 2 

, Al 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 01 de cldembn! de 2014 

Años 204" y 155° 

RESOLUOÓN NO 1847 

LUISA ORTEGA DÍAZ 

Fiscal General de la República 

En ejercido de la facultad conferida por el artírulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las ab'lbudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artírulo 25 elusdem. 

RE$UELVE: 

~: Designar al dudadano EDGAR EDUARDO RICO 

MINORTA, titular de la cédula de Identidad NO 16.110.578, AGENTE DE 

PROTECOÓN en la Direa:ión de Seguridad y Transporte, adsaita a la 

Viceflscalía, cargo de llbn! nombramiento y remodón, de conformidad con lo 

previsto en el único aparte del articulo 3 del Estatuto de PefSOIIal del Ministerio 

Público. 

6 presente nombramiento, tendrá efectQs administratiVOS a partir del 

16 de dldembre de 2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
earac.as, 02 de dldembn! de 2014 

Años 204° y 155° 

RESOLUQÓN NO 1866 

LUISA ORTEGA DÍAZ 

FIK.al ~de la República 

En ejerddo de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las ab'lboclones establecidas en los 

numer.sles 1 y 3 del articulo 25 elusdem. 

RESUELVE: 

ÍI.MitQ: Designar al dudadano lOSÉ ISAIC GIL lJ..AMOZA, titular 

de la cédula de Identidad NO 20.997.735, AGENTE DE PROTECCÓN en la 

Dirección de Seguridad y Transporte, adscrita a la Viceflscalfa, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el único aparte del 

artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público. 

El presente nombramiento, tendrá efectos admlnls!rallvos a partir del 

16 de dldembre de 2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 02 de dldembre de 2014 

Años 204° y 155° 

RESOWQÓN NO 1868 

LUISA ORTEGA DW 

Fiscal General de la República 

En ejercido de la facultad conferida por el artíruto 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las ab'lbuclones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artlrulo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar al dudadano WILLY RAFAEL GONZÁLEZ 

ORTEGA, titular de la cédula de Identidad N° 22.536.466, AGENTE DE 

PROTECOÓN en la Dlrecdón de Seguridad y Transporte, adsalta a la 

Viceflscalfa, cargo de llbn! nombramiento y rernodón, de conformidad con lo 

previsto en el único aparte del articulo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio 

Público. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de dldembre de 2014 

Años 204° y 155° 

RESOlUCIÓN NO 1935 

LUISA ORTEGA DiAz 

Fiscal General de la República 

En e)etddo de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las ab'lboclones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del articulo 25 elusdem. 

REsuELVE: 

~: Designar al dudadano Ucendado MARCOS ANTONIO 

ÁVILA ÁLVAREZ, titular de la cédula de Identidad N° 18.935.354, AGENTE DE 

PROTECOÓN en la Olrecdón de 5eguridad y Tl'ansporte, adsaita a la 

Vlceflscalfa, cargo creado y, de llbn! nombramiento y remodón, de conformidad 

con lo previsto en el único aparte del articulo 3 del Estatuto de PefSOIIal del 

Mlnlslerlo Público. 

Rfg~;···· 

¡i 
J 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

caracas, 11 de diclembre de 2014 

Ailos 204° y 155° 

RESOLUCIÓN NO 1962 

LUISA ORTEGA DÍAZ 

Fiscal General de la República 

En ejercicio de la facultad conferida por el artiOJio 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del art1a.Jio 25 elusdem. 

REsuELVE: 

Íl.fütQ: Designar al dudadano Técnico Superior Universitario ÁNGEL 

LEODEGARIO MENA TOBBELLO, titular de la cédula de Identidad 

-NO 14.864.533, TÉCNICO DE SEGUBIDAD Y RESGUARDO I en la Rscaiía 

Superior del Ministerio Público de la Orcunsaipdón Judidal del estado Apure, con 

sede en san Fernando de Apure, cargo de libre nombramiento y remodón, de 

conformidad con lo previsto en el único aparte del artla~lo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Público. 

El presente nombramiento, tendrá efectDS administrativos a partir del 

16 de dldembre de 2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 11 de didembre de 2014 

Años 204° y 155° 

RESOLUCIÓN NO 1964 

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Flsc:al General de la República 

En ejerddo de la faOJitad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artiOJio 25 eiu5dem. 

RESUELVE: 

~: Designar al ciudadano YEHISTOR MISAEL FAJARDO 

AMUNDARAY, tltular de la cédula de Identidad N° 19.885.696, TlkNICO DE 

SEGURIDAD Y RESGUARDO 1 en la Rscalía Superior del Ministerio Público de la 

Circunscripción Judid al del estado Miranda, con sede en Los Teques, cargo creado 

y, de libre nombramiento y remodón, de conformidad con lo previsto en eJ único 

aparte del articulo 3 del Estatuto de Petsonal del Ministerio Público. 

El presente nombramiento tendrá efectos admlnlstrati'IOS a partir del 

16 de diciembre de 2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 11 de didembre de 2014 

Años 204° y 155° 

RESOLUCIÓN NO 1969 

LUISA ORTEGA DÍAZ 

Fiscal General de la República 

En ejerddo de la faOJitad conferida por el artiOJio 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artiOJio 25 elusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar al dudadano Técnico Superior Universitario 

JAVIER ALONSO LEAL PIÑA, titular de la cédula de Identidad N° 15.848.954, 

TÉCNICO DE SEGUBIDAD Y RESGUARDO I en la Fiscalía Superior del 

Ministerio Público de la Orcunscripclóo Judldal del estado Lara, con sede en 

Barquislmeto, c~rgo de libre nombramiento y remodón, de conformidad con lo 

previsto ·en el único aparte del artiOJIO 3 del Estatuto de Personal del Ministerio 

Público. 

El presente nombramiento tendrá efectos administrativos a partir 

del 16 de didembre de 2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Oespacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 11 de didembre de 2014 

Años 204° y 155° 
RESOLUCIÓN N° 1971 

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República 

En ejerddo de la faOJitad conferida por eJ artiOJlo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artiOJio 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar al dudadano JOSÉ GREGORIO ANGULO 

DÁVILA, titular de la cédula de Identidad N° 11.951.067, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y RESGUARDO I en la Fiscalía Superior del Ministerio Público de la 

Circunsoipdón Judidal del estado Mérida, con sede en Mérida, cargo creado y, de 

libre nombramiento y remodón, de confprmidad con lo previsto en el único aparte 

del artiOJio 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público. 

El presente nombramiento tendrá efectos administrativos a partir 

del 16 de didembre de 2014. 

~~ 
~ 

LU~ORTEGA~ 
A~we~a""República 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 01 de didembre de 2014 

Años 204• y 1ss• 

RESOLUOÓN N° 1847-A 

LUISA ORTEGA DW 

Fiscal General de la República 

En ejerddo de la facultad (l)llferida por el artíallo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem. 

RESUELVE: 

Ílltlt2: Designar al dudadano UUSES DANIEL TORRES 

SALCEDO, titular de la cédula de Identidad N° 10.517.699, TéCNICO DE 

SEGURIDAD Y RESGUARDO V en la Dirección de Segundad y Transporte, 

adscrita a la Vicefiscalfa, cargo creado y, de libre nombramiento y remodón, de 

conformidad con lo previsto en el único aparte del artículo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Público. 
El presente nombramiento tiene efectos administrativos a partir del 01 

de didembre de 2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, OS de dldembre de 2014 

Años 204• y t55" 
RESOLUQÓN NO 1911 

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Asea! General de la República 

En ejercido de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del articulo 25 eiusdem. 

RESUELVE: 

~: Designar al dudadano MIGUEL EDUARDO 

REGALADO, titular de la cédula de Identidad N° 19.799.808, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y RESGUARDO I en la Dirección de Seguridad y Transporte, 

adscrita a la Vicefiscalía, cargo creado y, de libre nombramiento y remodón, de 

conformidad con lo previsto en el único aparte del articulo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Público. 

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a 

partir del 09 de didembre de 2014. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 10 de dldembre de 2014 

Años 204° y 155° 

RESOLUOÓN NO 1948 

LUISA ORTEGA DW 
Fiscal ~eral de la República 

En ejtrddo de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

~nlca del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 ejusdem. 

RESUELVE: 

Ílltlt2: Designar con carácter de SUPLENTE a la dudadana 

Abogada ELBA DI!L MILAGRO GONZÁLEZ otAz, titular de la <*lula de 

Identidad N° 10.196.402, en la FISCALIA SUPERIOR del Ministerio Público de 

la Crcunscrlpdón Juclldlll del estado Nueva Esparta, con sede en La Asundón, 11 

los nnes de cubrir la faltzl temporal produdda por la Ascal SUperior dudlldana 

Abogada Venecia Zambrano Bo!ges, quien hará uso de sus Vl!CIIdones. La 

dudadana Elba del Milagro González 0/az, se desempe/la como Asea! Auxiliar 

lnter1no en la dtada Ascatra. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 10 de didembre de 2014 

Años 204" y 155" 

RESOWQÓN N° 1952 

LUISA ORTEGA DfAz 
Ascal General de la República 

En ejerddo de la facultad (l)llferlda por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 ejusdem. 

RESUELVE; 

~: Designar con carácter de SUPLENTE al dudadano 

Abogado OMAR FRANCISCO JIMÉNEZ, titular de la cédula de Identidad 

N° 8.913.509, en la FISCAL.ÍA SUPERIOR del Ministerio Público de la 

Orcunscripdón Judldal del estado Miranda, (1)11 sede en Los Teques, a los fines de 

cubrir la falta temporal producida por la Ascal Superior, dudadana Abogada N001 

Luz Echavez Polo, quien hará uso de sus vacadones. 8 referido dudadano se 
desempeña como Ascal Provisorio en la Rscalfa VIgésima Oc:tava del Ministerio 

Público de la dtada Crcunscripdón Judldal. 

La presente deslgnadón. tendrá efectos administrativos a partir del 

05-Q1-2015. 
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denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. 
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